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Comienza la sesión a las 9 horas y 15 minutos.

El Presidente comunica que se va a guardar un
minuto de silencio en recuerdo de la reciente
víctima de accidente laboral sucedido en
Ansoáin. (Pág. 4).

Los Parlamentarios Forales, puestos en pie, guar-
dan un minuto de silencio.

Seguidamente, comunica que por acuerdo de la
Mesa de 3 de octubre se ha autorizado la dele-
gación del voto de la Parlamentaria Foral D.ª
Miren Aranoa Astigarraga en la Parlamentaria
Foral D.ª Bakartxo Ruiz Jaso. (Pág. 4).

Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de Ley Foral sobre uso del
euskera en las Administraciones Públicas
de Navarra, sus organismos públicos y
entidades de derecho público dependientes
y sobre criterios de aplicación de la oferta
educativa del modelo D en la zona no vas-
cófona, presentada por el GP Navarra
Suma. (Pág. 4).

Para la defensa de la proposición de ley foral toma
la palabra el señor Esparza Abaurrea (GP
Navarra Suma). (Pág. 5).

En el turno en contra intervienen la señora Jurío
Macaya (GP Partido Socialista de Navarra), el
señor Arakama Urtiaga (GP Geroa Bai) y las

señoras Ruiz Jaso (GP EH Bildu Nafarroa),
Aznárez Igarza (APF de Podemos Ahal Dugu
Navarra) y De Simón Caballero (GP Mixto-
Izquierda-Ezkerra). Réplica del señor Esparza
Abaurrea. (Pág. 8).

Se suspende la sesión a las 10 horas y 44 minutos.

Se reanuda la sesión a las 10 horas y 44 minutos.

Sometida a votación, la Cámara no toma en consi-
deración la proposición de ley foral por 20
votos a favor y 30 en contra. (Pág. 21).

Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de Ley Foral de modificación
parcial del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio,
presentada por el GP Navarra Suma.
(Pág. 21).

Para la defensa de la proposición de ley foral toma
la palabra la señora Álvarez Alonso (GP Nava-
rra Suma). (Pág. 21).

En el turno en contra intervienen el señor Alzórriz
Goñi (GP Partido Socialista de Navarra), la
señora Regúlez Álvarez (GP Geroa Bai), los
señores Araiz Flamarique (GP EH Bildu Nafa-
rroa) y Buil García (APF de Podemos Ahal
Dugu Navarra) y la señora De Simón Caballero.
Réplica de la señora Álvarez Alonso. (Pág 24).
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Sometida a votación, la Cámara no toma en consi-
deración la proposición de ley foral por 20
votos a favor y 30 en contra. (Pág. 33).

Se suspende la sesión a las 11 horas y 55 minutos.

Se reanuda la sesión a las 12 horas y 28 minutos.

Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de Ley Foral por la que se
deroga el apartado 5, del artículo 3 bis de
la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre,
de incompatibilidades de los miembros del
Gobierno de Navarra y de los altos cargos
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, presentada por el Ilmo.
Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique. (Pág. 33).

Para la defensa de la proposición de ley foral toma
la palabra el señor Araiz Flamarique. (Pág. 33).

En el turno a favor intervienen los señores Lecum-
berri Urabayen (GP Partido Socialista de Nava-
rra) y Asiain Torres (GP Geroa Bai) y las seño-
ras Aznárez Igarza y De Simón Caballero. En el
turno en contra toma la palabra el señor Sán-
chez de Muniáin Lacasia (GP Navarra Suma).
Réplica del señor Araiz Flamarique. (Pág 36).

Sometida a votación, la Cámara toma en conside-
ración la proposición de ley foral por 30 votos
a favor, ninguno en contra y 20 abstenciones.
(Pág. 43).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar
una serie de medidas dirigidas a mejorar
los niveles de seguridad viaria en los tra-
mos más conflictivos de la N-121-A, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. Javier García
Jiménez. (Pág. 43).

El Presidente informa de que el Grupo Parlamenta-
rio EH Bildu Nafarroa ha presentado una
enmienda a la moción. (Pág. 43).

Para defender la moción toma la palabra el señor
García Jiménez (GP Navarra Suma). (Pág. 43).

Para defender la enmienda presentada por su grupo
parlamentario interviene la señora Aznal Sagas-
ti (GP EH Bildu Nafarroa). (Pág. 44).

En el turno a favor toman la palabra los señores
Aguirre Oviedo (GP Partido Socialista de
Navarra), Azcona Molinet (GP Geroa Bai) y
Buil García y la señora De Simón Caballero.
Réplica del señor García Jiménez. (Pág. 46).

Se aprueba la moción por 49 votos a favor, ningu-
no en contra y ninguna abstención. (Pág. 50.).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a emprender
el “Estudio de la posibilidad de implanta-
ción del modelo de deducciones fiscales en

el sistema de garantía de ingresos”, presen-
tada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García.
(Pág. 50).

Para la defensa de la moción toma la palabra el
señor Buil García. En el turno a favor intervie-
nen las señoras Biurrun Urpegui (GP Partido
Socialista de Navarra) y Aranburu Bergua (GP
Geroa Bai), el señor Ramírez Erro (GP EH
Bildu Nafarroa) y la señora De Simón Caballe-
ro. En el turno en contra toma la palabra la
señora Álvarez Alonso. Réplica del señor Buil
García. (Pág. 50).

Se aprueba la moción por 30 votos a favor y 20 en
contra. (Pág. 56).

Se suspende la sesión a las 14 horas y 45 minutos.

Se reanuda la sesión a las 16 horas y 31 minutos.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a liderar la
implantación de la Agenda 2030, presen-
tada por el GP Partido Socialista de
Navarra. (Pág. 57).

El Presidente informa de que el Grupo Parmentario
Geroa Bai y la Agrupación Parlamentaria Foral
de Podemos Ahal Dugu Navarra han presenta-
do sendas enmiendas a la moción. (Pág. 57).

Para la defensa de la moción toma la palabra la
señora Medina Santos (GP Partido Socialista de
Navarra). (Pág. 57).

Para defender las enmiendas presentadas por su
grupo parlamentario y agrupación parlamenta-
ria foral intervienen el señor Martínez Uriona-
barrenetxea (GP Geroa Bai) y la señora Azná-
rez Igarza. (Pág. 58).

En el turno a favor toman la palabra las señoras
Llorente Trujillo (GP Navarra Suma), Perales
Hurtado (GP EH Bildu Nafarroa) y De Simón
Caballero. Réplica de la señora Medina Santos.
(Pág. 61).

Se aprueba la moción por 49 votos a favor, ningu-
no en contra y ninguna abstención. (Pág. 67).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a remitir un
proyecto de Ley Foral de modificación de
la Ley Foral 14/2013, de 17 de abril, de
Medidas contra el fraude fiscal, para posi-
bilitar la creación de un Observatorio del
Fraude Fiscal, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Adolfo Araiz Flamarique. (Pág. 67).

Para defender la moción toma la palabra el señor
Araiz Flamarique. En el turno a favor intervie-
nen las señoras Valdemoros Erro (GP Navarra
Suma), Unzu Garate (GP Partido Socialista de
Navarra) y Barkos Berruezo (GP Geroa Bai),
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el señor Buil García y la señora De Simón
Caballero. Réplica del señor Araiz Flamarique.
(Pág. 67)

Se aprueba la moción por 50 votos a favor.
(Pág. 75).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a declarar
Bien de Interés Cultural las centrales
hidroeléctricas de Oronoz y Endarlatza,
presentada por la Ilma. Sra. D.ª Isabel
Olave Ballarena. (Pág. 76).

Para la defensa de la moción toma la palabra la
señora Olave Ballarena (GP Navarra Suma). En
el turno a favor interviene el señor Ramírez
Erro. En el turno en contra intervienen el señor
Mena Blasco (GP Partido Socialista de Nava-
rra) y las señoras Solana Arana (GP Geroa Bai),
Aznárez Igarza y De Simón Caballero. Réplica
de la señora Olave Ballarena. (Pág. 76).

Se rechaza el primer punto de la moción por 20
votos a favor, 23 en contra y 7 abstenciones. Se

aprueba el segundo punto por 42 votos a favor
y 8 abstenciones. (Pág. 82).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Departamento de Cohesión Terri-
torial a poner en marcha un grupo de tra-
bajo que coordine los trabajos para la
implantación de la Administración Elec-
trónica en toda la Administración Local,
presentada por el Ilmo. Sr. D. Pablo Azco-
na Molinet. (Pág. 82).

Para la defensa de la moción toma la palabra el
señor Azcona Molinet. En el turno a favor
intervienen las señoras Garbayo Berdonces (GP
Navarra Suma), Magdaleno Alegría (GP Parti-
do Socialista de Navarra), el señor Araiz Fla-
marique y las señoras Aznárez Igarza y De
Simón Caballero. Réplica del señor Azcona
Molinet. (Pág. 83).

Se aprueba la moción por 49 votos a favor, ningu-
no en contra y ninguna abstención. (Pág. 87).

Se levanta la sesión a las 19 horas y 27 minutos.

(1) La traducción de las intervenciones en vascuence se halla en cursiva y entre corchetes inmediatamente a con-
tinuación de cada párrafo.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 15 MINU-
TOS).

SR. PRESIDENTE (1): Egun on parlamentari
jaun-andreok. Hasiko dugu bilkura. Mesedez, joan
zaitezte zuen eserlekuak hartzen. Vayan tomando
asiento, señoras y señores Parlamentarios. Se abre
la sesión. Antes de entrar en el primer punto del
orden del día, he de comunicar que, en virtud del
acuerdo adoptado por este Parlamento, y ante el
nuevo accidente laboral sucedido en Ansoáin, con
una víctima mortal, vamos a guardar, señorías, un
minuto de silencio en recuerdo de la víctima y en
solidaridad con la familia.

(LOS PARLAMENTARIOS FORALES, PUESTOS EN

PIE, GUARDAN UN MINUTO DE SILENCIO).

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Jakinaraz-
ten dizuet Nafarroako Parlamentuko Mahaiak,
2019ko urriaren 14an egindako bilkuran eta Eledu-
nen Batzarrari entzun ondoren, Osoko Bilkuraren
gai-zerrenda onetsi zuela, jada jakinarazi zaizuena.

Asimismo, he de advertir que por acuerdo de la
Mesa del Parlamento, de 3 de octubre de 2019, se
ha autorizado la delegación de voto de la Parla-

mentaria Foral Miren Aranoa en la Parlamentaria
Bakartxo Ruiz Jaso. El voto delegado se expresará
por la señora Ruiz a instancias de la Presidencia,
una vez efectuada la correspondiente votación
electrónica por las y los Parlamentarios presentes
—señorías, por favor, silencio—, y se computará
junto al resto de votos.

Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de Ley Foral sobre uso del
euskera en las Administraciones Públicas
de Navarra, sus organismos públicos y
entidades de derecho público dependientes
y sobre criterios de aplicación de la oferta
educativa del modelo D en la zona no vas-
cófona, presentada por el GP Navarra
Suma.

SR. PRESIDENTE: Gai-zerrendako lehenengo
puntuarekin hasiko gara: «Aintzat hartzea, hala
erabakiz gero, Nafarroako administrazio publikoe-
tan, haien erakunde autonomoetan eta menpekoak
diren zuzenbide publikoko entitateetan euskara
erabiltzeari buruzko eta eremu ez-euskaldunean D
ereduko hezkuntza-eskaintza aplikatzeko irizpideei



buruzko Foru Lege proposamena». La presenta el
Grupo Parlamentario Navarra Suma, y para su
defensa, por un tiempo máximo de quince minu-
tos, tiene la palabra el señor Esparza Abaurrea.
Cuando quiera.

SR. ESPARZA ABAURREA: Buenos días y
muchas gracias, señor Presidente. Buenos días,
señorías. Como todos ustedes saben, la política lin-
güística de la pasada legislatura, la política lingüís-
tica del anterior Gobierno, un Gobierno encabeza-
do por Geroa Bai, donde también estaban EH
Bildu, Podemos e Izquierda-Ezkerra, constituyó, y
así lo pudimos vivir en primera persona, un conti-
nuo de tensiones y de polémicas a lo largo de toda
la legislatura.

Esta política, que se realizó desde el Gobierno
nacionalista, causó en una amplia parte de la socie-
dad navarra un rechazo y una preocupación, yo
creo que las dos cosas. Esto que acabo de decir se
podrá compartir o no, pero, desde luego, nadie
puede negar su existencia porque es la realidad de
lo que ocurrió durante cuatro años en este Parla-
mento y en la Comunidad Foral de Navarra. 

De hecho, esa política lingüística yo creo que
le pasó factura a este cuatripartito, les pasó factu-
ra especialmente a aquellas formaciones que no
eran nacionalistas más que a las formaciones
nacionalistas, pero, sin ningún tipo de duda, hubo
una respuesta en las urnas el 26 de mayo diciendo
no a la política lingüística nacionalista que el
Gobierno cuatripartito había impulsado en la
pasada legislatura.

El rechazo a esta política lingüística, a esa gue-
rra lingüística que se inició en estos últimos cua-
tro años, emprendida por el anterior Gobierno,
estuvo liderado aquí, en el Parlamento, por tres
formaciones políticas: Unión del Pueblo Navarro,
el Partido Socialista de Navarra y el Partido Popu-
lar. Fuera del Parlamento, porque era una forma-
ción extraparlamentaria en ese momento, Ciuda-
danos, y, además, diversas asociaciones,
sindicatos, colectivos que dijeron alto y claro que
no estaban de acuerdo con la política lingüística
que habían impulsado la señora Barkos y el
Gobierno del cuatripartito.

Es verdad que podía haber matices en esas crí-
ticas, sin ningún tipo de duda, pero solo matices,
porque lo cierto es que en lo fundamental estába-
mos todos de acuerdo. En lo esencial, por tanto,
hemos compartido una visión desde UPN, desde el
Partido Popular, desde el Partido Socialista de
Navarra y desde Ciudadanos. Los que hoy confor-
mamos en esta Cámara Navarra Suma y el Partido
Socialista de Navarra compartimos en la pasada
legislatura, es verdad, vuelvo a repetir, con algunos
matices, pero compartimos, en fin, una crítica con-

tundente a las políticas lingüísticas que había
impulsado el nacionalismo vasco en Navarra.

En esa cruzada nacionalista que impulsaron
durante estos últimos cuatro años, obviamente, se
nos ha llamado de todo, y se nos ha llamado a
todos de todo, a todos los que estábamos en esa
parte. Al Partido Socialista de Navarra, a UPN, al
PP y a Ciudadanos se nos ha dicho que formába-
mos parte del régimen, no sé de qué régimen, pero
todos formábamos parte del régimen, no sé si
recuerdan. Teníamos euskarafobia, no sé también
si lo recuerdan, estábamos contra todo lo que sig-
nificaba el euskera, lo vasco. Esta era la realidad.
Supuestamente, odiábamos todo lo que, en fin, sig-
nificara o tuviera que ver con la cultura vasca. 

Esto era así, y el otro día escuchábamos a la
señora Unzu decir que estamos ante un tiempo
nuevo. Claro, un tiempo nuevo en el que yo ya no
sé si a ustedes les llaman régimen o no les llaman
régimen, esa es una buena pregunta que se ten-
drían que hacer, yo ya no sé si les llaman o si les
dicen que ustedes tienen euskarafobia o no, pero,
en cualquiera de los casos, si eso no es así, porque
a nosotros nos siguen diciendo todo eso, en fin,
sería bueno que reflexionaran porque, sin conver-
tirse en monaguillos de nadie, yo estoy seguro de
que ustedes consideran que no son monaguillos de
nadie, pues ahora ese mundo nacionalista, inde-
pendentista y radical en las políticas lingüísticas,
actúa y los califica de otra manera diferente a
como actuaba y los calificaba durante la pasada
legislatura.

Hace poco, en sede parlamentaria, la propia
Presidenta del Gobierno afirmó que no había pedi-
do la derogación de este decreto. Bueno, yo voy a
ir viendo qué es lo que han hecho ustedes en rela-
ción con este decreto a lo largo de toda la pasada
legislatura. 14 de marzo de 2017, la señora Jurío
decía: «Los derechos de una mayoría van a quedar
en un segundo plano porque se van a valorar más
los de una minoría que tendrá más posibilidades
de acceder a un puesto de trabajo en la Adminis-
tración». Y dijo más, y a mí me parece fundamen-
tal esta frase que voy a leer ahora de la señora
Jurío: «Este es el paso final de una hoja de ruta
clara, la Ley de Símbolos, el decreto de la lengua
vasca, el Plan estratégico de la lengua vasca son
parte — fíjense lo que decía— de la estrategia de
convertir el euskera en oficial en Navarra». Esto lo
decía una Parlamentaria socialista que continúa
aquí, en esta Cámara. 

Después, cuando se consolidó el decreto, ya no
era borrador, dijo que, en fin, se había hecho algo
de maquillaje, que era discriminatorio, que incum-
plía la Constitución, la Ley del Euskera, que vulne-
ra el principio de mérito y de capacidad, que va a
tener un coste económico, que pretende otorgar
derechos a la lengua y a la Administración en lugar
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de a las personas. Pero no contentos con eso, que
yo creo que es suficientemente contundente, el 7 de
marzo de 2018, la propia señora Jurío afirmaba que
las políticas…, acusaba al Gobierno nacionalista de
crear guetos con las políticas lingüísticas en la edu-
cación: «Ustedes se están dedicando con sus políti-
cas públicas a vitalizar ese uso, pero por encima de
la demanda real que tenía euskera —según la seño-
ra Jurío—, ¿y sabe lo que están creando?, pues en
muchas ocasiones guetos». Esto es lo que decía el
Partido Socialista de Navarra. Y, obviamente, res-
pondía a esas acusaciones de euskarafobia que se
hacían por parte del mundo nacionalista.

Pero es más, en el dictamen, en esa ponencia
sobre el euskera que se trabajó en esta Cámara, en
este Parlamento, el Partido Socialista de Navarra
concluyó lo siguiente: «Se utiliza el euskera como
instrumento de construcción nacional en detrimen-
to de las mayorías y de espaldas a una mayoría
social que no es nacionalista». Esto es lo que
decían ustedes. Decían: «En la actual legislatura, y
con un consenso político inferior, se ha hecho una
modificación de la zonificación que ha llevado a
incluir en la zona mixta localidades por mayorías
políticas coyunturales que no obedecen a estudios
sociolingüísticos». Afirmaban eso. Yo no sé si en
esta legislatura eso se va a modificar o no, plantea-
remos alguna iniciativa para que se modifique y
espero contar con el apoyo, señor Alzórriz, del
Partido Socialista de Navarra.

Pero decían más: «El decreto del euskera res-
ponde una intencionalidad nacionalista —intencio-
nalidad nacionalista— que no se corresponde con
la realidad lingüística de Navarra y que además
conlleva en la práctica discriminaciones». Esto es
lo que decían.

El otro día, al inicio de esta legislatura, la pro-
pia Presidenta del Gobierno, ante una pregunta que
yo le formulé en un Pleno de control, decía: «Por-
que el PSN jamás defendió la derogación de ese
decreto, no ponga usted en boca del Partido Socia-
lista lo que no dijo, no dijimos que había que dero-
gar ese decreto, en ningún momento pedimos la
derogación —afirmaba la señora Chivite, y me
retaba a mí—. Por mucho que se haya empeñado
en buscarlo, no lo habrá encontrado porque no
pedimos en ningún momento la derogación de ese
decreto». Eso es lo que la Presidenta del Gobierno
afirmaba en esta Cámara hace unas semanas.

Ustedes se manifestaron defendiendo la igual-
dad de oportunidades que rompía ese decreto, pero
hicieron más: ustedes, señora Chivite, votaron a
favor de derogar ese decreto. Votaron a favor de
derogar ese decreto en una moción en el Ayunta-
miento de Tudela, y votaron a favor de derogar ese
decreto en una moción en el Parlamento de Nava-
rra, una moción que presentó el Partido Popular,
fíjese, o sea, ya no es que lo dijeran, es que vota-

ron, es que le dieron al botón, los siete Parlamenta-
rios socialistas de la pasada legislatura votaron a
favor de derogar este decreto ante una moción que
puso en este Parlamento el Partido Popular.

Por lo tanto, yo no sé lo que van a terminar
haciendo hoy, sé lo que dice el dictamen. Como,
en fin, el otro día el dictamen del Gobierno habla-
ba de disconformidad, pero luego ustedes salieron
aquí y manifestaron otra posición política, pues
vamos a esperar a ver qué es lo que van a votar,
pero, en cualquiera de los casos, si cambian esa
posición a mí me gustaría que se explicara, que se
explicara con normalidad, que se explicara con
naturalidad, que se explicara por qué en la pasada
legislatura votaron a favor de derogarlo y por qué,
si es que cambian, en esta legislatura no van a
votar a favor de derogarlo.

Ayer, la señora Julio decía: «La situación nos
deja ante un decreto avalado en su mayor parte por
el Tribunal Superior de Justicia de Navarra y, por
lo tanto, es válido, y en esa parte se debe aplicar».
Yo entiendo que, por lo tanto, van a votar en contra
de esta derogación. ¿Válido? Será legal en esa
parte, pero ¿válido políticamente, señora Jurío?,
¿ahora lo validan políticamente?, lo que antes de
ayer no validaban políticamente ¿ahora lo validan
políticamente? El día que votaron a favor de dero-
garlo, ¿lo estaban validando también políticamen-
te? Eso es lo que nos tiene que decir, porque ese
día, señora Jurío, usted afirmaba: «Por eso noso-
tros hemos presentado una enmienda en la que,
evidentemente, manifestamos nuestro completo
rechazo al actual decreto que regula el uso del eus-
kera». Completo rechazo, señora Jurío. El día en
que se debatió, el día que votaron a favor de la
derogación usted habló de completo rechazo al
decreto del euskera; completo rechazo. ¿Hoy no
hay completo rechazo o sí va a haber completo
rechazo? Vamos a esperar, pero a mí me gustaría,
en fin, que fueran claros. 

Decía más: Los nacionalistas tienen un claro
sentido en la consideración de un territorio, para lo
cual es imprescindible el uso de determinados ins-
trumentos dirigidos a esa concepción nacionalista
y uno de ellos es la lengua. ¿Y ahora qué?, ¿ahora
también vamos a decir eso o no vamos a decir eso,
señora Jurío? Creo que es a eso a lo que tienen que
responder. «Nos manifestamos también —decía—
en contra porque considerábamos que el decreto
anterior era un decreto suficientemente amplio».
El nuestro, el nuestro era suficientemente amplio,
¿ahora ya no es suficientemente amplio? ¿Ahora el
suficientemente amplio es el de la señora Barkos,
el de la pasada legislatura, el que querían ustedes
derogar? Y podría seguir, esta es la realidad, podría
seguir durante un buen rato leyendo, yendo a la
hemeroteca, posiciones políticas que ustedes han
trasladado a lo largo de la pasada legislatura.

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 9 Sesión núm. 8 / 17 de octubre de 2019

6



Ayer, la Consejera de Política Lingüística de su
Gobierno, señora Chivite, afirmaba que lo que el
Gobierno no va a impulsar es un cambio en la Ley
del Euskera porque no hay una mayoría parlamen-
taria ni social para modificarla. Y tenía razón, pero
es que tampoco hay una mayoría social ni política
para mantener este decreto. Si ustedes cumplen su
palabra no hay una mayoría ni social ni política
para mantener este decreto, otra cosa es que uste-
des no cumplan su palabra, otra cosa es que uste-
des cambien su posición. Y afirmaba: «Lo que sí
vamos a hacer son los planes lingüísticos en los
departamentos del Gobierno en colaboración,
obviamente, con el Instituto del euskera». O sea,
los que hicieron la política lingüística la pasada
legislatura, que era sectaria, que perjudicaba  a los
ciudadanos, que calificaba a ciudadanos de prime-
ra y a ciudadanos de segunda, que se ha demostra-
do que además, en una parte, era ilegal, ¿esos son
los que van a terminar definiendo, en planes par-
ciales en cada uno de los departamentos, cuánto
euskera hace falta, quién tiene que hablar euskera
y por qué tiene que hablar euskera? ¿Qué les pare-
ce que van a hacer?, ¿qué les parece que van a
decir? Pues van a dimensionar otra vez muy por
encima esa realidad, esas necesidades lingüísticas.
Esto es lo que va a pasar. ¿Y ustedes van a quedar
tan tranquilos con eso? Pues yo, desde luego, creo
que se va a falsificar o se intentará falsificar la
realidad sociolingüística de esta Comunidad, que
es lo que ha hecho de forma permanente el nacio-
nalismo vasco en Navarra, y ustedes lo saben por-
que lo han dicho. Sí, señora Barkos, no gire así la
cabeza, esta es la realidad de lo que han hecho.

Aquí, en Navarra, el 6,7 por ciento de los nava-
rros hablan euskera de forma permanente, señora
Barkos, 6,7 por ciento, y esas personas tienen
derechos, claro, pero también tenemos derecho el
87 por ciento de los navarros que no sabemos eus-
kera, y eso es lo que a ustedes se les olvida, porque
ustedes están utilizando la lengua para lo suyo,
para la construcción nacional, que decía el señor
Araiz, y a mí, que el Partido Socialista, en fin,
veremos qué es lo que termina haciendo, pero si
hoy vota con ustedes se está retratando, se está
retratando y está siendo cómplice de esa política
lingüística que tiene el objetivo no de responder a
una necesidad real, desde el punto de vista lingüís-
tico, que tiene un objetivo político, porque, en el
fondo, eso es lo que ustedes están defendiendo.

Entre tanto, desde que nosotros presentamos el
decreto, ha llegado la sentencia, sentencia que,
efectivamente, pone algunas cosas en su sitio, sen-
tencia que nosotros, obviamente, entendemos que
no hay que recurrir. Luego entraré.  Y también para
dejar un par de perlas más. Ustedes decían, señores
del Partido Socialista, que el decreto es parte de la
estrategia de convertir el euskera en oficial, y
decían: «responde a una intencionalidad naciona-

lista que no se corresponde con la realidad lingüís-
tica de Navarra». Solo por eso hay que derogar
este decreto, por lo que ustedes decían, ya no por
lo que digo yo, por lo que ustedes decían antes de
ayer, porque tiene una intencionalidad nacionalista
que no se corresponde con la realidad lingüística
de la Comunidad Foral de Navarra. Eso es lo que
afirmaban. Yo lo que espero es que sean coheren-
tes ante esa afirmación, y lo que pido es el apoyo y
lo que pido es que mantengan su palabra.

Nosotros presentamos la derogación y que el
Gobierno establezca, haga una norma nueva en
seis meses. Planteábamos que se volviera a los
porcentajes de mérito que marcaban los decretos
anteriores porque pensábamos que eran más pro-
porcionales. Planteamos en esa derogación que se
modificara la normativa de admisión al modelo D
en la zona no vascófona, que ustedes también criti-
caron. O sea, le pedimos que se modificaran dos
normas, para que quede claro, que este decreto
quede derogado…

SR. PRESIDENTE: Un minuto, señor Esparza.

SR. ESPARZA ABAURREA: Voy terminando.
… y se haga otro, y que la normativa de admisión
se cambie a través de una orden foral, y tenga cri-
terios homogéneos porque, en definitiva, es lo que
estábamos buscando, que se trate igual a la familia
que elige que sus hijos estudien en euskera que a la
familia que elige que sus hijos estudien en castella-
no o estudien en inglés.

Este planteamiento se ha visto afectado por la
sentencia, esta es la realidad, por tanto, como esto
es una admisión a trámite también quiero dejar
claro, y se lo quiero trasladar al Partido Socialista
de Navarra, que nosotros ya anunciamos que si se
sigue adelante, si pasamos a trámite esta deroga-
ción, presentaremos enmiendas para adaptar el
contenido a la sentencia que, efectivamente, ha
sido posterior.

En definitiva, que los nacionalistas voten no a
derogar este decreto es lo lógico; que Geroa Bai,
que EH Bildu, que Podemos, que Izquierda-Ezke-
rra voten no es lo lógico, lo que yo no entiendo, y
creo que es inexplicable, es por qué el Partido
Socialista de Navarra se puede estar planteando en
este momento —termino ya, señor Presidente—
cambiar su posición. Si todos hiciéramos lo que
hacíamos hace cuatro meses hoy aquí habría una
mayoría de treinta y un Parlamentarios que dero-
garía este decreto, que se pondría a trabajar en la
construcción de otro decreto que básicamente
hiciera una cosa: respetara la realidad sociolingüís-
tica de esta Comunidad. No se trata de ir contra el
euskera, no se trata de ir contra nadie, se trata de
respetar a todo el mundo y que todos tengamos los
mismos derechos, que en Navarra haya igualdad
de oportunidades y, desde luego, con este decreto
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esa igualdad de oportunidades se ha vulnerado.
Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Mila esker, Esparza jauna.
Vamos ahora con el turno a favor y en contra de
los grupos y agrupación de parlamentarios forales
sobre la admisión a trámite. ¿Quiénes intervendrán
en el turno a favor? ¿Turno en contra? Por tanto,
por el Grupo Parlamentario Partido Socialista de
Navarra tiene la palabra, por quince minutos, la
señora Jurío Macaya.

SRA. JURÍO MACAYA: Buenos días, señores
y señoras Parlamentarias. Bueno, señor Esparza,
no ha parado usted de referirse a mí durante toda
su intervención. Es verdad, usted pregunta quién
es régimen. Mire, durante la legislatura pasada
advertí al cuatripartito, yo creo que a la señora
Ruiz, que el régimen es quien gobierna. En la
legislatura del 2011 al 2015 el régimen eran uste-
des, junto con nosotros durante un año. En la legis-
latura pasada el régimen fue el cuatripartito. Y esta
legislatura el régimen es otro cuatripartito, un cua-
tripartito que no tiene una mayoría nacionalista,
esa es la diferencia, es ese nuevo tiempo al que nos
estamos refiriendo.

En la legislatura pasada había una mayoría
nacionalista que en determinadas posturas ejercía
su política, su política en temas lingüísticos, en
temas de símbolos, y es normal y es legítimo polí-
ticamente, como tan legítimo políticamente es que
los partidos que no tenemos esos principios nacio-
nalistas ejerzamos otra política. Tan legítimo como
que usted en esta legislatura esté en la oposición y
ejerza también la oposición a los partidos que
constituyen el régimen, porque son los que gobier-
nan. Pero de ahí a presumir todo lo que usted pre-
sume va un trecho.

En cuanto a lo que usted ha manifestado en la
hemeroteca de la ponencia, pues mire, nosotros
tuvimos la vergüenza, o la obligación como Parla-
mentarios, de intervenir en esa ponencia sobre el
euskera y emitir un dictamen, cosa que ustedes no
hicieron, lo que manifiesta un desprecio absoluto
hacia lo que es una lengua propia de Navarra, que
ustedes han reconocido y se les llena la boca de
agua. Tener una lengua propia reconocida y llenar-
se la boca de que tenemos una lengua propia no es
tener una bola de Navidad que pones en el árbol
cada 25 de diciembre, le sacas brillo y luego la
recoges el 8 de enero. Es otra cosa. Es otra cosa, y
eso hay que saberlo y eso hay que decírselo a
todos los navarros porque la instauración del eus-
kera como lengua propia de Navarra la han hecho
también ustedes, y tener una lengua propia implica
derechos, pero también implica obligaciones, y ahí
es donde estamos, en fijar esos límites, pero para
los socialistas el euskera no es una bola de Navi-
dad a la que sacamos brillo durante quince días al

año, es otra cosa, y ahí está la diferencia entre
usted y nosotros.

La verdad es que usted ha sido bastante pruden-
te en esta primera intervención. Claro, sabemos
que luego tiene réplica, luego usted tiene la répli-
ca. Ha sido prudente porque las cosas no siempre
le salen bien y no son como usted presupone, y
muchas veces traer el discurso hecho de casa crea
problemas, que es lo que pasó con la Ley de Sím-
bolos. Creo que usted ahí quedó con bastante des-
crédito personal y hoy ha intentado modificarlo, y
ya veremos cuál en su réplica.

Miren en la hemeroteca. La hemeroteca es mala
para todos. Y le voy a leer declaraciones. Declara-
ciones del señor Pérez-Nievas en el 2016, que creo
que es miembro de su partido. Le preguntan:
Intentar normalizar el euskera ¿es nacionalismo?
Yo soy partidario de rotular en euskera, por ejem-
plo, no tiene sentido que en la entrada de Navarra
ponga «Welcome» y no ponga «Ongi etorri», pero
la línea que lleva este Gobierno —que era el de
UPN— es no reconocer la pluralidad. La plurali-
dad también es reconocer a una comunidad lin-
güística discriminada durante veinte años. Es ver-
dad que con UPN había una política de tratar que
el euskera no fuera un idioma en igualdad de con-
diciones, hasta se negó UPN a rotular en bilingüe
el Baluarte, pero ahora estamos metiendo la sexta
marcha. A usted, el señor Pérez-Nievas, se lo decía
a usted, o a su partido, señor Esparza. Pensar que
rotular en euskera la zona no vascófona no va a
tener problemas de tipo político y social es come-
ter un error y, a pesar de todo, imponerlo será un
error mayor.

En el 2017 también se le acusaba al señor Sanz
de la euskaldunización de la escuela en Navarra. O
sea, le quiero decir que algaradas políticas propias,
que sepamos dónde estamos cada uno en cada
momento, que sepamos qué significa tener una
lengua propia y que sepamos explicarlo sin gene-
rar confrontación a los ciudadanos de Navarra. 

Por todas esas cosas, por todo lo que usted está
diciendo, por todo lo que usted hoy ha propuesto,
nosotros nos posicionamos en contra de la admi-
sión a trámite de esta proposición de ley porque,
miren, ustedes presentaron esta proposición de ley
junto con varias otras a finales de junio, cuando
ustedes ya sabían que por otros cuatro partidos se
iba a intentar conformar un gobierno, un gobierno
que le dejaba a usted fuera de la carrera a la Presi-
dencia de la Comunidad Foral de Navarra como,
efectivamente, así ha sido. Usted presentó una
serie de leyes, pues presentó la que vamos a discu-
tir después, presentó la Ley de Símbolos, presentó
esta ley, y lo hizo por razones políticas y por posi-
ción política, y es una posición totalmente legiti-
ma, de táctica política legitima, y lo hizo porque
eran leyes en las que la futura y eventual Presiden-
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ta del Gobierno de Navarra se había posicionado
en contra. Usted lo hizo por una táctica, una táctica
política de desgaste hacia el PSN como partido de
gobierno, pero ya le digo que no deja de ser una
cuestión de táctica política suya, legitima y enten-
dible. Igual de legítimo es eso que que hoy noso-
tros nos opongamos a la admisión a trámite de la
proposición de ley que ha presentado. Le voy a
explicar las razones por las cuales lo digo.

Ustedes, ya le digo, presentaron esta proposi-
ción de ley en la que dicen que se procederá a eva-
luar sobre cómo debe valorarse el conocimiento
del euskera para el acceso a la función pública.
Dicen que esto hay que hacerlo con el mayor con-
senso posible, pero ya sabemos cómo lleva UPN
los temas del consenso, lo lleva bastante mal por-
que siempre, siempre lo ha llevado mal. El máxi-
mo consenso posible para ustedes es lo que ustedes
dicen, única y exclusivamente, porque a continua-
ción lo vemos, o sea, que haya el máximo consen-
so posible pero sobre los límites, sobre estos lími-
tes que yo fijo. Y cuando ya se establecen límites a
priori, eso ya no es consenso, eso es imposición,
señor Esparza. Eso es imposición de las ideas pro-
pias sin tener en cuenta la pluralidad del resto de
los partidos que tendrán que conformar ese con-
senso porque ustedes tienen ese problema, ustedes
creen solo que lo suyo, que lo que ustedes hicieron
es lo único bueno, lo único que es válido, son los
únicos que son buenos para regular el euskera en
nuestra Comunidad, cuando ustedes, además, esta-
blecieron unos criterios que, según la sentencia,
tampoco tienen ningún pase, porque no los justifi-
caron en nada, porque ustedes aquí lo que vienen a
decirnos es que su decreto del 2003, que fue
impugnado, que fue modificado, que ha sufrido un
periplo, que tiene diferentes aplicaciones, es lo
bueno, que eso es la panacea del mundo, y ustedes
no hacen ningún tipo de autocrítica, no hacen nin-
gún tipo de autocrítica en catorce o en quince años
de vigencia de este decreto con todo el recorrido
que ha tenido.

Pero lo peor de todo es que llegamos a este
momento, llegamos hoy a este Pleno y ustedes
siguen manteniendo una proposición de ley des-
pués de todo lo que ha pasado, y lo hacen sin tiento
ni talento, o sea, es que les da igual, solo lo hacen
para criticar, en una crítica legítima, ya le he dicho,
pero solo lo hacen para eso, y lo hacen utilizando
un discurso que muchas veces llega a cansar.

Hay una sentencia que en estos momentos nos
obliga, nos está obligando a tomar otros caminos
distintos de los que hicieron los propios Gobiernos
de UPN, incluso de lo que hizo el CDN. Nos obli-
ga a explorar nuevos caminos utilizando unos cri-
terios de razonabilidad y de proporcionalidad que
impidan, efectivamente, una discriminación en el
acceso a la función pública, porque tenemos que

tener en cuenta que la crítica a este decreto la hici-
mos por parte del Partido Socialista en aquella
parte que, efectivamente, se ha anulado por los tri-
bunales, pero ni ustedes ni nosotros y, si no, miren
la hemeroteca, ha criticado un 80 por ciento de ese
decreto, el que no critica lo da por bueno. Además,
haga usted la labor comparativa, que creo que no
la ha hecho, mire el decreto de 2003 y el 55 de
2009 y mire a ver qué parte coincide, porque hay
mucha parte que coincide. Bueno, pues en ese
camino que estamos explorando para buscar un
resultado está este Gobierno y está este partido.
Estamos en buscar soluciones, no en crear proble-
mas, que es lo que usted está haciendo aquí con
esta proposición de ley, porque, ya le digo, creen
que son los mejores reguladores, los más buenos,
los únicos que tienen la varita mágica del euskera
en nuestra Comunidad, y miren que para ustedes
no deja de ser una bola a la que sacar brillo en el
árbol de Navidad durante un mes al año.

Además, aquí nos presentan una ley que no
tiene ni pies ni cabeza, establecen un régimen tran-
sitorio, que es una locura, es una auténtica locura.
A ustedes lo que no les preocupa con esta proposi-
ción que hoy presentan es la seguridad jurídica de
la ciudadanía navarra que hoy se está preparando
unas oposiciones, porque hay OPE a la vista. A
ustedes les da igual todo, que se derogue este
decreto, que se ponga en marcha el mío y luego la
situación en la que queden miles de ciudadanos y
ciudadanas navarras, pues oye, el que venga detrás
que arree, yo ya he sacado políticamente lo mío y
ya no tengo nada que decir. Pues ya le digo, este
Gobierno y este partido no están en eso, estamos
en buscar soluciones sobre la base que ha fijado
una sentencia que den, efectivamente, seguridad
jurídica a los ciudadanos y ciudadanas navarras
que hoy están perdiendo tiempo, esfuerzo y dinero
en prepararse unas oposiciones para acceder a una
plaza de trabajo público. Pero sigan ustedes en ese
discurso de las algaradas, con esos discursos políti-
cos que usted hace, yo no sé qué va hacer en la
réplica, pero, bueno, si no lo hace en la réplica lo
hará luego ante los medios de comunicación en
una rueda de prensa única donde nadie le pueda
contestar, que ya le hemos oído, porque también
está en la hemeroteca, que usted lo único que
acaba diciendo es que el PSN va a ceder al nacio-
nalismo, que el PSN va a ir con la política nacio-
nalista y con este cuatripartito a euskaldunizar
Navarra.

Pero mire, señor Esparza, este discurso que
usted tiene no le va a servir para siempre, porque
una mentira, por mucho que se repita, por mucho
que usted la quiera repetir y por mucho que la
quiera gritar, nunca se va a convertir en verdad. No
es verdad por mucho que usted lo intente, por
mucho que usted intente a través de esto deslegiti-
mar a una Presidenta que ha sido elegida por la

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 9 Sesión núm. 8 / 17 de octubre de 2019

9



mayoría de este Parlamento, una Presidenta legíti-
ma, por mucho que a usted le pese que sea legíti-
ma y que ha sido capaz de llegar a conformar un
Gobierno plural de ideas diferentes en el que el
acuerdo, desde luego, no es cesión, en el que dialo-
gar y convenir no es una desventaja sino que es
una posibilidad en beneficio de la ciudadanía
navarra, y dentro de este diálogo en el que noso-
tros nos hemos instalado y con ese diálogo es
donde buscaremos soluciones que se ajusten a lo
establecido en la sentencia, que es lo que ustedes
no están haciendo con esta proposición de ley. Y
por eso nosotros, por esas razones, nos oponemos
a lo que ha presentado. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias. Eskerrik asko,
señora Jurío Macaya. Turno ahora del Grupo Par-
lamentario Geroa Bai. Hamabost minutuz zure
txanda da, Arakama jauna. Nahi duzunean.

SR. ARAKAMA URTIAGA: Eskerrik asko,
presidente jauna. Egun on. Buenos días a todos y
todas.

Lege-proposamen hau aurkeztea eta, batez ere,
gaur arte mantentzea, horixe dugu froga garbiena
ikusarazteko 103/2017 Foru Dekretuaren aurkako
estrategia politiko, sindikal, mediatiko eta judizia-
laren porrota. Zuek ez duzuelako lortu bide judi-
zialean –eta espero dut bide politikoan ere ez
duzuela lortuko– zuen helburu nagusia: dekretu
honen erabateko indargabetzea, aurreko egoerara
itzuliz. Hiru artikulu deuseztatu dira osorik eta
beste bi zati batean. Gure taldea ez dator bat horre-
kin eta horregatik helegite bat jartzearen aldekoak
gara, baina horrek ez digu galarazten oraindik ere
indarrean dauden aukera zabalak modu positiboan
baloratzea.

[La presentación y, sobre todo, el mantenimien-
to hasta el día de hoy de esta proposición de
ley es la mejor prueba del fracaso de una ofen-
siva política, sindical, mediática y judicial con-
tra el Decreto Foral 103/2017. Porque ustedes
no han conseguido judicialmente –y espero que
tampoco lo hagan políticamente– su principal
objetivo: la derogación total de este decreto y
la vuelta a situación anterior. Se han anulado
tres artículos completos y dos más parcialmen-
te, algo que nuestro grupo no comparte, sin que
ello nos impida ver las amplias posibilidades
de desarrollo en positivo que siguen vigentes].

Euskarari buruzko 18/1986 Foru Legeak ezar-
tzen duenez, “euskara eta gaztelania Nafarroako
hizkuntza berekiak dira, eta, horren ondorioz,
herritar guztiek dute horiek jakin eta erabiltzeko
eskubidea”. Halaber, legeak eskubidea aitortzen
dien nafar herritarrei “Foru Administrazio Publi-
koarekiko harremanetan gaztelania nahiz euskara
erabiltzeko”. Agerikoa da Navarra Sumak erregis-
tratu duen lege proposamenak ez dituela berma-

tzen eskubide horiek; aldiz, zaildu egiten du admi-
nistrazio publikoek hizkuntz arloko betebeharrak
betetzea, berriro jorratu nahi duelako 29/2003 eta
55/2009 Foru Dekretu murriztaileen bidea.
113/2017 Foru Dekretuak ezabatu zituen aipatuta-
ko dekretuak, hainbeste ospatu duzuen epaiak
berretsi duena.

[Como establece la Ley Foral 18/1986, del
Euskera, “el castellano y el euskera son len-
guas propias de Navarra y, en consecuencia,
toda su ciudadanía tiene derecho a conocerlas
y usarlas”. También reconoce esta ley a los
ciudadanos y ciudadanas navarras “el derecho
a usar tanto el euskera como el castellano en
sus relaciones con las Administraciones Públi-
cas”. Es evidente que la proposición de ley
registrada por Navarra Suma no garantiza
estos derechos, sino que aleja la posibilidad de
que las administraciones públicas cumplan con
sus obligaciones en materia lingüística, al pre-
tender volver a la senda de los Decretos Fora-
les 29/2003 y 55/2009. Decretos que anuló el
Decreto Foral 103/2017, algo avalado por la
sentencia tan celebrada por ustedes].

Navarra Sumarentzat ongi dago ehuneko 0,9
txiro bat izatea Administrazioan euskarazko eska-
kizuna duten lanpostuak. Hori da 2015ean utzi zen
kopurua, eta horrekin ezinezkoa zen nafar herrita-
rren gutxieneko hizkuntz eskubideak bermatzea,
euskaldun aktiboa den nafarren ehuneko 13 horren
eskubideak, kontuan harturik ia ehuneko 26 direla
16-24 urteko tartea hartzen badugu. Begi bistakoa
da anbizio handiagoko araudia behar genuela, eta
gure ustez 103/2017 Foru Dekretuak, ahal zuen
neurrian, egoera hori konpontzen zuen. Beraz,
pozten gara Nafarroako Justizia Auzitegi Nagusia-
ren epaiak berresten duelako Administrazioan hiz-
kuntz planak ezartzearen gaineko guztia, hori baita
herritarrei arreta elebiduna emateko benetako eus-
karri bat.

[Para Navarra Suma está bien que en la Admi-
nistración tan solo tengan perfil de euskera un
mísero 0,9 por ciento de los puestos de trabajo.
Esa es la cifra que dejó en el año 2015, que
imposibilitaba garantizar mínimamente los
derechos lingüísticos de la ciudadanía navarra,
en concreto, los derechos de ese 13 por ciento
de la población navarra que es vascohablante
activa, porcentaje que sube casi el 26 por cien-
to si tomamos la franja de 16 a 24 años de
edad. Evidentemente, necesitábamos una regu-
lación más ambiciosa, y entendemos que el
Decreto Foral 103/2017 vino a paliar, en la
medida de sus posibilidades, esta situación.
Por lo que nos congratula que la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra avale
todo lo relativo al establecimiento de los planes
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lingüísticos en la Administración, auténtico
puntal en la atención bilingüe a la ciudadanía].

Horrek ez du esan nahi besoak gurutzaturik
gelditu beharko dugunik: aipatu dugun Nafarroako
Gobernuaren txostenak, legegintzaldi honetarako
programa-akordioak aurreikusten du adostasun
sindikal, sozial eta politiko zabala bilatzea, inda-
rreko araudiaren diagnostiko bat egin ondoren.
Baina Navarra Sumak ez du ez azterlanik ez diag-
nostikorik behar, erabakia aldez aurretik hartua
duelako. Eta horregatik kontraesan nabarmenak
aurkitzen ditugu, esate baterako, lege proposame-
neko lehen artikuluan, non proposatzen den “Fun-
tzio publikorako sarbidean euskaraz jakiteari
buruzko ebaluazio” bat, baina aldi berean, bigarren
puntuan ezarriak dituzte dagoeneko eman beharre-
ko puntuazioak, merezimendu gisa, hizkuntz-
eremu bakoitzean, gure hizkuntza jakiteagatik.
Puntuazio proposamen hori, bidenabar esanda,
ezin zekenagoa, helburua izanik euskara merezi-
mendu gisa erabat desagerraraztea eremu ez eus-
kaldunean. Zertarako ebaluatu, dagoeneko ondo-
rioak idatzita dituzue-eta?

[Y ello no implica inacción: el acuerdo progra-
mático para la presente legislatura prevé la
búsqueda de un amplio consenso sindical,
social y político tras la realización de un diag-
nóstico de la normativa vigente. Pero es que
Navarra Suma no necesita estudios ni diagnós-
ticos, porque ya vienen con la decisión tomada
de antemano. Por eso, nos encontramos con
contradicciones tan flagrantes como que en el
punto uno del artículo primero de su proposi-
ción de ley propongan una “evaluación sobre
la valoración del conocimiento del euskera
para el acceso a la función pública”, al tiempo
que en el segundo punto ya establecen las pun-
tuaciones que se debe otorgar como mérito al
conocimiento de nuestra lengua en cada zona
lingüística. Propuesta de puntuación, por cier-
to, rácana donde las haya, y que pretende eli-
minar por completo al euskera como mérito en
la zona no vascófona. ¿Para qué quieren eva-
luar si ya tienen las conclusiones escritas?].

¿Con base en qué estudios establecieron esos
porcentajes? Silencio. No hay ningún estudio. El
Gobierno de Navarra justificó los suyos en el
Decreto Foral 103/2017 basándose en los estudios
sociolingüísticos existentes, justificación que al
Tribunal Superior de Justicia de Navarra le parece
insuficiente en una postura, a nuestro entender,
incomprensible, incomprensible como la interpre-
tación de dicho tribunal en torno a la valoración
del euskera como mérito, que es tan restrictiva que
probablemente llevaría a anular parcialmente esta
proposición de ley de Navarra Suma presentada
antes de conocer la citada sentencia. Sí, segura-
mente se la cargaría por discriminatoria, ya que

ustedes proponen valorar con entre un 3 y un 6 por
ciento el conocimiento del euskera en la zona
mixta sin especificar qué parámetros se usan para
justificar estos porcentajes ni a qué puestos se
asignarían, porque el mayor grado de atención o
trato con la ciudadanía al que hacen referencia es
como no decir nada.

¿Pretende discriminar Navarra Suma a las per-
sonas que no saben euskera? No lo creo, aunque
ciertos criterios judiciales pudieran afirmarlo.
Tampoco lo hizo el anterior Gobierno de Navarra
ni, estoy seguro, lo hará el actual.

En cuanto a las puntuaciones propuestas en esta
proposición de ley, además de carecer de justifica-
ción alguna, simplemente señalaré que tenemos
experiencia, que hemos visto innumerables convo-
catorias de UPN en las que el euskera, cuando se
valoraba, aportaba 1,38 puntos frente a los 2 pun-
tos de cada una de las lenguas extranjeras, 2 por el
inglés, 2 por el francés, 2 por el italiano y 2 por el
alemán. Esto no afecta, por lo visto, al derecho de
acceso a la función pública, porque, como bien
sabemos, casi toda la población navarra posee el
C1 de francés, inglés, alemán e italiano. Por eso, y
no porque aquí exista euskarafobia alguna, no
hemos oído voces que hablen de discriminación en
estos casos. Lo inadmisible, por lo visto, es que el
Decreto Foral 103/2017 otorgara 2,76 puntazos al
euskera en la zona mixta y servicios centrales.

Lo explicaré nuevamente porque no me fío de
la comprensión oral de algún Parlamentario y no
me gustaría ver alguna barbaridad conveniente-
mente manipulada en ciertos tuits, como le pasó
ayer a la Consejera Ollo. Nos parece fantástico
valorar todos los conocimientos de idiomas, infor-
mática, gestión de grupos, inteligencia emocional,
todo esto y mucho más suma para que entre en la
Administración Pública navarra quien más valor
pueda aportar a la misma, pero —ya me dirá usted,
señor Esparza, si estoy incurriendo en una cruzada
nacionalista o algo similar— en Geroa Bai cree-
mos que el euskera también lo hace, también
suma, y en Nafarroa nunca debería aportar menos
que un idioma extranjero. No sé si es demasiado
radical, pero, desde luego, es lo que ustedes ejer-
cieron durante muchos años.

Pasando al segundo artículo de esta proposi-
ción, leemos textualmente: «La oferta educativa
del modelo D en la zona no vascófona se regirá
por los mismos criterios que la que se realice para
los demás modelos». ¡Con lo que ustedes han
luchado para que el modelo D no se oferte en la
zona no vascófona y ahora vienen con esto! Por-
que es sabido que el modelo G no necesita de un
número mínimo de alumnado para abrir una uni-
dad, ¿es esto lo que están proponiendo para el
modelo D? ¿Nos equiparamos? Después de rasgar-
se las vestiduras porque en algunos casos, habilita-
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do por la ley, se haya flexibilizado la norma que
exige un mínimo de ocho alumnos/alumnas, norma
que solo afecta al modelo D, ¿ahora nos vienen
con estas? ¿O es porque saben que tan solo uno de
los grupos del modelo D creados durante la pasada
legislatura no llega actualmente a este mínimo de
ocho alumnos? Esto, salvo que confundan intere-
sadamente modelo con programa, que es lo que es
el PAI, entre otras cosas, porque ustedes no quisie-
ron o no supieron hacerlo de otra manera y lo están
utilizando para hacer victimismo y crear nuevas
alarmas, artificiales, claro.

Se lo dije hace unas pocas semanas, esta es la
aportación de Navarra Suma en el ámbito lingüísti-
co: ruido. Ruido como objetivo, ruido como argu-
mento. Porque ustedes pueden acusar al resto de
todo lo que se les pase por la cabeza sin molestarse
en aportar prueba alguna, porque usted, señor
Esparza, puede firmar una sesión de trabajo para
que, abro comillas, representantes de la Policía
Foral expongan la campaña de presiones a la que
están siendo sometidos los agentes con la finalidad
de imponerles el uso del euskera en su actividad
laboral, y luego aquí esos mismos representantes
digan, textualmente también, no sentimos que se
nos imponga el uso del euskera en nuestra jornada
laboral, y así todo.

Señores y señoras de Navarra Suma, cualquier
persona tiene derecho a indignarse, alegrarse o
sentir indiferencia por los motivos que elija, tam-
bién por ver señalización bilingüe. Una Parlamen-
taria del PP se sentía discriminada y, bueno, se
quejaba amargamente de ello aquí porque veía en
las entradas de nuestra Comunidad Navarra/Nafa-
rroa. Bueno, cada cual elige por qué se indigna. En
Geroa Bai creemos que no existe el derecho a
borrar del espacio público la pluralidad lingüística
e identitaria de esta tierra, que no existe el derecho
a imponer las fobias propias, a marginar o invisibi-
lizar una lengua o cultura simplemente porque no
nos gusta. Y esto es lo que hicieron durante años
Gobiernos de UPN y PP y adonde pretenden vol-
ver con esta proposición, porque no sé ni me
importa si sus señorías son euskarafobias, supongo
que será que no, ya que se indignan tanto al escu-
char esta palabra, pero las políticas que ustedes
están impulsando sí lo son, y esto sí es importante.

Me gustaría terminar mi intervención señalan-
do un humilde ejemplo de lo que ha supuesto este
decreto para los derechos lingüísticos de la ciuda-
danía navarra que habita, que habitamos en las
zonas mixta y no vascófona. Quiero compartir con
ustedes la profunda satisfacción que personalmen-
te me produce algo tan simple y habitual en mi
caso como es circular por la autovía del Camino
aproximadamente desde la primavera de este año,
porque es muy bonito comprobar cómo muchos
vecinos y vecinas de las zonas no vascófona y

mixta hemos vuelto a existir en el espacio público,
personas que nunca quisimos dejar de ser, por
ejemplo, de Puente o de Estella, pero a las que
UPN nos arrebató del espacio público, de la seña-
lética, otra identidad fundamental para nosotras
como es sentirnos parte de Gares o Lizarra, porque
para ustedes, potestativo significa monolingüe,
castellano. Gracias a un Gobierno que aplicó su
legislación de un modo abierto y tolerante con la
pluralidad recuperamos esta identidad hace unos
meses. Este simple ejemplo evidencia, a mi enten-
der, las dos polaridades presentes en este asunto:
imposición del monolingüismo castellano o aper-
tura integradora a la pluralidad lingüística e identi-
taria de esta tierra. Porque en Geroa Bai tenemos
clara nuestra opción votaremos en contra de esta
proposición de ley. Mila esker.

SR. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. Ibá-
ñez Pérez): Gracias, señor Arakama. Tiene la pala-
bra el Grupo Parlamentario EH Bildu, señora Ruiz,
por un tiempo máximo de quince minutos.

SRA. RUIZ JASO: Eskerrik asko, presidente
andrea. Egun on guztioi. Ez da esaten dudan lehe-
nengo aldia, baina gaurkoan berriro ere Marmota-
ren Eguna. Egia esateko, atzo bertan batzordean
Ollo kontseilariaren agerraldian mahaigaineratu
ziren hainbat argudio errepikatu dira gaur, eta nik
ere errepikatuko ditut.

[Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos
días a todos y a todas. No es la primera vez que
lo digo, pero hoy de nuevo nos encontramos en
el “Día de la Marmota”. Varios de los argu-
mentos que ayer se expusieron en la compare-
cencia de la consejera señora Ollo ante la
Comisión se han vuelto a reiterar hoy, y yo
también voy a insistir en ellos].

Atzoko interbentzioa hasi nuen esanez hizkun-
tza politikari heltzeko bi ikuspegi daudela, eta gaur
ere erabat pertinente egiten zait mintzaldia horre-
kin hastea. Hizkuntza politika plantea daiteke ter-
mino proaktiboetan benetan pentsatuz eta, Nafa-
rroan eta euskaraz ari garela, benetan pentsatuz
euskara gure kulturaren, gure izatearen oinarrizko
elementu bat badela; hizkuntza politika egin behar
dela herritarron eskubideak aurrera ateratzeko; hiz-
kuntza elementu bizia dela; eta, gainera, hizkuntza
politikak hizkuntza minorizatu horren normaliza-
zio prozesuan eragiteko balio behar duela. Hori da
ikuspegi bat. Garbi dago hemen aztergai daukagun
lege proposamen honek ez diola ikuspegi horri
erantzuten, beste bati baizik.

[Comencé mi intervención de ayer diciendo
que hay dos enfoques a la hora de abordar la
política lingüística, y hoy me parece completa-
mente pertinente empezar mi discurso de la
misma forma. La política lingüística puede
plantearse pensando en términos proactivos,
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pensando, si nos referimos a Navarra y al eus-
kera, en que el euskara es un elemento básico
de nuestra cultura y de nuestra identidad; en
que la política lingüística debe servir para
avanzar en materia de derechos de la ciudada-
nía; en que el idioma es un elemento vivo; y en
que, además, la política lingüística debe servir
para influir en el proceso de normalización de
ese idioma minorizado. Ese es uno de los enfo-
ques. Está claro que esta proposición que esta-
mos debatiendo no responde a esa lógica, sino
a otra].

Eta bigarren ikuspegi hori bada hizkuntza poli-
tika kontentzioan oinarritzen duena, kontentzioan
eta zonifikazioan, eta hori da indarrean daukagun
Euskararen Legeak oinarrian daukan ikuspegia:
euskara –eta atzo ere aipatzen nuen– erreserban
mantentzen den bitartean eramangarria izan daite-
keela, betiere euskaldunok –edo lau txorok, nahi
baldin baduzue– halako apeta konkretu baten bai-
tan geure artean, baserrietan eta eskolan gehienez
ere euskara erabiltzeko aukera izateko, baina erre-
serbatik kanpo ja zailtasun handiz. Eta ja Funtzio
Publikoaz ari baldin bagara eta ari baldin bagara
eremu sozioekonomikoan eta gainerako esparrue-
tan erabiltzeko, hor hasten dira zailtasunak, zeren,
azken batean, ikuspegi horrek mantra batzuk
zabaltzen ditu, eta zabaldu ditu hamarkadetan
zehar, eta horietako bat da inposizioarena, diskri-
minazioarena; alegia, hizkuntza nagusia eta erdal-
dun elebakarrak diskriminatuta daudela hizkuntza
minorizatuaren baitan edo hizkuntza minorizatua
hitz egiten dugun eta elebidunak garen herritarron
aurrean.

[Y ese segundo enfoque es el que basa la políti-
ca lingüística en la contención, en la conten-
ción y en la zonificación, y es el que subyace en
la vigente Ley del Euskera: que, como decía-
mos ayer mismo, el euskera puede ser tolerable
mientras se mantenga en la reserva, siempre
que los vascohablantes –o esos cuatro chifla-
dos, si lo prefieren así– hablemos euskera por
capricho entre nosotros, en los caseríos o,
como mucho, en la escuela, pero fuera de la
reserva ya no. Pero si hablamos de Función
Pública o de utilizarlo en el ámbito socioeco-
nómico y en otros ámbitos, ahí comienzan las
dificultades, puesto que ese enfoque defiende, y
ha defendido durante décadas, ciertos mantras
como el de la imposición y la discriminación;
es decir, que el idioma principal y los monolin-
gües castellanohablantes están discriminados
respecto a los ciudadanos bilingües que tam-
bién hablamos el idioma minorizado].

Hori da ikuspegia, lege proposamen honetan
ikusten duguna. Eta, benetan, isla ona da. Plantea-
tzen duena da dekretua bertan behera uztea, baina
eremu ez-euskaldunari begira bi proposamen egi-

ten ditu nagusiki: batetik, eremu ez-euskaldun
delako horretan sekula ez baloratzea euskara mere-
zimendu gisa; eta gainera eremu horretan ere D
eredua mugatu behar dela eta, Arakama jaunak
ongi esan duen bezala, G ereduari eskatzen ez
zaizkion baldintzak bete ditzala.

[Esta proposición de ley es un buen reflejo de
ese punto de vista. Además de la derogación
del decreto, principalmente hace dos propues-
tas para la zona no vascófona: por un lado,
que el euskera no se valore nunca como mérito
en la llamada zona no vascófona; y, además,
que en esa zona se limite el modelo D y que se
le impongan unas condiciones que no se exigen
al modelo G].

Garbi dago, eta ez afera honetan bakarrik bai-
zik eta beste hainbatetan, Navarra Sumaren helbu-
rua zein den: taktikoki PSN ahal duen guztietan
ataka batean jartzea. Eta, egia esateko, PSNk ez
dauka erraz oreka-joko horretan aritzea, zeren
azkenean egia da hemeroteka zabala dugula eta
egia da jarrera batzuk indarrean daudela momentu
honetan.

[Está claro cuál es el objetivo final de Navarra
Suma, no solo en este asunto sino en otros
muchos: su táctica es poner en un aprieto al
PSN siempre que pueda. Y, a decir verdad, el
PSN no lo tienen fácil para sostenerse en ese
equilibrio, puesto que disponemos de mucha
hemeroteca y es verdad que en este momento
siguen vigentes determinadas posturas].

Baina Navarra Sumak badauka helburu politiko
garbi bat: atzera egin nahi izatea, arlo honetan eta
beste askotan. Iraganean iltzatuta zaudete eta,
azken batean, nik uste dut eta lege proposamen
honek ere garbi erakusten du, gurutzadan zaudete-
nak zuek zaretela. Esparza jaunak erabili du
“gurutzada” hitza. Ba, nik uste dut Navarra Suma
dagoela gurutzada horretan, eta fundamentalismo
linguistiko sutsu horretan tematuta dago.

[Pero Navarra Suma tiene otro objetivo políti-
co evidente: la regresión en este y en otros
ámbitos. Están ustedes anclados al pasado, y
yo creo, y esta proposición de ley lo revela cla-
ramente, que quienes se encuentran inmersos
en una cruzada son ustedes. El señor Esparza
ha utilizado la palabra “cruzada”. Pues yo
creo que es Navarra Suma quien está empeña-
do en esa cruzada y en ese ciego fundamenta-
lismo lingüístico].

Nik, benetan, ez dut pentsatzen sinesten duzue-
nik, zuetako askok behintzat, euskara denona dela,
denon ondarea dela, azken batean zuen hizkuntza
politika beti dedikatu delako euskara, bereziki
Nafarroako hegoaldean, zerbait arrotza bailitzan
tratatzera, Erriberako, eta Nafarroako hegoaldeko
jendarteak oro har, euskara arrotz bizi izatera, kan-
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potik ekartzen dugun edo ekartzen duten zerbait
balitz bezala: euskara arazoa dela, diskriminatzen
dituelako. Ez daki jendeak oso ongi zergatik, baina
badaki arazotsua dela. Jendeari urtetan transmititu
diozuena da hobe dela elebakarra izatea, hobe dela
gutxiago jakitea, gehiago jakitea baino, erkidego
honetan gehiago jakitea ez delako saritzen, zigor-
tzen delako, eta hobe dela arazorik ez sortzeko
denak espainolez aritzea, zeren hori baita azken
batean merkeena eta bizikidetzaren aldetik arazo-
rik sortzen ez duena. Beste guztia inposizioa da eta
bizikidetzan eragin negatiboa dauka.

[Yo no creo que ustedes, o muchos de entre
ustedes, crean de verdad que el euskera es de
todos, que es patrimonio de todos, ya que al
final su política lingüística ha ido siempre diri-
gida a tratar al euskera, especialmente en el
sur de Navarra, como si fuera algo ajeno, a
que la ciudadanía de la Ribera y de la zona sur
de Navarra en general viva el euskera como
algo ajeno, como si fuera algo que traemos o
traen de fuera: el euskera es un problema por-
que discrimina. La ciudadanía no sabe muy
bien por qué, pero sabe que es algo problemá-
tico. Ustedes les han transmitido durante años
que es mejor ser monolingüe, que es mejor
saber menos que saber más, que en esta Comu-
nidad no se premia al que más sabe, sino que
se le penaliza, y que para no generar proble-
mas es mejor que todos hablemos en español,
ya que es lo más barato y lo que menos proble-
mas de convivencia crea. Todo lo demás es
imposición y tiene un efecto negativo en la
convivencia].

Begira, gaur berriro errealitate soziolinguisti-
koaz aritu zarete, eta ni, benetan, nahiko nekatuta
nago, beste hitz bat ez erabiltzearren, datuekin egi-
ten duzuen manipulazio eta intoxikazioaz. Atzo
Ollo kontseilariak berriro ekarri zituen gogora
publikoak eta ofizialak diren datuak, eta nik ere
gaur laburki eman nahi ditut. Zuek tematzen zare-
te, eta gaur Esparza jaunak berriro esan du, Nafa-
rroan ehuneko 6,7k soilik hitz egiten duela euska-
raz. Begira, euskararen ezagutzaz eta euskararen
erabileraz hitz egiten dugunean, eta soziolinguisti-
kaz pixka bat baldin badakigu, edo gutxienez ira-
kurtzeko aukera izan baldin badugu, jakin behar da
zer den kaleko neurketa bat. Eta zuek nonahi eta
noiznahi erabiltzen duzuen 6,7ko datu hori da
Soziolinguistika Klusterrak esku-hartzerik gabeko
kaleko neurketa batean ateratako datua. Kaleko
neurketa bat, alegia, kaletik bazoaz eta entzuten
duzuna. Hori da istant bateko argazki bat.

[Hoy de nuevo nos hablan de la realidad socio-
lingüística, y yo me siento muy preocupada, por
no utilizar otra palabra, a causa de cómo
manipulan e intoxican ustedes con los datos.
Ayer la señora Ollo volvió a recordar una serie

de datos públicos y oficiales, y yo quiero repe-
tirlos de manera breve. Ustedes se empeñan en
decir, y hoy el señor Esparza lo ha vuelto a
repetir, que en Navarra solo el 6,7 por ciento
habla euskera. Miren, cuando hablamos del
conocimiento del euskera y de su uso, si sabe-
mos aunque solo sea un poco de sociolingüísti-
ca o si por lo menos hemos tenido la oportuni-
dad de leer algo sobre ello, deberíamos saber
qué es una medición de calle. Y ese dato del 6,7
por ciento que ustedes utilizan en cualquier
lugar y momento salió de una medición de calle
sin intervención llevada a cabo por el clúster
de sociolingüística. Una medición de calle, es
decir, lo que se escucha cuando vas por la
calle. Esa es la fotografía de un instante].

Baina gero, horrez gain, baditugu beste datu
batzuk, erroldatik ateratakoak eta bestelako meto-
dologia batzuen bidez ateratakoak. Nafarroako
azken mapa soziolinguistikoa 2015ean eman zen
argitara, eta hor hogei urteko bilakaera aztertzen
da, 1991tik 2011ra bitartekoa. Eta bilakaera horren
emaitza bada 2011ko datuetan, ezagutzari dagokio-
nez, elebidun osoak une horretan –eta orain dela
zortzi urteko datuez ari naiz– 82.000 biztanle, ale-
gia populazioaren ehuneko ia 14, ziren elebidun
osoak. Eta elebidun hartzaileak, alegia euskaraz
ulertzeko eta neurri batean testuinguru informale-
tan hitz egiteko aukera zeukatenak une horretan,
63.000. Beraz, orain dela zortzi urte 145.000 nafar
euskaldun oso edo euskaldun hartzaile ziren. Eta
badago beste datu bat segur aski hurrengo mapa
soziolinguistikoan eragin nabarmena izango
duena. Eta bada une horretan, orain dela zortzi
urte, 16 eta 24 urte bitarteko tarte horretan elebidu-
nak ehuneko 25,8 zirela, ia ehuneko 26. Eta hori
aurrera doa. Beraz, hizkuntza politika, atzera begi-
ra baino, aurrera begira egin nahi baldin badugu,
errealitate hau aintzat hartu behar da, geure ikas-
leen ehuneko 25 euskaraz ikasten ari delako D ere-
duan ala ikastoletan.

[Pero, además de eso, disponemos de datos del
censo y de datos obtenidos mediante otras
metodologías. El último mapa sociolingüístico
de Navarra se publicó en 2015 y en él se anali-
zaba la evolución operada entre los años 1991
y 2011. El resultado de esa evolución en cuanto
a conocimiento se refiere es que en 2011 –y me
estoy refiriendo a hace ocho años– eran bilin-
gües 82.000 ciudadanos, es decir, casi el 14
por ciento de la población. Y bilingües pasivos,
esto es, aquellas personas capaces de entender
el idioma y de utilizarlo en determinados con-
textos informales, 63.000. Por tanto, hace
ahora ocho años 145.000 navarros eran total-
mente bilingües o bilingües pasivos. Y hay otro
dato que seguramente tendrá una notable
repercusión en el próximo mapa sociolingüísti-
co, y es que en aquel momento, hace ahora
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ocho años, el porcentaje de bilingües en la
franja de entre 16 y 24 años era del 25,8 por
ciento, casi del 26 por ciento. Y sigue crecien-
do. Por tanto, si en materia de política lingüís-
tica queremos mirar hacia delante en lugar de
hacia atrás, debemos tener en cuenta que el 25
por ciento de nuestro alumnado está estudian-
do o en modelo D o en ikastolas].

Datuekin jarraituko dut. Dekretuaren bueltan
egun askotan hitz egiten aritu gara, eta ematen du
Administraziora sartzea ezinezkoa dela jendeak
euskara ez baldin badaki. Hezkuntzako irakasleak
kenduta, Nafarroako Gobernuan –eta orain dela
urtebeteko datuak dira– 17.300 lanpostu zeuden.
Lanpostu elebidunak –hiru urteko aldearekin–
2015eko maiatzean 127 ziren –eta profil linguisti-
koaz ari naiz, nahitaezkoa den lanpostuez–, ehune-
ko 0,73 zen. Aurreko legegintzaldian egindako
urratsei esker, 2018an 127tik 223ra pasa zen. Ale-
gia, portzentualki ehuneko 0,5 igo zen. Guztira,
2018ko maiatzean Administrazio osoan, irakasleak
kenduta, euskara nahitaezkoa zuten lanpostuak
ehuneko 1,28. Norbaitek benetan aldeztu dezake,
argudio oinarritu eta zintzoekin, hau inolako inpo-
saketarik denik?

[Seguiré con datos. Llevamos muchos días
hablando del decreto y da la impresión de que
es imposible entrar en la administración sin
saber euskera. Si quitamos a los profesores de
Educación, en el Gobierno de Navarra había
17.300 puestos de trabajo, y son datos de hace
un año. Hace tres años, en mayo de 2015, los
puestos bilingües eran 127, el 0,73 por ciento,
y me refiero a los puestos de perfil lingüístico,
para los que el euskera era preceptivo. Gracias
a los pasos dados en la anterior legislatura, en
2018 pasamos de 127 a 223. Es decir, una subi-
da de un 5 por ciento. En total, en mayo de
2018 en toda la administración, si hacemos
excepción de los profesores, los puestos que
tenían como preceptivo el euskera suponían el
1,28 por ciento. ¿Puede alguien defender con
fundados y honestos argumentos que esto supo-
ne una imposición?]

Hemen merezimenduez ari gara, eta ez –berriro
diot– euskara nahitaezkoa den lanpostuez. Baina
gure ustez aurreko dekretuak merezimenduetan ere
abiapuntu bat jartzen zuen, urrats bat egiten zuen
aurrera, baina abiapuntu hori apala zen. Egia da
lehiaketa eta oposizio-lehiaketetan dekretuak
ezartzen zuen urkila 2009koa baina pixka bat
altuagoa zela, baina, kontuz!, oposizio-lehiaketa-
ren kasuan pisu erreala txikiagoa zen, azkenean
lehiaketaren puntuazioari soilik aplikatzen zitzaio-
lako portzentaje hori. Beraz, ez ezazue inor engai-
na. Mantra horrekin Navarra Sumak, eta Alderdi
Sozialista ere pasa den legegintzaldian, benetan
izugarrizko intoxikazioa egin zuten, eta jendeak

oso erraz pentsa dezake hemen Funtzio Publikoan
sarbidea izateko euskararen ez dakit zer nolako
ezagutza izan behar zela, eta hori gezurra da.

[Aquí estamos hablando de méritos y no –vuel-
vo a repetir– de puestos de trabajo para los
que el euskera sea preceptivo. Pero creemos
que el anterior decreto ponía un punto de par-
tida en los méritos, avanzaba un paso, pero ese
punto de partida era pequeño. Así pues, no
engañen a nadie. Navarra Suma, y también el
Partido Socialista en la pasada legislatura, lle-
varon a cabo una enorme campaña de intoxica-
ción con ese mantra, que fácilmente podría
hacer pensar a la ciudadanía que para ingre-
sar en la Función Pública es necesario tener
no sé qué conocimiento de euskera, y eso es
mentira].

Azken batean, zuek egiten duzuen diskurtso eta
praktikarekin, zeren oraindik indarrean daukagu, ja
ez naiz sartuko zerrenda bakarraren aferan, baina
hemen gertatzen dena da gehiago jakitea saritu
ordez, zigortu egiten dela. Eta erreserbaren teoria-
rekin jarraituta, euskaldunok aukera bikoitza izan
beharrean, aukeren erdia dugu: euskarazko bidea
hartzen baldin badugu, goazen denak erreserbara,
eta erreserban gauden bitartean euskarazko lanpos-
tuetara soilik aurkez gaitezen, zeren erdarazkoak
kopatzen baldin baditugu hori ere ez dakit inposi-
zioa, inbasioa edo kolonialismoa den.

[En definitiva, con su discurso y sus prácticas,
puesto que aún están vigentes, y ya no voy a
entrar en el tema de la lista única, lo que está
ocurriendo aquí es que, en lugar de premiar a
quien más sabe, se le está penalizando. Y
siguiendo con el supuesto de la reserva, los
vascohablantes tenemos la mitad de oportuni-
dades en lugar de tener el doble: si optamos
por la vía del euskera, iremos todos a la reser-
va, y mientras estemos en la reserva deberemos
presentarnos exclusivamente a puestos de tra-
bajo en euskera, ya que accedemos a los de
castellano será no sé qué de imposición, inva-
sión o colonialismo].

Eremu ez-euskaldunean poliki doa euskararen
ezagutza eta erabilera, baina aurrera doa, eta
horrek molestatzen du sektore politiko bat. Aurre-
ko legegintzaldian hemen euskaraz ez ikasteko
eskubidea aldarrikatu zuten hainbat parlamentarik,
euskara ez ikasteko eskubidea eta nahia, euskara
ez ikusteko, Nafar Gobernuak etxera bidaltzen
dituen komunikazioetan elebitan egotea ez paira-
tzeko. Hori ez da eskubide bat. Eta hemen kaskar-
keriaren eta ezjakintasunaren apologia egiten
duzue askotan.

[El conocimiento y uso del euskera en la zona
no vascófona avanza muy lentamente pero
avanza, y eso es algo que molesta a un sector
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político. Varios parlamentarios reivindicaron
aquí la legislatura pasada el derecho a no
aprender euskera, el derecho y el deseo a no
aprender euskera, a no verlo, a no padecerlo
en las comunicaciones bilingües que el Gobier-
no de Navarra enviaba a su domicilio. Eso no
es un derecho. Y aquí en muchas ocasiones
ustedes hacen apología de la mediocridad y de
la ignorancia].

Gehiago jakitea, batez ere hizkuntza propioaz
ari garenean, gure kultura eta gure izatearen oina-
rrizko elementu batez ari garenean, sustatu behar
da. Bestela, nik benetan ez dut sinesten –eta lehen
Jurío andreak esan du, edo egin du halako metafo-
ra bat Gabonetako bolekin–, ez da nahikoa esatea-
rekin “denon ondarea” dela eta “sustatu behar
dela”. Hori Euskararen Legeak ere badio. Ez da
nahikoa. Hizkuntza politika bat edo beste bat gau-
zatu behar da. Eta politika horietan ikusten da ea
benetako borondaterik dagoen aurrera egiteko, ber-
din gelditzeko edo atzera egiteko.

[Saber más es algo que debe promocionarse,
sobre todo si nos referimos a nuestro idioma
propio, a un elemento básico de nuestra cultu-
ra y de nuestra identidad. Si no, yo no me lo
creo –y la señora Jurío ha hecho antes una
metáfora con las bolas de Navidad–, no resulta
suficiente con decir que es “patrimonio de
todos” o que “debe fomentarse”. Eso también
lo dice la Ley del Euskera. No es suficiente.
Hay que materializar una política lingüística u
otra. Y en esa política lingüística es donde se
ve si hay verdadera voluntad de avanzar, de
quedarse como estamos o de retroceder].

Eta nik uste dut momentu honetan garbi dugula
atzera egiteko borondatea dagoela. Epaiak beste
zoru are baxuago bat ezartzen du, eta hori ontzat
ematen ari zarete. Eta hortik aurrera, Euskararen
Legeak ezartzen duen zonifikazioa, bekatu original
hori gainditzeko ezintasuna izaten jarraitzen dugun
bitartean, beti izango dugu muga; baina epai honek
are baxuago uzten du, eta kontsensu berriak eta
kontsensu zabalak langa jaistea izango dira.

[Y nosotros tenemos claro que en este momento
hay voluntad de retroceder. La sentencia esta-
blece un suelo aún más bajo, y ustedes están
dando eso por bueno. Mientras no superemos
la zonificación que establece la Ley del Euske-
ra, mientras sigamos sin poder superar ese
pecado original, siempre tendremos ese límite;
pero esta sentencia lo deja aún más bajo, y los
nuevos y los amplios consensos supondrán
seguir bajando la barrera].

Nik gobernuari eskatuko nioke hizkuntza poli-
tika ez dadin egin Navarra Suma ez aztoratzeko,
bestela gaizki ibiliko gara. Mila esker.

[Yo al gobierno le pediría que su política lin-
güística no la haga cuidando de no sobresaltar
a Navarra Suma, si no mal iremos. Muchas
gracias].

SR. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra. Ibá-
ñez Pérez): Gracias, señora Ruiz. Tiene la palabra,
por la agrupación de parlamentarios forales Pode-
mos la señora Aznárez.

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Mila esker, mahai-
buru anderea. Buenos días, señora Presidenta del
Gobierno de Navarra, Consejeros, Consejeras, Par-
lamentarios, Parlamentarias, medios de comunica-
ción, personas que están atendiendo este Pleno y
personal de la Cámara.

Gaur Esparza Abaurrea jaunak eta bere taldea
osatzen duten taldeek aurkeztu duten proposamen
honek berriz ere soilik iskanbila eta zarata egitea
dauka helburu, berriz ere geurea den hizkuntza bat
erabiliz. Beraz, geure bozka honen kontrakoa izan-
go da.

[Esta proposición que nos presentan hoy el
señor Esparza Abaurrea y los partidos que con-
forman su grupo tiene nuevamente como único
objetivo el de provocar bulla y ruido, utilizando
para ello otra vez a una de nuestras lenguas.
Por tanto, nuestro voto será en contra].

Baina badirudi, Jurío Macaya andreari entzun-
da, poliki-poliki, astiro-astiro, zarata hori soilik
zuen eztarrietan geratzen ari dela, edo hori sinetsi
nahi genuke Podemos-Ahal Dugu talde parlamen-
tario honetatik.

[Después de haber escuchado a la señora Jurío
Macaya, parece que poco a poco ese ruido se
está quedando sólo las gargantas de ustedes, o
eso es lo que querríamos creer desde el Grupo
Parlamentario de Podemos Ahal Dugu].

Azken aste hauetan, azken egun hauetan,
orduak eta orduak eman ditugu honi buruz. Zeren
azken finean zuen lege proposamena 103/2017
Foru Dekretuaren kontrakoa da, eta hori argi ikus-
ten da behin eta berriz lege proposamena goitik
behera irakurrita.

[En estas últimas semanas y días hemos pasa-
do horas y horas hablando de este asunto. Ya
que, en definitiva, su proposición de ley es con-
tra el Decreto Foral 103/2017, y es algo que
resulta evidente si se lee varias veces la propo-
sición de ley de arriba abajo].

Eta esan dut ordu asko jo ditugula Parlamentu
honetan honetaz hitz egiten, lehen Chivite Navas-
cués andrearen agerraldiarekin, baita ere lehenda-
kariorde eta kontseilaria den Remírez Apesteguía
jaunarekin ere, eta atzo bertan ere Ollo Hualde
kontseilariarekin izan genuen agerraldi horretan,
eta, berriz ere, alderdi ezberdinek han izan genuen
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aukera gure proposamenak “marmota egun” horre-
tan azaltzeko.

[Y digo que hemos dedicado muchas horas en
este Parlamento a hablar de este tema, en pri-
mer lugar en la comparecencia de la señora
Chivite Navascués, también en la del Vicepre-
sidente y Consejero señor Remírez Apesteguía,
y ayer mismo en la comparecencia de la Con-
sejera Ollo Hualde, y además allí los diferen-
tes partidos tuvimos nuevamente ocasión de
expresar nuestras propuestas en ese “día de la
marmota”].

Foru dekretu honek zer dakarkigu? Foru dekre-
tu honek 18/1986ko Foru Legearen garapena,
Administrazioak herritarrei arreta eskaintzea. Hori
garatzen du. Eta lehenago ere izan dira, hemen
ongi azaldu den bezala, beste dekretu batzuk. Hor
daukagu, adibidez, 29/2003 Foru Dekretua eta
justu-justu dekretu honek hori ordezkatzen du, eta
2003koa, gainera, jakin izan dugunez, murriztai-
leena zen.

[¿Qué nos aporta este decreto foral? Supone
un desarrollo de la Ley 18/1986 y que la admi-
nistración regule la atención a la ciudadanía.
Eso es lo que desarrolla. Y, como bien se ha
explicado aquí, ha habido anteriormente otros
decretos. Tenemos, por ejemplo, el Decreto
Foral 29/2003, que es justamente el que es sus-
tituido por éste. Además, hemos sabido que el
de 2003 era el más restrictivo].

Hori jakinda, eta gainera Ruiz Jaso andreari
eskatu nahi dizkiot eman dituen datu batzuk, zen-
bat euskaldun gauden esaten dutenak. Ez dakit
txoro ala ez txoro; nik ez dut nire burua txorotzat
jotzen. Berak ere argitu du, eta atzo eman zizkigun
Ollo Hualde andreak datuak, 25 urte baino gutxia-
go dituzten gazteen laurden batek ere euskara
berezkotzat jotzen duela, 16tik 24 urtera arte, adin
tarte horretan, ehuneko 25 euskaraz ikasten ari da.
Ez da datu makala hori ere.

[Dicho esto, quiero utilizar algunos de los
datos que ya ha aportado aquí la señora Ruiz
sobre el número de vascohablantes. Que no sé
si estamos chiflados o no; yo no creo que esté
chiflada. Ella ha aclarado unos datos que nos
aportó ayer la señora Ollo Hualde, que revelan
que un cuarto de los jóvenes de menos de 25
años consideran el euskera como algo suyo y
que el 25 por ciento de los jóvenes en la franja
de edad entre 16 y 24 años está estudiando en
euskera. Ese no resulta un dato baladí].

Gainera, badakigu hiru helegite aurkeztu direla
foru dekretu honen kontra, eta hiru helegite hauek,
nahiz eta hor buru belarri ibili, ezin izan dute de-
kretu guztia indargabetu. Zeren dekretuak dituen
41 artikuluetatik, eta atzo argi geratu zen, epaiak
36 onartzen ditu eta 14 xedapenetatik 13. Soilik

hiru artikulu baliogabetzen ditu osorik eta bi arti-
kulu eta xedapen bat partzialki. Beraz, atzo berriz
ere argi geratu zen bezala, dekretuaren ehuneko 90
zuzenbidearen araberakoa dela esaten du. Horrela
argitu zigun Ollo Hualde kontseilari andreak.

[Además, sabemos que se han presentado tres
recursos contra este decreto foral. Tres recur-
sos que, a pesar de haberlo intentando con
insistencia, no han podido anular el decreto en
su totalidad. Ya que, como ya se explicó ayer,
la sentencia acepta 36 de los 41 artículos del
decreto y 13 de sus 14 disposiciones. Única-
mente anula en su totalidad tres artículos y dos
artículos más y una disposición los anula de
manera parcial. Por tanto, como se volvió a
aclarar ayer, la sentencia dice que el 90 por
ciento del decreto es conforme a Derecho. Eso
es lo que nos manifestó ayer la señora Ollo
Hualde].

Zer arautzen du dekretu honek? Argi gera
dadin. Bat, euskara herritarren zerbitzurako hiz-
kuntza dela. Bi, zerbitzu zentralaren definizioa.
Hiru, departamentuen hizkuntza planak. Lau, eus-
kararen erabilera, errotulazioa, dokumentazioa eta
abar, hiru eremuetan. Bost, elebidun plazak finka-
tzea euskara nahitaezkoa izanda. Eta epaiak ere
onartzen du zerbitzu zentraletan euskara erabiltze-
ko aukera herritarrei zerbitzua ematerakoan. Eta
era berean ere onartzen du, esan dudan bezala,
aurreko legedi guztiaren indargabetzea.

[¿Qué regula este decreto? Para que quede
claro. Uno, que el euskera es un idioma de ser-
vicio a la ciudadanía. Dos, la definición de ser-
vicios centrales. Tres, los planes lingüísticos de
los departamentos. Cuatro, la utilización del
euskera en la rotulación, documentación, etcé-
tera, en las tres zonas. Cinco, determina plazas
bilingües allí donde es indispensable. Y la sen-
tencia también admite en los servicios centra-
les la posibilidad de utilizar el euskera para
prestar servicio a la ciudadanía. Asimismo,
admite, como ya he dicho, que se derogue toda
la normativa anterior].

Beraz, atzo esan zen bezala, Nafarroako Justi-
zia Auzitegi Nagusiaren epaiaren ondoren, dekre-
tua indarrean dago funtsezkoa den guztian, baina
gai garrantzitsu batzuk ere deuseztatzen ditu. Adi-
bidez, herritar guztiei zuzentzen zaizkien jakina-
razpenak, inprimakiak eta idazki ofizialak ele bitan
idatzi beharra, 21.1 eta 21.2 artikuluetan; zerbitzu
zentraleko errotuluak eta argitalpenak, errepideeta-
ko seinaleak eta abarrekoak ele bitan izateko beha-
rra, 21.2, 21.3 eta 24.4 artikuluetan; eta euskara
merezimendu gisa baloratzea eremu mistoan, ez-
euskaldunean eta zerbitzu zentraletan. Aurreko
dekretuak ere gauza berbera egiten zuen.
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[Así pues, como se dijo ayer, tras la sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra,
en lo esencial el decreto sigue vigente, aunque
es verdad que ha anulado algunos temas
importantes. Por ejemplo, el de la obligatorie-
dad de redactar en bilingüe todas las comuni-
caciones, impresos y escritos oficiales que se
dirijan a la ciudadanía en general, artículos
21.1 y 21.2; la necesidad de que toda la rotula-
ción y publicaciones de los servicios centrales,
señales viarias, etcétera estén en bilingüe, artí-
culos 21.2, 21.3 y 24.4; y que el euskera se
valore como mérito en la zona mixta y no vas-
cófona y en los servicios centrales. El decreto
anterior también lo regulaba así].

Gure ustez, hau ikusita eta laukotean daukagun
harreman hori sustatzeko eta, nolabait ere, adoste-
ko, gure taldeak bi aukera edo bi irtenbide ikusten
zituen. Bat da kasazio helegitea Auzitegi Gorenean
aurkeztea. Hori da gure lehenengo aukera. Baina
beste aukera bat ere daukagu mahai gainean: lege-
diaren aldaketa.

[Visto todo esto, y a tenor de la relación que
mantenemos en el cuatripartito, nuestro grupo
ve dos posibles opciones o salidas. Una es la
de interponer un recurso de casación ante el
Tribunal Supremo. Esa es nuestra primera
opción. Pero también barajamos otra: la de la
modificación legislativa].

Atzo gobernuak, Ollo Hualde kontseilariaren
ahotan, esan zuen Gobernuaren barneko lantalde
bat sortu dela eta horretan ari direla lanean: Gober-
nuaren araudi berria Funtzio Publikoaren alorrean,
Administrazioko lehiaketaren merezimenduek
izango duten balorazioari buruzkoa. Beraz, nik
espero dut lantalde horrek bere helburuak betetzea
eta honi erantzun serio bat ematea. Hori laukotean
landu beharko dugu, zeren legediaren aldaketa
honek edo dekretu berri horren sostengua lauko-
tearen adostasun zabala behar du. Zeren irekita
dauzkagun prozesuetan aurkeztu diren pertsona
horiei araudi serio bat eman behar diegu, segurta-
sun juridikoa behar dutelako, nik ere segurtasun
juridikoa izan nahiko nuke; eta, gainera, datozen
eskaintza publikoetan, hau da datorren urtean edo
2021. urtean ere, eskaintza publikoak ere aterako
dira eta jende horri guztiari ere segurtasun juridiko
bat eman behar diegu eta araudi bat eman behar
diegu.

[Ayer el Gobierno, en boca de la señora Ollo
Hualde, nos dijo que se ha creado un grupo
interno de trabajo dentro del propio gobierno y
que están trabajando en una nueva normativa
en materia de Función Pública para determi-
nar la valoración que tendrán los méritos de
los concursos administrativos. Por tanto, yo
espero que ese grupo de trabajo cumpla sus
objetivos y dé una respuesta seria a este asun-

to. Es algo que tendremos que tratar en el cua-
tripartito, ya que la modificación legislativa o
el soporte a ese nuevo decreto requieren un
amplio acuerdo del cuatripartito. Porque a las
personas que se han presentado a los procesos
que tenemos abiertos debemos dotarles de una
normativa seria, ya que necesitan seguridad
jurídica, yo también querría contar con la
necesaria seguridad jurídica; y, además, tam-
bién deberemos dotar de una normativa con
seguridad jurídica a las persona que se presen-
ten a las futuras ofertas públicas, a las que se
convoquen el año que viene o en 2021].

Beraz, egin behar duguna egin, ondo egin, eta
honek ere nik uste dut laukotea ere sendotuko
duela eta baita ere egingo duena izango da epaiak
kanpoan uzten dituen artikulu horiei irtenbide
adostu bat eman, nahiz eta alderdi guztiei ez guztiz
ase, baina hori da akordioaren muina. Denon
artean zerbait egin eta behintzat orain prozesuan
eta prozesu berriak hasiko dituzten pertsona guz-
tiei merezi duten segurtasun juridikoa eman.

[Así pues, hágase lo necesario y hágase bien,
porque así saldrá fortalecido el cuatripartito y
daremos una salida consensuada a esos artícu-
los que la sentencia ha anulado, aunque no
satisfaga completamente a todos los partidos,
pero esa es la esencia del acuerdo. Hagamos
algo entre todos y dotemos de la seguridad
jurídica que merecen a las personas que ahora
mismo se encuentran inmersas o que en un
futuro comenzarán algún nuevo proceso].

Beraz, berriz ere, Esparza Abaurrea jauna,
badakizue iskanbila PSNren kontra doala, PSNk
zuekin beti izan dituztelako harreman finkoak eus-
kararen arloan, eta nola jokatu duzuen biok gure
hizkuntza honen kontra askotan, gure ustez. Baina
iskanbila horiek alde batera utzita, pentsatu behar
duguna da gure herritarrok zer nolako segurtasuna
behar duten irekita dauden prozesuetan eta, batez
ere, etorkizunean izango diren beste prozesuetan.
Mila esker. Eta berriz ere, gure botoa kontrakoa,
noski.

[Por tanto, señor Esparza Abaurrea, saben
ustedes que la bulla es contra el PSN, porque
siempre lo han tenido a su lado en materia de
euskera y –así lo creemos– han actuado juntos
contra nuestro idioma. Pero dejando de lado
ese griterío, debemos pensar en la seguridad
que necesita la ciudadanía en los procesos
abiertos y, sobre todo, en los que vengan en el
futuro. Muchas gracias. Y nuevamente anuncio
nuestro voto en contra].

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra.
Ibáñez Pérez): Gracias, señora Aznárez. Tiene la
palabra la señora De Simón por un tiempo máximo
de quince minutos.
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SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora Presidente. Egun on, buenos días,
señorías. Nosotros salimos en el turno en contra y,
evidentemente, vamos a votar en contra de esta
proposición de ley de Navarra Suma. Ustedes pre-
tenden con esta ley derogar el Decreto Foral
103/2017, un decreto foral que para Izquierda-
Ezkerra da un paso adelante, que era absolutamen-
te necesario en relación con la valoración y con los
requisitos de conocimiento y promoción del euske-
ra en las Administraciones Públicas de Navarra.
Bajo nuestro punto de vista, superaba deficiencias
de la normativa anterior a la que ustedes, Navarra
Suma, nos quieren retrotraer, a ese Decreto Foral
29/2003 y al Decreto Foral 203/2001, que precisa-
mente en relación con la valoración del conoci-
miento del euskera como mérito queríamos modi-
ficar porque se estaba dando una circunstancia que
era totalmente ridícula e injusta, de manera que al
conocimiento de la lengua propia, de una de las
lenguas propias de nuestra Comunidad se le otor-
gaba menos valor en los concursos-oposiciones y
en los concursos de traslados que a cualquier otra
lengua de ámbito europeo o de ámbito mundial.

En todo caso, quiero recordar hoy y voy a insis-
tir en qué es lo que supone este Decreto Foral
103/2017 porque en mi modesta opinión, y creo
que está bien fundamentada, se está utilizando esta
cuestión de una manera muy torticera e introdu-
ciendo otros elementos, porque este decreto foral
hace dos cosas fundamentalmente: una, establecer
medidas de impulso, de conocimiento y de uso del
euskera en las Administraciones Públicas de Nava-
rra; y, otra, tomar medidas desde las Administra-
ción Públicas de Navarra para garantizar los dere-
chos lingüísticos de la ciudadanía en el contexto de
las Administraciones Públicas de Navarra, porque
hay otro tipo de medidas de tipo político también
que se pueden tomar para estos dos objetivos.

En todo caso, este Decreto Foral 103/2017 toma
como punto de partida nuestra Ley Foral del Vas-
cuence, que es la que rige en estos momentos y,
por lo tanto, establece una valoración distinta al
reconocimiento del mérito relacionado con el eus-
kera en función de la zonificación de Navarra, zona
mixta, zona vascófona y no vascófona, establecien-
do puntuaciones diferentes. Esta es la cuestión.

Por lo tanto, ¿qué dos cuestiones o qué dos ele-
mentos para nosotros fundamentales pretenden
ustedes derogar? Por cierto, muchos artículos, la
mayoría de los artículos de este decreto foral no
están derogados en este momento y quieren uste-
des también derogarlos. Por una parte, la determi-
nación de las plantillas orgánicas en las Adminis-
traciones Públicas de Navarra en relación con
aquellos puestos de trabajo en los que se ha de
considerar o se considera que el euskera tiene que
ser un requisito. Este articulado no está derogado y

de hecho el decreto foral remite a la negociación
colectiva para decidir en todo caso qué puestos de
trabajo son objeto de este perfil lingüístico como
requisito. Establece también que no va a afectar a
los derechos de los trabajadores, de los funciona-
rios y funcionarias de la Administración Pública, y
establece también que las decisiones que se tomen
al respecto se han de adaptar a la realidad sociolin-
güística de cada zona. ¿Dónde está el problema?
Por otro lado, le dice que se van a fijar en el plazo
de un año cuáles son esos puestos pero, además, se
hará previamente un diagnóstico de los recursos
humanos existentes en este momento en las Admi-
nistraciones Públicas porque hay funcionarios y
funcionarias que tienen este requisito. ¿Dónde está
el problema?

Y luego hay una segunda cuestión del decreto
que ha sido objeto de dos sentencias sobre la valo-
ración del euskera como mérito en el acceso a los
puestos de trabajo al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra. Aquí quiero recordar que
afecta a unos puestos determinados porque a una
parte importante de los puestos de trabajo se acce-
de solamente por oposición, no se hace por concur-
so, me refiero a que esta cuestión no afecta ni a la
Administración núcleo, ni a la Policía Foral, ni a
Bomberos, ni a Servicios Sociales, ni a Cultura,
entre otros. En todo caso, cuando el sistema de
acceso es un concurso-oposición o en el concurso
de traslados hay un concurso de méritos, que puede
no haberlo, lo que se dice en ese decreto foral es
que en la zona no vascófona va a contar 2,73 pun-
tos, o sea, un 7 por ciento del baremo de méritos,
que es un 31 por ciento, creo, o 32 del total. Que
en la zona mixta estará entre 2,73 y 5,46, o sea, un
máximo del 14 por ciento. Y que en la zona vascó-
fona estará entre 4,9 y 8,97 puntos, o sea, un 23
por ciento. ¿Les parece esto una barbaridad? Lo
que se hace en este caso es, sí, duplicar, duplicar,
duplicar esta puntuación en relación con lo que
venía haciendo UPN, porque les quiero recordar
que hubo una época en la que ustedes mismos
valoraban el conocimiento del euskera pero se
estaba valorando el inglés con una puntuación ele-
vada, estaban esas convocatorias que ustedes lan-
zaban, convocatorias de un gobierno de UPN dis-
criminando a más del 90 por ciento de la población
navarra que no conoce, por ejemplo, el inglés. Pues
no, evidentemente no y ahora tampoco.

Miren, lo que trata este decreto foral es que en
los procesos de ingreso a puestos de trabajo en las
Administraciones Públicas en los que se valoren
los méritos se valore de forma gradual el conoci-
miento de una lengua propia de esta Comunidad,
una valoración que, además, se mantiene en diez
puntos sobre sobre cien.

Miren, sí que es verdad y esto hay que recono-
cerlo y ha hecho mucho daño a ese decreto foral y
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a la percepción que tiene una parte de la sociedad
del mismo no solo en relación con los mensajes y
los discursos engañosos y torticeros que se han
lanzado, sino también en relación con el uso que
en contadas ocasiones, pero se han producido, se
ha hecho de este decreto foral. Por ejemplo, ha
habido algunos casos en las convocatorias de pro-
cesos selectivos en donde había una prueba de
conocimiento y luego algunas Administraciones
Locales decidieron hacer un concurso de méritos
también y puntuar solo el conocimiento del euske-
ra. Eso era ilegal y sigue siendo ilegal. Eso ha
hecho daño pero el que esto se haya producido, a
lo cual nosotros y nosotras nos oponemos con toda
nuestra fuerza y con toda nuestra energía, no quie-
re decir que el decreto foral sea incorrecto en ese
sentido.

Por lo tanto, no tengo más que aportar al res-
pecto sino que votaremos en contra, además de
recordarles que en este momento ya hay un grupo
de trabajo con diferentes cargos del Gobierno de
Navarra valorando qué hacer al respecto. Bajo mi
punto de vista, cabe la posibilidad de que estos
artículos se redacten de otra manera y sea posible
mantener el espíritu de este decreto foral, a la espe-
ra de que el Gobierno de Navarra decida si lo va a
recurrir o no, que esa es otra cuestión paralela al
tema que nos trae hoy aquí. Gracias, eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, De Simón
andrea. Gracias, señora De Simón. Por el Grupo
Parlamentario proponente Navarra Suma, señor
Esparza, para la réplica tiene cinco minutos.

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias,
señor Presidente. Vamos a ver, cuando Euskal
Herria Bildu sale aquí a esta tribuna y no se queja
es que el Partido Socialista de Navarra está
haciendo todo lo que quiere EH Bildu en política
lingüística, esta es la realidad. (MURMULLOS). Sí,
sí, es decir, se le está pagando al nacionalismo
vasco y a EH Bildu desde el Partido Socialista de
Navarra la presidencia del Gobierno, esta es la
realidad. No, no no, la señora Ruiz, en fin, no se
ha quejado de nada.

Al señor Arakama, de Geroa Bai, en primer
lugar, le quiero agradecer que haya dicho que
Navarra Suma no pretende discriminar a los que
saben euskera, se lo quiero agradecer de verdad,
porque me parece que es un reconocimiento claro
de que por primera vez el nacionalismo vasco ha
hecho en esta tribuna y se lo quiero agradecer.

De sandeces no voy a hablar porque creo que
se evidencian por sí mismas. Del modelo D que
usted decía, en fin, lo de los cinco alumnos…
Luego le doy un cuadro que tengo para que vea, en
fin, quiero creer que por desconocimiento ha falta-
do a la verdad.

Y cuando habla de los ejemplos del decreto le
voy a contar uno de una señora en Estella, en su
zona más o menos, en su área de influencia, que se
me acercó y me trasladó qué había hecho su hija,
que no pudo concurrir a una oposición en Navarra
porque no sabía euskera y hoy es funcionaria en
La Rioja. Eso es lo que supuso el decreto que uste-
des estaban defendiendo (MURMULLOS).  

La verdad, señora Jurío, el papelón es para que
se ría, sí, porque a mí me hace poca gracia pero
verla a usted salir a defender esto, desde luego, es
un papelón. Entiendo que a la señora Chivite como
es Presidenta pues quizá le compense el papelón
que tiene también, pero a usted de verdad que no
sé si le compensa. Le voy a aclarar algunas cues-
tiones. El Partido Socialista de Navarra aunque
esté liderando el Gobierno para mí no es régimen,
nunca ha sido régimen. Cuando usted habla de la
ponencia del euskera de la pasada legislatura, yo lo
único que le voy a recordar es que nosotros vota-
mos a favor de la ponencia que el Partido Socialis-
ta de Navarra puso encima de la mesa, votamos a
favor, es decir, en ese momento estábamos total y
absolutamente de acuerdo, pregúntense por qué
ahora ustedes han cambiado de posición.

Cuando habla de desprecio absoluto por nuestra
parte al euskera yo voy a ir a los hechos. Se
implantó el modelo D en Navarra, se hicieron con-
ciertos con las ikastolas, se creó Euskarabidea, está
el desarrollo de diferentes decretos forales para
impulsar el euskera y todo eso lo hicieron gobier-
nos de UPN con el apoyo del Partido Socialista de
Navarra. Pero voy a ir a un hecho tremendamente
determinante: ¿cuántos Parlamentarios del Partido
Socialista de Navarra saben euskera y cuántos Par-
lamentarios de Navarra Suma saben euskera? Pre-
gúnteselo, sí, sí, sí, porque, claro, aquí hablar es
muy fácil y parece que nosotros estamos en contra
de todo, pero nosotros cuando hacemos las listas
buscamos esa representación de la sociedad nava-
rra también en nuestro grupo parlamentario y uste-
des, sin embargo, en fin, me parece que dejan bas-
tante que desear.

Habla de la bolita mágica. Mire, el euskera se
ha convertido en una bolita mágica para tener la
Presidencia del Gobierno, para eso están utilizando
el euskera, para eso lo están utilizando.

Hablan de la pluralidad pero es que la gente,
los ciudadanos, los navarros votaron a treinta y un
Parlamentarios para que cambiáramos la política
lingüística del gobierno de Barkos, sí, sí, sí, vota-
ron eso, esa es la realidad, eso es lo que votaron
los que les votaron a ustedes y los que nos votaron
a nosotros.

Habla de táctica política: estas cosas son táctica
política, que es igual de legítimo votar una cosa…
A mí no me parece igual de legítimo plantear esta
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iniciativa, que es coherente con lo que nosotros
llevamos en el programa electoral, que votarla en
contra, es decir, no me parece legítimo el engañar
a los ciudadanos, no me parece legítimo presentar
un programa electoral al que luego voy a renunciar
porque ustedes han renunciado a buena parte de su
programa electoral, eso no me parece igual de
legítimo.

En definitiva, voy terminando, nosotros esta-
mos defendiendo lo que pensamos, lo que pensá-
bamos ayer y lo que pensaba ayer el Partido Socia-
lista de Navarra. Lo estamos defendiendo, sí, sí,
estamos defendiendo exactamente lo mismo. Fíje-
se, señora Chivite, Ley de Símbolos y decreto del
euskera, deriva nacionalista del gobierno, Partido
Socialista de Navarra. Con esto se presentaron a
las elecciones. ¿Qué pasa, que ya no hay ninguna
deriva nacionalista del gobierno? ¿Qué les van a
decir a sus votantes? Cómo que no, señor Alzórriz,
cómo que no. Ley de Símbolos y decreto del eus-
kera, y hoy ustedes no van a derogar el decreto del
euskera. ¿Qué les van a decir a sus votantes? ¿Qué
les van a decir a los votantes socialistas? ¿Qué van
a decir?

SR. PRESIDENTE: Concluya, señor Esparza.

SR. ESPARZA ABAURREA: Voy terminando.
¿Qué les van a decir, que van a seguir teniendo
menos derechos que los ciudadanos que saben eus-
kera? Mire, esto es muy fácil y ahora sí termino,
señor Presidente. Para el nacionalismo vasco, y
todos lo sabemos, imponer el euskera es esencial
para su proyecto político. Bien. Si el PSN vota con
el nacionalismo vasco, ¿sabe lo que está haciendo?,
fortalecer un proyecto nacionalista en Navarra y, si
vota con Navarra Suma, lo que está haciendo es
hacer frente a ese proyecto nacionalista que tienen
legítimamente, pero que tiene Geroa Bai y que
tiene EH Bildu. Ustedes han elegido para Navarra
más nacionalismo, por eso les han elegido de
socios y por eso hoy no van a votar a favor de dero-
gar el decreto del euskera engañando a sus propios
votantes, faltando a su programa electoral y convir-
tiéndose en cómplices de una política lingüística
que ustedes saben, igual que nosotros, que es secta-
ria y excluyente. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza.
Concluido el debate vamos a proceder a la vota-
ción de la toma en consideración de la proposición
de ley foral presentada por el Grupo Parlamentario
Navarra Suma. Comienza la votación. (PAUSA).
Problemas técnicos, la Mesa no puede votar. Por lo
tanto, suspendemos la sesión dos minutos.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 44
MINUTOS).

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 44
MINUTOS).

SR. PRESIDENTE: Señorías, reanudamos la
sesión. Solventados los problemas técnicos y recu-
perado el derecho de voto por la Mesa, volvemos a
votar. Comienza la votación. (PAUSA).

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Presidente, no funciona en algunos puestos.

SR. BUIL GARCÍA: Presidente, yo tampoco
he podido votar.

SR. PRESIDENTE: A ver si a la tercera va la
vencida. Comienza la votación. (PAUSA). Ruiz Jaso
anderea?

SRA. RUIZ JASO: Ez.

SR. PRESIDENTE: Secretario Primero, resul-
tado de la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de
Muniáin Lacasia): 20 votos a favor, 30 en contra.

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, rechaza-
da la toma en consideración de la proposición de
ley foral.

Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de Ley Foral de modificación
parcial del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio,
presentada por el GP Navarra Suma.

SR. PRESIDENTE: Seguimos con el segundo
punto del orden del día: Toma en consideración, si
procede, de la proposición de ley foral de modifi-
cación parcial del texto refundido de la Ley Foral
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por Decreto Foral Legislativo
4/2008, de 2 de junio, presentada por el Grupo Par-
lamentario Navarra Suma. Para la defensa de la
proposición de ley, tiene la palabra, por un tiempo
máximo de quince minutos, la señora Álvarez.
Cuando quiera.

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Gracias, señor
Presidente. Buenos días. Es una cuestión de igual-
dad, señoras y señores Parlamentarios, y no otra
cosa la que nos ha traído hoy aquí a debatir por
segunda vez la admisión a trámite una proposición
de ley foral de modificación parcial del texto
refundido de la Ley Foral del IRPF, con el fin de
considerar las prestaciones por maternidad y pater-
nidad como exentas de dicho impuesto con carác-
ter retroactivo. 

Es necesario, en primer lugar, hacer un poco de
historia. Desde el año 2007 y hasta enero de 2013
las prestaciones por maternidad estuvieron exentas
del IRPF, y fue una ley de UPN, con el apoyo del
Partido Socialista, la que así lo establecía. Tras una
modificación normativa en el Estado y una inter-
pretación por parte de este de que dichas prestacio-
nes no estaban exentas, en Navarra, en diciembre
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de 2012 y en plena crisis económica, se modifica
el texto refundido de la Ley Foral del IRPF y con
el voto favorable de Unión del Pueblo Navarro, del
Partido Popular y del Partido Socialista de Navarra
se decide quitar esta exención, esto es así.

Así, hasta la sentencia de 3 de octubre de 2018
del Tribunal Supremo todas las madres españolas
estaban en la misma situación, puesto que las pres-
taciones por maternidad no se estaban consideran-
do como rentas exentas en ninguna comunidad
autónoma, tampoco en Euskadi. No había desi-
gualdad, por tanto. Sin embargo, esta situación
cambia radicalmente cuando el Tribunal Supremo
sentencia que las prestaciones públicas por mater-
nidad percibidas de la Seguridad Social están
exentas del IRPF en el ámbito de la ley estatal
reguladora de dicho impuesto. A la vista de esa
sentencia, las Diputaciones vascas interpretan su
propia normativa en beneficio de su ciudadanía en
el mismo sentido que esta sentencia del Tribunal
Supremo.

Efectivamente, señores de Geroa Bai, de Bildu,
de Podemos y de Izquierda-Ezkerra, en Navarra
contamos con una regulación distinta del IRPF.
Nosotros no lo negamos y no lo hemos negado
nunca. Tampoco negamos y no hemos negado
nunca que en Navarra, por mor de nuestra compe-
tencia exclusiva en materia fiscal, la sentencia del
Tribunal Supremo podría no ser directamente apli-
cable a nuestra situación y, en consecuencia, que
era probable o al menos posible que el tribunal
navarro fallara en el sentido que lo ha hecho. 

Eso sí, lo que no podrán ustedes negar es que
hay una cuestión de igualdad encima de la mesa,
porque las madres y padres navarros se encuentran
en peor situación hoy que las madres y los padres
del resto de España. Y tampoco podrán ustedes
negar que es el legislador navarro, es decir, este
Parlamento, el que tiene la facultad de establecer
cuál es el régimen fiscal aplicable a las prestacio-
nes por maternidad y paternidad. Por eso, porque
era posible que los tribunales fallaran en contra,
porque es el legislador navarro el que tiene la
facultad de aprobar una ley que cambia la conside-
ración de esta prestación y porque es una cuestión
de igualdad, UPN presentó en octubre de 2018 una
proposición de ley foral prácticamente idéntica a la
que hoy debatimos en este Parlamento. Y el Parti-
do Popular también presentó otra con el mismo
doble objetivo: por un lado, devolver a las madres
y padres navarros las cantidades que habían tribu-
tado en el IRPF con carácter retroactivo; y, por
otro, que a partir de ese momento las prestaciones
volvieran a estar exentas de su tributación, como
ya ocurría en el resto de España.

En ese momento el cuatripartito no tuvo volun-
tad política y tumbó dichas proposiciones de ley,
que contaron con los votos a favor de Unión del

Pueblo Navarro, del Partido Popular y del Partido
Socialista de Navarra. No tuvo voluntad política y,
además, dijo por boca de su Presidenta, la señora
Barkos, que era una irresponsabilidad presentar
esa ley y que era una mentira en la cara de las
madres. Mentira ninguna, señora Barkos. Volveré
sobre esta cuestión.

En Navarra Suma no nos resignamos a que esta
injusticia quedara así y por eso, y porque llevába-
mos en nuestro programa electoral solucionar esta
injusticia, por coherencia, decidimos, al arrancar
esta legislatura, presentar de nuevo la iniciativa.
Una iniciativa que pretende volver a situar las
prestaciones por maternidad y paternidad como
rentas exentas del IRPF, haciéndolo con carácter
retroactivo hasta el límite de la prescripción. 

Llegamos a la sentencia del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número 2 de Pamplona,
del día 3 de octubre de 2019. ¿Qué es lo que dice
esta sentencia? Pues nada distinto a lo hasta aquí
expuesto. La sentencia entiende que la doctrina
legal del Tribunal Supremo no es aplicable a Nava-
rra, ya que el legislador foral decidió, en ejercicio
de su competencia en materia fiscal, excluir estas
prestaciones, y esto, a entender de la juez, no
implica trato discriminatorio por cuanto el princi-
pio de igualdad sí es un principio exigible en el
trato a todos los españoles, pero no puede ser
entendido como una necesidad de uniformidad
absoluta en materia fiscal y financiera, y es aquí
donde la jueza destapa las mentiras de la señora
Barkos, ya que, dicho esto, añade que el problema
es un problema de política legislativa y dice expre-
sa y textualmente: «Será el legislador el que, en su
caso, si quiere, tras los trámites oportunos en el
ámbito parlamentario, adapte o modifique la norma
que este órgano jurisdiccional debe aplicar». 

Por tanto, siempre ha sido una cuestión políti-
ca, una cuestión del legislador, de este Parlamento,
no una cuestión jurídica. Y la señora Barkos lo
sabía y, sabiéndolo, envió a las madres a los tribu-
nales, porque no tenía voluntad política no solo de
recuperar la exención, sino de hacerlo con carácter
retroactivo. Por eso, también su Gobierno hizo
caso omiso de una resolución del Defensor del
Pueblo anterior a esa sentencia del Tribunal Supre-
mo, la Q16/677, de 24 de enero de 2017, que le
recomendaba recuperar la exención que se quitó,
según palabras del propio Defensor, como conse-
cuencia de las exigencias derivadas del momento
en que nos encontrábamos, en plena crisis, y la
necesaria estabilidad presupuestaria, circunstancias
que ya no se daban en ese momento, en el año
2017, y que siguen sin darse en este momento.

En cuanto a nuestra proposición, como he
dicho, es prácticamente la misma que en este Par-
lamento se votó a favor por parte de UPN, PP y
PSN en 2018 y que no salió adelante por el voto
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en contra de los partidos que conformaban enton-
ces el cuatripartito. Una proposición que parte de
la competencia de Navarra para establecer de
nuevo la exención y que otorga a sus efectos
carácter retroactivo con el límite evidente de la
prescripción. Una proposición que, por mucho que
digan, es perfectamente posible desde un punto de
vista jurídico por los siguientes motivos. El prime-
ro, porque no existe ninguna norma que a priori
impida que las leyes tributarias se aprueben con
carácter retroactivo. Así, la Constitución Española
en su artículo 9.3 solo prohíbe la retroactividad de
las disposiciones sancionadoras no favorables y de
las restrictivas de derechos individuales. Es claro y
meridiano que en este caso no se da este supuesto
en la retroactividad de la norma, porque no solo no
perjudica sino que beneficia derechos individua-
les. Segundo, tampoco nuestra Ley Foral General
Tributaria prohíbe con carácter general la retroac-
tividad, conteniendo también una previsión en su
artículo 14 en tal sentido para las infracciones y
sanciones tributarias cuando su aplicación sea más
favorable para el afectado, como es el caso. Y, ter-
cero, el Tribunal Constitucional, en numerosas
sentencias, y de forma especial en la sentencia
126/1987, de 16 de julio, que estableció la doctri-
na en esta cuestión, avala que en determinadas cir-
cunstancias sea posible la retroactividad de las
normas tributarias, aunque sea total y auténtica, y
no impropia, exigiendo para ello que se cumplan
cuatro condiciones. La primera es que la retroacti-
vidad no puede vulnerar derechos individuales, lo
que ya hemos comentado que no se produce con
esta norma. La segunda es que la retroactividad no
puede ser arbitraria, y está claro que no estamos en
este supuesto, dado que la misma se plantea para
evitar que las madres y los padres navarros queden
en una situación peor que los padres y madres del
resto de España, en una situación peor y distinta,
lo mismo que han interpretado las Diputaciones
vascas. Por tanto, la retroactividad se acuerda en
aplicación del artículo 14 de la Constitución y no
es arbitraria.

La tercera es que la retroactividad no debe ser
contraria a los principios de seguridad jurídica y
confianza legítima, lo que tampoco se produce,
dado que no afecta a la planificación fiscal que
hubiera podido realizar el contribuyente y, por
tanto, no contradice este principio. Lo que quiere
decir en este caso la sentencia es que no cabría la
retroactividad si ello implicará que el contribuyen-
te hubiera tomado una decisión distinta de saber
que existía la exención, es decir, no cabría la retro-
actividad si planteamos una exención para invertir,
por ejemplo, en renovables, porque habría perso-
nas que podrían decir en el futuro que ellos
podrían haber decido invertir si hubiera existido la
exención. Pero, hombre, predicar esto de la deci-
sión de tener un hijo nos parece que no se produce.

El cuarto requisito que establece la sentencia es
que la retroactividad no puede vulnerar el princi-
pio de capacidad económica, cuestión que tampo-
co se produce, porque estamos ante una exención y
aplicarla retroactivamente no afecta ni a la capaci-
dad económica de las madres para soportar el gra-
vamen tributario ni a que se tribute según esa
capacidad económica. Aún más, respecto a la alu-
dida constantemente en estos días seguridad jurídi-
ca, la sentencia del Tribunal Constitucional
100/2012 aclara que el principio de seguridad jurí-
dica no implica necesariamente el derecho de los
ciudadanos al mantenimiento en cualquier caso de
un determinado régimen fiscal, sino que este
puede variar si se cumplen los requisitos mencio-
nados en la sentencia a la que acabamos de hacer
referencia.

Frente a estas afirmaciones, ustedes no han
aportado ni un solo informe jurídico. Ustedes solo
han aportado sendos informes del Director-Gerente
de la Hacienda Tributaria que dicen que hay retro-
actividad de grado máximo, y, como hemos dicho,
estamos de acuerdo; que la proposición de ley
tiene carácter tributario y no es una norma sancio-
nadora, con lo que también estamos de acuerdo, y
que no aprecian interés general, sin motivar en
absoluto por qué no existe interés general, y
haciendo una valoración puramente política, que
dice: «Consideramos más adecuado que queden
sujetas al impuesto y no exentas».

Y es que por mucho que nos quieran vender lo
contrario, un informe del Director-Gerente de la
Hacienda Tributaria no es un informe jurídico, ni
cuando menos es un informe técnico, es un infor-
me de un alto cargo del Gobierno y, por tanto, es
un informe político. Nosotros mantenemos que sí
hay seguridad jurídica y, además, parece que hay o
debería haber capacidad económica. Recordemos
que el Gobierno no tiene problema en pagar el
grado de una sola vez a los funcionarios, lo que
supone más de 72 millones de euros.

Por tanto, pedimos a este Parlamento que admi-
ta a trámite la proposición de ley, que después
podrá matizarse con alguna cuestión que pueda
haberse derivado también de la siguiente sentencia
si se considera que se puede mejorar la seguridad
jurídica. Y aquí me voy a dirigir directamente al
Partido Socialista de Navarra. A nosotros nos da lo
mismo de quién sea la iniciativa, lo hemos dicho
muchas veces y lo volvemos a decir, pero lo que
queremos y lo que exigimos es que se devuelva a
las madres las cantidades que pudieron ser exentas
y no fueron y que, a partir de ahora, las prestacio-
nes por maternidad vuelvan a estar exentas a futu-
ro, como lo están en el resto de España, por una
cuestión de igualdad.

El 15 de noviembre de 2018 la señora Unzu
estuvo en esta misma tribuna defendiendo lo
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mismo que hoy estoy defendiendo yo. El 15 de
noviembre de 2018 el Partido Socialista de Nava-
rra votó a favor de una proposición de ley de UPN
prácticamente idéntica a la que hoy se está defen-
diendo en esta tribuna y que perseguía el mismo
objetivo, como hemos dicho: la igualdad. Y es
que, señores del Partido Socialista, si ustedes hoy
votan en contra de la admisión a trámite, que es lo
que parece por las declaraciones de estos días, solo
podría ser por uno de estos tres motivos. El prime-
ro es que ahora entiendan que no se puede aprobar
esta ley por seguridad jurídica, motivos jurídicos,
lo que implicaría, señora Unzu, que cuando habló
usted en este Parlamento, desde luego, lo hizo con
poco rigor. La segunda posibilidad sería que no
quieren aprobar la ley de Navarra Suma por un
tacticismo electoral porque prefieren que sea una
norma que lleva su Gobierno. En este caso, como
he dicho, siempre que solucionen la injusticia
creada con las madres nos alegraremos mucho por
ellas; nos parecería un poco miserable por su
parte, pero, bueno, lo aceptamos. Y la tercera, que
es la que sí que nos preocupa, es que la señora
Barkos y el resto de sus socios no les dejen apro-
bar esa ley, y esto nos preocupa porque no sabe-
mos cuál puede ser la solución que van a dar uste-
des a las madres. Anuncian que mañana viernes la
Consejera de Economía ha quedado con las
madres, pero es verdad que ayer mismo también
decían que no tenían clara la solución. Nos preo-
cupa. ¿No estarán pensando ustedes dar a las
madres gato por liebre, por ejemplo, haciendo
deducciones retroactivas en vez de una exención
retroactiva, verdad? En este caso se la habría juga-
do usted a estas madres y padres de forma grave,
por un sillón. Esperemos, de verdad, que esta no
sea la causa.

Desde luego, por nuestra parte, cualquier solu-
ción que den a las madres que no pase por dejarles
en la misma situación que el resto de padres y
madres de España, en la misma, lo consideraremos
una claudicación y una mentira en la cara de estas
personas, y es que está claro que la solución que
den a las madres no puede pasar —ustedes lo
saben— por nada distinto a una ley que establezca
la exención con carácter retroactivo, de forma que
no se deje a ninguna madre fuera. Si van a traer
una ley, tráiganla cuanto antes, y, en todo caso,
antes de que se inicie el nuevo año fiscal, porque si
alargan la toma de decisiones, el número de
madres que se quedarán fuera de esa solución y,
por tanto, en situación de desigualdad con el resto
de españolas será mayor. 

Así que termino pidiéndoles que apuesten de
verdad por esa justicia social de la que han habla-
do ustedes en muchas ocasiones y voten a favor de
la admisión a trámite de esta ley. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Álvarez.
Vamos ahora con el turno de posición de los gru-
pos y agrupaciones parlamentarias. En el turno a
favor, ¿quién intervendrá? ¿Turno en contra? Por
tanto, iniciando el turno en contra, por el Grupo
Parlamentario del PSN y por un tiempo máximo de
quince minutos, tiene la palabra el señor Alzórriz
Goñi.

SR. ALZÓRRIZ GOÑI: Gracias, Presidente.
Buenos días, señores y señoras Parlamentarias. La
intervención que acaba de tener la Parlamentaria
señora Álvarez, de Navarra Suma, es la constata-
ción del abandono de la defensa del autogobierno
que hace este grupo parlamentario. Y ustedes,
señor Esparza, sí que están doblegados y sumisos,
pero ante partidos que quieren suprimir nuestro
régimen foral. 

Hay dos tipos de políticos y de políticas: los
ortodoxos y los pragmáticos. Los que saben virar
cuando hay una sentencia que dice que no se
puede y los que se siguen pegando contra el muro
y siendo trileros enseñando la bolita y escondién-
dola después. Eso es lo que están haciendo uste-
des, porque, como repito a la señora Álvarez, lo
que se le ha olvidado es que hay una sentencia y
que en el momento en el que ellos y ellas trajeron
la anterior propuesta legislativa a esta Cámara no
había ni sentencia ni una ley que ahora está vigen-
te. Eso se le olvida. 

Pero, bueno, continuaré diciendo que la política
está para resolver los problemas en beneficio de la
ciudadanía, con seguridad jurídica, con certidum-
bres que tranquilicen y no perturben las soluciones
propuestas o realizadas. Ustedes están haciendo
una propuesta que a día de hoy es imposible ejecu-
tar. Ustedes sí están engañando a las madres y
padres de esta Comunidad. Ustedes sí lo están
haciendo porque quieren pegarse contra el muro,
pero la realidad es que la política tiene que servir
para buscar soluciones cuando hay una sentencia
como la que está hoy en vigor. Pero no porque lo
digamos nosotros, lo ha dicho la Justicia, y ahora,
lejos de aprovechar nuestro autogobierno para arti-
cular una solución y mejorar las condiciones de
nuestras madres y padres, persisten en continuar
por un callejón que la Justicia ya ha cerrado, por lo
tanto, un callejón sin salida. 

Por lo tanto, ¿qué buscan? Díganselo a las
madres y a los padres navarros, digan a la sociedad
navarra que están buscando. ¿Soluciones a un pro-
blema existente? ¿O una confrontación permanen-
te con el Partido Socialista por algo que propusi-
mos y no se puede cumplir por sentencia judicial?
No nos vamos a esconder, hemos venido a hablar
claro a este Parlamento y hemos venido a proponer
y a buscar soluciones en este Parlamento. Nosotros
estamos en otro escenario, en un escenario real y
de soluciones. Un escenario de replanteamiento de
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la postura tras la sentencia judicial y, por lo tanto,
en un escenario de articular una propuesta que per-
mita a las madres y padres navarros estar en unas
mejores condiciones de las que estaban, siempre
desde una seguridad jurídica. Por ahí irán nuestras
propuestas, por las de la justicia social, por las de
utilizar nuestro gobierno para mejorar sus condi-
ciones, nuestro autogobierno. ¿Les suena? Ese que
quieren suprimir. Por darles un horizonte de segu-
ridad y tranquilidad.

Eso esta proposición de ley que ustedes presen-
tan hoy no lo da. Esta proposición es hoy en día, y
tras el conocimiento de la sentencia, un espejismo
de irrealidad constatada, una inseguridad para
nuestras madres, un callejón —repito— sin salida.
Y no es la misma, puede ser la misma que plantea-
ron en el 2018, que les estoy escuchando, pero hay
dos diferencias sustanciales: una, una ley aprobada
en este Parlamento por una mayoría legítima y,
otra, una sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra. Son dos diferencias muy claras y
muy reales, pero hagamos historia de lo aconteci-
do, y en estos sí voy a coincidir con usted, no se
trata de buscar culpables, pero sí de ver de dónde
venimos y adónde vamos. Un Gobierno apoyado
por el Partido Socialista implantó una exención
para las madres y padres navarros para no tener
que tributar por sus prestaciones de maternidad.
Cuando se pudo, se realizó, y no nos escondemos,
nosotros participamos en esa exención. En el
2012, en una difícil situación económica se supri-
mió dicha exención. No debió ser muy importante
porque mirando el Diario Sesiones de aquel debate
—lo tengo en mi bolso— nadie dijo nada. Ningu-
na referencia, ninguna defensa del mantenimiento
de la misma. Nadie realizó la defensa de esta exen-
ción. Simplemente se votó a favor y en contra.
Pero cuestiones se pueden avalar por acción o por
omisión. Por acción votando a favor, como así lo
hizo nuestro grupo, de suprimir esa exención; y,
por omisión, cuando durante seis años se ha man-
tenido esta propuesta por dos Gobiernos diferen-
tes: uno liderado por UPN y otro liderado por
Geroa Bai en el que estaban también Podemos,
Bildu, Geroa, como he dicho, e Izquierda-Ezkerra.
Por lo tanto, hay dos Gobiernos que han avalado
esa exención en un momento dado.

Durante tres años el Gobierno anterior también
lo avaló. Reaccionó tras la sentencia en los tribu-
nales de nuestro país. Una reclamación que tras la
misma sí asumió el resto de comunidades de Espa-
ña, incluidas las tres provincias vascas. Nosotros
también defendimos la exención tras el conoci-
miento la sentencia del Supremo. Sin embargo, la
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra que conocimos la semana pasada echa por
tierra la propuesta de Navarra Suma. Aunque uste-
des miren hacia otro lado, la sentencia está ahí. 

Nosotros también apostamos en 2018 por una
norma que devolvía a las madres lo que pedían, y
no obtuvimos el apoyo de la mayoría de esta
Cámara. También trajimos a esta Cámara esa pro-
puesta, que lo hubiera hecho realidad, y no fue
apoyada. Sin embargo, hoy en día existen dos
razones fundamentales, como le he dicho, por las
que debemos ser capaces de articular una solución
para las familias navarras. Ya sé que en esta legis-
latura ustedes no están por buscar soluciones a las
problemáticas de la ciudadanía navarra, ustedes
están por confrontar, por intentar sacarle los colo-
res del Partido Socialista, un Partido Socialista que
ha conseguido un acuerdo plural para gobernar
esta Comunidad atendiendo las necesidades de
todos los ciudadanos y todas las ciudadanas de esta
Comunidad. La primera, la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo y que por supuesto respetamos,
falta saber si ustedes la respetan o no la respetan,
luego ya nos lo dirán, pero nosotros sí la respeta-
mos. Y la segunda razón es porque el pasado año
los partidos que apoyaban el anterior Gobierno
aprobaron una ley por la que desde el 1 de enero
de 2019 se reducen las prestaciones por materni-
dad en Navarra. Por tanto, y también lo esgrimía el
criterio del Gobierno, llevar a cabo la proposición
de ley de Navarra Suma, leo literal: «Conllevaría
la aplicación de la exención de dicha proposición y
también la deducción prevista actualmente en la
ley foral». Y estarán de acuerdo conmigo en que
eso es inviable: una que exenciona y otra que
deduce. 

Lo que sí tiene sentido es lo que hemos dicho
una y otra vez, y es que de la misma manera que,
como dice la sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Navarra, por nuestro autogobierno no
podemos hacer extensiva la sentencia del Tribunal
Supremo, hagamos gala de nuestro autogobierno,
de la capacidad tributaria que tenemos y articule-
mos una mayoría que permita dar soluciones a este
problema, no enquistarlo. Esto es política. Tene-
mos que dar una solución, no debemos enquistar el
problema. Los socialistas mantenemos nuestra
firme voluntad política para dar una solución a las
familias navarras. Por lo tanto, señorías, los socia-
listas seguimos comprometidos con dar una solu-
ción a este tema. Entendemos que el cambio de
normativa es fundamental y necesario. Entre el
inmovilismo de la exención, que ya han sentencia-
do los tribunales que no se puede realizar, y el
inmovilismo de quedarnos como estamos con el
agravio que eso supone para las madres y padres
navarros podemos encontrar, debemos encontrar
un camino diferente y seguro, avalado jurídica-
mente y respaldado por nuestro autogobierno. Un
camino de encuentro que beneficia al conjunto de
la ciudadanía. Emprendámoslo, asumamos cada
uno la parte de frustración que nos toca y nos
corresponde. Busquemos una solución que posibi-

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 9 Sesión núm. 8 / 17 de octubre de 2019

25



lite un nuevo escenario. Un escenario de solución
entre todos y todas, entre los cincuenta Parlamen-
tarios y Parlamentarias de esta Cámara. Ese nuevo
escenario no es el que ustedes nos proponen hoy,
ese no es el camino de las soluciones. Esa no es la
vía de encuentro que devuelva a las madres y a los
padres lo que entendemos que les corresponde. Ese
sigue siendo un camino de frustración, de confron-
tación, de mentiras a sabiendas de que una senten-
cia judicial no lo permite.

Señores y señoras de Navarra Suma, retiren la
proposición, busquemos la solución conjunta en
este Parlamento. La política, aunque ustedes no lo
practiquen, tiene que servir para buscar soluciones
conjuntas. La política debe buscar soluciones que
mejoren la vida de la gente, no propuestas exclu-
yentes que van de ninguna parte a ningún lugar. 

Termino, señorías, no sin antes reiterar alto y
claro que nosotros, el grupo parlamentario socia-
lista, como ya dijo nuestra Presidenta, María Chi-
vite, articularemos una propuesta posible, real, que
solucione esta situación con seguridad jurídica.
Una propuesta que ponga a las madres navarras en
una buena situación para afrontar el presente y el
futuro, una propuesta conjunta. Les esperamos a
todos y a todas en la solución, aléjense del conflic-
to permanente. Nosotros no hemos virado, noso-
tros hemos entendido que la sociedad navarra
reclamaba otro tipo de medidas, otro tipo de mayo-
rías. Nuestro partido no es inmovilista, nuestro
partido es posibilista, realista y pragmático, por
supuesto, pero siempre desde la seguridad jurídica.
Pero ¿sabe lo que ha pasado en esta legislatura y se
ha vislumbrado ante toda la sociedad navarra? Que
el inmovilismo, el suyo, les deja en la más absolu-
ta soledad y en la oposición, mientras que el prag-
matismo y la asunción de la pluralidad de nuestra
tierra para buscar mayorías sociales nos ha coloca-
do en la Presidencia del Gobierno de Navarra. Esa
es la realidad que ustedes no entendieron, que no
entienden y que seguirán sin entender pese a que
están en el auténtico ostracismo político de esta
Comunidad. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alzórriz
Goñi. Turno ahora para el Grupo Parlamentario
Geroa Bai. Por quince minutos, para fijar su posi-
ción, señora Regúlez, tiene la palabra.

SRA. REGÚLEZ ÁLVAREZ: Eskerrik asko,
lehendakari jauna, eta egun on, parlamentari jaun-
andreok. Comenzaré recordando que el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas constituye
uno de los pilares estructurales de nuestro sistema
tributario, que cualquier alteración de sus elemen-
tos esenciales repercute inmediatamente sobre la
cuantía o el modo de reparto de la carga tributaria
que debe levantar la generalidad de los contribu-
yentes y al mismo tiempo es sobre todo con este
impuesto como se realiza la personalización del

reparto de la carga fiscal en el sistema tributario,
según los criterios de capacidad económica, igual-
dad y progresividad, lo que lo convierte en una
figura impositiva primordial para conseguir que
nuestro sistema tributario cumpla con los requisi-
tos de justicia tributaria, siendo el instrumento más
idóneo para alcanzar los objetivos de redistribu-
ción de la renta y de la solidaridad.

Dicho esto, esta proposición de ley de modifi-
cación parcial del IRPF, de Navarra Suma, que
pensaba que iba a ser retirada tras la sentencia
213/2019, del Juzgado Contencioso-Administrati-
vo número 2 de Pamplona, de 3 de octubre del
2019, dicho sea de paso, avala la posición que se
mantuvo en la anterior legislatura por el Gobierno
de Uxue Barkos y que este grupo parlamentario
sigue manteniendo; una postura coherente con la
realidad legislativa vigente en su momento y la
vigente en la actualidad, y sin engañar ni mentir a
la ciudadanía.

Partimos de la base de la capacidad normativa
de Navarra que goza de plena capacidad gracias a
la Constitución, a la Lorafna y al Convenio Econó-
mico sobre este tributo, diferente a la capacidad
normativa tributaria del Estado, y en un análisis de
la proposición de la ley foral presentada por Nava-
rra Suma, que es lo que nos trae hoy aquí, vemos
lo simplista y populista de la modificación plantea-
da a sabiendas, eso espero, de las consecuencias de
inseguridad jurídica que se plantean.

Para someter a este Parlamento a esta modifica-
ción del IRPF se introduce un preámbulo que ado-
lecía tanto cuando se presentó en el 2018 como
cuando se ha presentado ahora, de una serie de
incongruencias, y más ahora, y con mayor rigor, al
amparo de la sentencia antes mencionada. Impreci-
siones que no son correctas ni ciertas, jurídicamen-
te hablando, y que hacen que no haya argumenta-
ción de peso para la pretendida modificación.

Se parte de la base de que la modificación debe
enmarcarse, al amparo de la sentencia del Tribunal
Supremo, de 3 de octubre del 2018, en cuanto a
devolución e interpretación de la norma estatal, se
parte de la interpretación que las Diputaciones vas-
cas hacen de esta sentencia a su propia normativa
y se parte de la valoración, en su opinión arbitra-
ria, de no interpretación por parte de la Hacienda
Foral de Navarra de esta sentencia, para aplicar la
exención de las prestaciones por maternidad y con
carácter retroactivo a las mujeres beneficiarias de
esta prestación que son sujetos tributarios en
Navarra.

Pues bien, y de acuerdo no solo con la posición
del Gobierno anterior, con la legislación vigente,
avalada por la sentencia del Contencioso-Adminis-
trativo número 2 de Pamplona, la evolución legis-
lativa y redacción normativa ha sido diferente en el
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Estado y en Navarra, y en nuestra Comunidad
Foral la exención de toda prestación pública de
maternidad, como se ha dicho aquí, incluida la de
la Seguridad Social, ha estado regulada de forma
expresa únicamente en el periodo 2003 a 2012, a
diferencia de la regulación del Estado, eliminada
expresamente, además, por la Ley Foral 22/2012,
y como así se recoge en la memoria que acompa-
ñaba al proyecto, y cito textualmente, ha desapare-
cido la mención a la exención de la prestación
pública por maternidad cobrada de la Seguridad
Social con el fin de eliminar la exención de las
prestaciones mensuales cobradas de la Seguridad
Social o del Gobierno de Navarra por baja laboral
de maternidad.

No creo que haga falta recordar de qué color
era el Gobierno que fue el artífice de esta elimina-
ción, o igual sí, un Gobierno de UPN, PP y PSN,
que además han estado haciendo demagogia
durante todo el año pasado, y siguen haciendo
demagogia, en este tema tan sensible en esta socie-
dad. Agradecemos el cambio del PSN, aunque sea
a raíz de una sentencia judicial.

Esta eliminación hace que no sea equiparable la
intención del legislador en una y en otra legisla-
ción. Por tanto, la aplicación de la norma tributaria
debe entenderse e interpretarse con la averiguación
del espíritu del precepto. El precepto estatal no
recogía la exención por la prestación de materni-
dad, pero lo recogía en su exposición de motivos.
La norma foral, en el artículo 7, letra k, no incluye
como exenta en IRPF la prestación de maternidad,
sin que exista ningún olvido por parte del legisla-
dor para ello. Como tal no lo hemos visto en la
memoria que acompañaba al proyecto. Y, además,
se pretende que se haga una interpretación extensi-
va por analogía de esta ley foral cuando la Ley
Foral General Tributaria la prohíbe expresamente
en cuanto a las exenciones.

La segunda argumentación recogida en el
preámbulo para la modificación es la infracción
del artículo 14 de la Constitución, es decir, del
principio de igualdad de todos los españoles ante
la ley, y la prohibición de la existencia de ningún
tipo de discriminación entre ellos por cualquier
condición, circunstancia personal o social. 

Hay que señalar también que este artículo no
hace un desarrollo del contenido, que es igualdad
en concreto, para poder ver en dos situaciones apa-
rentemente iguales si realmente son iguales. Dicho
esto, la igualdad en materia tributaria a nivel de
territorialidad pasa por que todos los territorios
tengan la misma normativa tributaria, y así sí que
la regulación tributaria y los procedimientos tribu-
tarios deben afectar por igual a los obligados a los
tributos, pero, pese a quien le pese, y a algunos
parece que les pesa más que a otros y, desde luego,
a Geroa Bai no nos pesa nada, la regulación tribu-

taria navarra es distinta a la estatal, por lo que a
regulación tributaria distinta la aplicación de la
misma debe ser distinta. Y este es el principio de
libertad financiera, avalado por la doctrina del Tri-
bunal Constitucional y su jurisprudencia, que avala
que el principio de igualdad en esta materia no
puede ser la uniformidad, ya que con ello se acaba-
ría el principio de autonomía.

Por lo tanto, la actual legislación no produce
ninguna discriminación a las familias navarras con
respecto a las familias del resto del Estado, puesto
que ahora existe una ley que establece deducciones
de la cuota por su prestación y progresividad del
porcentaje de deducción en función de los ingre-
sos. Sorprende esta preocupación de Navarra
Suma por la igualdad, por las madres en este
momento y en el año anterior, cuando no la tuvo
cuando se eliminó la exención y con anterioridad a
este año no la ha planteado, solo a partir del año
2018 plantea la igualdad de las madres navarras
con respecto de las madres del Estado.

Entrando ya en el articulado de su proposición
de ley, primero vemos la retroactividad, que pre-
tenden que sea al 1 de enero del 2015. Desde mi
grupo entendemos que tal pretendida retroactivi-
dad debemos hablarla desde el plano de la seguri-
dad jurídica. Se está pretendiendo una retroactivi-
dad que afecta a periodos impositivos ya
finalizados y, por tanto, para darse, según la doctri-
na del Tribunal Constitucional imperante en esta
materia, es una retroactividad de grado máximo, y
esta solo se puede dar cuando estemos en una
norma tributaria que afecte al interés general, y
que esta afectación se justificará en que otros prin-
cipios que había afectados, como es el deber de
seguridad jurídica, cedan ante bienes o derechos
constitucionalmente protegidos, y ahí está el quid
de la cuestión, ¿estamos en una modificación que
afecta al interés general?

Ahora mismo desde Geroa Bai entendemos que
no estamos ante una modificación con interés
general, tal como lo entiende el Tribunal Constitu-
cional a nivel jurídico. ¿Qué es lo que nos deman-
da la ciudadanía? Que legislemos en beneficio de
todos y de todas, sin discriminación. La retroacti-
vidad de la norma debe justificarse teniendo en
cuenta las razones de política económica que le
sirvan de base, así como el grado de previsibilidad
que el cambio tenga para los contribuyentes afec-
tados, y aquí no tenemos en esta modificación ni
un solo argumento que establezca que es una
modificación de interés general.

Este carácter retroactivo que se quiere dar
supondría incidir, y me voy a repetir, en la justicia
tributaria de todos los navarros y navarras, puesto
que se vería afectado el funcionamiento general
del impuesto en los años afectados con repercusión
para la carga tributaria personal de cada navarra y
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navarro a futuro y, además, ¿qué seguridad jurídica
tenemos si establecemos la retroactividad al 1 de
enero del 2015, cuando van a convivir durante un
periodo impositivo, que es el 2019, una exención a
esas prestaciones y a la vez una deducción? Por lo
que desde Geroa Bai entendemos que en este
periodo impositivo, esas madres que tengan exen-
ción y deducción de la cuota sería discriminatorio
con respecto a las madres del 2015, del 2016, del
2017 y del 2018, que solo podrían establecer exen-
ción, se podrían valer de la exención y no de la
deducción de la cuota.

En cuanto a la exención propiamente dicha,
desde mi grupo entendemos que es mucho más
equitativa y justa la deducción por las prestaciones
por maternidad y por paternidad, porque beneficia
a personas trabajadoras por cuenta ajena y por
cuenta propia, porque es un trato fiscal favorable
aplicable a hombres y mujeres, porque hay una
deducción de la cuota y, por otro, por la progresivi-
dad del porcentaje de deducción en función de los
ingresos totales. Por último, debe analizarse el
impacto económico que tendría esta proposición,
esta modificación en la Hacienda foral y cuál sería
el coste a futuro para los contribuyentes tributarios
en Navarra.

Por lo que analizada toda su proposición de ley,
modificación del IRPF, y viendo que está compro-
metida la seguridad jurídica de los contribuyentes
y las contribuyentes, su carga tributaria y, más
importante, la justicia tributaria, nuestro voto es en
contra, y, como siempre hemos dicho, estamos
abiertos a estudiar este tema, cualquier opción tri-
butaria que no comprometa la seguridad jurídica.
Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Turno ahora
por quince minutos máximo para el Grupo Parla-
mentario EH Bildu Nafarroa. Tiene la palabra el
señor Araiz Flamarique.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. Egun on guztioi. Es un tema,
como ya dije el otro día en Comisión, del que
hemos hablado ya muchas veces, de esta proposi-
ción y de iniciativas y de interpretaciones y, bueno,
la señora Beltrán en la anterior legislatura dedicó
muchas horas y muchas energías a esto y no consi-
guió nada, afortunadamente. 

Navarra Suma, en esta vorágine poselectoral, el
4 de julio, cuando todavía había un Gobierno en
funciones, cuando ya se sabía que se estaba nego-
ciando la posibilidad de otro Gobierno, presentó y
registró esta proposición de ley casi idéntica a la
de octubre, casi idéntica porque la señora Álvarez
sabe que hay dos cambios, bueno, tres: han cam-
biado el logo, ya no es UPN, ahora es Navarra
Suma, evidentemente; han cambiado dos fechas,
que yo creo que eso sí es significativo, y pone de

manifiesto también la voluntad que ustedes tienen,
y es que han cambiado la relativa a la retroacción
de los efectos a 1 de enero de 2015, no sabemos
por qué. Nos ha hablado de la prescripción, pero
imputar prescripción de algo que está…, es decir,
que la devolución, en ese sentido, no tenga rela-
ción con la prescripción, solo tiene sentido cuando
se ha cobrado algo indebidamente, es decir, no
puede… No, no, es que no se ha cobrado nada
indebidamente, ese es el quid de la cuestión y eso
es lo que, efectivamente, ha dicho la sentencia de
lo Contencioso. 

Y, bueno, pues seremos reiterativos en algunos
argumentos, pero vamos a hablar de ello. Aquí,
como dijo el señor Esparza y lo ha dicho hoy en la
primera de sus intervenciones, ha habido una sen-
tencia que pone algunas cosas en su sitio. Efectiva-
mente, muchas son las cosas que ha puesto en su
sitio esta sentencia de lo Contencioso, y, desde
luego, a nuestro juicio, hay que tenerlas en cuenta.

No voy a repetir algunas de las cuestiones que
ha dicho ya la señora Regúlez porque creo que
están ahí, y desmontar lo que es el preámbulo,
lleno de falsedades, de su proposición de ley, pues
ya lo ha hecho ella correctamente, pero, desde
luego, que quede claro que la interpretación que
realiza el Tribunal Supremo sobre el ordenamiento
jurídico aplicable en territorio común no es doctri-
na legal para la legislación navarra y, por lo tanto,
eso ha quedado claro y usted ha venido aquí hoy a
cambiar el discurso, a decir: no, si nosotros ya
sabíamos que iba a salir esta sentencia. Ya, pero
ustedes estuvieron criticando y estuvieron criticán-
donos a quienes defendíamos otra cosa, y les
decían a las madres y a los padres: pero que os lle-
van a un periplo judicial, ¿cómo les pueden llevar
a un periplo judicial si les van a dar la razón? No,
no les han  dado la razón, y ustedes estuvieron ani-
mándoles en ese periplo y criticando a quienes
decían: ojo dónde se meten. Sí, sí, señor Esparza,
ustedes estuvieron ahí animando.

Bueno, pues en ese sentido nos alegramos de
que haya quedado claro que por lo menos este
tema se refería exclusivamente a lo que es la legis-
lación estatal. Lo decíamos también en su momen-
to y lo volvemos a repetir en estos momentos: no
hay un derecho subjetivo a la exención en la per-
cepción de una prestación de maternidad o paterni-
dad, no hay un derecho subjetivo desde el punto de
vista fiscal. Y, por tanto, ese es un tema que, digan
lo que digan y hagan lo que hagan, está ahí. Es
decir, una cosa es el reconocimiento de una presta-
ción en materia laboral, que tiene una regulación
con base en la Ley General de Seguridad Social, y
otra cosa son las consecuencias fiscales que se
deriven de esa prestación.

Por tanto, no anuden ustedes necesariamente
prestación de maternidad a tratamiento fiscal única
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y exclusivamente en relación con la exención.
Usted no lo ha dicho hoy porque usted ha venido
con un discurso cambiado, ha venido a tratar de
justificar, pero léase los discursos del señor Espar-
za, léase la intervención que tuvo en el Pleno en
octubre del año 2018, léase muchas de las cosas
que han dicho en este Parlamento todos ustedes,
los que están hoy agrupados bajo Navarra Suma,
Ciudadanos no, porque no existía en este Parla-
mento en aquel entonces, pero el resto léanse lo
que han dicho sobre este tema y las barbaridades
jurídicas que se dijeron. Bueno, pues usted ha
venido aquí hoy a tratar de pasar lo mejor posible
y le ha tocado ese papel, pero, desde luego, no hay
derecho subjetivo a la exención.

También se han referido aquí otros portavoces,
fundamentalmente la de Geroa Bai, a la igualdad,
y usted ha centrado todo su discurso en que esta-
mos ante una cuestión de igualdad. No estamos
ante una cuestión de igualdad; tratamiento jurídico
distinto en función de competencias fiscales distin-
tas, y, por lo tanto, si ustedes lo que están plantean-
do es que esta es una cuestión de igualdad les vol-
veré a decir lo que les he dicho en un montón de
ocasiones: esta afirmación significa tanto como
pedir la supresión, tanto como pedir la eliminación
de los regímenes forales, pues siempre existirán
diferencias. Si quiere, se las vuelvo a repetir, los
sistemas fiscales serán distintos, serán mejores o
peores, pero si quiere que volvamos a hablar…
No, pero es que hay cuestiones que son peores en
el Estado, hay cuestiones que son mejores en
Navarra y, por tanto, no se puede decir igualdad.
Lo que usted quiere decir con igualdad es unifor-
midad. Sí, sí, señor Esparza, el fondo del asunto es
ese, y el fondo de algunos de sus socios es más que
ese, es decir, que ni existe régimen distinto, que
nos limitemos no a copiar, que no copiemos, que
no tengamos régimen. Ese es el fondo el debate.
Porque diferencias hay muchas, y no se las vuelvo
a repetir porque ya se las leí en Comisión el otro
día y creo que ya las hemos oído en muchas oca-
siones, pero sí quiero centrarme en una cuestión,
que es el tema de la exención total que ustedes
plantean y que planteaba el PP y que planteaba en
su momento también, por lo menos así lo hemos
podido ver en algunos debates en este Parlamento,
el Partido Socialista de Navarra. No sé en estos
momentos lo que plantean, no sé exactamente cuál
es la solución que plantean, pero, desde luego…
No, yo no lo sé, señor Esparza.

Hay que tener en cuenta, dado que en este
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la
base liquidable se somete a una tarifa progresiva,
que la exención íntegra o total de la prestación
pública trae consigo un importante problema de
regresividad o de atentado contra la progresividad
de este impuesto, ya que las rentas exentas afectan
al tipo marginal del tipo de gravamen. Esto es lo

importante y este es el debate ideológico que uste-
des no quisieron, bueno, no lo quisieron porque no
les parecía bien y no lo aceptaron. 

¿Y qué hay que decir? Derivado de esto, ¿qué
hay que decir? Cuanto mayores sean las rentas res-
tantes del sujeto pasivo, esto es, las rentas diferen-
tes a la de la prestación pública por maternidad,
mayor será la rebaja impositiva que obtenga el
sujeto pasivo con motivo de la exención y, además,
ese incremento de desimposición será progresivo,
es decir, será progresivamente mayor, no propor-
cionalmente mayor, sino progresivamente mayor
cuanto mayores sean las aludidas rentas restantes
del sujeto pasivo. Esto por un lado.

Pero, por otro lado, cuanto mayor sea el sueldo
por rendimientos del trabajo de la persona percep-
tora de la prestación pública mayor será la presta-
ción por maternidad y, consecuentemente, mayor
será la rebaja impositiva que obtenga el sujeto
pasivo y, además, ese incremento de la desimposi-
ción también será progresivo. Y esto es así porque
la prestación por maternidad se calcula en función
del cien por cien de la base reguladora y, por lo
tanto, estamos en un subsidio que equivale a lo que
es la renta total.

Por eso, nuestro grupo parlamentario apoyó la
tramitación, y el Gobierno lo presentó en junio del
año 2018, antes de que saliera la famosa sentencia
del Tribunal Supremo. Entendimos que había que
corregir una situación, y por eso se aprobó la Ley
Foral 20/2018, que introdujo un artículo 68 quater
en el texto refundido del Impuesto sobre la Renta
las Personas Físicas, y el objetivo de esta ley era
subsanar las deficiencias en relación con la falta de
progresividad de la exención y la falta de equidad
de la misma. Quiero resaltar y quiero poner en
valor en estos momentos que fueron tres los objeti-
vos y tres las características de esta regulación
que, a nuestro juicio, desde un punto de vista pro-
gresista y de izquierdas, suponen una ventaja y una
mejora respecto de la consideración como exentas
de estas rentas.

En primer lugar, estamos, y esta es una primera
ventaja muy importante, ante una deducción en la
cuota diferencial, es decir, estamos ante un crédito
de impuesto, que será efectivo en todo caso, haya
obligación de declarar o no haya obligación de
declarar. Por esa razón, quienes no tengan obliga-
ción de declarar también tendrán la posibilidad de
obtener el 25 por ciento del importe de la presta-
ción siempre que tengan una renta inferior a treinta
mil euros, cosa que no pasa con la regulación del
Estado. En el Estado quien no tiene la obligación
de declarar no obtiene ninguna ventaja, quien tiene
obligación de declarar, quien tiene unas rentas de
setenta y cinco mil euros, tiene exentas y eso tiene
un efecto importante, como he dicho antes, en el
tipo marginal.
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Segunda ventaja. La cuantía de la deducción es
la resultante de aplicar un porcentaje del importe
de la prestación por maternidad y de esta manera la
prestación por maternidad se incluiría como una
renta más en la base liquidable general y el tipo
marginal no se vería afectado, que esto es lo impor-
tante, el tipo marginal, al ser una deducción en la
cuota diferencial, es decir, después de la cuota
líquida se quitan los impuestos, los pagos a cuenta
que se han hecho, pues esto es como si fuera un
pago a cuenta y, por lo tanto, no afecta al tipo mar-
ginal, y el carácter progresivo del impuesto se
mantiene. Eso es lo importante que ustedes quieren
eliminar, y el Partido Socialista también quería eli-
minar con su planteamiento de exención en todo
caso. Ese es el problema, que las rentas más altas,
con su planteamiento de exención, tienen un trata-
miento fiscal mucho más favorable que las rentas
bajas y, además, las rentas bajas que no llegan al
mínimo no recuperan absolutamente nada. 

En tercer lugar, y tercera ventaja, que creemos
que es importante para darnos cuenta de por qué
esa ley tiene, entendemos, ese efecto progresivo y
progresista que la deducción abarca tanto a las
prestaciones por maternidad o paternidad que sean
rendimientos de trabajo, es decir, personas trabaja-
doras por cuenta ajena, como a las que tengan la
consideración de rendimientos de actividades
empresariales o profesionales: personas trabajado-
ras por cuenta propia, que tampoco el Estado lo
tiene en estos términos, es decir, quien sea autóno-
mo, quien sea empresario y esté en estas circuns-
tancias, con su situación no recupera nada; con
este planteamiento, sí.

Aquí se han referido a la retroactividad. Yo
creo que tendremos oportunidad de hablar si se
trae algún otro planteamiento sobre este tema. No
vamos a entrar en una discusión jurídica de hasta
qué punto es posible, todos estamos de acuerdo en
que es posible, y no nos ponemos de acuerdo cuan-
do llegamos a los límites de esa posibilidad, no nos
ponemos de acuerdo a la hora de valorar lo que
dice el Tribunal Constitucional en relación con el
interés general, en los casos de retroactividad
máxima, que es lo que ustedes plantean, pues qué
es el interés general. ¿El interés general es seguir
manteniendo un sistema progresivo y un sistema
en el que la equidad sea un principio que informe?
A nuestro juicio, sí. Con su planteamiento, ni pro-
gresividad ni equidad, por lo tanto, no estaríamos
de acuerdo en absoluto. 

Creo que se les ha olvidado —ya se les ha
apuntado algo aquí— una disposición que derogue
el artículo 64 quater. No sé, es que como copiaron
lo del 2018 y lo han metido cambiando estas dos
fechas y el logo, se han olvidado de algo tan
importante que es que entre medio se aprueba una
ley foral, y como se aprueba una ley foral que

tiene un contenido determinado, ya se lo han
dicho, ahora resulta que con la aprobación de esta
ley las rentas estarían exentas y, además, en la
cuota diferencial se aplicaría un porcentaje de un
25 por ciento o de lo que fuera. Ya, pero es que ni
ha hecho usted mención a ello, no ha hecho ni
mención a ello, ha dicho: en el trámite se podrían
mejorar, se podrían cambiar. Ni lo ha mencionado,
porque es una chapuza legal, es una chapuza total.
O sea, no se puede olvidar que hay que derogar ese
artículo 2 de la Ley 20/2018. 

Y luego, ya le he dicho, ¿y por qué al 2015?, ¿y
por qué no al 2012? No hay ningún impedimento
legal que les lleve a la retroactividad, según su teo-
ría. Según nuestra teoría lo hay porque el interés
general, desde luego, prevalecería, pero ¿por qué
no al 2012?, ¿por qué no lo retrotraen y que las
rentas sean exentas para siempre? Pues ustedes
saben que tienen muchos problemas, tienen
muchos problemas por el interés general. Cuando
el Tribunal Constitucional se ha referido a ello, ha
hablado de interés general para el conjunto de la
sociedad, no para colectivos determinados. Ha
hablado, por ejemplo, de defender el medio
ambiente, de mejora de la calidad de las aguas, es
decir, cuestiones de ese tipo que afectan al conjun-
to de la sociedad. Estos son los bienes de interés
general, interés general en una situación en la que
hay una ley en estos momentos aprobada que tiene
un tratamiento diferente o distinto al que tenían
antes, que es una decisión legislativa, pues el inte-
rés general será el suyo, el que ustedes quieran
entender como interés general, pero no el que el
Tribunal Constitucional está entendiendo, porque
se cargarían la progresividad y se cargarían la
equidad.

Desde luego, al Partido Socialista, bienvenidos
a la realidad. Claro, yo creo que es importante, yo
no sé, supongo que habrán hecho una reflexión,
habrán visto los informes técnicos, habrán contras-
tado en Hacienda, habrán contrastado con todos…
No, no, no, no solo la sentencia, no, la sentencia lo
que viene a confirmar es lo que ustedes no decían.
Claro, a ustedes les han dejado con el culo al aire
con esta sentencia, sean reales en ese sentido, uste-
des nunca han defendido que en lugar de exención
tuviéramos deducción en la cuota diferencial.
Usted, vamos, la señora Unzu no sé por qué no ha
salido hoy, si por vergüenza torera o no sé por qué
no ha salido ella, pero, desde luego, ustedes dije-
ron y presentaron enmiendas en los Presupuestos
Generales, ¿se acuerdan?, para cargarse el artículo
68 y defendían que exención para toda la vida, y
además de exención, y lo dijo la señora Presidenta
en alguna de las preguntas, dijo: es doctrina legal
derivada de la sentencia del Tribunal Supremo que
las pensiones de maternidad y paternidad deben
estar exentas. O sea, con rotundidad. Y desde aquí
le contestamos, señora Chivite, que esto no es así.
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Bueno, pues por lo menos a algunos sí nos ha dado
la razón en casi todas las cosas la sentencia. 

Por tanto, nosotros vamos a votar en contra,
veremos cuál es la propuesta que desde el Gobier-
no se hace, la analizaremos. Desde luego, si va en
términos de exención y de retroactividad total, ya
sabe cuál es nuestro planteamiento: no. Como es el
no a la proposición de ley presentada con el logo
de Navarra Suma.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Araiz jauna.
Podemos Ahal Dugu talde parlamentarioaren ize-
nean, hamabost minutuz, Buil jauna, zurea da
hitza.

SR. BUIL GARCÍA: Egun on. Gracias, Presi-
dente. ¡Qué difícil me lo han puesto los dos porta-
voces, los tres portavoces que me han precedido!
¡Madre mía!, ¿qué voy a aportar yo ahora? Bueno,
voy a aportar algo: la finalidad. ¿Qué finalidad
tiene esta prestación? Fomentar la natalidad, ¿no?
Es una exención, es una deducción, pero el objeti-
vo último es favorecer que la economía familiar
mejore o sea favorecida cuando una familia decide
tener un hijo. Bien. Es evidente que un sistema de
exenciones, tal y como lo ha explicado el portavoz
anterior, lo que hace es dejarse fuera a toda la
gente que cobra el salario mínimo, a toda la gente
que cobra mil euros, a toda la gente que no llega a
dieciocho mil quinientos euros, que es precisamen-
te donde se encuentran las dificultades para ser
padre o madre, cuando uno está apretado económi-
camente, por lo tanto, la finalidad social del dinero
público que se tiene que destinar para promover,
señora Álvarez, el principio de igualdad bien
entendida, que es aquel que remueve los obstácu-
los para que todos tengamos las mismas oportuni-
dades, ese principio nos lleva a votar, evidente-
mente, que no. A ustedes no les ha preocupado la
natalidad, evidentemente que no les ha preocupado
la natalidad, esto es una zancadilla al PSOE, esto
es una promesa electoral. Bien. Bueno, pues
siguen y seguirán quemando cartuchos, yo no sé
cuántos les quedan, eso también es verdad que
hace poco lo comentaba con un portavoz, yo creo
que les quedan pocos cartuchos por quemar. 

Nos preocupa el principio de equiparación y
cómo entienden ustedes el principio de igualdad,
nos preocupa muchísimo. Lo han utilizado para
recortar. Durante la última legislatura en la que
estuvieron en el Gobierno recortaron la renta bási-
ca, la Seguridad Social de los cuidadores y cuida-
doras, recortes en las escuelas, recortes en los cen-
tros de salud y todo por un principio de igualdad,
de equiparación al resto del país. Pero aquí hay
que recordar que si ustedes se ponen ese horizonte
de igualdad lo que están promoviendo es un hori-
zonte político austericida, estamos en el tercer país
de Europa en tasa de desempleo, el segundo país
con más paro de la Unión Europea, el segundo país

con sueldos más bajos, el primer país en precios
más caros de la energía, el primer país en precios
más caros de la telefonía, el primer país en mayo-
res incrementos del precio del alquiler.

Bueno, yo no sé si ustedes entienden que nos
tenemos que equiparar, para ser todos iguales, a las
condiciones que tiene nuestro país o tenemos que
utilizar nuestra Hacienda, la Hacienda de todos,
para promover las condiciones básicas para que
entre los ciudadanos y ciudadanas de Navarra y
residentes en Navarra, y esto es importante, se den
las mismas condiciones de igualdad y de acceso a
los servicios. Creo que ya es evidente que nosotros
vamos a votar que no, no les voy a aburrir más con
este discurso porque, lamentablemente, ya lo
hemos hecho demasiadas veces, dejando en evi-
dencia que esto no es más que una artimaña electo-
ral. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Buil jauna.
Señora De Simón, tiene quince minutos para fijar
la posición de su grupo, Grupo Mixto-Izquierda-
Ezkerra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Egun on. Muy buenos días de
nuevo, señorías. Vamos a votar en contra, como no
puede ser de otra manera, de esta proposición de
ley foral que presenta Navarra Suma, principal-
mente porque tenemos ya una ley en Navarra, la
Ley 20/2018, que recupera precisamente un trata-
miento fiscal beneficioso, unos beneficios fiscales
a los navarros y navarras que han sido o que van a
ser padres o madres a partir de ahora o que han
sido padres o madres a partir de la entrada en vigor
de esta ley.

Es una ley que nosotros apoyamos, aprobamos
y participamos de ella porque consideramos que es
más justa, que proporciona un tratamiento más
justo a los padres y a las madres en Navarra, un
tratamiento fiscal más justo. Y, además, lo pode-
mos hacer, lo decía el señor Araiz, tenemos esta
capacidad, tuvimos capacidad de legislar de esta
manera en este Parlamento por esa autonomía
legislativa que nos proporciona el autogobierno y
nos permitió decidir un sistema fiscal respecto a
las madres y padres en este caso, desde nuestro
punto de vista, mucho más redistributivo y mucho
más justo en función de la renta de las madres y de
los padres afectadas positivamente por esta norma.
Es decir, lo que se decide en este Parlamento por
mayoría es, en lugar de una exención fiscal gene-
ralizada para todos y para todas, una devolución en
cuota, que es más justa y, no olvidemos, se refiere
al IRPF de los sueldos, de los salarios percibidos
por las personas con derecho a permiso de paterni-
dad o de maternidad.

Yo tengo que recordar, ya se ha dicho aquí pero
lo tengo que recordar, que es la normativa foral
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22/2012, que, como se ha dicho, se aprobó por
UPN, el Partido Popular y el Partido Socialista,
con nuestro voto en contra, la que anuló esa exen-
ción fiscal generalizada en Navarra y es la Ley
20/2018 la que lo recupera, con otro sistema, tal y
como se ha comentado aquí, un sistema que genera
deducciones y no exenciones.

A nosotros nos parece más justo socialmente, y
se trata de una igualdad entre los padres y las
madres en Navarra, no se trata de un tratamiento
más igualitario en función de que uno viva en
Madrid o viva en Navarra, lo que hicimos en
Navarra es dar un trato más justo con medidas más
progresivas en función de la renta. ¿O les parece a
ustedes que tiene o debería tener el mismo derecho
una familia, una madre, un padre que tenga una
renta de treinta mil euros al año que otra familia,
una madre, un padre que tenga una renta de ciento
cinco mil euros al año? Es que esta segunda canti-
dad supone 3,5 veces más que la primera, eso no
es justicia, no es justicia social ni es justicia fiscal,
porque aquí lo que se está repartiendo, distribuyen-
do son los ingresos fiscales que aportamos todos y
todas y lo que hace la ley que en estos momentos
está en vigor es dar, como decía, un tratamiento
más justo.

Y, mire, no voy a terminar reprochándoles algo
aquí, pero ¿qué han hecho desde Navarra Suma?
Pues utilizar la situación de algunas madres o
padres, o no, porque tampoco sabemos qué percep-
ción de la realidad tendrán esas madres y padres,
pero yo creo que ustedes sabían, cómo sabíamos
nosotros y nosotras en Izquierda-Ezkerra, cómo
iba a ser la sentencia. Sabíamos que no se podía
regular con carácter retroactivo y que había una
ley, que es la suya, la 22/2012, que es la que, entre
otras cuestiones, impide devolver.

Por lo tanto, lo sabían y están haciendo, desde
mi punto de vista, un uso interesado de esta cues-
tión, de un colectivo determinado que, desde
luego, merece nuestra consideración.

Y ya aprovecho para decir que estaremos dis-
puestos y dispuestas en Izquierda-Ezkerra, o sea
que yo votaré lo que toque en su caso, a buscar una
solución a una injusticia social de un grupo de
madres respecto de otras que tienen ahora otros
beneficios porque sus hijos nacieron en un
momento determinado. A eso estamos dispuestos y
dispuestas, pero, desde luego, termino diciendo
que no es más justo distribuir los recursos de igual
manera a las rentas más altas que a las más bajas.
Eso, señora Álvarez, no es más igualdad, es más
desigualdad y más injusticia. Gracias

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón.
Da tiempo, señora Álvarez, para que pueda hacer
usted la réplica. Cinco minutos, Navarra Suma, por
lo tanto, es suya la palabra.

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Gracias, señor
Presidente. Me daré prisa. Voy a comenzar con la
postura que han mantenido aquí los partidos del
anterior cuatripartito, que, efectivamente, es una
postura coherente con la que mantuvieron en la
pasada legislatura. Pero, dicho eso, señor Araiz,
nosotros no hemos cambiado ni la postura, como
ustedes, ni el discurso. Revísese la hemeroteca,
que yo sí lo he hecho, para ver lo que decía Javier
Esparza. No hemos cambiado el discurso, no
mientan, porque son ustedes los que mandaron a
las madres a los tribunales, por eso, porque noso-
tros creíamos que no era una cuestión jurídica, pre-
sentamos una proposición de ley, señor Araiz, por-
que creíamos que era una cuestión política.
Ustedes mandaron a las madres a los tribunales.

Tampoco nos vengan con el cuento del autogo-
bierno porque el autogobierno que se lleva ejer-
ciendo durante más de veinte años aquí por los
partidos que conforman ahora mismo Navarra
Suma cuando han estado gobernando lo han ejerci-
do durante esos veinte años en favor de la ciudada-
nía navarra, y la foralidad no es para empeorar, es
para mejorar. ¿Le suena Amejoramiento? Amejora-
miento. Ustedes defienden en Euskal Herria norte
exención, en Euskal Herria sur deducción, que es
mucho más progresista, progresiva, justa. ¿Cuántas
iniciativas han presentado ustedes en Euskal
Herria norte para cambiar esto? O los señores de
Geroa Bai, que también defienden que es mucho
más progresiva, progresista y justa la deducción
que hacen ustedes en las Diputaciones Vascas.
Ustedes están controlando el Gobierno, ¿están por
la uniformidad?, ¿son regresivos? No sé, a mí me
sorprende.

Al señor Buil, de Podemos, le voy a decir que
hubieran pensado ustedes en la justicia y en la
igualdad cuando cambiaron la deducción en base
para las familias por una deducción en cuota perju-
dicando a la mayor parte de las familias navarras
en el IRPF. Eso hicieron, señor Buil. El hijo no es
un premio por el que deducir en cuota, no es un
premio. Los navarros, en las elecciones de mayo
de 2019, ya les dijeron lo que pensaban de sus
políticas de defensa de la natalidad y les quitaron
siete escaños. Sigan ustedes así.

Señor Alzórriz, efectivamente, usted ha salido
aquí porque la señora Unzu no tenía arrestos para
salir a defender justo lo contrario que defendía en
noviembre, a usted le tocan los papelones, yo ya lo
entiendo, pero, de verdad, ha dicho usted que
había tres diferencias sustanciales en la ley,
hablando de que si la sentencia era una diferencia,
con muy poco criterio, señor Alzórriz, que no es
ninguna diferencia la sentencia, ninguna, pero ade-
más se lo han dicho los otros cuatro, solo hay una
diferencia, unos sillones de este color rojo, esa es
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la diferencia de su postura de noviembre a su pos-
tura de ahora, esa es la diferencia.

Y a mí me parece bien que ustedes cedan cosas,
porque ustedes dicen que hay dialogar, que hay
que ceder, pero sean sinceros con la gente, sean
sinceros con las madres, no les cuenten la milonga
de la seguridad jurídica, el diálogo. No, cedemos
porque la señora Barkos no se puede comer sus
palabras enteras de cuatro años, y vamos a ceder y
vamos a llegar a un pichi-pacha retroactivo, pero
deducción. Venga, así todos contentos. Explíquen-
selo a las madres, ya le explicarán a la que le
tenían que devolver mil quinientos, porque tenía
que haber dejado de tributar, bueno, que con sete-
cientos ya nos apañaremos, que estamos todos
contentos por el diálogo y la gobernabilidad de
esta Comunidad.

SR. PRESIDENTE: Le queda un minuto, seño-
ra Álvarez.

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Sí. Nos acusa
usted de inmovilismo. Bueno, pues ya les explica-
rá usted a las madres lo del inmovilismo.

Nosotros nos sentimos muy orgullosos de nues-
tros veinte escaños que mantienen una coherencia
con este colectivo con respecto a lo que dijeron
hace cuatro años. Nos sentimos muy orgullosos y,
como digo, se lo explicarán ustedes. No voy a leer
nada de la hemeroteca porque ¿para qué?, todo el
mundo lo conoce porque se lo han dicho, se lo
explican ustedes y si ellas quedan satisfechas pues
todos tan contentos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Álvarez,
por ajustarse al tiempo. Esperamos a que tome
asiento y procedemos a la votación de la toma en
consideración de esta proposición de ley. Comien-
za la votación. (PAUSA). ¿Ruiz Jaso andrea?

SRA. RUIZ JASO: Ez.

SR. PRESIDENTE: Secretario Primero,
¿resultado?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de
Muniáin Lacasia): Votos a favor, 20; votos en con-
tra, 30.

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, rechaza-
da la proposición de ley foral. Señorías, como
saben, por acuerdo de la Mesa y Junta de portavo-
ces vamos a interrumpir la sesión para celebrar
hoy, día 17 de octubre, el acto del Día internacio-
nal para la erradicación de la pobreza. Por lo tanto,
suspendemos la sesión hasta las 12:10 horas.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 55
MINUTOS).

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 28
MINUTOS).

Toma en consideración, si procediere, de la
proposición de Ley Foral por la que se
deroga el apartado 5, del artículo 3 bis de
la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre,
de incompatibilidades de los miembros del
Gobierno de Navarra y de los altos cargos
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, presentada por el Ilmo.
Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique.

SR. PRESIDENTE: Señorías, reanudamos la
sesión. Vamos con el punto tercero del orden del
día: Aintzat hartzea, hala erabakiz gero, Nafarroa-
ko Gobernuko kideen eta Nafarroako Foru Komu-
nitatearen administrazioko goi karguen bateraezin-
tasunei buruzko azaroaren 4ko 19/1996 Foru
Legearen 3. bis artikuluko 5. apartatua indargabe-
tzen duen Foru Lege proposamena. EH Bildu
Nafarroa talde parlamentarioak aurkeztutakoa da,
eta defentsarako, Araiz jauna, hamabost minutu
dituzu.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. Badirudi hamaiketakoa har-
tzeak gai honek baino garrantzi gehiago daukala.
Hala ere, aurrera joan beharko dugu gaurko Osoko
Bilkurarekin.

[Muchas gracias, señor Presidente. Parece que
el almuerzo es más importante que este tema.
Aun así, debemos seguir adelante con este
Pleno].

Gobernuko kiderik ez dago, baina hala ere
esango dut. Lehenik eta behin, gure harridura adie-
razi nahi dugu lege proposamen honi buruz Gober-
nuak ez duelako txostenik egin. Orain arte Navarra
Sumak aurkeztu dituen beste lege proposamenei
buruzko txostenak egin ditu: bai sinboloei buruz-
koa, bai Pertsona Fisikoen Errenta Zergari buruz-
koa –gaur, hain zuzen ere, ikusi duguna–, Admi-
nistrazioan euskararen erabilerari buruzkoa ere…
Baina, kasu honetan isilik egon da gobernua.

[No hay ningún miembro del Gobierno, pero,
aun así, lo diré. En primer lugar, queremos
mostrar nuestra sorpresa, motivada por que el
Gobierno no ha elaborado un informe sobre
esta proposición de ley. Sí que ha elaborado
informes sobre el resto de proposiciones de ley
presentadas hasta ahora por Navarra Suma:
tanto la de Símbolos, como la del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas –preci-
samente la que hemos debatido hoy–, como la
del uso del euskera en la Administración...
Pero, en esta ocasión, el Gobierno ha guarda-
do silencio].

Lehendakaritzako kontseilaria hasieran egon
da, baina joan da. Remírez jaunari gogoratu nahi
genizkion bere hitzak. Bere lehenbiziko agerral-
dian, legegintzaldiko programa aurkeztu zuenean,
aurreko irailaren 19an egindakoan hain zuzen ere,
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bozeramale honek lege proposamen honetaz galde-
tu zion, ea Gobernuak aldeko txostena edo kontra-
koa egingo ote zuen eta bere erantzuna, hitzez hitz,
hauxe izan zen: “Mañana tenemos sesión de
Gobierno. Este Gobierno no va a informar negati-
vamente por un principio básico, está recogido en
nuestro programa de gobierno”.

[El Consejero de Presidencia ha estado presen-
te, pero ahora se ha ido. Quisiera recordarle al
señor Remírez sus palabras. En su primera
comparecencia, cuando presentó el programa
de legislatura, el pasado 19 de septiembre, a la
pregunta por parte de este portavoz sobre si el
Gobierno iba a emitir un informe favorable o
desfavorable en relación con esta proposición
de ley, la respuesta literal que usted dio fue la
siguiente: “Mañana tenemos sesión de Gobier-
no. Este Gobierno no va a informar negativa-
mente por un principio básico, está recogido en
nuestro programa de gobierno”].

Hala ere, oraindik ez dugu erantzunik jaso, ez
dakigu Gobernuak zer iritzi duen lege proposamen
honetaz, ongi iruditzen zaion edo gaizki, zerbait
aldatu beharko zen ala ez, edukia zuzena ote den...
Ez dakigu ahaztu zaizuen, epea pasatu zaizuen edo
nahita utzi duzuen epea pasatzen zer esaterik ez
zenutelako. Egia da ere kontrako txostena ez
duzuela egin. Beraz, gure Erregelamenduaren ara-
bera, kontrako txostenik ez badago, horrek esan
nahi du aldekoa dela, eta kasu honetan “silencio
positibo”tzat ulertu beharko dela, zentzu positi-
boan ulertu beharko dela.

[Sin embargo, todavía no hemos recibido res-
puesta, no sabemos qué opinión le merece al
Gobierno esta proposición de ley, si le parece
bien o mal, si habría que modificar algo o no,
si el contenido es correcto... Tampoco sabemos
si es que a ustedes se les ha olvidado, se les ha
pasado el plazo o han dejado transcurrir el
plazo a propósito porque no tenían nada que
decir al respecto... También es verdad que no
han emitido un informe en contra. Por tanto,
según nuestro Reglamento, si no hay informe
en contra eso quiere decir que es favorable y
que se debe entender como silencio positivo, se
debe entender en sentido positivo].

Lege proposamen honek duen xedea oso sin-
plea da, ikusi duzuenez: Nafarroako Gobernuko
kideen eta Nafarroako Foru Komunitatearen
Administrazioko goi karguek duten pribilegio
batekin bukatzea.

[El objeto de esta proposición de ley, como han
podido ver, es muy sencillo: acabar con un pri-
vilegio del que vienen disfrutando los miem-
bros del Gobierno de Navarra y los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra].

Dakizuenez 19/1996 Foru Legea, kargu horien
bateraezintasunei buruzkoa hain zuen ere, apirila-
ren 4ko 10/2007 Foru Legeak aldatu zuen et 3. bis
artikulua sartu. Zer berritu zuen artikulu honek?
Foru Komunitateko Administrazioaren eta haren
erakunde publikoen funtzionarioek Gobernuko
kidea edo goiko karguetako batean bi urtetik gora
aritzen baziren jarraian edo hiru urtez etenak egin-
da, osagarri pertsonal bat jasoko zuten jardunera
itzultzen ziren unetik aurrera, dagokion mailako
lansarien ehuneko 25ekoa. 

[Como saben, la Ley Foral 19/1996, que se
ocupa precisamente de las incompatibilidades
de esos cargos, fue modificada por medio de la
Ley Foral 10/2007, de 4 de abril, que introdujo
el artículo 3 bis. ¿Cuál es la novedad aportada
por ese artículo? Los funcionarios de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y de sus
organismos públicos que ejercieran como
miembros del Gobierno o como altos cargos
más de dos años seguidos o tres años disconti-
nuos, iban a percibir un complemento personal
a partir del momento en que retornasen al ser-
vicio activo, del 25 por ciento de la remunera-
ción del nivel correspondiente].

Hori gutxi balitz, osagarri berri hori urtero
gaurkotuko zen, oinarrizko lansari pertsonalak
gaurkotzen diren portzentaje berean. Gutxienez, bi
muga jarri zizkioten osagarri pribilegiatu horri.
Lehenbiziko muga, zuzendaritza edo burutzako
edozein lanpostu betetzeari dagokion lansariek
xurgatuko zuten osagarri berri horren ehunekoa.
Eta hala gertatu da kasu batzuetan. Bere lanpostura
bueltatu dira zerbitzuburu edo atalburu izan dira
eta ordun konpentsatu dira. Eta bigarren muga,
osagarri pertsonalaren esleipena behin baizik ez da
aplikatuko –faltako zena– funtzionarioaren ibilbide
profesional osoan.

[Por si eso fuera poco, ese nuevo complemento
iba a ser actualizado anualmente, en el mismo
porcentaje en que se actualizan las remunera-
ciones personales básicas. Al menos, se impu-
sieron dos límites a ese privilegiado comple-
mento. El primer límite era que el porcentaje
correspondiente a ese nuevo complemento
sería absorbido por la remuneración corres-
pondiente al desempeño de cualquier plaza de
dirección o jefatura, como así ha ocurrido en
algunos casos. Es el caso de funcionarios que
han vuelto a su plaza y han sido nombrados
jefes de servicio o de sección, en ese caso se
compensan. Y el segundo límite es que la adju-
dicación del complemento personal tendría
lugar una única vez –no faltaba más– en toda
la trayectoria profesional del funcionario].

De esta forma, reconociendo este complemento
a quienes desde el 1 de enero de 1983, es decir,
nada menos que veinticuatro años antes —hemos
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hablado antes de efecto retroactivo de la norma—,
pues esta ley aprobada en el 2007 retrotrajo el
reconocimiento de este complemento nada más y
nada menos que a todos aquellos funcionarios y
funcionarias que desde 1983, es decir, desde casi el
primer gobierno tras la aprobación del Amejora-
miento hubieran sido Consejeros o altos cargos de
libre designación y se introdujo, como he dicho, en
la Ley Foral 19/1996 ese complemento de carácter
personal, lo que nosotros hemos calificado de
recompensa económica, para este personal funcio-
nario de la Administración foral, solo de la Admi-
nistración foral. Hay que recordar que dicho com-
plemento no tenía reconocimiento alguno en el
Estatuto del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas y, a nuestro juicio, debiera haber
sido el lugar natural, la norma jurídica en la que en
su caso debiera haber contemplado este tipo de
situaciones.

Decimos esto porque la creación de este com-
plemento personal para un grupo privilegiado de
funcionarios se hizo con ocasión de la modifica-
ción de la Ley Foral de incompatibilidades, ya he
dicho, no del Estatuto de la Función Pública. Este
tenía que haber sido, y entendemos que deberá ser
en el futuro, el texto para abordar estas cuestiones,
tal como se ha hecho en otras Administraciones,
con el oportuno proceso de negociación con la
representación sindical del personal, cosa que tam-
poco se hizo en el año 2007 llegando a introducir
este cambio prácticamente con calzador.

Creo que todos los grupos parlamentarios coin-
cidiremos, y somos conscientes, de que hay un
problema —evidentemente, no se solucionó con la
aprobación en el 2007 de esta norma— con aque-
llos funcionarios que han ocupado determinados
cargos, cesan en los mismos y tienen que volver a
sus puestos de origen, pero esto sucede no solo con
quien ha sido Director General, es un problema
evidente de que en el Estatuto de la Función Públi-
ca no se ha abordado, desconoce esta materia y
sigue sin regular una verdadera carrera profesional
que es donde debieran de abordarse en su caso este
tipo de temas y de materias. A nuestro juicio,
habría que darle una solución global, no como se
hizo solo y exclusivamente para unos pocos fun-
cionarios ya que, si no, como sucede en este y en
casos similares, se producen agravios comparati-
vos. En palabras de un Parlamentario de entonces,
se puso un parche que no resolvió la cuestión, un
puro parche para unos determinados privilegiados
funcionarios y funcionarias.

Hay que recordar también que en trámite parla-
mentario, vía enmienda presentada por el Partido
Socialista, se amplió la ampliación de este comple-
mento y el resto de medidas introducidas por el
artículo 3 bis al Presidente o Presidenta de la
Cámara de Comptos y al Defensor o Defensora del

Pueblo, al ser considerados como altos cargos asi-
milados a los miembros del Gobierno.

Pero llegó la crisis y con ella los recortes al
personal de la Administración Pública. En ese con-
texto se aprobó la Ley Foral 13/2012, de 21 de
junio, de medidas urgentes en materia de personal
al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra y era evidente de que este privilegio cuan-
do se estaba recortando, cuando se estaba bajando
el 5 por ciento al conjunto del personal de las
Administraciones Públicas de Navarra no podía
seguir con el mismo contenido. Y por eso en el
artículo 8, apartado 4, se dispuso que durante el
año 2012 —luego ya hemos visto que no fue solo
durante el año 2012— el complemento de carácter
personal fijado en el apartado 5 del artículo 3 bis
de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de
incompatibilidades de los miembros del Gobierno
y de los altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, se reducía al 10 por
ciento del sueldo inicial del nivel de funcionario,
en lugar del 25 por ciento reconocido inicialmente
en la ley. Esta rebaja al 10 por ciento en la cuantía
del complemento se ha ido prorrogando en las
sucesivas leyes de presupuestos, en la Ley Foral
25/2012, en la 1/2013, en la 10/2016, en la
24/2016, en la 20/2017 y desapareció la mención a
la prórroga en el artículo 8 de la Ley Foral
27/2018, por lo que con efectos de 1 de enero de
2019 este personal está percibiendo un comple-
mento del 25 por ciento.

Creo que todos y todas somos conscientes de
que fue en marzo o en abril cuando saltó la polé-
mica en torno a este tema porque algunos de estos
altos funcionarios que empezaron a ver en su
nómina que en lugar de cobrar el 10 cobraban el
25 por ciento, pues supongo que además de ale-
grarse se extrañarían, no sé, lo filtraron a la prensa,
pero a través de la prensa fue como nos enteramos
porque, creo que hay que reconocerlo así, en el trá-
mite parlamentario algunos grupos parlamentarios
nos dimos cuenta de que la obligación de jubila-
ción a los 65 años para el personal funcionario
había desaparecido y no caímos…, es que hay que
ser un poco enrevesado para darse cuenta de que
es el artículo 3 bis del apartado 8 del artículo 4 de
la Ley de 2012 para hacer un seguimiento hasta el
final, pero nos dimos cuenta de que había desapa-
recido la obligación de jubilación a los 65 años y
no nos dimos cuenta de que la limitación del año
2012 había desaparecido. Pues esto así ha sido, no
creo que fuera un olvido deliberado de los redacto-
res del proyecto de ley, no lo sabemos, pero en
todo caso creo que ha sido precisamente el descu-
brimiento de esta situación la que nos ha llevado,
nos llevó creo a todos los grupos políticos, o a la
mayoría de los grupos políticos, a plantear también
en nuestros programas electorales la necesidad de
hacer desaparecer esta situación. En su momento
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en la carrera profesional entiendo que se abordará
esta cuestión y se le dará una solución, como digo,
no solo para unos determinados altos cargos sino
para el conjunto del personal que ocupa cargos,
porque ser jefe de sección o ser jefe de servicio
también comporta esa jefatura y en la carrera pro-
fesional tiene que tener algún tipo de visibilización
o reconocimiento.

¿Cuántos altos cargos han disfrutado de este
privilegio teniendo en cuenta que su reconocimien-
to se extendió, como he dicho, hasta 1983? Pues
no tenemos la cifra exacta, pero podemos decir
que han sido bastantes, decenas diría yo. Sí que
tenemos las cifras de abril de 2019 y qué altos car-
gos del anterior gobierno pudieran estar percibien-
do este complemento. Evidentemente, no voy a dar
los nombres de las personas pero, bueno, cualquie-
ra que tenga un poco de memoria y sepa quién ha
sido Director General, Directora General o Conse-
jero o Consejera puede hacerse una composición,
siempre que sea funcionario, porque si no es fun-
cionario no creo que a nadie en su puesto de traba-
jo en una empresa privada cuando vuelve a traba-
jar le den un 25 por ciento del salario inicial de su
nivel. A fecha de abril de 2019 había un total de
veintidós personas, otras muchas ya se habían jubi-
lado desde el 2007, personas funcionarias que per-
cibían el complemento con un importe anual que
oscila entre los 5.643 euros para los que están en el
nivel B y 6.707 euros para los que están en el nivel
A. Nada. Un regalo. Cinco mil o seis mil euros,
mil euros de diferencia entre el nivel A y el nivel
B, con un coste anual de 120.751 euros.

Del anterior gobierno, del gobierno que estuvo
activo hasta el mes de agosto del año 2019, de este
mismo año, según nuestros datos, habrá seis perso-
nas funcionarias porque algunas han repetido,
siguen ocupando altos cargos, otras se han jubila-
do, están cobrando cesantías algunos Consejeros
que eran funcionarios... Del anterior gobierno,
según estos datos, habrá seis personas funcionarias
que cobrarán ese complemento, dos de nivel B y
cuatro de nivel A, con un coste anual de 38.118
euros, que estará suponiendo en estos momentos,
de mantenerse el complemento en los términos en
que está y sin ningún tipo de modificación —y lo
que planteamos en nuestra proposición de ley que
es que desaparezca— un coste total o el reparto de
158.889 euros entre esos veintiocho funcionarios y
funcionarias.

Esta es la situación y por eso presentamos esta
proposición de ley foral que pretende en su artículo
único derogar el apartado 5 del artículo 3 bis de la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incom-
patibilidades de los miembros del Gobierno y de
los altos cargos de la Comunidad Foral y, asimis-
mo, que todos los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Foral que vengan percibien-

do el complemento personal regulado en el men-
cionado apartado 5 dejarán de percibir, es decir, no
tiene efectos retroactivos, nadie va a tener que
devolver nada de lo que haya cobrado hasta ahora,
pero entendemos que de ahora en adelante debe
desaparecer ese complemento porque es un com-
plemento personal, es un complemento que se
reconoció no con carácter general ni a ningún nivel
de la función pública ni nada parecido, y lo que
planteamos es que aquellos que venían cobrándolo
hasta ahora dejen de percibirlo en el momento de la
entrada en vigor de la presente ley. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Araiz jauna.
Vamos ahora con el turno de los grupos y agrupa-
ciones de parlamentarios. ¿Quién intervendrá en el
turno a favor? ¿Turno en contra? En el turno a
favor tiene la palabra por parte del Grupo Parla-
mentario PSN y por quince minutos el señor
Lecumberri.

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Gracias,
señor Presidente. Buenos días a todos, egun on
guztioi. Como se ha estado aquí explicando por el
señor Araiz, de lo que estamos hablando es de un
complemento del 25 por ciento del salario, un
complemento vitalicio para aquellos miembros del
Gobierno o altos cargos funcionarios que empeza-
rían a percibirlo cuando se incorporaran a su pues-
to de trabajo. Este complemento, también se ha
explicado de alguna manera, ha ido sufriendo dis-
tintos vaivenes, digamos. Su aparición es en octu-
bre de 2007 con el punto 5 del artículo 3 bis, que
fue aprobado entonces por el Partido Socialista y
por UPN. Es difícil, aquí se ha hecho alguna valo-
ración, es difícil valorar las razones por las que en
aquel momento y en aquel contexto se tomó esa
decisión. En general es difícil con doce años de
distancia valorar las decisiones que se toman en
ese contexto, salvo que vuelvas a vivir ese contex-
to. Lo cierto es que se intentó premiar, incentivar
la participación de funcionarios con altas responsa-
bilidades en el Gobierno o similar y, si se intentó
premiar, es porque, evidentemente, en aquel
momento era quizás más complicado que lo que lo
es ahora tener esa participación en cargos de desig-
nación política. Posteriormente, en 2012, dentro de
un paquete de medidas urgentes de reducción de
gasto, se decide reducir ese 25 por ciento al 10 por
ciento. Posteriormente —ya digo que ha tenido
distintos vaivenes— en diciembre del 18, con el
anteproyecto de ley de presupuestos para el 19 y
posteriormente con la aprobación de dicho proyec-
to, se recupera el 25 por ciento.

Las posteriores reacciones de los mismos gru-
pos parlamentarios que aprobaron ese presupuesto,
y que, por tanto, aprobaron la medida que suponía
la desaparición del paquete de medidas urgentes y,
por tanto, la recuperación del 25 por ciento, nos
llevan a pensar que, efectivamente, de alguna
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manera vamos a decir de tapadillo, camuflada, este
artículo pasó desapercibido y llegó a ese incremen-
to de nuevo del 10 al 25 por ciento. No lo sabe-
mos, pero lo cierto es que por acción o por omi-
sión el 25 por ciento del complemento volvió a
aquellos funcionarios que habían ocupado puestos
de gobierno o altos cargos. 

Yo creo que, para entender este complemento,
es importante posicionarlo dentro de lo que es la
Ley Foral 19/1996 de incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de Navarra y altos cargos
de la Administración. Esta ley, la ley de incompati-
bilidades, regula las actividades que no pueden
realizar los altos cargos o miembros del Gobierno
mientras ejercen sus funciones y su responsabili-
dad; bueno, ellos y familiares de primer grado,
hijos, cónyuges, etcétera. No solo eso, sino que lo
que regula también es que, una vez abandonado
ese puesto de responsabilidad, existe una serie de
limitaciones posteriores a la finalización de su res-
ponsabilidad. Como existe esa serie de limitacio-
nes, que además son unas limitaciones que normal-
mente inciden directamente en la reincorporación
al mercado laboral de dichos cargos, puesto que
normalmente uno viene de un sector, va a la políti-
ca a trabajar en un entorno muy cercano a ese sec-
tor y se reincorpora a ese mismo sector, pues es
cierto que esas incompatibilidades, esas limitacio-
nes pueden producirle lesiones a la hora de rein-
corporarse a su puesto de trabajo o al sector en el
que esté trabajando. Para eso se establecen una
serie de indemnizaciones, no siempre bien explica-
das a la sociedad, en mi opinión, pero que pueden
compensar, como digo, esas limitaciones y esas
carencias a la hora de poder reincorporarse a su
sector.

Dicho esto, y encuadrado este complemento del
25 por ciento vitalicio para los funcionarios en esa
ley de incompatibilidades, puesto que está en ese
apartado 5 del artículo 3 bis, hay que analizar si
esas circunstancias o similares las sufren los fun-
cionarios cuando se reincorporan a su puesto tra-
bajo. Bueno, se han dado muchos datos, los ha
dado el señor Araiz, no voy a ir repitiéndolos, yo
tenía aquí algunos apuntados pero creo que no
merece la pena seguir repitiéndolos. Es evidente
que un funcionario actualmente, cuando se reincor-
pora a su puesto de trabajo, no tiene ningún
menoscabo ni en sus retribuciones ni en sus fun-
ciones ni en el puesto de trabajo que vuelve a ocu-
par. Por eso, a nosotros, al grupo socialista, que
apoyamos la proposición de ley de EH Bildu, nos
parece que este complemento ya no tiene sentido y
por eso vamos a votar a favor.

Me voy a permitir finalmente, aunque no soy
yo, desde luego, el portavoz del Gobierno, pero sí
que previamente había hablado con Javier Remírez

y, efectivamente, su silencio es por aceptación de
la proposición de ley. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lecumberri.
Vamos ahora con el turno del Grupo Parlamentario
Geroa Bai. Para fijar su posición y por quince
minutos, señor Asiain Torres, tiene la palabra.

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehenda-
kari jauna. Egun on guztiei. Comenzaré, señorías,
leyéndoles un punto del programa electoral de
Geroa Bai para las elecciones del pasado 26 de
mayo. Decía literalmente lo siguiente: «Emprender
la modificación de la ley foral de incompatibilida-
des suprimiendo, entre otras medidas, el comple-
mento a exaltos cargos. Continuar, asimismo,
desarrollando un seguimiento estricto del régimen
de incompatibilidades de los funcionarios, sobre
todo de los que ostentan cargos directivos o de res-
ponsabilidad tanto en la Administración como en
empresas públicas». Y tal cual, con puntos y
comas, quedó plasmado también en el acuerdo
programático firmado por los partidos que susten-
tan el actual Gobierno.

Araiz jaunak gogorarazi zigun gaur aintzat
hartu ala ez eztabaidatzen ari garen foru lege
proiektuaren zioen azalpenean. Eta, logikoa denez,
gaur ere gogorarazi egin digu.

[El señor Araiz nos lo recordó en la exposición
de motivos del proyecto de ley foral que hoy
estamos considerando. Y, lógicamente, también
lo ha hecho hoy].

2007ko apirilaren 4an onetsi zen 10/2007 Foru
Legea, Nafarroako Gobernuko kideen eta Nafa-
rroako Foru Komunitatearen Administrazioko goi
karguen bateraezintasunei buruzko azaroaren 4ko
19/1996 Foru Legea aldatzen duena. 

[Fue el 4 de abril de 2007 cuando se aprobó la
Ley Foral 10/2007, por la que se modificaba la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, sobre
las incompatibilidades de los miembros del
Gobierno de Navarra y de los altos cargos de
la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra].

Lege haren zioen azalpenean, honako hau esa-
ten zen hitzez hitz: “Bidezkoa da Foru Legearen
edukia aldatzea, xede hauekin: aplikazio esparrua
zabaltzea, sozietate eta fundazio publikoaren
kontzeptuak foru lege honen ondorioetarako
zehaztea, goi karguen jarduera eta interesen erre-
gistroa bi ataletan antolatzea... eta ezartzea goi
kargua utzi ondoren aplikatu beharreko araubidea,
egoera horretan jaso beharreko ordainsarien zen-
batekoa eta ordainsari horien onuradunak zein iza-
nen diren”.

[En la exposición de motivos de aquella ley se
decía textualmente: “procede modificar el con-
tenido de la Ley Foral con el fin de ampliar su
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ámbito de aplicación y definir los conceptos de
sociedad y fundación pública a los efectos de
esta Ley Foral, diferenciar dos Secciones den-
tro del Registro de actividades e intereses de
altos cargos… y establecer el régimen aplica-
ble tras el cese como alto cargo, las percepcio-
nes establecidas para dicha situación y los
beneficiarios de las mismas”].

Fue entonces, en abril de 2007 —quiero remar-
car algo: en ese momento, abril de 2007, ¿con un
Gobierno de quién, señorías?, con un Gobierno de
UPN— cuando se introdujo el artículo 3 bis en la
ley foral modificada, con la redacción que se nos
ha recordado y que premiaba a los funcionarios
que, durante más de dos años continuados o tres
con interrupción, desempeñaran algún alto cargo.
¿Cuál era el premio? A partir del momento de su
reincorporación al servicio activo percibirían un
complemento de carácter personal equivalente al
25 por ciento del sueldo del respectivo nivel.

Continuamos repasando brevemente el pasado
reciente. Dicho complemento se mantuvo intacto,
es decir, en el 25 por ciento, hasta 2012, año en el
que el Gobierno nuevamente de UPN, que era
quien gobernaba, comienza a meter las tijeras por
doquier para aplicar recortes al funcionariado en
un desesperado intento por mejorar las cuentas de
la Comunidad, rebajándolo entonces hasta el 10
por ciento. Efectivamente, se mantuvo en la legis-
latura anterior, lo tenemos que reconocer, pero
había razones, entendemos que de peso, para que
ello siguiera así.

El Gobierno anterior, el Gobierno presidido por
Uxue Barkos, tuvo desde el primer minuto dos
objetivos primordiales; por un lado, implantar la
máxima austeridad posible entre sus miembros; y,
por otro, y segundo, ir revirtiendo todos los recor-
tes que UPN había aplicado en los años preceden-
tes. Escuchen con atención: se rebajaron los suel-
dos —sí, se los rebajaron—, en concreto un 33 por
ciento el de la Presidenta y en porcentajes algo
menores el resto de los y las componentes del
Gobierno. Se lo rebajaron, sí, ¿cómo? Anulando el
complemento que cobraban hasta entonces los
miembros del Ejecutivo navarro y que ascendía a
las nada despreciables cifras de 23.000 euros para
la Presidenta, 16.000 para los Vicepresidentes y
11.000 para los Consejeros y Consejeras, amén de
la supresión de otras dietas por pertenencia a deter-
minados consejos de empresas públicas. Y al hilo
de esto no estaría de más recordar la polémica que
ha surgido estos días pasados en el Ayuntamiento
de Pamplona por el interés del grupo Navarra
Suma de implementar con determinados premios
similares a estos a los funcionarios que participan
en determinados consejos de administración de
algunas empresas públicas.

La medida fue adoptada —recuerdo— el 31 de
julio de 2015 en su primera —remarco lo de pri-
mera— sesión ejecutiva de legislatura. Repito, en
la primera sesión de gobierno se rebajaron los
sueldos y, dado que para hacer efectivo el cambio
el Parlamento debía aprobar una modificación de
la ley presupuestaria donde se recogieran las remu-
neraciones de los miembros del Gobierno para que
la supresión de dicho complemento tuviera carác-
ter inmediato y no tener que esperar a toda la tra-
mitación parlamentaria de la ley, que, como mejor
que yo conocen, es larga, el Gobierno foral acordó
la renuncia expresa e individual de cada uno de sus
miembros a recibir dicho abono adicional. Esa
renuncia de derechos estaba amparada tanto por la
Compilación de Derecho Civil Foral como por el
Código Civil.

Tras el siguiente Consejo de Gobierno, la pro-
pia Presidenta del Gobierno de Navarra, Uxue Bar-
kos, afirmó públicamente que el Ejecutivo llegaría
a diciembre con la posibilidad cierta de devolver a
los funcionarios el 25 por ciento de la paga extra
suprimida en 2012. Efectivamente, así se hizo, y
un año más tarde, a comienzos de enero de 2017,
se abonó el 50 por ciento restante, tras haberlo
negociado y acordado con los representantes sindi-
cales de los trabajadores de la Administración
Pública y con la comisión negociadora del conve-
nio colectivo supraempresarial del personal laboral
al servicio de la Administración. En aquella misma
competencia que acabo de mencionar, la Presiden-
ta remarcó que otro tanto podría decir con respecto
a que en los presupuestos de 2016 se incluyera un
1 por ciento de subida salarial de inicio. 

Queda clara constancia, por tanto, de que la
reversión de los recortes de los años precedentes
fue una de las principales líneas del Gobierno ante-
rior. En ello insistió una y otra vez no solo la Presi-
denta, sino también la Consejera Beaumont, quien,
con el apoyo de los cuatro partidos que sustenta-
ban al Gobierno, recordó en numerosas ocasiones
que el margen de maniobra que tenían estaba con-
dicionado por la coyuntura económica que se
encontraron y advirtió también de modo reiterati-
vo, casi pedagógico, que una situación de incum-
plimiento de déficit por parte del Gobierno de
Navarra podría acarrear una merma del autogo-
bierno ante el riesgo de que el Gobierno del Estado
interviniera nuestra autonomía financiera. Quedó
claro su empeño en la reversión de los recortes, en
la mejora de los salarios del funcionariado, y pode-
mos recordar también el incremento del 1,75 por
ciento en 2018, mientras se incrementaban a la vez
las partidas para educación, sanidad y derechos
sociales. Y, efectivamente, como han recordado ya
mis predecesores en esta tribuna, el señor Araiz y
el señor Lecumberri, mantuvimos ese complemen-
to durante los cuatro años pasados, como se men-
ciona también en la exposición de motivos de la
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petición que analizamos, los tres primeros a través
de las leyes forales 10 y 24 de 2016 y la última a
través de la 20/2017, que supusieron prórrogas del
mismo desde el convencimiento propio y de la
mayoría de esta Cámara de que no era el momento
de cercenar sino de continuar recuperando lo per-
dido anteriormente, de continuar implementando,
de continuar acrecentando, sumando. El último
año sin prórroga —se ha comentado ya también—
se aprobó junto con otro paquete de medidas que
iban también en la dirección que ha apuntado una
y otra vez de ir rescatando lo aminorado en los
años precedentes.

Concluyo insistiendo en que fue en esa coyun-
tura de lucha por el restablecimiento de los dere-
chos laborales de quienes trabajan en la Adminis-
tración Pública en la que se mantuvo el
complemento por cuya abolición, sin ningún tipo
de dudas, abogamos hoy. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Asiain
jauna. Podemos Ahal Dugu talde parlamentarioa-
ren txanda. Aznárez Igarza andrea, hamabost
minutu dituzu zure jarrera finkatzeko. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Mila esker, berriz
ere, lehendakari jauna. Señor Lecumberri, antes de
iniciar mi exposición y de aclarar el sentido favo-
rable a esta proposición de ley, le quiero decir que
es una proposición de ley y que qué menos que el
Gobierno de Navarra envíe al grupo proponente un
informe favorable. Es lo que todos siempre deci-
mos y proclamamos, que sea un informe del
Gobierno el que avale si es favorable o no a la pro-
posición de ley con un criterio favorable o no,
pero, bueno, visto que su grupo lo va a apoyar,
continúo.

Finalizando la legislatura, una vez que supimos
del asunto, pedimos al Gobierno Navarra anterior
que utilizara todos los mecanismos que tenía a su
alcance para derogar el privilegio que supone que
los altos cargos que regresan a la Administración, a
su ocupación habitual, cobren un complemento del
25 por ciento en su sueldo de forma vitalicia, al
que se pueden acoger, es bien cierto, desde 2007.
Decía el señor Lecumberri también que no sabe el
porqué de ese premio. Bueno, pues es un premio,
igual puede ser un poco parecido a los premios que
se daban con las dietas de la CAN. Puede ser, es
un premio.

No pedíamos al Gobierno que lo volviese a
situar en el 10 por ciento sino que lo eliminarse
por completo, porque veíamos que la ciudadanía
asistía perpleja a esta situación de privilegio que
no se correspondía —entendíamos en aquel
momento desde Podemos Ahal Dugu— al trabajo
serio, al trabajo riguroso que habíamos realizado
en los últimos cuatro años en favor de las capas
más desfavorecidas de la sociedad. Para ser since-

ros y sinceras y coherentes, en ningún momento se
trató este tema en el seno del cuatripartito —hay
que ser sinceras— ya que, obviamente, nos habría-
mos opuesto como hoy se ha manifestado aquí, y
por ello solicitamos al Gobierno que remitirse a la
Comisión Permanente del Parlamento un decreto
ley antes de las elecciones de mayo. No fue así,
por lo tanto, y muchos de los partidos aquí repre-
sentados lo que hicimos fue incorporar o añadir a
nuestros propios programas electorales esta medi-
da. Nosotras pensábamos que esta legislatura
podría ser la apropiada para derogar este privile-
gio, y así ha sido, en este caso de la mano de Eus-
kal Herria Bidu Nafarroa, por lo que agradecemos
su propuesta.

En aquel momento criticamos, además, el cinis-
mo sin límite de la derecha, de la bancada que
tenemos aquí a nuestra derecha, porque fueron jus-
tamente ellos y ellas, en sus gobiernos, los que
implantaron este privilegio en su momento y des-
pués parece que se fueron echando las manos a la
cabeza, siendo justamente una medida que salió de
ellos y de ellas. Y no solo este privilegio, porque
hay más privilegios. Como decía Groucho Marx:
«tengo unos principios, pero, si no te gustan, tengo
otros». En este caso diríamos: tengo unos privile-
gios, pero, si no te gustan, tengo otros. Y voy a
hacer mención a lo que en la pasa legislatura mi
portavoz, el señor Buil García, trajo a este Parla-
mento, y también llevó al Congreso de las Diputa-
das y de los Diputados el final de esas cesantías,
porque veíamos que también era un privilegio que
nos afectaba a nosotras y a nosotros, a las Parla-
mentarias y los Parlamentarios, por el cual recibía-
mos unas cantidades muy superiores a las de una
trabajadora o un trabajador normal, habitual, cuan-
do cesa su actividad. Reclamábamos que cuando
acabáramos nuestra actividad cobráramos el paro
que nos corresponde, como cualquier otro ciudada-
no o como cualquier otra ciudadana. Esperemos
que tengamos Gobierno para poder enviar nueva-
mente al Congreso esta proposición que segura-
mente saldrá apoyada por la inmensa mayoría de
esta Cámara.

Pero permítame utilizar, sobre todo a usted,
señor portavoz de Euskal Herria Bildu Nafarroa…,
he salido ahora mismo a leer y releer, en nuestras
dos lenguas propias, un manifiesto de una red, de
la PES, que trabaja habitualmente, lleva, como nos
ha dicho, catorce años trabajando insistentemente
para erradicar la pobreza en nuestras vidas, en
nuestra Comunidad Foral, porque eso no es marca
navarra. Hemos leído y releído datos que son acu-
ciantes y que nos tienen que unir y reunir en esta
Cámara para dar salida a lo que nos demandaban.
Esa gente no tiene privilegios, como los que reco-
ge esta ley que queremos derogar y que parece que
se va derogar.
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Y también me voy a referir al informe Foessa
que hemos tenido todas y todos a nuestra disposi-
ción, nos lo ha hecho llegar y además lo hemos
leído en los medios de comunicación, un informe
Foessa que lanza, como todos años, Cáritas y que
nos dice que Navarra cuenta con ciento tres mil
personas en situación de exclusión social, lo que
supone el 16 por ciento de la población, 16 por
ciento de la población que entenderán ustedes que
este tipo de privilegios a unas cuantas personas les
tiene que tener abrumadas y abrumados. Y decía
también este informe que, del total de personas en
exclusión en la Comunidad Foral, la mitad trabaja,
que eso es lo grave y lo triste de esa circunstancia,
lo que constata que exclusión y trabajo son dos
espacios cada vez más compatibles. Y nos decía
que dentro de la exclusión social hay treinta y
ocho mil personas en situación de exclusión social
severa, que ha pasado de representar un 7,2 por
ciento de la población navarra en el 2013 a un 5,8
en el año 2018, ha descendido, es bien cierto, pero
nos tiene que preocupar y mucho la situación de
este porcentaje de personas. 

Es especialmente preocupante que, dentro de
las personas en exclusión severa, haya catorce mil
personas que acumulan tal cantidad de dificultades
que se denominan «sociedad expulsada». Es muy
grave decir que como persona me siento expulsada
de mi propia sociedad. Se trata de personas preo-
cupadas únicamente por poder sobrevivir en el día
a día y a las que probablemente ya no llegue nin-
gún tipo de mecanismo de protección.

Bueno, una vez derogada esta ley, vamos a
intentar que nos unan y nos reúnan, nos ocupen y
nos preocupen estos temas, que para eso estamos
aquí. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aznárez
Igarza andrea. Mixto-Izquierda-Ezkerra talde par-
lamentarioaren izenean, hamabost minutuz, De
Simón andrea, zurea da hitza.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Eskerrik
asko, lehendakari jauna. Hablaré desde el escaño,
si me lo permite, por la brevedad, para indicar
nuestro voto a favor. El señor Araiz ha hecho una
defensa impecable de la iniciativa que hoy trae
aquí y, por lo tanto, no tengo más que añadir al res-
pecto, solo una aclaración a la señora Aznárez,
porque en este Parlamento no todos y todas esta-
mos en la misma posición, yo particularmente
tengo una situación privilegiada porque no necesi-
to ni cesantía ni paro porque tengo un puesto de
trabajo en la Administración Pública que me está
esperando. Por lo tanto, hay algunos y algunas que
jamás hemos tenido ningún privilegio en esta
Cámara. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señora De
Simón. Vamos ahora con el turno en contra. Por el

Grupo Parlamentario Navarra Suma, señor Sán-
chez de Muniáin, tiene usted quince minutos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA:
Buenos días y muchas gracias, Presidente. La ver-
dad es que podíamos haber intervenido lo mismo
en el turno a favor que en el turno en contra pero,
aprovechando que el Reglamento del Parlamento
nos facilita poder hacerlo así, hemos decidido
esperar a ver qué dicen ustedes sobre esta farsa
que acabamos de contemplar y que vamos a expli-
car, porque acabo de oír las intervenciones y la
verdad es que son todo un ejercicio de desfachatez,
de morro, las explicaciones que han ido dando
ustedes ahora, a posteriori. Antes decían que este
es un juego de trileros, pues aquí sí que es donde
está la bolita, señor Alzórriz, pero es que encima
se han trastabillado con los cubiletes. O sea, no lo
han podido hacer de una manera más ridícula. 

Efectivamente, el Gobierno de UPN y PSN, en
los momentos más duros de la crisis, decide supri-
mir este complemento, un complemento para altos
cargos, junto con otras medidas para reducir el
gasto. Por cierto, entre los motivos por los que se
puso, señor Lecumberri, también estaba el de que
los funcionarios procedentes de la Administración
del Estado ya lo cobraban y se trataba de equiparar
esta situación, pero, bueno, se decide suprimir o
reducirlo en los momentos de crisis. Esta supresión
se va prorrogando en el 2013, en el 2014, en el
2015, ya con el cuatripartito nacionalista, en el
2016 y en el 17, como ha explicado el portavoz de
Bildu. La supresión o la reducción se revalidaba
mediante un discreto apartado en la Ley de Presu-
puestos Generales correspondiente a cada año. Tan
discreta era la coletilla que, y esto aquí no lo he
dicho, pero todo el mundo sabe que esto ha sido
así, cuando ya acababa la legislatura el cuatriparti-
to de Uxue Barkos suprime esa coletilla y decide
no informar a nadie, no hacer ninguna mención, no
sea que los descubran, y, de repente, el comple-
mento hace chas, como la canción, y aparece a
nuestro lado. ¿Y qué ocurre? Que así podrán cobrar
ese complemento de por vida los diecisiete altos
cargos del cuatripartito que podían dejar de serlo
en ese momento. En el último año de legislatura.
Todo un ejemplo de transparencia y buen gobierno.

Pero esto se torció. ¿Por qué? Porque el 11 de
abril de 2019 el Diario de Navarra descubre el
tema y entonces sale a la luz la jugada, cuando el
Parlamento ya estaba disuelto y algunos, los que ya
habían ideado esta forma de aflorar el complemen-
to sin que nadie se enterase, ya cantaban victoria. 

Y esto ha sido así se cuente como se cuente.
Ahí está hito por hito la hemeroteca. Cuando, entre
otros, Unión del Pueblo Navarro denuncia esta
forma opaca de aprobar —lo que decíamos—
sobresueldos para favorecer a los suyos en este
caso, a los que podían dejar el Gobierno en ese
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momento, ¿qué nos contestan de Gobierno, señor
portavoz de Geroa? Se nos dice: se siente, la culpa
es vuestra, haberos enterado, estaba en la ley que
se llevó al presupuesto. Claro, a pesar de que noso-
tros votamos en contra.

Pero, claro, es que el 11 de abril, para ser exac-
tos, y aquí está la hemeroteca, la Consejera Ollo, al
ser preguntada sobre este complemento, no dijo lo
que ha dicho hoy Geroa Bai, dijo: «Se trata de una
medida para revertir los recortes», ya que el com-
plemento, según sus palabras, era la única medida
que quedaba por recuperar en favor de los emplea-
dos públicos.

A las pocas horas de conocerse este sorpren-
dente testimonio, un sindicato le desmiente y le
recuerda una lista de medidas que aún faltan de
recuperar en favor de los empleados públicos. Pero
es que, además, la Consejera Ollo, al responder
cuando fue preguntada, dijo que ni siquiera sabía
si ella era afectada, pero cuando le preguntaron:
«¿Y, si usted fuese afectada, renunciaría?» Dijo:
«Es que creo que no puedo renunciar». (RISAS).
Pillada, golazo en propia meta.

Pero el siguiente episodio de este folletín tam-
poco pierde la tensión narrativa, y es que después
resulta que cuando esto va evolucionando y se va
descubriendo el pastel, no solamente los de la opo-
sición habíamos sido unos pardillos por no descu-
brir a tiempo la jugarreta, sino que también, una
vez más, habían intentado engañar a sus socios, y
así vemos que ese mismo día Izquierda-Ezkerra
afirma: «Nosotros desconocíamos la intención del
Gobierno de recuperar el complemento de altos
cargos». Todo entrecomillado. «Desconocíamos la
intención del Gobierno de recuperar el comple-
mento de altos cargos». Y habían votado la ley,
también, nosotros habíamos votado en contra. Y
acto seguido Podemos-Orain Bai ignoraba también
esta decisión unilateral, según el cual tiraron del
famoso «nos enteramos por la prensa». Por lo
visto, el cuatripartito no solo engañó a quienes
votamos en contra del presupuesto y de la medida,
sino que también engañó a quienes votaron a
favor. 

Claro, cuando se descubre este pastel ya estába-
mos en precampaña electoral y para rematar la
faena Geroa Bai echó una vez más al ruedo al
subalterno, al portavoz del grupo parlamentario, el
señor Martínez, y el 15 de abril entona el mea
culpa, un mea culpa que hoy no lo ha entonado
Geroa Bai, y anuncia: «Defenderemos en el Parla-
mento la supresión de este complemento». Cuatro
meses después de haberlo intentado aprobar de
tapadillo, cuatro meses después de que el Gobierno
cuatripartito intentase meter de tapadillo este com-
plemento sale aquí, a la tribuna, a presumir de que
lo va a suprimir. No lo ha dejado ni cuatro meses.
¿Y qué dijo Bildu? Señor Araiz, usted no dijo que

se enteraron en abril, usted en ese momento era el
listo de la clase, o por lo menos así lo acreditó,
porque usted dijo que aquí no se había ocultado
nada, lo dijo así y es verdad y es así, por lo tanto,
si no se había ocultado nada, votó a favor del com-
plemento y lo hizo de manera consciente. Votó a
favor del complemento usted también, un comple-
mento que ahora, unos meses después, propone
suprimir por ley, nada menos, y suprimirlo de
cuajo y para siempre, a todos los empleados públi-
cos, a los que tienen ya el derecho reconocido, lo
cual es probable que pueda abrir la puerta a recur-
sos y de nuevo más inseguridad jurídica. Y el
Gobierno porque, claro, el Partido Socialista tam-
bién decía que no se había enterado y que así no se
hacían las cosas, ¿qué dice ahora el nuevo Gobier-
no, rendido a ser la continuación del Gobierno
anterior?, ¿qué dice? Pues no dice nada, se le envía
la proposición de ley para que informe sobre su
conformidad o disconformidad, y deja pasar el
plazo dando la callada por respuesta, lo cual, con
el Reglamento en la mano, señor Lecumberri —no
porque lo decida el Consejero, me ha dicho el
Consejero que no ha informado porque estaba de
acuerdo; no, no, no—, si el Gobierno no informa
es que su criterio es favorable a la propuesta. Si el
Gobierno no informa es favorable a la propuesta,
ha dejado pasar el plazo. Se le envía la proposición
de ley para que informe y decide no informar por-
que puede informar favorablemente, puede infor-
mar en contra o puede dar la callada por respuesta.

¿Se acuerdan de aquellas palabras —¿cómo no
nos vamos a acordar?— del actual Vicepresidente,
que explicaba cómo se realizaban los informes téc-
nicos? Les repartía a los técnicos el acuerdo políti-
co de los partidos que apoyan al Gobierno para
que me informen con él, pues a la luz de él, y les
ilustre sus informes técnicos. Así lo dijo, pero,
claro, por lo visto, en ese manual sobre cómo
hacer informes técnicos no se contemplaba este
caso, y el Gobierno provocó conscientemente el
silencio en su criterio. 

Y aquí nos encontramos, en este punto del
folletín, y nosotros, desde Navarra Suma, bajo nin-
gún concepto vamos a ser partícipes de estas prác-
ticas de desgobierno: lo quito y lo pongo y lo vuel-
vo a quitar y aplicar según el mes, según la
convocatoria, según los intereses de cada momen-
to. Lo que llevan haciendo durante estos meses es
un asunto que no solo afecta a los sueldos y a los
complementos, afecta a la gestión de los recursos
públicos, y esto sí que es más propio de trileros
que de gobernantes serios. Así que con nosotros no
cuenten para seguir jugando al dónde está la bolita
con este asunto del complemento de altos cargos,
con independencia de lo que fuesen a hacer cada
uno de ustedes. Ahora se han unido todos en contra
del complemento que antes aprobaron. Con inde-
pendencia de lo que iban a hacer, nuestra posición
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es no participar y quitarnos del medio en este
juego. Por lo tanto, allá ustedes y suerte con ello.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez de
Muniáin. Turno de réplica ahora para el grupo par-
lamentario proponente. Señor Araiz, tiene cinco
minutos como máximo. Cuando quiera.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. Señor Sánchez de Muniáin, yo
creo que usted no es el más, no sé cómo decírselo
con buenas palabras y sin que le ofenda, no tengo
ningún ánimo de ofender pero, desde luego, usted,
que ha sido un Parlamentario que ha cobrado el
sueldo del Gobierno de Navarra en cesantía más la
diferencia, quiero decir que  usted es normal que
entienda que esto no es un privilegio, es algo lógi-
co, es algo normal para ustedes que haya personas
que tengan esa situación. Bueno, yo creo que lo
mismo que va a haber en estos momentos, no sé
qué van a votar, no sé si van a votar a favor o en
contra… Se abstienen. Bueno. Eso le iba a decir,
porque como hay algunas personas en su grupo
parlamentario que están afectadas personalmente
por esto, creo que también deberían abstenerse,
que es lo que van a hacer, por lo tanto, no hay nin-
gún problema en ese sentido. 

Desde luego, lo que ha quedado claro y he
entendido del conjunto de su intervención es que
ustedes nunca han defendido la supresión de este
complemento, ¿no? Ustedes lo implantaron en el
año 2007, en el año 2012, como se ha dicho aquí,
con la crisis había que sacarlo, y  es que además
era impresentable, o sea, reducir la paga extra,
reducir el 5 por ciento, al personal que cobraba
peligrosidad se la redujeron del 10 al 1, y como no
le podían quitar el dinero dijeron: bueno, pero se lo
compensamos a subidas futuras de sueldo; claro,
ante esa situación, que hubiera, no sé cuántos
habría entonces, más de veintiocho, seguro, en el
año 2012, hay mucha gente que entre medio se ha
ido jubilando. Pero es más,  yo creo que ustedes no
solo es que lo han defendido siempre y lo siguen
defendiendo y no quieren saber nada, entiendo, de
esa supresión, es que ustedes en el año 2007, como
le he dicho antes, se fueron a 1983, o sea, el efecto
retroactivo ya no es ni el de las madres de…, o
sea, del año 2007 se bajaron veinticuatro años
atrás para reconocer a todas las personas que
hubieran sido altos cargos o hubieran sido Conse-
jeros, que la mayoría eran de su partido, y del Par-
tido Socialista, hay que decirlo todo, afectaba a los
que entonces estaban en la teoría del quesito, pues
claro, es que desde 1983, una medida que se
aprueba en 2007, señor Lecumberri, yo le he
entendido el argumento que usted ha dado para
justificar esa medida, pero eso en todo caso hubie-
ra sido para que la gente que en aquel momento,
en 2007, veía un poco complicado eso de meterse
a director general que luego vuelves igual a un

puesto de jefe de sección, te miran mal, no sé si
tienes algún tipo de represalia ideológica, pero,
hombre, a los del año 1983, que les quedaban igual
dos años para jubilarse… No voy a decir tampoco
nombres, pero, bueno, quiero decir que entonces
eran de su Gobierno, fue el primer Gobierno de
Urralburu. Quiero decir que, en fin, que aquello
era así.

En todo caso, yo creo que lo importante es que
el tema va a salir adelante, más allá de la farsa y
más allá de la desfachatez y más allá del trilerismo
y más allá de la tensión narrativa que usted, yo le
agradezco, va creando. A veces sus intervenciones
tienen esa tensión narrativa porque va creando un
suspense como si fuera a decirnos algo y al final,
bueno, pues nos dice lo que ya sabíamos todos,
que Navarra Suma está a favor de este comple-
mento, que lo va mantener, que se van a abstener
en la admisión a trámite, no sé si presentarán algu-
na enmienda a lo largo de la tramitación, porque lo
podíamos haber presentado por lectura única y es
un texto casi de lectura única, pero, bueno, lo pre-
sentamos en régimen ordinario porque nos parecía
que se pueden hacer aportaciones pero el tema es
muy simple, o estamos a favor de la eliminación
del privilegio o no, más allá de que, efectivamente,
yo no sé por qué en la ley de presupuestos, pues
efectivamente, estaba ahí y no nos dimos cuenta…
(MURMULLOS).

No tengo ningún cargo. Es que, mire, no creo,
creo que no procede, pero yo creo que lo importan-
te era que eso se metió. ¿Alguien lo metió? Pues
no lo sé, yo no sé si alguien lo quiso meter ahí, de
tapadillo, para que Consejeros o Consejeras, altos
cargos, no altos cargos…, de hecho, ya ve que hay
unos cuantos altos cargos que repiten, por tanto, a
esos no les afecta, y se lo vamos a suprimir ahora.
(MURMULLOS). Ya, pero a esos ya no les afecta.
Bien. ¿Estamos de acuerdo? Hay otros que se han
jubilado y tampoco les afecta, hay otros que están
cobrando cesantías porque se dedicaban a la activi-
dad privada y tampoco les afecta. Por lo tanto, yo
creo que, insisto, lo importante no es si nos enga-
ñaron o no, sino si ustedes van a votar a favor de la
supresión. Eso es lo importante, eso es lo que a la
ciudadanía le interesa y eso es lo que le interesa al
conjunto del personal al servicio de la Administra-
ción foral, si vamos a seguir manteniendo una
casta de privilegiados y privilegiadas o no, o si a
esto le vamos a dar una solución como he insistido
en el tema de la carrera profesional, porque enten-
demos que hay que darle una solución. Evidente-
mente, es un tema al que hay que darle solución,
pero no solo para un grupo de funcionarios y fun-
cionarias privilegiados, y con carácter vitalicio,
que es lo que ustedes planteaban y entiendo que
siguen defendiendo. Eskerrik asko. 
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SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias,
señor Araiz. Después de la tensión narrativa vamos
a la votación. Comienza la votación. (PAUSA). Ruiz
Jaso andrea?

SRA. RUIZ JASO: Bai.

SR. PRESIDENTE: Secretario Segundo,
¿resultado de la votación?

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Ramírez
Erro): Hauxe da bozketaren emaitza: baiezko
botoak, 30; aurkakorik ez dago eta abstentzioak, 20.

[El resultado de la votación es el siguiente:
votos a favor, 30; ningún voto en contra; abs-
tenciones, 20].

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, tomada
en consideración la proposición de ley foral.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar
una serie de medidas dirigidas a mejorar
los niveles de seguridad viaria en los tra-
mos más conflictivos de la N-121-A, pre-
sentada por el Ilmo. Sr. D. Javier García
Jiménez.

SR. PRESIDENTE: Continuamos con el punto
cuarto del orden del día: Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de Navarra
a realizar una serie de medidas dirigidas a mejorar
los niveles de seguridad viaria en los tramos más
conflictivos de la N-121-A, presentada por el
Grupo Parlamentario Navarra Suma, por el señor
García Jiménez. Se ha presentado una enmienda
por el Grupo Parlamentario EH Bildu. Por tanto,
en primer lugar, y para la defensa de la moción,
señor García Jiménez, tiene usted quince minutos.

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Gracias, Presidente.
Buenos días, casi tardes, señorías. Espero ser lo
más breve posible. Considero, además, que es una
moción fácil de apoyar por parte de los grupos por-
que, evidentemente, ha venido en varias ocasiones
a este Parlamento y para nosotros siempre ha sido,
como digo, una prioridad. 

La propia moción ya recoge que la Nacional
121-A es una de las vías y una de las carreteras
más peligrosas de toda la red viaria de nuestra
Comunidad, dado el alto grado de siniestralidad, es
más, hay que puntualizar que hoy ha habido dos
accidentes en esta vía, algo que, insisto, es más
que diario.

El objetivo de esta moción básicamente es ins-
tar al Gobierno de Navarra a que tome las medidas
necesarias para que esta carretera deje de ser moti-
vo de titulares negros que copan los diferentes
medios de comunicación un día sí y otro también.
Como digo, hoy han sido dos los accidentes que ha
habido por la mañana en esta nacional.

En definitiva, lo que pretendemos con esta
moción es que deje de hacer oídos sordos el
Gobierno, en especial lo hizo el anterior Gobierno,
ante una situación tan delicada, tan grave como
esta porque lo que está en juego, evidentemente, es
algo tan elemental como la vida de muchísimas
personas.

Antes de nada, sí que me gustaría hacer una
breve cronología de los hechos y noticias destaca-
das en referencia a la Nacional 121-A. Me remon-
to a un pasado reciente, el año 2017, en el cual, en
abril exactamente, el anterior Consejero de Desa-
rrollo Económico autorizaba un gasto de quinien-
tos treinta mil euros para contratar la redacción de
diferentes proyectos para convertir la Nacional
121-A, en el tramo Pamplona-Francia por Beho-
bia, en una vía denominada de dos más uno. Junio
de 2015, el Gobierno de España, a través de los
presupuestos y el pacto del Partido Popular y
Unión del Pueblo Navarro, y apoyado por Ciuda-
danos, da una partida de diez millones de euros
para financiar las actuaciones a llevar a cabo en la
Nacional 121-A. Diciembre de 2018, es el Gobier-
no de Navarra quien cede a través de una subven-
ción nominativa esa partida de diez millones.
2019, ya en este año, se aprueba una moción en
este Parlamento en la cual se implementan con
diez millones de euros más los diez ya del Gobier-
no de España, por tanto, hay un total de veinte
millones de euros para trabajar en la mejora de la
seguridad y garantizar la seguridad de la Nacional
121-A. Y en marzo de 2019 viene el Consejero, y a
través también de una pregunta de un Parlamenta-
rio, en cierta medida se compromete a licitar las
obras antes de junio y se compromete también en
este caso a dar comienzo cuanto antes —decía lite-
ralmente o afirmaba las palabras de otro porta-
voz—, pues quería finalizar las obras de uno de los
tramos exactamente antes de finalizar el 2019.

Octubre de 2019. A día de hoy, ¿cuál es la
situación que resulta de todo esto? Pues la que
todo el mundo conoce, y sobre todo los afectados y
aquellos que transitan y circulan diariamente por la
Nacional 121-A: que ninguno de los acuerdos que
se han apoyado y se han aprobado en este Parla-
mento se ha materializado y que el Gobierno de
Navarra, el anterior, y parece ser que el actual con-
tinúa en la misma línea, no da pie a garantizar esa
seguridad en esta vía. A día de hoy creo que debe-
mos recordar que solo se ha materializado una
cuestión, y es la aportación que hace el Gobierno
de España con los diez millones a través, como
digo, del pacto que hubo UPN-Partido Popular.

Creo que podemos coincidir en que no ha habi-
do una voluntad política del anterior Gobierno.
Considero que tampoco existe por parte de este
Gobierno, puesto que el Consejero en su primera
intervención en esta Cámara no hizo una valora-
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ción sobre esta cuestión, y la verdad es que no dio
información amplia, es más, creo, además, que no
hizo una valoración de esta cuestión y, por lo tanto,
da a entender que no hay voluntad de trabajar de
manera inminente en la seguridad de la Nacional
121-A.

La urgencia de estas actuaciones no la marca
este grupo parlamentario, que presenta esta inicia-
tiva, sino que, desgraciadamente, la marca la pro-
pia actualidad, la alta siniestralidad que tiene esta
vía y, como digo, la accidentabilidad que tiene. Es
más, la propia vía, en su recorrido, tiene ciertos
sitios, lugares, kilómetros que no cumplen la nor-
mativa europea. Hablaremos también de esta cues-
tión con respecto a los túneles de Belate, los dife-
rentes túneles que no cumplen con la normativa y
además, desgraciadamente, hay tramos con mayor
accidentabilidad, concentración de accidentes,
según la información que se nos ha facilitado por
parte del Gobierno.

Imagino que lo único que van a decir, que va a
plantear Geroa Bai es que ellos respetan los pla-
zos, las alegaciones. Efectivamente, con eso esta-
mos totalmente de acuerdo, pero creo que pueden
coincidir conmigo en que no ha habido una parte
implicada por parte del Gobierno, del anterior
Gobierno en, como digo, acelerar los diferentes
trámites, más allá de que han ido detrás de las dife-
rentes iniciativas que se han presentado en este
Parlamento por parte de los grupos que formamos
hoy Navarra Suma.

Me gustaría aprovechar esta intervención para
instar al propio Consejero, presente en esta Cáma-
ra, a que, bueno, más allá de hacer titulares como
hacían sus antecesores y anuncios grandilocuentes,
que esos sí que no se retrasaban, y ustedes parece
que tampoco lo hacen, que no tenga la misma pasi-
vidad con la que actuaban con respecto a este y
otros muchos temas y que, efectivamente, tenga en
cuenta la Nacional 121-A, y tenga una aportación
considerable en los próximos presupuestos, ya que
también coincidirá conmigo en que la reducción de
la inversión en las carreteras hace, efectivamente,
que la situación en la que hoy se encuentra la
Nacional 121-A sea la que es en este caso.

Poco más tengo que añadir. Efectivamente,
creemos que esta moción puede y debe contar con
el apoyo de todos los grupos que sustentan y que
están dentro del Gobierno y que, evidentemente,
más allá de un compromiso del inicio de las obras
que creemos que es fundamental y necesario, nos
gustaría, claro está, tener un compromiso de finali-
zación para dar esas garantías de seguridad a todos
los usuarios de dicha vía, pero entendemos que no
pueda ser del todo real. Y creemos, como digo, que
la mejor fórmula para garantizar en este caso que
se cumplan las mociones de este Pleno es intentar,
no va a ser posible, claro está, pero sí de mano del

Partido Socialista, arrancar un compromiso a este
Gobierno para, como digo, acelerar de manera
urgente los trámites necesarios para empezar a tra-
bajar y garantizar la seguridad de las personas en
la Nacional 121-A.

Con respecto a la enmienda que plantea EH
Bildu, entiendo que dará una explicación, eviden-
temente, del motivo por el cual la presentan. Sí
que es cierto que lo que plantean es algo que ya
implica como tal la propia redacción de un proyec-
to básicamente con base en las diferentes normati-
vas, sí que haciendo referencia a acercar o alinear
a través de una valla la nacional no se suele hacer
en este tipo de vías, pero, evidentemente, puede
ser compartido. Como digo, es algo que va implí-
cito en la ejecución de los diferentes proyectos
más que nada por cumplimiento de la normativa.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor García
Jiménez. Turno ahora para el grupo enmendante,
EH Bildu Nafarroa. Por un máximo de diez minu-
tos, señora Aznal, puede exponer su enmienda.

SRA. AZNAL SAGASTI: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. Eguerdi on guztiei. Yo también
voy a intentar ser breve para explicar un poco la
enmienda que hemos presentado a la moción pre-
sentada por el grupo Navarra Suma.

Algunos datos: once mil vehículos diarios, de
los cuales dos mil cuatrocientos son camiones;
cada hora, cuatrocientos cincuenta y ocho vehícu-
los, unos siete u ocho vehículos al minuto, y un
vehículo cada ocho segundos de media. Todo esto
es lo que tienen que padecer las navarras y los
navarros que viven en los valles y en los pueblos
por los que discurre la Nacional 121-A: contami-
nación acústica, polución, contaminación
medioambiental, elevados niveles de ruido. 

La Nacional 121 cruza la zona norte de Nava-
rra, como bien saben, y está incluida dentro de la
red de interés general. Es una de las más transita-
das de Navarra y tiene un elevadísimo grado de
siniestralidad. Entre los años 2009 y 2014 se pro-
dujeron ni más ni menos que setecientos ochenta y
seis accidentes, de los cuales el 53 por ciento fue-
ron colisiones.

En esta carretera también se producen muchos
accidentes con la fauna que se atreve a cruzarla. La
Nacional 121-A se convierte, con esta elevadísima
densidad de tráfico, además de en un elemento de
fragmentación del hábitat, en un elemento de alta
peligrosidad para ocupantes de vehículos que pue-
dan verse implicados en accidentes con animales. 

Como bien se ha dicho, en la pasada legislatura
el Gobierno de Navarra autorizó un gasto de más
de medio millón de euros para contratar la redac-
ción de los proyectos de conversión de la Nacional
121-A en una vía denominada dos más uno, una
infraestructura con una única calzada de doble sen-
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tido de circulación y tres carriles disponibles, uno
de ellos en el centro, que se utilizará alternativa-
mente para cada uno de los sentidos. Esta actua-
ción se llevará a cabo en los sesenta y tres kilóme-
tros de la vía. Además de la reforma de la
plataforma, se homogeneizarán los límites de velo-
cidad y la señalización, se modificarán interseccio-
nes con otras carreteras, se reordenarán los accesos
de caminos, naves y áreas industriales y de servi-
cio. No voy a repetir los importes que van destina-
dos a adoptar medidas de seguridad en esta carre-
tera, pero ya se ha dicho que son en torno a los
veinte millones de euros.

En cualquier caso, este proyecto, desde nuestro
punto de vista, presenta no pocas carencias. Es
más, nuestro grupo es partidario y hubiera preferi-
do, ya a nivel incluso europeo, potenciar para el
transporte de las mercancías sistemas más sosteni-
bles y menos contaminantes de transporte que sus-
tituyan al tráfico continuo e incesante de camiones
con el correspondiente consumo de combustible y
contaminación. También nos hubiera gustado que
desde la DGT se hubiera establecido un límite
inferior de velocidad para este tipo de vías, como
ya hizo Francia en su día, que lo estimó en ochenta
kilómetros por hora, a diferencia de los noventa
kilómetros por hora que tenemos aquí. Pero,
bueno, eso es competencia de la Dirección General
de Tráfico. De hecho, hay nueve países en Europa
cuyo límite de velocidad en este tipo de carreteras
es menor que el que hay aquí y, además, hay una
relación directa entre la velocidad y la siniestrali-
dad, y este tipo de carreteras son las más mortales. 

Además, los límites establecidos normalmente
tienen un bajo grado de cumplimiento. Nosotros
hemos estado hablando con gente que vive allí,
hemos estado hablando con bomberos, y no se
cumplen los límites de velocidad, prueba de ello es
que a final del año 2010, durante aproximadamen-
te un mes se llevó a cabo una campaña de vigilan-
cia especial y durante esa campaña la siniestrali-
dad se redujo un 14 por ciento. 

También nos hubiera gustado en nuestro grupo
que la opción de desviar todo el tráfico de esa
carretera hacia vías con mayor capacidad se hubie-
ra considerado más seriamente, porque, de hecho,
en otros sitios ya se ha hecho, por ejemplo, en
Cataluña con la Nacional 2, o en La Rioja con la
Nacional 232. Al fin y al cabo, de lo que se trata es
de evitar accidentes. 

El criterio general seguido para el diseño del
trazado de la carretera ha sido el de evitar en lo
posible el ensanche o modificación de estructuras
buscando el máximo ahorro presupuestario, pero
para EH Bildu Nafarroa es indispensable que se lle-
ven a cabo todas las modificaciones que sean nece-
sarias tanto para incrementar la seguridad como
para mitigar el ruido provocado por el ya intenso

tráfico que de hecho previsiblemente en los próxi-
mos diez años va a aumentar considerablemente.

La carretera no debe constituir una barrera y un
problema de conexión entre los diferentes núcleos
por los que transcurre ni tampoco entre viviendas
del mismo pueblo que se disponen a uno y otro
lado de la carretera. El tramo actual ya tiene un
impacto importantísimo, es una barrera para algu-
nas especies, fragmenta hábitats. Como hemos
dicho, emite muchísimo ruido. En toda Navarra
hay quinientos accidentes al año que están ocasio-
nados por la fauna, y eso teniendo en cuenta que
aproximadamente un 30 por ciento ni siquiera se
contabilizan, bien por el tamaño de los animales o
por falta de censos. En el caso concreto que nos
ocupa de la Nacional 121-A, hay contabilizada una
media de más de siete atropellos de animales al
año. Esto, lógicamente, además del peligro que
implica para los animales, puede suponer un enor-
me peligro para los conductores o conductoras de
los vehículos.

En los últimos años se han registrado acciden-
tes con ciervos, jabalíes, corzos, zorros. Pensamos
que la construcción de ecoductos o pasos para la
fauna, también llamados puentes verdes, además
de evitar accidentes de tráfico ayudan a salvar
ejemplares. Por ejemplo, Holanda cuenta con seis-
cientos de ellos, Francia tiene más de cien y algu-
nos países europeos tienen incluso más. 

Por eso nosotros pensamos que junto a la colo-
cación una barrera vertical en la mediana que, de
hecho, sí que evitará colisiones frontales, debe
colocarse vallado cinegético cuyos extremos con-
duzcan a pasos para la fauna. De hecho, en algu-
nos puntos se pueden aprovechar zonas por donde
la carretera cruza por encima del río. Hay ya varios
viaductos que se pueden convertir en paso para
animales colocando vallados, y esto es un hecho a
tener en cuenta a la hora de calcular los costes del
proyecto. 

Muchos Ayuntamientos de los municipios
directamente afectados por este proyecto ya pre-
sentaron en su día sendas alegaciones al mismo en
el sentido que estoy comentando de los pasos para
la fauna. Ezcabarte, Olaibar, Anue, Lantz, Ultzama
y otros pueblos sí que han presentado alegaciones,
más concretamente en el sentido de la entrada a
sus pueblos, que con este proyecto no se solventa
la problemática actual, y ellos han presentado ale-
gaciones que no son mero capricho porque son los
mejores conocedores de la peligrosidad que entra-
ña acceder a sus pueblos. Nosotros solicitamos que
todas estas alegaciones se admitan y se resuelvan
de forma favorable.

Termino comentando que la Directiva Hábitats,
que supongo que conocerán, es una directiva euro-
pea que se adoptó en 1992, insta a mejorar la cohe-
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rencia ecológica de la red y a adoptar medidas para
evitar las alteraciones que causen efectos negati-
vos en los hábitats y en las especies. También esta-
blece la obligatoriedad para que las Administracio-
nes Públicas prevean mecanismos para lograr la
conectividad ecológica del territorio. Por tanto,
nosotros lo que pedimos es que el Gobierno de
Navarra otorgue a esta problemática la importan-
cia que realmente merece y no dilate más en el
tiempo la solución a estos problemas planteados.
Eskerrik asko.

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Jurío Macaya): Gracias, señora Aznal. A continua-
ción se procede  a fijar la postura por los diferentes
grupos parlamentarios. ¿Turno a favor? Pues se
inicia la posición del turno a favor, que es el único
que existe, por otro lado. El representante del
Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra
tiene un tiempo máximo de diez minutos. Señor
Aguirre.

SR. AGUIRRE OVIEDO: Buenos días, muchas
gracias, señora Presidenta. En primer lugar, quiero
pedir disculpas por la voz que tengo en este Pleno.
El cambio de estación hace estragos y el catarro
me tiene así.

Decía el otro día el señor González en la Comi-
sión de Educación que siempre que intervengo
empiezo hablando de Navarra Suma, pero es que
las ponen ustedes a bote. Me la ponen a bote, por-
que el señor Esparza le decía a mi compañera la
señora Jurío que menudo papelón tiene defendien-
do lo que ha defendido esta mañana. Papelón el del
señor Esparza cada vez que vaya a su sede en Prín-
cipe de Viana y explique que ha disuelto a UPN
dentro de Navarra Suma para quedarse con los
mismos quince Parlamentarios que tuvo en la
legislatura pasada. Eso sí que es un papelón, que
vaya y lo explique. 

Señora Aznal, planteaba usted en su interven-
ción que quiere eliminar camiones de las carreteras
para evitar riesgos, para hacer transportes más sos-
tenibles y buscar algún método. El TAV, el TAV
para personas, mercancías, evidentemente, porque
mejora el tráfico de las mercancías, evita camiones
en las carreteras, y a nuestros agricultores y a
nuestras empresas agroalimentarias, cuando ponen
los productos en circulación, les beneficia por el
tiempo en el mantenimiento de sus condiciones de
los productos y también porque eliminaríamos
camiones de las carreteras.

Señor García, quiero agradecerle que haya
puesto usted en el debate de este Parlamento este
tema, la situación de las carreteras en general y de
la Nacional 121-A en particular, y entiendo que
para usted es relevante, no en vano viene de un
pueblo que yo conozco bien y donde había un
punto negro en la nacional que pasaba por su loca-

lidad, y quienes somos de la Ribera hemos visto
cómo las actuaciones en este tema, en tema de
carreteras, aunque no se hagan tan pronto como
nos gustaría, generan resultados, y ahora entrar a
su pueblo desde la carretera que viene de Tudela
ya no tiene los riesgos que tenía anteriormente, y
eso es un beneficio para la ciudadanía. Repito, gra-
cias por poner la situación de las carreteras en el
debate de este Parlamento, porque nos centramos
en los problemas de la ciudadanía, que nos centra-
mos en los problemas que tiene Navarra y no en
otros que generan más confrontación.

Cuando nos pusimos a analizar la moción, en
una primera lectura rápida vimos que teníamos que
votar a favor, pero, aun así, cuando profundizamos
un poco en lo que plantea, la redacción de su
moción nos generaba alguna ambigüedad, y es ver-
dad que la enmienda que presenta la señora Aznal
aclara un poco más el primer punto y creemos que
lo mejora. La situación de las carreteras de Nava-
rra es una cuestión en la que usted bien sabe que el
Partido Socialista ha sido firme defensor de que se
trate de poner solución a este problema puesto que
entendemos que es un problema de seguridad vial,
no es una cuestión básicamente de que el firme de
las carreteras esté mejor o peor, sino que una
buena política de mantenimiento de carreteras
mejora la seguridad de los usuarios y que en algu-
nas ocasiones una carretera en buen estado puede
ser la diferencia entre que haya un accidente o no
lo haya o que en caso de que se produzca sea de
mayor o menor gravedad.

Quiero aprovechar para lanzar un mensaje claro
también, el estado de las carreteras no es el único
motivo de que existan accidentes, estamos viendo
que el uso del móvil o el consumo de alcohol o
drogas al volante están llevando a que el número
de accidentes haya crecido en los últimos años.
Como usted bien sabe, señor García, mi compañe-
ro señor Garmendia presentó a lo largo de la pasa-
da legislatura enmiendas a los presupuestos referi-
das a las inversiones en carreteras, porque, como
decía, nuestro compromiso con las inversiones en
esta materia queda fuera de toda duda. El señor
Ciriza habló también del Plan de carreteras en su
comparecencia inicial y apuntó la necesidad de
inversiones oportunas en la Nacional 121-A que
usted apunta en su moción. Es una carretera que
está catalogada de altas prestaciones, que en parte
de su trazado cuenta con un tercer carril para faci-
litar adelantamientos. Esta vía es una vía usada por
usuarios de largo recorrido y uso principalmente
por vehículos pesados, como han comentado mis
antecesores, que transportan principalmente mer-
cancías. Tiene una densidad de tráfico muy alta,
las cifras ya las han relatado ustedes, y una orogra-
fía difícil que convierte a la circulación en compli-
cada y con elevados accidentes, como también
decía usted en su intervención. Tiene problemas
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importantes, somos conocedores de ellos, entre
ellos, como refleja el texto de su moción, el
incumplimiento de la normativa europea, la situa-
ción de los túneles por los que atraviesa y a eso,
evidentemente, hay que darle solución.

Si nos referimos concretamente a lo que usted
plantea, en el primer punto podemos convenir que
la redacción inicial, según nuestro criterio, es un
poco ambigua, consideramos que la redacción que
la señora Aznal ha presentado en su enmienda lo
aclara un poco más, y yo creo que tanto en uno
como en otro, a pesar de la ambigüedad que le
explícito en su redacción, ninguno de los cincuenta
Parlamentarios que estamos en este Salón de Ple-
nos podemos estar en contra. El departamento del
señor Ciriza, el Departamento de Cohesión Territo-
rial, ya ha empezado a hacer actuaciones concretas
que tratan de mejorar tanto el trazado como el
firme u otras cuestiones y, como bien han plantea-
do, ya hay varios proyectos redactados relativos a
la adecuación de esta vía. Votaremos a favor del
primer punto de su moción.

En el segundo punto usted exige nada más y
nada menos al Consejero, no sé si está usted en las
mejores condiciones para exigir, pero, bueno, yo
creo que hay que tener un poco de cuidado con el
lenguaje cuando redactamos, pero aun así, cuando
pide usted al Consejero que comprometa una
fecha. Le digo que para ello, señor García, es nece-
sario saber también qué va ocurrir con los presu-
puestos del Gobierno de Navarra. Y le digo esto
porque aunque podamos tener clara esta cuestión,
si no tenemos presupuestos, estos vendrán prorro-
gados de los del año anterior, con las partidas exis-
tentes y estaremos abocados a lo que ahí se esta-
blezca. Por eso, señor García, le conmino a que
cuando el proyecto de presupuestos llegue a esta
Cámara, su coalición se plantee debatirlos, estu-
diarlos y tratar de sacar los mejores posibles para
Navarra y que pongan todos sus esfuerzos, junto
con el resto de formaciones políticas, junto con los
cincuenta Parlamentarios y Parlamentarias, le soli-
cito que nos pongamos manos a la obra para que
esta cuestión y otras muchas puedan tener solución
y desde esta Cámara podamos poner solución,
como decía al principio, a los problemas que tiene
la gente, entre otros, este de la situación de las
carreteras. Le pido, señor García, no le exijo, le
pido, le insto a que su triunvirato, el señor Esparza,
el señor Pérez-Nievas y en especial el señor Suá-
rez, por ser de su formación política, no se quede
en sus discursos de concesiones a no sé quién, de
pactos ocultos, y que se remanguen de una vez
para, como decía, mejorar la vida de la ciudadanía.
Mociones como esta atestiguan que puede ser una
buena forma.

Después de pasar el duelo de lo que pudo haber
sido y no fue, dejen atrás esa estrategia y avéngan-

se, como le digo, a resolver los problemas de la
ciudadanía. Dice la canción, y hago como el señor
Sánchez de Muniáin, me remito también a una
canción, «precaución, amigo conductor, la senda
es peligrosa». Y por eso invertir en carreteras, que
no gastar, es invertir en seguridad, invertir en
vidas, invertir en poner nuestro granito de arena
para que los desplazamientos tanto de los profesio-
nales como de los usuarios que utilizamos circuns-
tancialmente estas vías sean más seguros y esta
canción sea un simple recurso literario. Muchas
gracias, mila esker.

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Jurío Macaya): Gracias, señor Aguirre. A continua-
ción, por el Grupo Parlamentario Geroa Bai, tiene
la palabra su portavoz, el señor Azcona, por un
plazo máximo de diez minutos.

SR. AZCONA MOLINET: Gracias. Buenos
días. Egun on a todos y a todas. Seré breve porque
yo creo que casi todo lo que aquí traía, datos
incluidos, ya se ha dicho en las intervenciones
anteriores. En Geroa Bai, desde luego, comparti-
mos la preocupación por el estado de la Nacional
121-A, la siniestralidad que esta carretera tiene
demasiado habitualmente, y también, lógicamente,
compartimos y recogemos el guante en ese debate
que tenemos pendiente sobre el estado de las carre-
teras en Navarra y también de cómo afrontar su
mejora que se nos encomienda también a todos.

Entendemos que el actual Gobierno, el que
lleva configurado unos pocos meses, lo mismo que
los anteriores, ha tenido una preocupación por la
situación de esta carretera en concreto y también
una ocupación, lo que no entendemos y no com-
partimos es la exposición de motivos de esta
moción en la que se acusa al Gobierno, en este
caso al actual, pero, bueno, repito, a este o a cual-
quier otro Gobierno, de hacer oídos sordos ante
este problema de seguridad vial. No compartimos
que eso sea cierto y, además, algunos de los datos
que el propio proponente ha puesto encima de la
mesa corroboran que no se ha estado haciendo
oídos sordos ni ahora ni antes con otros Gobiernos.

Para empezar, y repitiéndome en algunos de los
datos, pero me parece que es importante enmarcar
de qué tipo de carretera estamos hablando y de las
especiales circunstancias que tiene esta vía de
comunicación tan importante para vertebrar nues-
tro territorio. Digo importante para vertebrar el
territorio porque es la carretera que constituye la
conexión entre Pamplona y la frontera francesa. Es
una vía de comunicación por la que transitan en su
mayor parte usuarios de largo recorrido, con vehí-
culos, ya se han dado aquí los datos, pesados que
transportan mercancías desde y hacia la frontera,
con una densidad de tráfico, la compañera ha dicho
de once mil vehículos diarios, en todo caso, las
cifras rondan entre los diez mil y los once mil vehí-
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culos diarios, que es lo que yo tengo, con un por-
centaje de vehículos pesados que ronda el 30 por
ciento, por tanto, estaríamos cercanos a los dos mil
ochocientos camiones que diariamente transitan
por esta carretera, y con una orografía difícil, ese
paso por el puerto de Belate que todos conocemos
o la regata del Bidasoa, que hace que la circulación
sea complicada, tenga incidentes, accidentes y, por
supuesto, suframos todas y todos los usuarios estas
circunstancias, y, por supuesto, esto conlleva las
quejas de los usuarios, totalmente razonadas.

Como decía, desde luego, las circunstancias de
esta carretera son especialmente significativas y,
definiendo y además acompañando alguno de los
datos que se daban anteriormente también, quiero
decir que el Gobierno de Navarra, lejos de haber
hecho oídos sordos a esta especial circunstancia,
ha realizado durante los últimos años actuaciones,
algunas se han citado aquí, para mejorar la infraes-
tructura, se han realizado estudios de accidentali-
dad de esta infraestructura de forma anual, y se
han ido implementando medidas dentro de los pre-
supuestos y la conservación de carreteras anuales,
se ha incrementado la señalización y el baliza-
miento, se ha limitado la velocidad en las vías, se
han restringido tramos de adelantamiento, se ha
despejado y adecuado el entorno, se ha actuado en
el firme, se ha actuado en el drenaje, y se han
redactado, es importante también y lo ha dicho el
proponente, o se han iniciado a lo largo de la legis-
latura pasada las redacciones de los proyectos
necesarios para convertir esta carretera en una vía
de dos más uno, que es la conversión que todos
deseamos.

Por tanto, nada tiene que ver esto con hacer
oídos sordos a la situación de esa carretera. En
estos momentos, también se ha dicho aquí, el
Gobierno de Navarra tiene encima de la mesa la
encomienda de mejorar el funcionamiento y la
seguridad de la Nacional 121-A, tiene previsto,
como hemos dicho, el desdoble o, mejor dicho, la
transformación en una carretera de dos más uno y
para ello cuenta con una aportación del Estado,
que también se ha dicho, de diez millones de
euros. Entendemos que desde este departamento se
viene trabajando y se recoge el testigo del trabajo
realizado en la legislatura pasada para mejorar las
prestaciones en esta carretera y para realizar la
actuación integral que se requiere, que también
requerirá de las consignaciones económicas sufi-
cientes. Ya se ha hablado aquí de los presupuestos
y de las necesidades económicas que tendrá esta
infraestructura para poderse hacer realidad.

Desde luego, por parte de Geroa Bai apoyare-
mos las medidas necesarias para que esta conver-
sión sea una realidad. Fue a lo largo de la legislatu-
ra pasada, con Geroa Bai también en el Gobierno,
cuando se encargaron los proyectos de redacción,

por tanto, esa voluntad existe, fueron quinientos
mil euros de dotación económica para poder encar-
garlos y somos conscientes y compartimos además
las preocupaciones, lógicamente, de la población,
de los usuarios que sufren diariamente —se han
dado los datos— las circunstancias, como digo,
especiales de esta carretera. Por tanto, apoyaremos
la moción. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Azkona.
Turno ahora de Podemos Ahal Dugu. Señor Buil,
para fijar su posición tiene diez minutos.

SR. BUIL GARCÍA: Gracias, Presidente. Por
la brevedad hablaré del escaño para decir que vota-
remos a favor y también para rogar al proponente
que acepte la enmienda planteada por Euskal
Herria Bildu, porque nos parece que tiene sentido
para prevenir los accidentes en esta vía de tan alta
siniestralidad. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. Turno
ahora del Grupo Mixto-Izquierda-Ezkerra. Diez
minutos, señora De Simón. Cuando quiera, tiene la
palabra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Buenas tardes ya, señorías. No
voy a agotar el tiempo, lo digo por las horas que
son. En todo caso, quiero decirle a Navarra Suma,
en particular al señor García, que compartimos su
preocupación en relación con la situación de esta
carretera, no solamente en todo lo que tiene que
ver con la siniestralidad, que es altísima, sino tam-
bién con las afecciones de todo tipo que se produ-
cen a la población y a las múltiples pequeñas loca-
lidades, núcleos urbanos que se distribuyen a los
lados de la carretera, perdón, la carretera transcurre
alrededor de estos núcleos urbanos.

Es evidente que dos mil cuatrocientos camiones
diarios es una auténtica barbaridad, pero esto no es
un problema solamente de capacidad, seguramente
que ese proyecto dos más uno, esa vía más va a
solucionar muchísimos problemas y va a evitar
accidentes, pero, como decía, no es un problema
solo de capacidad porque la vía tendría capacidad
para esto y para más, la cuestión es que hay dema-
siado tráfico y, sobre todo, demasiados camiones,
y, por cierto, un tanto por ciento importante de
camiones que en lugar de utilizar otras vías alter-
nativas como puede ser la autopista utilizan esta
vía porque les sale más barato y no tienen que
pagar el peaje. Luego esta es una cuestión que
también hay que tener en cuenta. A nosotros nos
preocupan particularmente, además de esos acci-
dentes que hay, que son muchos y recuerdo tam-
bién que el 50 por ciento, un poquito más, son por
colisión, las entradas y las salidas, los accesos a
estas poblaciones porque hay múltiples entradas y
salidas, múltiples accesos y nos preocupan tam-
bién las intersecciones, como, por ejemplo, lo voy
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a mencionar aquí porque el otro día pedí a mi
grupo información, la rotonda de acceso a Oronoz-
Mugaire, por poner un ejemplo. Esa es una cues-
tión que hay que abordar.

En este sentido, insisto, compartimos la necesi-
dad de proponer mejoras en esta carretera Nacional
121-A para hacerla más ágil y conseguir más segu-
ridad, pero somos conscientes de que ese proyecto
de trazado ha recibido numerosas alegaciones en el
proceso de exposición pública y que es preceptivo
y además necesario establecer o determinar o cul-
minar todas las acciones que es necesario comple-
tar, todas las tramitaciones como pueden ser expro-
piaciones o los requisitos de tramitación
ambiental. Entendemos en todo caso que hay
actuaciones que ya se podrían emprender respecto
a las que me he referido del acceso a determinadas
localidades y, por lo tanto, siendo conscientes de
que el Gobierno de Navarra en este caso está
inmerso en esta tarea, como decía, vamos a votar a
favor esperando que el señor García asuma la
enmienda de EH Bildu porque, desde nuestro
punto de vista, mejora la redacción de la propuesta
de resolución. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón.
Turno ahora de réplica para el grupo parlamenta-
rio proponente. Cinco minutos, señor García, le
ruego también que se posicione sobre la enmien-
da. Gracias.

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchas gracias. La
verdad es que me parece curioso el ofrecimiento
que hace el señor Aguirre, yo creo que todavía no
se ha dado cuenta de que sus socios, Geroa Bai y
EH Bildu, no le permitirían a la señora Chivite
pactar los presupuestos. Si a día de hoy usted no se
ha dado cuenta de que, evidentemente, no lo van a
permitir, yo creo que va con cierto retraso en esta
cuestión. Creo que hay suficientes argumentos
para ver, evidentemente, que la señora Chivite, si
quiere mantener el sillón rojo, tiene que hacer lo
que digan la señora Barkos y, cómo no, el señor
Araiz.

Hacía referencia a la exigencia que hacíamos
por parte de Navarra Suma al señor Ciriza con res-
pecto, efectivamente, a actuar de una manera inmi-
nente en la Nacional 121-A. Es más, yo le diré si
tiene la posibilidad de nombrar tres pueblos a los
cuales une la Nacional 121-A, para que se dé cuen-
ta de la necesidad de exigir al señor Ciriza el que
se comprometa de una vez por todas a actuar en la
seguridad y garantizar la seguridad en el tránsito
de la Nacional 121-A. Por lo tanto, como digo,
dada la importancia de los pueblos que rodean,
insisto, le insto a si tiene la posibilidad de decir
tres pueblos que rodean a la Nacional 121-A, para,
como digo, ver la importancia que ello conlleva.

La señora De Simón hacía referencia a que
pasa por algún núcleo urbano. Falso, la Nacional
121-A no transita por ningún núcleo urbano más
allá de Ventas de Arraiz, pero, como digo, no tran-
sita por ningún núcleo urbano la Nacional 121-A. 

Hacía referencia también el señor Azcona…, y,
evidentemente, insisto, tiene usted un papelón a la
hora de defender al señor Ayerdi. El señor Ayerdi
con respeto a esta cuestión no ha hecho absoluta-
mente nada, ahí están los datos que yo le he apor-
tado con anterioridad y, si quiere, luego debatimos
sobre esta cuestión, porque estos cuatro años a lo
único que se ha dedicado el señor Ayerdi, efectiva-
mente, es a comparecer en este Parlamento para
explicar todo lo que iba a hacer, y yo le puedo
decir todo lo que ha hecho, que es absolutamente
nada con respecto a garantizar la seguridad. De
hecho, insisto, hay un compromiso en este propio
Parlamento, fue una de las últimas intervenciones
que hizo el señor Ayerdi con respecto a esta cues-
tión en la que se comprometía, como digo, a
comenzar las obras antes de junio. Estamos en
octubre y, que yo sepa, el anterior Gobierno, como
digo, más allá de obras que, efectivamente, son
necesarias para la conservación y el mantenimien-
to de las vías, lo único que ha hecho, y en eso creo
que podemos coincidir, es reducir la partida presu-
puestaria Conservación y mantenimiento de las
carreteras de nuestra Comunidad. Y el deterioro,
efectivamente, que tienen las carreteras es conse-
cuencia de que, efectivamente, no se ha invertido
en mantenimiento y conservación, y es responsabi-
lidad, evidentemente, del señor Ayerdi.

Con respecto a la intervención de la portavoz
de EH Bildu, que dice que es una vía de interés,
efectivamente, no compartimos en absoluto el
hecho de que se planteen búsquedas o alternativas
a esta nacional. Yo creo que es la vía de desarrollo
económico y social de una zona, por lo tanto,
entiendo que ustedes están en contra siempre de
ese desarrollo, en contra del desarrollo económico
y social de Navarra y en particular de según qué
tipo de zonas y, como digo, no podemos compartir,
insisto, absolutamente nada el hecho de buscar
cualquier tipo de alternativas.

Hacía referencia también, y parece ser que
entiende de tal forma el señor Aguirre, al punto 1
de la enmienda que usted plantea. Insisto, va
implícito siempre en cualquier tipo de proyecto
por ley y por norma. Cualquier obra que pueda
usted visitar, le pongo como ejemplo, aunque no le
guste, efectivamente, el tren alta velocidad, verá
usted que cada cien metros tiene viaductos para el
paso de animales, por lo tanto, yo creo que es algo
que regula la normativa, también en nuestra
Comunidad, como así lo regulan las normas de
construcción de obras públicas en nuestra Comuni-
dad, algo implícito, insisto, en la adecuación y en
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la modificación de cualquier tipo de obra. Por lo
tanto, insisto, es algo que vamos a aceptar porque
no implica nada más de lo que ya exige la propia
normativa.

Y hacía referencia al incremento de la acciden-
talidad. Por cierto, el 1,2 por ciento de los acciden-
tes, según los datos aportados por el propio
Gobierno, además ha sido hoy cuando se ha dado
respuesta a dicha pregunta, viene por golpes con
animales, además no mortales, por lo tanto, insisto,
en este caso no implica, como digo, un aumento de
la accidentalidad, lo que sí implica es la falta de
mantenimiento que ha habido y la falta de conser-
vación durante estos cuatros años. 

Agradezco el voto favorable de los grupos a
esta moción porque, de verdad, como digo, es
garantizar la seguridad, instar al propio Ejecutivo,
al Gobierno Navarra para que se ponga manos a la
obra y de verdad las palabras se conviertan en
hechos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señor Gar-
cía. Acepta, por tanto, la enmienda, por lo que se
someterá a votación la moción junto con la
enmienda de EH Bildu incorporada. Por tanto,
comenzamos con la votación. (PAUSA). Ruiz jaso
andrea?

SRA. RUIZ JASO: Bai.

SR. PRESIDENTE: Secretario Primero, ¿resul-
tado?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de
Muniáin Lacasia): 49 votos a favor.

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la
moción. Gracias, Secretario Primero.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a emprender
el “Estudio de la posibilidad de implanta-
ción del modelo de deducciones fiscales en
el sistema de garantía de ingresos”, presen-
tada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García.

SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto
siguiente del orden del día, quinto punto: Debate y
votación de la moción por la que se insta al
Gobierno de Navarra a emprender el estudio de la
posibilidad de implantación del modelo de deduc-
ciones fiscales en el sistema de garantía de ingre-
sos. Se presenta por la agrupación de parlamenta-
rios forales de Podemos Ahal Dugu. Para su
exposición y por quince minutos, tiene la palabra
el señor Buil García. Cuando quiera.

SR. BUIL GARCÍA: Arratsalde on. Gracias,
Presidente. La moción que traemos hoy está traída
en un buen día, el Día de la lucha contra la pobreza
y la exclusión social. Vamos a proponer que se
estudie un sistema más ágil de ingresos mínimos
para toda la ciudadanía de Navarra, para toda la

que tenga derecho, y lo que vamos a proponer, no
se preocupen, no tiene nada que ver con la renta
básica universal. A continuación lo explicaré, pero
antes me gustaría hablar de los últimos datos que
hemos tenido en muchos informes de diferentes
organismos durante el último mes y que yo creo
que de alguna manera sí que alertan de que esta-
mos en una situación en la que las partes más sen-
sibles de la sociedad están empezando a verse
afectadas o por lo menos sus índices de sufrimien-
to están creciendo.

Teníamos el último informe, que es el informe
Foessa, el informe de Cáritas, que nos dice que un
16 por ciento de la población navarra está en
exclusión o en riesgo de exclusión. Pero nos dice
algo más grave, nos dice que la mitad de ese 16
por ciento de personas en exclusión están trabajan-
do, tienen un empleo. Llegaré a este dato un
poquito más tarde y lo explicaré mejor, pero sí que
ha habido también por el camino otro tipo de infor-
mes que nos han alarmado y que también tienen
que ver con posibles movimientos en el aspecto
socioeconómico de Navarra como el Círculo de
Empresarios, que emitió un informe que para
nosotros fue demoledor y que generó una pregunta
que todavía no hemos podido realizar en este
Pleno, pero hablaban de recortes abiertamente,
hablaban de que no se podía aspirar a una pensión
digna teniendo la recaudación que teníamos,
decían que nos veríamos obligados tarde o tempra-
no a complementarla con una privada. De paso
dejaban caer una patadica diciendo que a muchas
empresas les sobran los comités de empresa y que
por eso se ven limitaciones también y apostaban
por un modelo de concentración empresarial que,
evidentemente, va totalmente en contra de nuestro
modelo productivo. Nosotros queremos un modelo
productivo rico, diverso y cuanto más autónomo
mejor. 

También otro informe que veíamos era el de la
Fundación para el Avance de la Libertad, y esto no
es un partido político, estos son los de la Tax
Foundation, que dicen que Navarra es la comuni-
dad autónoma menos competitiva fiscalmente y
entonces proponen que bajemos todos los impues-
tos, yo no sé qué hospitales quieren que cerremos,
pero la verdad es que el informe también es demo-
ledor, y viene también en este mes. Muchos infor-
mes con índices más o menos creíbles pero que
son posicionamientos que nos hacen poner la oreja
sobre todo esto.

Alquileres en Navarra. Los alquileres en Nava-
rra han subido un 10,6 el último año, pero es que
el año anterior en Pamplona subieron ciento cin-
cuenta euros. Un año después ha subido un 10,8
por ciento el alquiler y en Navarra, un 10,6. El
Consejo General del Poder Judicial nos decía que
Navarra está a la cabeza de las demandas por des-
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pido, con un 33,5 por ciento en el último trimestre,
y nos decía también que los desahucios por alqui-
ler siguen creciendo, 14,5 pro ciento, incremento
del último trimestre en desahucios por alquiler.

Como decía, el informe Foessa, cuya lectura y
estudio siempre son muy interesantes, nos dice que
tan solo el 55 por ciento de la población conforma
la sociedad integrada, la que no tiene ninguna difi-
cultad para su supervivencia en Navarra, el 55 por
ciento son los que tienen garantizada de alguna
manera la subsistencia, y que hay noventa y cuatro
mil personas que tienen el colchón de resistencia
débil, que serían los primeros en caer si se cum-
plen los pronósticos de desaceleración económica.
Ya sé que cuando digo esto de desaceleración eco-
nómica espanto, pero me parece que no soy el pri-
mero en decirlo.

Nos dicen que el grupo mayoritario de quienes
sustentan hogares en exclusión tienen entre treinta
y cuarenta y cuatro años, personas de treinta y cua-
renta y cuatro años, la mitad trabajando. Nos dicen
también, el dato a la inversa, que el 12,7 de las
personas que trabajan están en exclusión.

A todos estos datos nosotros queremos añadir
los riesgos sociales que comporta la reconversión
industrial, el 4.0, la robotización de la industria en
una comunidad como la nuestra que tanta industria
tiene y tanta riqueza reparte a través de nuestra
industria y, evidentemente, encorsetado en esa
reforma laboral que hace que uno, por mucho que
trabaje, no llegue a salir de la pobreza y de la
exclusión porque no tiene derecho a un trabajo
digno. 

Todo este análisis nos lleva a plantear un estu-
dio para analizar si sería posible que todos los
ingresos mínimos fueran gestionados por Hacienda
a través de impuestos negativos. Nosotros lo que
pedimos es que de la misma manera que los com-
plementos de pensiones mínimas se gestionan por
Hacienda, que de la misma manera que el derecho
subjetivo a la vivienda se gestiona a través de
Hacienda, que de la misma manera que la tercera
fase de desarrollo de la renta garantizada, que va a
implicar complementos a los trabajadores y traba-
jadoras precarias se hace a través de impuestos
negativos, la renta garantizada también se haga a
través de impuestos negativos. Desde nuestro
punto de vista, ofrece muchas ventajas. La primera,
facilitar el acceso de toda la población; la segunda,
reducir la burocracia; la tercera, y esta creo que nos
va a resultar interesante por lo menos a todos los
portavoces y portavozas de derechos sociales, libe-
rar a los servicios sociales de estas tramitaciones
para que puedan llevar a cabo labores de acompa-
ñamiento social en vez de estar tramitando cons-
tantemente estas prestaciones de ingresos mínimos.
Repito, esto no es una renta básica universal, es un
ingreso mínimo para quien lo necesita, la misma

renta garantizada tramitada a través de una dismi-
nución de ingresos y no de una partida de gasto
con una subvención personal y con todos los
requerimientos que ello implica a nivel de burocra-
cia y búsqueda de papeleo de la taquilla doce a la
taquilla veintisiete, a la taquilla treinta y cuatro.
Estamos en un momento en el que noventa y cua-
tro mil personas pueden verse necesitadas y me
temo que no tenemos a los servicios sociales capa-
citados para poder atender una demanda de esta
envergadura. Por lo tanto, hay queda solicitar un
estudio para ver si todo lo que tiene que ver con
justicia económica puede ser tramitado a través de
nuestra Hacienda foral. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Buil García.
Vamos ahora con el turno de los grupos y agrupa-
ciones de parlamentarios. ¿Quiénes intervendrán
en el turno a favor? ¿En el turno en contra? Por
tanto, por el Grupo Parlamentario Partido Socialis-
ta de Navarra tiene la palabra la señora Biurrun
por diez minutos.

SRA. BIURRUN URPEGUI: Muchas gracias,
Presidente. Buenas tardes ya, Presidenta, Conseje-
ra, es mi primera intervención y espero ser capaz
de que se me entienda y de llegar hasta el final.

En primer lugar, diré que por parte del grupo
parlamentario socialista vamos a votar favorable-
mente a la moción presentada en cuanto que la pro-
puesta de resolución incluida en la moción, insisto,
la propuesta de resolución está recogida en nuestro
acuerdo programático en el apartado de «Incluso
social» y, por tanto, así lo vamos a respetar.

El pasado mes de abril el Observatorio de la
Realidad Social editó un estudio sobre deducciones
fiscales reembolsables desde una perspectiva inter-
nacional cuyos objetivos principales eran, por un
lado, describir el funcionamiento de los sistemas
de crédito o deducciones fiscales reembolsables
existentes en Europa, en América y en Oceanía, y,
por otro lado, identificar sus efectos en términos de
reducción de la pobreza, inclusión laboral o mejora
del bienestar social. Por eso considerábamos opor-
tuno que el Gobierno de Navarra, a través de la
Consejería de Economía y Hacienda, emprenda en
el medio plazo, porque evidentemente en el corto
plazo creo que van a tener otras prioridades, un
estudio sobre la implantación de un modelo de
deducciones fiscales en el sistema de garantía de
ingresos, si bien déjenme decirles que considera-
mos más importante centrar nuestros esfuerzos en
mejorar las políticas de inclusión puesto que, como
se ha dicho, en el informe Foessa y también la
Cámara de Comptos ya han establecido que el
garantizar una prestación económica única y exclu-
sivamente o el tener unos niveles mínimos garanti-
zados no te hace salir de la pobreza, esta se cronifi-
ca, etcétera, hay otras circunstancias.
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Por otro lado, me voy a centrar también en el
contenido que se hace de la exposición de motivos,
porque lo cierto es que cuando leí la moción pre-
sentada había como un salto entre la exposición de
motivos y lo que realmente al final se pedía o al
menos consideramos que era un poco parcial o ses-
gada. Desde el grupo parlamentario socialista con-
sideramos que tiene cierta parcialidad esa exposi-
ción de motivos. Es cierto que la actual revolución
digital y la actual revolución que estamos viviendo
en todos los países a nivel mundial, en España y en
Navarra, estaba provocando grandes transforma-
ciones económicas y sociales. La sociedad en
general y nosotros, los responsables políticos,
tenemos que dar una respuesta para afrontar esos
nuevos retos, no verlos solo como un problema
sino como una oportunidad.

Hay que repensar las prestaciones sociales en
nuestra Comunidad. Luego me referiré a este tema
en particular, pero de momento las respuestas a los
nuevos retos, que ya los tenemos aquí, considera-
mos que han de ser integrales. Ya se están dando
pasos. Consideramos fundamental, y luego vere-
mos otra moción en este sentido, que la Agenda
2030 se sitúa en el más alto nivel constitucional.
También el Gobierno ha dado sus pasos. Ha creado
una consejería específica de Universidad, Innova-
ción y Transformación Digital. Priorizó una serie
de medidas en sus diferentes departamentos reco-
gidas en las ciento sesenta medidas para cien días
de gobierno. Ahí había medidas que estaban dentro
del Departamento de Desarrollo Económico y
Empresarial, que por el tiempo que tengo y la hora
que es ya obviaré. Hay otras desde el Departamen-
to de Universidad, Innovación y Transformación
Digital. También hay otras desde el Departamento
de Derechos Sociales. Con esto quiero dejar claro
que la respuesta no puede ser aislada desde un solo
y único departamento, sino que tiene que ser inte-
gral e integradora.

Ahora me referiré en concreto a la comparecen-
cia de la Consejera de Derechos Sociales en la que
ponía como primer objetivo en el desarrollo de sus
políticas, con lo que estamos totalmente de acuer-
do, la creación de empleo y empleo de calidad
como primera herramienta de inclusión. Creación
de empleo de calidad cimentada en unos determi-
nados proyectos, por un lado, estaba la negocia-
ción de un plan de empleo cuanto antes mejor con
los agentes económicos y sociales, en el que par-
tiendo de un diagnóstico de la situación del merca-
do laboral se adopten las medidas oportunas para
dar satisfacción a los desafíos que se presentan hoy
en nuestro mercado de trabajo y revertir, entre
otras cosas, las consecuencias dramáticas que la
reforma laboral aprobada produjo en toda nuestra
sociedad. El refuerzo de los instrumentos de bús-
queda activa de empleo como forma de garantizar
la inclusión en su dimensión económica y laboral.

Incidir en la prospección del mercado de trabajo
con una relación mucho más estrecha con las
empresas, en Formación Profesional ante las nue-
vas oportunidades y el establecimiento de un siste-
ma de evolución continua de las políticas de
empleo a través del cuadro de mando integral que
comentaba la Consejera de Derechos Sociales. Y
luego a ello le seguía un segundo objetivo relacio-
nado con los servicios sociales. Es, y vuelvo a
insistir, prioritario el desarrollo de acciones inte-
gradas en el resto de políticas públicas, por lo que
se hace necesaria la interacción con las políticas
que se puedan llevar en otros ámbitos como
empleo, educación, vivienda y sanidad.

Es cierto que se van a generar desajustes, pero
es nuestro deber como responsables políticos hacer
que todas las personas, todas y cada una de las per-
sonas que viven y residen en Navarra, sean ellas
protagonistas de ese proceso de transformación.
Creemos que la exposición de motivos, como he
dicho, tiene una visión excesivamente paternalista.

Consideramos que la alternativa a las conse-
cuencias de la revolución tecnológica, como he
dicho, no pueden ser solo prestaciones sociales.
Las prestaciones sociales son, eso sí, una parte
fundamental en un Estado democrático y de bie-
nestar de derecho. En Navarra la ley, y ahí sí que
me voy a referir a la renta garantizada, que regula
los derechos a la inclusión social y a la renta
garantizada introdujo en el sistema de protección
social ya existente el modelo de doble derecho,
modelo con el que siempre mi grupo ha estado
totalmente de acuerdo. Nosotros consideramos, y
así lo hemos defendido siempre, que modificar el
sistema actual debería pasar siempre por una eva-
luación previa, evaluación previa que ya denuncia-
mos en su momento, esto sí que lo dijimos, no se
había realizado cuando se aprobó la actual ley de
renta garantizada.

Por otra parte, tal y como dijimos en su día, no
puede basarse la renta garantizada exclusivamente
en una prestación económica. El acompañamiento
sociolaboral con itinerarios personalizados debe ir
orientado en la medida posible a garantizar la
inserción en el mercado laboral normalizado y que
la persona alcance su plena autonomía. Por ello,
nosotros asumimos el modelo de doble derecho, sí,
lo hemos hecho en el acuerdo de legislatura, pero
coincidimos con el empeño de este Gobierno de
reforzar los mecanismos de inclusión en las perso-
nas más vulnerables.

Valoramos positivamente que uno de los pro-
yectos prioritarios a desarrollar por el Departamen-
to de Derechos Sociales sea el impulso de la orien-
tación y el profundizar en un modelo integrado de
políticas activas de empleo y servicios sociales.
Hago mías las palabras ya dichas por mi compañe-
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ra en la anterior legislatura: dotemos de contenido
al continente. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Biurrun.
Vamos ahora con el turno del Grupo Parlamentario
Geroa Bai. Para fijar su posición y por diez minu-
tos, señora Aranburu Bergua, zurea da hitza.

SRA. ARANBURU BERGUA: Mila esker,
presidente jauna. Por la brevedad de la interven-
ción, con su permiso, lo haré desde el escaño.
Nuestro voto va a ser afirmativo a esta moción que
se nos presenta fundamentalmente porque la
moción recoge literalmente un punto del acuerdo
programático, que es el estudio de la posibilidad
de implantación del modelo de deducciones fisca-
les en el sistema de garantía de ingresos. Firma-
mos este punto cuando se hizo el acuerdo progra-
mático porque habla de hacer un estudio previo a
cualquier modificación que se quiera introducir en
este sistema y, por supuesto, en nuestro grupo esta-
mos abiertos a cualquier estudio, no solo en este
terreno sino en cualquier otro y en cualquier otra
materia. Sin embargo, sí quiero hacer una preci-
sión y es que donde el punto del acuerdo dice «la
posibilidad de introducir», para nosotros sería más
correcto y, desde luego, más importante decir la
conveniencia y el interés que esas modificaciones
puedan tener sobre todo para las personas destina-
tarias de estas prestaciones sociales, en este caso
de las prestaciones que conforman el sistema de
garantía de ingresos y especialmente la renta
garantizada.

La realidad es que en Navarra ya este tipo de
deducciones fiscales reembolsables están introdu-
cidas como las deducciones fiscales anticipadas a
las que acceden las personas que perciben pensio-
nes de viudedad, las de viudedad del SOVI, las de
jubilación contributiva sin otros ingresos y tam-
bién las personas perceptoras de pensiones no con-
tributivas de jubilación que reúnen los requisitos
para tener derecho a la renta garantizada. Por otro
lado y en otro ámbito, por lo que tiene que ver con
la aplicación del derecho subjetivo a la vivienda
tanto en la modalidad destinada a personas jóvenes
como a unidades familiares que no tienen ingresos
o con bajos ingresos.

Por otro lado, la experiencia en la aplicación de
estas herramientas existe también en el Estado y en
otros países. Algunos análisis del funcionamiento
que han tenido estas experiencias en otros países
señalan conclusiones como que fundamentalmente
han sido puestas en marcha dentro de las políticas
de apoyo a las familias con hijos e hijas, con obje-
to de prevenir la pobreza infantil y han sido tam-
bién destinadas a reducir la pobreza en el empleo y
potenciar la inclusión laboral de determinados
colectivos y parece con que con resultados positi-
vos en estos dos ámbitos. Y que, además, suelen
tener como finalidad la simplificación de la ges-

tión tanto del ámbito fiscal como del de las presta-
ciones, pero con respecto a este aspecto, el de la
simplificación de la Administración, parece que se
han detectado también problemas importantes rela-
cionados con dificultades tanto para la gestión de
los pagos como para garantizar que acceden a
ellos, al pago de las prestaciones, el conjunto de la
población potencialmente beneficiaria y dificulta-
des también por la diferencia de carácter más indi-
vidualizado en el caso de la fiscalidad y más de
tipo familiar en el caso de las prestaciones sociales
de las que hablamos.

En nuestro caso, en Navarra, por lo que se
refiere sobre todo a la renta garantizada está claro
que en su actual regulación está consiguiendo tam-
bién los efectos de reducir sensiblemente la tasa de
pobreza y que también se va incrementando pro-
gresivamente el acceso al empleo de las personas
perceptoras. Y en cuanto a la simplificación que
los objetivos pretenden de la gestión, como digo,
pienso que tendría que tenerse en cuenta una difi-
cultad clara y, desde luego, nada desdeñable que
reside en los frecuentes, muy frecuentes cambios
en las circunstancias personales y profesionales de
las personas beneficiarias. Esto dificultaría esa
integración entre la fiscalidad y las prestaciones
sociales.

En cualquier caso, y siendo este objetivo de la
simplificación de la gestión un objetivo importan-
te, para nosotras el actual modelo de renta garanti-
zada está demostrando que es positivo y beneficio-
so, por lo que consideramos que lo prioritario
ahora mismo es su consolidación y su completo
desarrollo introduciendo, sí, aquellos cambios que
mejoren su capacidad de protección de las perso-
nas en situación de pobreza y/o exclusión, de
modo que si, como digo, no consideramos priorita-
rio este objetivo nos parece también bien, sí, que
se estudie la posible ampliación del modelo de
deducciones fiscales también para el sistema de
garantía de ingresos de Navarra, si bien entendien-
do, como digo, que cualquier cambio habrá de ser-
vir fundamentalmente para avanzar en la consecu-
ción de los objetivos del derecho a la protección y
a la inclusión que tiene la actual ley de renta
garantizada. Nada más, gracias.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aranburu
Bergua andrea. EH Bilduko talde parlamentarioa-
ren izenean eta hamar minutuz, Ramírez Erro
jauna, zurea da hitza.

SR. RAMÍREZ ERRO: Eskerrik asko, presiden-
te jauna. Zure baimenarekin, hemendik egingo dut,
hain zuzen ere, ba ez naizelako gehiegi luzatuko. 

En primer lugar, significaré que los dos porta-
voces que me han antecedido en el uso de la pala-
bra han remarcado que esto está en el acuerdo pro-
gramático. Entonces, la pregunta es: bueno, pues si
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está en el acuerdo programático y el Gobierno de
Navarra lo va a hacer, ¿para qué traemos una
moción, no? Entonces, vamos a esperar porque de
facto parece lógico pensar que el Gobierno de
Navarra lo va hacer, ¿o es que lo ponen en duda?,
¿o es por si acaso? Bueno, si es por si acaso bien
presentada está. Eso en primera cuestión.

En segundo lugar, es una moción que no habla
de consolidar y desarrollar o ampliar el ámbito de
protección de las instituciones públicas con respec-
to a las dificultades que puedan atravesar las per-
sonas. Podemos circundar este debate hablando de
empleo, de justicia social, de modelo económico,
podemos también plantear qué modelo de socie-
dad, qué consideramos que es una sociedad de
calidad, pero ciertamente lo que está planteando es
que estudiemos si se puede reducir la burocracia
en la tramitación de prestaciones al objeto de tener
disponibles en los Servicios Sociales de Base los
recursos humanos para otro tipo de cuestiones que
son las del acompañamiento social, ya que ahora
dedican muchas horas a la burocracia y, por lo
tanto, todas esas horas que están dedicando a hacer
gestiones burocráticas podrían ser empleadas en
otro tipo de cuestiones.

Entonces, se plantea hacer un estudio. Entiendo
que será el Gobierno de Navarra el que tendrá que
hacer el estudio o a quien se le pide que haga el
estudio. Hágase.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Ramírez
Erro jauna. Turno ahora del Grupo Mixto-Izquier-
da-Ezkerra. Señora De Simón, tiene la palabra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Desde el escaño, si me lo permi-
te, para anunciar nuestro voto a favor. Comparti-
mos la exposición de motivos que ha señalado el
señor Buil y creemos que es positivo realizar un
estudio para buscar otros sistemas, como decía el
portavoz de HB Bildu, más ágiles en relación con
la disposición de los recursos por parte de las per-
sonas que los necesitan. Un estudio de estas carac-
terísticas para nosotros sería fundamental y nece-
sario para poder tomar una posición política al
respecto. Nada más y gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón.
Vamos ahora con los turnos en contra. Por parte
del Grupo Parlamentario Navarra Suma y para
fijar su posición por diez minutos, señora Álvarez,
tiene de nuevo la palabra.

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Gracias, señor
Presidente. Ya lo siento, ya sé que no son horas
pero me parecía que tenía que salir a defender la
posición. Quiero felicitar, lo primero, al señor Buil
por la iniciativa porque es verdad que hoy es un
día estupendo, todos lo son pero hoy especialmen-
te es un buen día para hablar de erradicación de la
pobreza. Pero hasta ahí le voy a felicitar, señor

Buil, porque, primero, yo quiero explicarle al
señor Buil que no sé por qué ser competitivos fis-
calmente nos lleva a cerrar hospitales. Será al
revés, porque la Comunidad Autónoma Vasca en
ese estudio es muy competitiva fiscalmente y no sé
cuántos hospitales ha cerrado en los últimos tiem-
pos, yo no lo he visto. Además, señor Buil, le digo
que el 71 por ciento de la población navarra es
clase media, tampoco vamos a olvidar eso, veinte
puntos por encima de la media. Entonces, bueno,
vamos a situar las cosas en su lugar.

Dicho esto, hay que hablar de pobreza y el
informe Foessa nos deja unos datos de los que
tenemos que hablar. Una no deja de sorprenderse
en este Parlamento, de verdad, cuando oigo a la
señora Aznárez decir con acierto el problema que
supone la tasa de exclusión que tenemos en Nava-
rra, y lo mismo al señor Buil, y presentan una ini-
ciativa para hacer un estudio para profundizar en
un modelo que no está siendo efectivo para la
lucha contra la exclusión. Luego iremos a los
datos. Ustedes quieren profundizar en ese modelo.
Me dice que no. Habla de renta básica universal.
Yo creo que sí y también le diré por qué.

Ustedes en la pasada legislatura cambian un
modelo de renta, una renta que se inició en Nava-
rra como prestación pública garantizada hace vein-
te años, en el año 1999, a raíz, además, de una ini-
ciativa de Izquierda-Ezkerra, entonces Izquierda
Unida, que después se denomina renta de inclusión
y que en la pasada legislatura se convierte en una
renta garantizada con la que pretendían, según sus
palabras, reducir la pobreza en Navarra de forma
drástica. Vale, pues una renta garantizada que no
llevaba aparejado, a pesar de que lo decía, un dere-
cho a la inclusión porque luego realmente no se
materializaba en nada. Una renta garantizada que,
por tanto, no ha conseguido el efecto de prevenir
la exclusión porque se eliminó la necesidad de
activarse social y/o laboralmente desde el primer
día según sus circunstancias, según las circunstan-
cias de cada persona. Quitaron ustedes desde el
primer día un elemento muy importante que era la
contraprestación de la renta, el acuerdo de inser-
ción entre la persona perceptora y la Administra-
ción, y un acompañamiento posterior que ahora
ustedes echan de menos por parte de los Servicios
Sociales. Un modelo que copiaba el modelo vasco
de 1998, un modelo trasnochado, un modelo que
perpetúa una sociedad desigual porque, efectiva-
mente, sí que es un buen instrumento, y yo se lo
reconozco, para luchar contra la pobreza severa
pero que ya lo teníamos, que se podía mejorar en
cuanto a rentas, y es un buen instrumento para
luchar contra la pobreza pero no es un buen instru-
mento, tal y como está redactada, para luchar con-
tra la exclusión, que es un fenómeno, como usted
sabe, multifactorial.
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Los datos creo que, por desgracia, nos están
dando la razón y les avisábamos de esto Unión del
Pueblo Navarro, el Partido Popular y el Partido
Socialista cuando votamos en contra de la ley de
renta garantizada, en nuestro caso con una enmien-
da a la totalidad que, señor Buil, lo que decía era
que había que invertir en acompañamiento, preci-
samente en eso. Ustedes no la aceptaron y ahora
tenemos los resultados.

Ha hablado usted del informe Foessa y, fíjese,
incluso ayer salió la última tasa AROPE de 2018 y
ya voy a dar la buena noticia, hemos bajado en la
tasa AROPE, hemos bajado del 13 por ciento y nos
hemos vuelto a situar en el 12,6 por ciento, pero
muy lejos, muy lejos del 8,6 por ciento que tenía-
mos en 2008, antes de la crisis, estamos muy lejos.

Pero a mí me preocupa una cosa y esto va muy
en relación con lo que usted ha dicho, según el
informe Foessa tenemos unas tasas de exclusión
severa y moderada mayores que cinco comunida-
des autónomas: La Rioja, Cantabria, Asturias, País
Vasco y Castilla y León. Ese dato usted no lo ha
dado. Y en la tasa AROPE nos quedamos por pri-
mera vez, después de muchos años y a pesar de la
bajada, por detrás de otra comunidad autónoma,
que es la Comunidad Autónoma Vasca. Entonces,
el balance del cuatripartito, y esto ya lo hemos
hablado en muchas cosas, es que —vuelvo al señor
Araiz— Euskal Herria norte está mejor que Euskal
Herria sur después de sus cuatro años. Es así otra
vez, también en esto, señor Buil.

Entonces, no les parece a ustedes suficiente que
este modelo demuestre su ineficacia para luchar
contra la exclusión que siguen ustedes incidiendo
y quieren avanzar hacia un modelo de deducciones
fiscales que todavía abandone más este programa
de prestación pública con contraprestación, de las
que no hay que escandalizarse, porque va dirigida
a la inclusión de las personas.

El informe Foessa, efectivamente, dice que el
empleo hoy en día no es una garantía de salir de la
exclusión pero, hombre, por eso precisamente no
vamos a dejar de trabajar para el empleo, porque sí
que estará conmigo en que un empleo de calidad y
digno es la mejor manera de luchar contra la
exclusión social. Por lo tanto, efectivamente, hay
que trabajar en el empleo.

Y, mire, los países más avanzados de Europa,
los países nórdicos tienen un sistema basado en la
prevención y en la activación, no en el subsidio,
eso lo tienen los países del sur. Los países del
norte tienen eso, en los países del norte no les da
vergüenza decir que se pide una contraprestación.
¿Por qué aquí sí? ¿Por qué tenemos ese complejo?,
si están mucho más desarrollados que nosotros.

Entonces, nosotros estamos, por supuesto, por
reducir la burocracia. De hecho, como digo, hay

que incidir en el acompañamiento. Pues destinen
dinero a incidir en el acompañamiento, pero no lo
hagan a costa de quitarle a la prestación una parte
tan importante como la que tiene que es la parte
del control, el acuerdo de incorporación. Esa parte
es muy importante, señor Buil, aunque a usted no
le guste oírlo. Refuercen, recuperen los servicios
de orientación para el empleo eficaces que ustedes
destrozaron, refuercen esa orientación en zona
básica de servicios sociales poniendo orientadores
del Servicio Navarro de Empleo ligados a la zona
básica, trabajen en la orientación para el empleo,
trabajen en el acompañamiento de los trabajadores
sociales. Nosotros con eso estamos de acuerdo.
Con lo que no estamos de acuerdo, como le digo,
es con que la renta garantizada deje de ser una
prestación con obligaciones de inserción, que el
acompañamiento sea algo desligado de la percep-
ción de la renta y, por lo tanto, solo para aquellos
que quieran, que es adonde nos podría llevar el
modelo de deducciones fiscales, y por eso votare-
mos en contra.

Me sorprende que los demás grupos, sobre todo
el Partido Socialista, que es verdad que ha aclara-
do que ese no es el modelo, voten a favor de hacer
un estudio. Hombre, es un estudio que en principio
cuesta dinero si lo encargamos fuera, no sé, pues
vale, hay que cumplir el acuerdo programático,
pero realmente para qué queremos hacer un estu-
dio si no es nuestro modelo. Yo no lo acabo de ver.
Nosotros, desde luego, votaremos en contra.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Álvarez. Turno de réplica para la agrupación de
parlamentarios forales en este caso proponente.
Señor Buil García, tiene un máximo de diez minu-
tos, cuando quiera.

SR. BUIL GARCÍA: Gracias. Claro que es
multisectorial la exclusión social, si yo no estoy
negando con esto que no sea multifactorial, que no
haya que invertir en acompañamiento, que no haya
que invertir en mejorar el empleo. He oído decir
por aquí a alguien que hay que superar la reforma
laboral. Desde Navarra no podemos, desde Nava-
rra eso sí que no vamos a poder hacer, superar lo
que supone la reforma laboral en la clase trabaja-
dora navarra no se puede hacer solo desde Nava-
rra. Pero yo comparto con usted en que la pobreza
y la exclusión es multifactorial y como es multi-
factorial hay que abordarlas desde diferentes ámbi-
tos, también desde el ámbito de la pobreza econó-
mica, también habrá personas que tengan menos
ingresos y no tengan necesidades de acompaña-
miento social. ¿Por qué tenemos que vincular la
necesidad o el derecho que esa persona puede
tener en ese momento a una subsistencia mínima, a
un proceso de incorporación social? Así es como
se hacen los enormes cuellos de botella que tenía
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UPN en los servicios sociales. Hay que saber tra-
tar, distinguir, diagnosticar bien y donde hace falta
acompañamiento social tener los recursos disponi-
bles, pero si separamos la prestación económica, la
pobreza de la exclusión en el sentido departamen-
tal para no copar uno con otro, es probable que
tengamos unas herramientas más preparadas para
intervenir en algo que, evidentemente, es multifac-
torial: afecta a la vivienda, afecta al trabajo, afecta
a la familia, afecta a la educación, al empleo, claro.

Ustedes tenían una RIS limitada en el tiempo, o
sea, solo se podía ser pobre durante veinticuatro
meses. Ojo, que nosotros hemos hecho una renta
garantizada —luego lo subieron a treinta y seis—
que dura mientras dura la necesidad económica. Es
que esto era muy importante. Y los datos de pobre-
za y exclusión suben, claro que suben, pero los
datos de protección también suben y hoy Navarra
puede sacar pecho respecto al Estado de sus índi-
ces de bienestar y de calidad de vida.

La cuestión que yo he planteado es que hay
movimientos como los incrementos en los precios
del alquiler, las demandas por despido, los movi-
mientos en el mercado de trabajo que nos pueden
hacer entender que hay que hacer un esfuerzo
mayor y optimizar las herramientas que tenemos
desde los derechos sociales para poder atender y,
sobre todo, aprender de lo que pasó, señora Álva-
rez, no volver a lo que ustedes hicieron sino apren-
der de lo que pasó, que fue lo que fue, unos servi-
cios sociales absolutamente colapsados y una renta
garantizada con seis meses de espera, creo que
estábamos valorándolo con seis meses de espera,
en una situación de emergencia.

Por lo tanto, creemos que la Hacienda tiene
todos los datos centralizados, que habría que hacer
una informatización, que había que hacer una serie
de procesos de modernización, pero sí se podría
abordar la cuestión de la pobreza desde nuestra
Hacienda navarra y, repito, no a través de una par-
tida de gasto en un departamento por la vía de la
subvención.

Es evidente, y se lo digo a la portavoz del Parti-
do Socialista de Navarra, que no terminamos de
compartir este modelo. Si yo lo tengo claro y sé
que en una parte importante usted vota forzada por
el propio acuerdo programático al que llegamos.
Yo también creo que de la exclusión no se sale con
prestaciones económicas, de la exclusión no, pero
de la pobreza sí, de la pobreza, de vivir en pobreza
y de que te falten ingresos ese día para echar gaso-
lina o para comprar la comida sí se sale con dine-
ro, de eso sí. Entonces, cuando estamos diciendo
que veníamos de un sistema de servicios sociales
con cuello de botella en el que los retrasos en las
prestaciones no podían atender a tiempo a las
familias que iban a un servicio social, creo que
esta es la solución y por eso la hemos planteado.

Era usted, sí, a la que quería decir que desde Nava-
rra no vamos a poder revertir los efectos de la
reforma laboral, los podemos abordar de una
manera, de otra, ¿sabe cómo?, gastando dinero,
gastando dinero en recursos públicos para sostener
lo que el mercado no sostiene con esta reforma
laboral, porque hoy el mercado no provee igualdad
y nuestro trabajo es garantizar la igualdad de opor-
tunidades. Por eso implica gasto y no estoy
hablando de una sociedad subsidiarizada ni muchí-
simo menos, estoy hablando de inversión, de
inversión en derechos y en dispositivos varios, de
empleo, lo mismo.

Le agradezco a Geroa Bai, a la compañera Isa-
bel Aranburu el apoyo a la moción. También valo-
ramos tanto los problemas como los logros que nos
ha planteado. Dice que puede haber problemas en
la gestión, problemas también en el control de
quién es el destinatario último de esta prestación.
Evidentemente, eso es lo que queremos estudiar,
ver si es viable simplemente y valorar pros y con-
tras. Como ve, nosotros valoramos, como ustedes,
el magnífico aporte que fue la renta garantizada.
Hemos consolidado un gasto importante en justicia
social, en justicia económica.

Y, finalmente, a Euskal Herria Bildu, compañe-
ro Maiorga, le diré que cuando uno hace un acuer-
do programático hace muchos puntos y nosotros
creemos que es el momento de priorizar este. Y le
agradecemos su voto a favor para poder instar al
Gobierno a que priorice este punto del acuerdo
programático, lo conoce de sobra.

Finalmente, quiero agradecer el voto afirmativo
de Izquierda-Ezkerra y de que valore la oportuni-
dad de realizar este estudio para ver qué posición
nos trae. Muchas gracias y a comer.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Buil. Espe-
ramos, antes de comer, a que se incorpore usted a
su escaño para poder votar la moción propuesta.
Por tanto, comenzamos la votación. (PAUSA). Ruiz
jaso anderea?

SRA. RUIZ JASO: Bai.

SR. PRESIDENTE: Secretario Primero, resul-
tado de la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de
Muniáin Lacasia): A favor, 30 votos; en contra, 20.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, queda aprobada
la moción. Suspendemos, señorías, la sesión hasta
las 16:30 horas. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 45
MINUTOS).

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 31
MINUTOS).
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Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a liderar la
implantación de la Agenda 2030, presen-
tada por el GP Partido Socialista de
Navarra.

SR. PRESIDENTE: Arratsalde on, legebiltzar-
kideok. Señorías, se reanuda la sesión. Y seguimos
el desarrollo del Pleno con el punto sexto del
orden del día: Debate y votación de la moción por
la que se insta al Gobierno de Navarra a liderar la
implantación de la Agenda 2030, presentada por el
Grupo Parlamentario Partido Socialista de Nava-
rra. Se ha presentado dentro del plazo establecido
una enmienda por parte del Grupo Parlamentario
Geroa Bai y también hay presentada una enmienda
in voce por parte de la agrupación de Podemos.
¿Algún grupo se opone a su tramitación? No. Por
tanto, comenzamos el debate con la presentación
de la moción, y para ello, y por un tiempo máximo
de quince minutos, tiene la palabra la señora Medi-
na Santos. Cuando quiera. 

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidente.
Buenas tardes, señorías, a los y las valientes que
hemos corrido para venir después de comer y
poder iniciar esta tarde de mociones. El objetivo
de esta primera moción de la tarde es poner de
nuevo en el debate político, en la agenda parla-
mentaria, una herramienta de transformación
social como es la Agenda 2030. Esta agenda es una
oportunidad única para transformar el modelo eco-
nómico, social y medioambiental en un modelo
mucho más sostenible, equitativo e igualitario. A
veces, cuando hablamos de la Agenda 2030 sole-
mos centrarnos en el objetivo de desarrollo soste-
nible, el número 13, que tiene que ver con todo lo
relacionado con el cambio climático. Tendemos a
pensar que cuando hablamos de sostenibilidad tra-
bajamos prioritariamente en el área medioambien-
tal, pero ya nos ha recordado esta mañana una de
las portavoces de la PES que la sostenibilidad va
mucho más allá, se centra en las personas en su
sentido más amplio. 

Por ello, la Agenda 2030 es un documento
mucho más ambicioso que la ya de por sí ambicio-
sa lucha contra el cambio climático. Como sabe-
mos, recoge diecisiete objetivos de desarrollo sos-
tenible y ciento sesenta y nueve metas que van
desde la garantía de una educación inclusiva y de
calidad hasta la reducción de la pobreza, la igual-
dad de género, la cooperación internacional o tra-
bajar por un desarrollo urbano seguro, sostenible e
inclusivo. 

Es una realidad que vivimos en una realidad
cada vez más compleja y cambiante, y a los retos
ya por todos conocidos se unen otros totalmente
novedosos como son el ya mencionado cambio cli-
mático, nuevas formas de violencia, la digitaliza-
ción o la robotización en el norte, que además

choca de manera brusca con el cada vez más cre-
ciente analfabetismo digital en el sur. 

Todos estos retos, los nuevos y los ya conoci-
dos, requieren una respuesta a la altura, una res-
puesta que respete los derechos humanos, la justi-
cia, la solidaridad y la igualdad. Y la Agenda 2030
y sus objetivos de desarrollo sostenible sintetizan
esta respuesta. Es un referente ético, además de
operativo, para todos los Gobiernos y para toda la
ciudadanía. 

La cumbre internacional celebrada en Naciones
Unidas hace apenas una semana con motivo del
cuarto aniversario de la aprobación de la agenda,
demostró que queda mucho por hacer. Hoy mismo,
Día internacional para la erradicación de la pobre-
za, lo han demostrado también las cifras que reco-
ge el informe Foessa, que ya se ha mencionado
aquí en numerosas ocasiones esta mañana y que
también nos han recordado en el acto que hemos
tenido. El ODS número 1, que habla de la erradi-
cación de la pobreza, está lejos de cumplirse. Daré
de nuevo las cifras: ochenta y seis mil personas en
riesgo de pobreza en Navarra, doce millones en
España y mil cuatrocientos millones de personas
en todo el mundo, con lo cual creo que están lejos
de cumplirse, centrándonos solo en el ODS núme-
ro 1. Habría que ver cómo está cada uno de ellos, y
créanme que es verdad que estamos avanzando,
pero queda mucho por hacer.

En el caso de España es cierto que se asumió la
Agenda 2030 desde el principio, pero también es
cierto que no fue hasta la llegada del Gobierno de
Pedro Sánchez cuando adquirió un papel funda-
mental en el diseño y la aplicación de las políticas
públicas. El compromiso adquirido por el Partido
Socialista situó la Agenda 2030 en el más alto
nivel institucional, con la creación de un Alto
Comisionado bajo la dependencia directa del Pre-
sidente del Gobierno. Sin embargo, como ustedes
saben, en un Estado tan descentralizado como es el
nuestro, gran parte de las competencias para con-
seguir los ODS están descentralizadas, están trans-
feridas a los Ayuntamientos y a los Gobiernos
autonómicos, por lo tanto, la Agenda 2030 solo
podrá avanzar con un trabajo conjunto de todas las
Administraciones, un trabajo que además debe ir
de la mano de toda la ciudadanía, de toda la socie-
dad civil, de los agentes sociales y empresariales,
con el fin de cumplir el objetivo principal de la
Agenda 2030, que es no dejar a nadie atrás.

Esa necesidad de trabajo conjunto y la respon-
sabilidad que tenemos como Administración llevó
a este Parlamento a que en noviembre de 2016 se
instase al entonces Gobierno de Navarra a sumarse
e impulsar las políticas públicas acordes con los
ODS y sus metas. Posteriormente, el Gobierno de
Navarra creó una comisión interdepartamental que
elaboró un informe sobre el estado de los ODS en
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nuestra Comunidad, y las conclusiones de ese
informe, además, se complementaron con un plan
de acción que recoge aspectos tan fundamentales
como la difusión de la agenda con medidas de sen-
sibilización y conocimiento o la creación de una
cultura de sostenibilidad en la ciudadanía. Este
objetivo, a día de hoy pendiente, es una meta muy
concreta de la agenda, que además adelanta al
2020, en el que dice que en el año 2020, que lo
tenemos ahí, el cien por cien de la ciudadanía ha de
conocer la Agenda y ha de estar sensibilizada sobre
el alcance de las transformaciones que conlleva.

En Navarra, como comunidad con un importan-
te desarrollo económico y social, partimos, y par-
tíamos hace cuatro años, cuando se aprobó la
agenda, de unos buenos indicadores, pero la Agen-
da 2030 nos aportó un nuevo enfoque y un nuevo
marco para el desarrollo de las políticas públicas,
un marco que debemos profundizar con ambición,
también con realismo, pero, desde luego, buscando
la alianza, insisto, de toda la sociedad.

La situación de partida, como digo, es mejor
que la de otras comunidades, mejor que la de otros
países, y el impulso de la agenda por parte de este
Parlamento y también del Gobierno de Navarra
anterior ha hecho que Navarra sea una de las
comunidades más avanzadas en la implementación
de la agenda. Recientemente, no sé si lo conocen
ustedes, se creó un visor web que da mucha infor-
mación, en el que además viene cada uno de los
ODS con unos indicadores perfectamente defini-
dos para ver cómo estamos en cada uno de ellos,
un visor que, como digo, da cuenta de lo consegui-
do pero también da cuenta de los retos que tene-
mos pendientes y dónde debemos fijar la mirada
como responsables políticos. 

Sin querer infravalorar lo conseguido que,
insisto, es mucho pero no nos tiene que relajar, la
realidad es que tenemos todavía muchos retos por
delante, y este es el motivo de esta moción. Desde
el grupo parlamentario socialista estamos compro-
metidos con la implantación la Agenda 2030 y en
nuestro programa electoral llevábamos darle rango
institucional. Nos comprometemos a que si llegá-
bamos al Gobierno la Presidenta sería la encargada
de presidir la comisión interdepartamental creada a
raíz de la moción del 2016 para la implementación
la agenda.

Creemos que es imprescindible el compromiso
al más alto nivel institucional. El Gobierno de
Navarra debe asumir el liderazgo y la responsabili-
dad de impulsar las políticas públicas en torno a la
Agenda 2030, como elemento medular de su
acción. Para ello, es necesaria una actualización
del plan de acción actual y se necesita la actualiza-
ción, sobre todo también, porque hay una nueva
distribución departamental y debe estar cada obje-
tivo dividido en la nueva distribución departamen-

tal, y es cierto que existe una voluntad compartida
no solamente del Gobierno, como digo, sino
Gobierno, Parlamento, social, civil de convertir
estos objetivos en una realidad, y así lo demues-
tran también algunos trabajos que se están reali-
zando en algunos Ayuntamientos y organizaciones
sociales que trabajan en la sensibilización y el
desarrollo de proyectos. Próximamente vendrá una
de ellas a explicarnos uno de los proyectos que
lleva con agentes jóvenes 2030. Es cierto que exis-
te esta voluntad compartida de Administraciones y
sociedad civil, pero no cabe duda también de que
somos las Administraciones Públicas quienes
debemos ejercer el liderazgo en la búsqueda de
esas alianzas, y a partir de ahí, a partir de ese lide-
razgo y de esa búsqueda de alianzas llevar a cabo
un trabajo conjunto con todos los actores implica-
dos para poner en marcha medidas realmente
transformadoras que sirvan como políticas palanca
y definan las áreas prioritarias de actuación. 

Pedimos, pues, que desde esa posición de lide-
razgo el Gobierno de Navarra desarrolle lo antes
posible un plan de comunicación y difusión de la
Agenda 2030. Se trata de que toda la ciudadanía
pueda sentirse actor activo y fundamental para la
consecución en 2030 de una Navarra mucho más
sostenible social y económicamente, mucho más
justa e igualitaria, y mucho más respetuosa con los
derechos humanos. Como he dicho, la difusión de
la agenda y su conocimiento por el cien por cien
de la población nos los marca una meta muy con-
creta para el 2020, que se adelanta al 2020, pero
sobre todo ese conocimiento por parte de la ciuda-
danía es fundamental para que su conocimiento se
convierta en acción decidida para transformar la
realidad actual. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Medina
Santos. Vamos ahora con el turno de los grupos
enmendantes. En primer lugar, por parte del Grupo
Parlamentario Geroa Bai, el señor Martínez Urio-
nabarrenetxea tiene diez minutos para la defensa
de la enmienda.

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA:
Eskerrik asko, presidente jauna. Se lo oí decir hace
poco a alguien: “Si tienes diecisiete prioridades, es
que igual no tienes ninguna”. Baina nik uste dut
lehentasun batzuk badaudela, eta guztiz bat gatoz
lehentasun horiekin.

[Muchas gracias, señor Presidente. Se lo oí
decir hace poco a alguien: “Si tienes diecisiete
prioridades, es que igual no tienes ninguna”.
Pero yo creo que sí que hay algunas priorida-
des, y estaos completamente de acuerdo con
ellas].

Garapen jasankorrerako helburuak milurteko
garapen helburuak baino beranduago etorri dira,
zabalagoak dira eta hauek lortu ez zutena lortzeko
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jarri dira abian. Pobreziaren eta desparekotasuna-
ren kausak ikertu nahi ditu eta, honekin batera,
pertsona guztientzat onuragarri izango den garape-
na bilatu nahi du. Hots, azken finean da pertso-
nentzako, planetarentzako, bakerako eta lan komu-
nerako plan bat. Horretarako beharrezkoa da
gizarte bakezaleak, justuak eta inklusiboak sortzea,
lortzea edo bultzatzea.

[Los objetivos de desarrollo sostenible son
posteriores a los objetivos de desarrollo del
milenio, son más amplios y se pusieron en mar-
cha para conseguir lo que estos otros no
habían lograron. Quiere analizar las causas de
la pobreza y la disparidad y, a la vez, buscar
un desarrollo que resulte beneficioso para
todas las personas. Es decir, es un plan para
las personas el planeta, para la paz y el traba-
jo en común. Para ello es necesario crear,
alcanzar e impulsar sociedades pacíficas, jus-
tas e inclusivas].

Nuria Medina andereak esan duen bezala,
Nafarroako Parlamentuak 2016ko azaroaren 3an
garapen jasankorren helburuekin bat egin zuen, eta
hori dela eta departamentuen arteko erakundetxo
bat sortu zen non txosten bat egin zen, “Alineación
de políticas públicas” deitzen zena, barne politikak
eta kanpo politikak argi jartzen zituenak. Barne
politikak, noski, Nafar Gobernuak egin ditzakee-
nak, eta kanpo politikak hazkunderako laguntza-
planen bitartez.

[Como ha dicho la señora Nuria Medina, el 3
de noviembre de 2016 el Parlamento de
Navarra se adhirió a los objetivos de desarro-
llo sostenible, y para ello se creó un pequeño
organismo interdepartamental dentro del cual
se elaboró un informe llamado “Alineación
de políticas públicas”, que definía las políti-
cas internas y externas. Políticas internas
eran, claro, las que podía llevar a cabo el
Gobierno de Navarra, y las externas las que
se desarrollaban a través de planes de ayuda
al crecimiento].

Txosten honek hiru dimentsio zuen: alde bate-
tik, politika publikoak, “estrategia de Desarrollo
Inteligente S3” deitzen duguna; garapen soziala,
eta hor zeuden bermaturiko errenta, el plan de
inclusión, el plan de familia y de infancia, el plan
de atención a la diversidad en la escuela, el plan de
salud eta horrelakoak; eta ingurumenaren garape-
na, hori zen hirugarren dimentsioa, la hoja de ruta
del cambio climático, el plan de residuos y el plan
de desarrollo rural bere barnean zituena. Horiekin
batera, era zeharkako batean noski, berdintasunez-
ko plana eta baita ere, lehen aipatu dudan bezala,
garapenerako laguntzaren aldeko politikak.

[Este informe tenía tres dimensiones: por un
lado estaban las políticas públicas, lo que lla-

mamos “estrategia de Desarrollo Inteligente
S3”; de otro, el desarrollo social, y ahí se
incluían la renta garantizada, el plan de inclu-
sión, el plan de familia y de infancia, el plan de
atención a la diversidad en la escuela, el plan
de salud y demás; y finalmente, el desarrollo
medioambiental, que era la tercera dimensión,
que contenía la hoja de ruta del cambio climá-
tico, el plan de residuos y el plan de desarrollo
rural. A una con todo ello, también estaba, por
supuesto con carácter transversal, el plan de
igualdad y también, como he mencionado
antes, las políticas de ayuda al desarrollo].

Beraz, Uxue Barkosek gidatu zuen gobernuak
hainbat eta hainbat pauso eman zuen arlo honetan.
Batzuek, noski, euren betiko miopiak gidatuta,
politika nazionalistak ikusten zuten bitartean, poli-
tika nazionalistak soil-soilik, eta argi dago Uxue
Barkosen gobernuak beste ikuspegi askoz zabala-
go bat, askoz internazionalistago bat zuela. Baina
itsuak itsu.

[Así pues, el gobierno liderado por Uxue Bar-
kos dio muchos pasos en este ámbito. Mientras
algunos, guiados por su sempiterna miopía, no
veían más que políticas nacionalistas, está
claro que el gobierno de Uxue Barkos tenía
una visión mucho más amplia e internaciona-
lista. Pero para el que no quiere ver…]

Askotan esaten dute garapen jasankorreko hel-
buruak diseinatu zituztenek kezka berezi bat dau-
katela, eta hainbat eta hainbat aldiz errepikatzen da
euren dokumentuetan. Eta hauxe da: inor ez dadila
atzean geratu. Guri, Geroa Baikoei, hau anbizio
guztiz txalogarria iruditzen zaigu. Eta hori erreali-
tate bihurtzeko hainbat faktore eta karakteristika
aipatzen dituzte. Hots, sexua, adina, arraza, etnia,
migrazio-egoera eta beste batzuk.

[Quienes diseñaron los objetivos de desarrollo
sostenible dicen muchas veces que tenían una
preocupación principal, y es algo que han
repetido en numerosas ocasiones en sus docu-
mentos. Y es esta: que no quede nadie atrás. A
nosotros, miembros de Geroa Bai, esta ambi-
ción nos parece muy loable. Y para hacerla
realidad mencionan unos cuantos factores y
peculiaridades, entre ellos el sexo, la edad, la
raza, la etnia, la situación migratoria y otras].

Baina ez ditu beste ezaugarri batzuk aipatzen,
eta horrek ikusezinak egiten ditu txosten eta esta-
tistika ofizialetan. Askotan aipatzen ez diren gai
batzuek lortu nahi diren helburuak oztopatzen
dituzte, edo oztopa ditzakete behitzat. Eta argi
dago, norbaitek une batean erabiltzen du zer ezau-
garri aipatu, zer ezaugarri ez. Azken finean, hori
erabaki politiko bat da, eta erabaki politiko hori ez
da inoiz neutrala eta ezta onbera ere askotan.
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[Pero no menciona otras peculiaridades, lo que
las hace invisibles en los informes y estadísti-
cas oficiales. Muchas veces determinadas cues-
tiones que no se mencionan imposibilitan los
objetivos que se quieren lograr. Y está claro
que en algún momento alguien tiene la capaci-
dad de decidir qué peculiaridad mencionar y
cuál no. Al final, eso no deja de ser una deci-
sión política, y esa decisión política nunca es
neutral y muchas veces ni siquiera es benigna].

Horrexegatik aurkeztu dugu aurkeztu dugun
zuzenketa. Euskaldunok presente egon nahi dugu
garapen jasankorreko helburuen artean eta beraiek
azpimarratzen dituzten ezaugarrietan; izan ere, gu
ez izendatzeak garapen horren helburua lortzea
zaildu edo oztopatu egin dezake.

[Por ello hemos presentado esta enmienda. Los
vascohablantes queremos estar presentes entre
los objetivos de desarrollo sostenible y entre las
peculiaridades que ellos remarcan, porque no
mencionarnos podría dificultar e imposibilitar
la consecución de ese objetivo de desarrollo].

Gaur goizean aipatu da, uste dut lehen puntuan
izan dela, Nafarroan adibidez eremu ez-euskaldu-
nean badirela hainbat zentro D eredua irakasten
dutenak zortzi ikasle baino gutxiagoekin, eta ez da
egia. Begira, Allon 11 ikasle dago, Barasoainen 8,
Caparroson 20, Castejónen 11, Noainen 173,
Lodosan 24, Peralta-Azkoienen 10 eta bai, Jabi
Arakama parlamentari jaunak esan duen bezala,
badago kasu bat, Sesma, 6 ikaslerekin, ez besterik.
Hori da errealitatea. Eta gauza hauek esaten ez
direnean, ezaugarri hauek esaten ez direnean, gara-
pen jasankorrerako helburuak oztopatzen dira.
Horrela ez da gizarte bakezale, justu eta inklusibo
bat bultzatzen. Eta helburu hauek defendatzen
dituztenek argi eta garbi esaten dute garapen jasan-
korrerako helburuak lortzeko gizarte bakezaleak,
justuak eta inklusiboak guztiz beharrezkoak direla.
Horrexegatik aurkeztu dugu zuzenketa hau: inor
atzean utzita gera ez dadin. Ez dugulako nahi inor
atzean geratzerik.

[Hoy por la mañana se ha mencionado, creo
que ha sido en el primer punto, que en Navarra
en la zona no vascófona existen varios centros
en los que se imparte modelo D que tienen
menos de ocho alumnos, y no es verdad. Miren,
en Allo hay 11 alumnos, en Barasoain 8, en
Caparroso 20, en Castejón 11, en Noáin 173,
en Lodosa 24, en Peralta-Azkoien 10, y sí, tal y
como ha dicho el Parlamentario señor Araka-
ma, hay un caso, el de Sesma, con 6 alumnos,
pero no hay ningún caso más. Esa es la reali-
dad. Y cuando no se dicen este tipo de cosas,
cuando no se mencionan estas peculiaridades,
se están poniendo obstáculos a los objetivos de
desarrollo sostenible. Así no se impulsa una
sociedad pacífica, justa e inclusiva. Y quienes

defienden estos objetivos dicen claramente que
para alcanzar los objetivos de desarrollo soste-
nible son totalmente necesarias sociedades
pacíficas, justas e inclusivas. Por ello hemos
presentado esta enmienda: para que nadie se
quede atrás. Porque no queremos que nadie se
quede atrás].

Noski, Alderdi Sozialistak badu aukera. Onar
dezake gure zuzenketa, eta orduan bai, sinetsiko
dugu bere apustua guztiz egiazkoa dela, garapen
jasankorren helburuekin bat datorrela. Ez badu
onartzen, pentsa dezakegu, noski, adierazpen hutsa
edo adierazpen erdi hutsa, edo gizarteak hainbat
aldiz guri guztioi, politikan jarduten garen guztioi
leporatzen diguna, alegia, gure adierazpenak adie-
razpen hutsak direla hainbat eta hainbat alditan
edo konpromiso motzekoak behintzat.

[Claro, ahora el Partido Socialista puede ele-
gir. Puede optar por aceptar nuestra enmienda,
y entonces sí que creeremos que su apuesta es
sincera, que está de acuerdo con los objetivos
de desarrollo sostenible. Y si no la acepta,
podemos pensar que no pasa de ser una decla-
ración o una medio declaración de esas que
muchas veces nos echan en cara a quienes nos
dedicamos a la política, que nos quedamos en
meras declaraciones de escaso compromiso].

Guk ez dugu horrelakorik nahi. Guztiz bat
gatoz garapen jasankorreko helburuekin, eta hau
da guk Alderdi Sozialistari proposatzen diogun
zuzenketa, inor atzean gera ez dadin. Eskerrik
asko.

[Nosotros no queremos eso. Estamos completa-
mente de acuerdo con los objetivos de desarro-
llo sostenible, y esta es la enmienda que le pro-
ponemos al Partido Socialista, para que nadie
se quede atrás. Muchas gracias].

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Martínez
Urionabarrenetxea jauna. Turno ahora para la
defensa de la enmienda de adición in voce presen-
tada por la agrupación de parlamentarios forales de
Podemos Ahal Dugu. Para ello, señora Aznárez
Igarza, tiene diez minutos.

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Mila esker, lehen-
dakari jauna. Arratsalde on guztioi. Lehendabizi,
hemen norbaitek bi boligrafo utzi ditu. Hemen
daude. Ez dezagun ezta boligrafo bat ere atzean
utzi, Martínez jauna.

[Muchas gracias, señor Presidente. Buenas tar-
des a todos y a todas. En primer lugar, aquí
alguien se ha dejado dos bolígrafos. Están
aquí. No dejemos atrás ni a los bolígrafos,
señor Martínez].

Aurretik, esan nahi dut mozioari gure aldeko
botoa emanen diogula. Eta Alderdi Sozialistak
Geroa Bairen zuzenketa onartzen baldin badu, guk

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 9 Sesión núm. 8 / 17 de octubre de 2019

60



ere bat egingo dugula Geroa Bairen zuzenketa
horrekin.

[Quiero decir para empezar que votaremos a
favor de la moción. Y si el Partido Socialista
acepta la enmienda de Geroa Bai, también
votaremos a favor de esa enmienda].

Como Parlamento autonómico participamos en
la Conferencia de Presidencias de Parlamentos
Autonómicos, que es la Coprepa, en la que partici-
pa nuestro Presidente o participará, y, por otro
lado, también participamos en la Conferencia de
Asambleas Legislativas Regionales Europeas, la
CALRE, que se creó en Oviedo en el 97, ya hace
muchos años, con la misión de profundizar en los
principios democráticos y participativos en el seno
de la Unión Europea, defender los valores y princi-
pios de la democracia regional y reforzar los lazos
entre las asambleas legislativas regionales.

En estos dos espacios tan importantes en la
legislatura pasada ya trabajamos la Agenda 2030
para la implementación en nuestros Parlamentos
autonómicos. Se hizo una gran labor, sobre todo
liderada por la entonces Presidenta del Parlamento
de Canarias, Carolina, una compañera excelente en
este trabajo de implementación de la Agenda 2030. 

Por lo tanto, ¿qué pretendemos con esta
enmienda in voce, señora Medina Santos? Pues un
nuevo compromiso institucional, el de nuestro Par-
lamento, el de nuestra Cámara foral, porque supo-
ne realmente una oportunidad para seguir acercan-
do esta institución a la sociedad, como usted decía,
y a las organizaciones que nos demandan ser
mucho más firmes en la implantación, seguimiento
y evaluación de los ODS. Además, el objetivo de
crear este grupo de trabajo es organizar y coordi-
nar que, en definitiva, definirá el camino que el
Parlamento tiene que hacer para ser puente sólido
entre dos grandes iniciativas estratégicas: una, la
Estrategia Europea 2020 y, otra, la Agenda 2030, y
es por ello por lo que lo vemos más que necesario,
un proceso bonito y además obligado porque los
compromisos están para ser cumplidos.

Hasta el momento disponíamos de varias estra-
tegias para el desarrollo de la Agenda 2030, que
eran fundamentalmente elaboradas desde los
gobiernos estatales, desde los gobiernos autonómi-
cos e inclusive, como se ha dicho, desde los
gobiernos locales, las entidades locales. Sin embar-
go, no disponemos de una contribución significati-
va de los Parlamentos en relación con los ODS. 

Pues bien, para Podemos Ahal Dugu esta lagu-
na es la que ha venido a completar esta enmienda
in voce presentada esta mañana para ponernos las
pilas porque creo que, si entre todas y todos crea-
mos un buen grupo de trabajo, cumpliremos con
estas amplias exigencias que nos pone la Agenda
2030, con la que nos comprometimos, con esos

diecisiete compromisos y esas ciento sesenta y
nueve metas, porque decía la señora Medina San-
tos, y yo lo apoyo y además lo subrayo, que es una
nueva oportunidad para poner en la agenda política
nuevamente la Agenda 2030, los objetivos de desa-
rrollo sostenible. Una y otra vez cada medida
legislativa debería tener esa perspectiva que siem-
pre decimos, la de género, la de discapacidad, tam-
bién las ODS, con ese impacto de cómo se imple-
menta la medida en cada visión legislativa, en cada
actividad y en cada iniciativa legislativa. Por eso
creíamos oportuna esta enmienda in voce, si la
toma a bien se lo agradeceremos y será cuestión de
ponernos a trabajar conjuntamente, que será un
verdadero placer. Mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, Aznárez Igarza
andrea. Vamos ahora con los turnos de los grupos
y agrupaciones de parlamentarios. ¿Quiénes inter-
vendrán en el turno a favor? Todos. Bien, pues por
el Grupo Parlamentario Navarra Suma, y para
defender su posición, tiene la palabra la señora
Llorente Trujillo por diez minutos. 

SRA. LLORENTE TRUJILLO: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes. La verdad es que cuando
desde mi grupo me dijeron que tenía que participar
en esta moción, la moción de la Agenda 2030, por
deformación profesional rápidamente mi mente
empezó a pensar: desarrollo sostenible, medio
ambiente, energías renovables. Bueno, me fui a lo
de siempre, pero la verdad es que cuando analicé
más en conjunto lo que implica la Agenda 2030 me
di cuenta de que tenía una visión bastante sesgada,
me había centrado en lo que es una parte y me
había olvidado del todo, me había olvidado del
core fundamental de la Agenda 2030, que aparte
del planeta se centra en las personas. Esa es la parte
fundamental de esta agenda, las personas, porque la
Agenda 2030 no solo habla de proteger el planeta,
que lo hace, y de proteger el medio ambiente, que
también lo hace, esta agenda de lo que habla tam-
bién es de erradicar la pobreza, de erradicar el
hambre en todo el mundo, de combatir las desi-
gualdades dentro de los países y fuera de ellos tam-
bién, sobre construir sociedades pacíficas, socieda-
des justas, sociedades inclusivas, sobre proteger los
derechos humanos, sobre promover la igualdad
entre géneros; de todo esto habla la Agenda 2030.
O sea, habla del planeta, sí, por supuesto, pero tam-
bién habla de las personas, que es fundamental.

España, como no podía ser de otra manera, en
2015 se sumó a esta iniciativa junto con otros cien-
to noventa y dos países más, y como consecuencia
de esta adhesión, el resto de comunidades autóno-
mas lo que tuvieron que hacer fue alinear todas sus
políticas para la consecución de estos objetivos.

En nuestra Comunidad, en marzo del 2017,
como ya ha dicho la señora Medina, el Gobierno
de Navarra creó una comisión interdepartamental
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para hablar de este tema, para tratarlo, y fue el 30
de abril de 2019 cuando realmente el Gobierno de
Navarra aprobó o se sumó a la Agenda 2030 por el
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas y cuan-
do, además, aprobó el informe de alineación de las
políticas públicas competencia del Gobierno de
Navarra con esta agenda y cuando además aprobó
el plan de acción para su implementación.

La verdad es que me gustaría ver si alguien me
puede responder por qué el Gobierno de Navarra,
para una cuestión tan importante como era la
Agenda 2030, tardó tanto tiempo en adherirse. Es
significativo, cuatro años desde que el Gobierno de
España se sumó hasta que el Gobierno de Navarra
lo hizo, justo antes de las elecciones pasadas. Pues
la verdad es que a mí me sorprende en un tema tan
crítico como es la Agenda 2030. 

Vamos analizar un poco cómo está la situación
de nuestra Comunidad con respecto a la media
nacional y con respecto a la media europea. Como
ya han dicho, son diecisiete objetivos, diecisiete
ODS, y los primeros, como no podía ser otra
manera, son los objetivos que están relacionados
con el hambre, con la pobreza y con la salud y el
bienestar. En los dos primeros, según los indicado-
res que tenemos, la verdad es que nos encontramos
en una situación bastante buena con respecto a la
media nacional y con respecto a la media europea,
pero en el tema de salud la verdad es que la situa-
ción no es todo lo buena que cabría esperar de
nuestra comunidad autónoma: ha aumentado la
tasa de obesidad en nuestra Comunidad en más de
tres puntos desde el 2014 hasta el 2017, ha descen-
dido la tasa subjetiva de cómo las personas juzgan
su salud en general desde el 2014, situando a
Navarra por debajo de la media nacional, tiene un
mayor porcentaje de mortandad en accidentes de
tráfico y un mayor consumo de tabaco que la
media nacional, así que creemos que el Departa-
mento de Salud tiene que trabajar en estos temas.
Y la verdad es que me ha extrañado, señor Martí-
nez, que siendo usted médico la única aportación
que ha hecho a esta moción haya sido el  tema del
euskera. Podía haber hecho muchas más, sobre
todo en el tema de salud, que es un tema bastante
crítico. No, no, yo no. Sí, ¿usted cree? Bueno,
bueno, usted mismo. El que se pica, ajos come.
(RISAS).

En temas educativos la verdad es que Navarra
tiene una buena situación comparado con la media
europea y con la media de nuestro país, aunque sí
que es reseñable que la tasa de abandono escolar
temprano ha aumentado medio punto con respecto
al 2015 y creo que el Gobierno a lo mejor tendría
que establecer alguna medida correctiva para
revertir esta tendencia.

Si hablamos de igualdad de género, que es un
tema que a nosotros nos parece fundamental, la

verdad es que la situación de Navarra, comparán-
dola con la media nacional, tampoco es buena. Los
indicadores nos dicen que las mujeres que están
ocupadas en la I+D+i es menor que la media esta-
tal. La diferencia de tasas de empleo entre hom-
bres y mujeres, la brecha de empleo, está por enci-
ma de la media nacional y de la media europea, y
no solo eso, sino que ha aumentado tres puntos
desde el 2015 hasta el 2017. El porcentaje de
mujeres en puestos de dirección y gerencia tam-
bién está por debajo de la media de España. Así
que el tema de la igualdad, que es un tema que el
anterior Gobierno enarbolaba como fundamental
para ellos, la verdad es que tampoco está en una
buena situación. 

Si hablamos ahora del tema del agua potable, la
disponibilidad de agua potable, de alcanzar ener-
gías que sean asumibles y no contaminantes, la
verdad es que Navarra tiene una situación muy
buena con respecto a la media nacional, con res-
pecto a la media europea; tiene una situación, la
verdad, significativamente mejor que estas medias.
Pero lo que sí que hemos visto que ha aumentado
significativamente es el tema de la emisión de
gases de efecto invernadero, tiene unos niveles
superiores a la media española y a la media euro-
pea, y no solo eso, desde el 2011 al 2014 estas
emisiones disminuyeron, pero desde el 2014 hasta
el 2017 han vuelto a aumentar, estamos otra vez a
niveles de hace ocho años. Entonces, esto pasa por
volver a apostar, no quiero ser cansina, pero por
volver a apostar por las energías renovables y por
volver a apostar por el medio ambiente.

Así que recordamos al Gobierno que si quiere
cumplir con estos objetivos y con otros compromi-
sos climáticos que ya hemos adquirido, los del
horizonte 2030 del Plan energético, tenemos que
volver a apostar de verdad por las energías renova-
bles, porque no basta con que el señor Ayerdi por
la mañana en una jornada con Acciona Energía o
con los fabricantes diga que apostamos por las
energías renovables y después por la tarde rechace
una moción que no quería otra cosa más que
potenciar las energías renovables en nuestra
Comunidad. Entonces, vamos a ser coherentes,
vamos a ser consecuentes y apostar de verdad por
el medio ambiente en nuestra Comunidad.

Si nos centramos ahora en el desarrollo econó-
mico y empleo, Navarra tiene una situación en
algunos indicadores peor que la media europea,
como es en la tasa de desempleo de larga duración,
en el porcentaje de personas entre quince y veinti-
nueve años que ni estudia ni trabaja, y no solo eso
sino que mientras que en España esa tasa ha dismi-
nuido, en nuestra Comunidad ha aumentado desde
2015. Y no solo esto, si hablamos ahora de un
tema tan crítico y tan importante como es la sinies-
tralidad laboral, del que ya se habló aquí hace
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alguna semana, pues la verdad es que esta semana
hemos tenido que volver a lamentar el fallecimien-
to de un trabajador en un accidente laboral y la
verdad es que las tasas de siniestralidad están dis-
paradas con respecto a la media y creemos, bueno,
supongo que el Consejero ya ha tomado medidas y
estarán aplicando las medidas oportunas para
corregir porque la verdad es que tenemos que ase-
gurar que nuestros trabajadores tengan seguridad
en su puesto de trabajo.

Así que, como ven, en cuanto a los objetivos
de la Agenda 2030 Navarra en algunos ámbitos
está muy bien situada con respecto a la media
nacional, con respecto a la media europea, pero
tenemos todavía asignaturas pendientes, asignatu-
ras pendientes que, además, son fundamentales
como salud, igualdad de género, empleo y cambio
climático, temas que son fundamentales para el
desarrollo sostenible y que, además, tendrían que
haber sido prioritarios para el cuatripartito y, por
lo que los datos demuestran, la verdad es que no lo
han sido.

Desde Navarra Suma creemos que es funda-
mental que nuestra Comunidad lidere la Agenda
2030, por esto vamos a votar a favor en esta
moción, pero la verdad es que sí que nos gustaría
que el Gobierno pusiera un especial énfasis, señora
Medina, en estas medidas que le he señalado, en
las que creemos que es necesario incidir y es nece-
sario hacer un trabajo a lo mejor más arduo.
Entonces, para ello le ofrecemos nuestra colabora-
ción, nosotros trabajaremos para revertir esta situa-
ción y para mejorar y para hacer que Navarra cum-
pla con los objetivos descritos en el Plan de
desarrollo sostenible y nos gustaría que también
apoyara las medidas que desde nuestra bancada
propondremos aquí para conseguir estos hitos.

Aprovecho el último minutillo que me queda de
mi intervención para preguntarle a la señora Medi-
na si me podría responder por qué no existe en los
informes oficiales del Gobierno de Navarra ni un
solo dato sobre el objetivo 16, que está relacionado
con la paz, la justicia e instituciones sólidas. No
existe nada oficial. Bueno, a ver si me puede res-
ponder alguien a esta pregunta, señores de Bildu,
que ustedes estaban en el Gobierno anterior, por-
que la verdad es que no sabemos si es que no se ha
publicado nada porque no se ha trabajado en este
ámbito o no se ha publicado nada porque los datos
no son buenos y no se quieren publicitar. Entonces,
agradecería que alguien en su turno de réplica o en
su intervención respondiera a esta cuestión.
Muchas gracias. Votaremos a favor de la enmienda
de la señora Aznárez, efectivamente, y en la
enmienda del señor Martínez nos abstendremos.

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra.
Ibáñez Pérez): Gracias, señora Llorente. Turno de

intervención del Grupo Parlamentario EH Bildu.
Señora Perales, son diez minutos.

SRA. PERALES HURTADO: Mila esker, pre-
sidenta andrea. Arratsalde on guztioi. Por parte de
EH Bildu, en primer lugar, tengo que decir que,
efectivamente, vamos a votar a favor tanto de la
moción como de las enmiendas que se han presen-
tado, pero, bueno, sí que vamos a hacer un discur-
so un poco más crítico de lo que hemos oído aquí,
creemos que tenemos suficientes razones para
hacerlo, porque, efectivamente, es una de esas
mociones que pueden tener mucho valor y pueden
ser también una de esa mociones que se quedan en
papel mojado y que no sirven para nada. Desde
luego, por mi parte tengo que decir que soy bastan-
te escéptica con este tema porque tenemos expe-
riencia en lo que suele ocurrir y porque conocemos
las incoherencias de los partidos políticos que hoy
han defendido aquí esta moción, y, bueno, segura-
mente no vaya a ser más que un compendio de
palabras bonitas. Evidentemente no dudo de que
vayan a traer medidas pero van a ser medidas muy
superficiales que realmente no van a tener ningún
avance significativo en los objetivos que se marcan
aquí con la Agenda 2030. Y, desde luego, no voy a
entrar a destacar los diecisiete objetivos, pero ha
sido curioso porque la mayoría de ustedes hoy aquí
han hablado de desarrollo sostenible, que queda
bonito, de pobreza, pero de los grandes problemas
como son el empleo y la situación real que tene-
mos ahora se ha hablado muy poco, de justicia
también se ha hablado poco, que creo que es un
momento en el que este tema podría estar en el
debate, porque creo que con lo que está pasando en
Cataluña, una mínima mención debiera tener, ¿eso
es justicia para nosotros?, ¿qué es justicia? ¿Sí, no? 

Hablando de estos diecisiete objetivos, ya he
dicho que no voy a entrar a detallarlos, pero sí que
quiero destacar unas palabras de Cristina Gallach,
que es la Alta Comisionada, en una entrevista que
le hicieron en el 2018 en la que decía que España
se había tomado en serio y que, además, España
estaba teniendo liderazgo en el desarrollo de esta
agenda. Bueno, la verdad es que cada uno puede
decir lo que quiera, es muy respetable, pero esta
valoración está, efectivamente, muy alejada de la
realidad del Estado español y evidencia la ligereza
y la superficialidad con que se toman este tipo de
cuestiones.

Han pasado cuatro años desde que se firmó,
hay que decirlo, y, desde luego, ha habido muy
pocos avances reseñables. Yo hoy aquí no he oído
ninguno, igual se me ha escapado, pero no ha habi-
do ningún avance reseñable. Concretamente,
mirando los datos de tasas de paro, ¿hemos conse-
guido algo estos cuatro años? Pues justo en sep-
tiembre creo que ha subido considerablemente la
tasa del paro, el número de parados en el Estado
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español es mayor. Esas son las medidas o esos son
los índices que tenemos que marcar. El señor
Esparza se ríe, no sé si ríe por mi comentario, pero
es cierto que uno los objetivos es reducir el paro y
aquí hoy se ha hablado poco de esto.

Y el Estado español, efectivamente, es líder,
pero es líder en las tasas más altas de paro y es uno
de los países con más riesgo de pobreza y exclu-
sión social de toda Europa. Ayer tuvimos unas jor-
nadas muy interesantes en las que estuvo el señor
Martínez y se habló de la pobreza, de cuál es la
realidad que tiene el Estado español. Efectivamen-
te, en Navarra, y no lo podemos negar, estamos en
mejor situación, pero es muy preocupante, con lo
cual no sacar ese tema hoy a la palestra me parece
bastante poco serio si queremos asumir compromi-
sos por lo menos reales, porque, desde luego,
nosotros y nosotras creemos que estas propuestas,
evidentemente, tienen que venir por parte de los
responsables o de las responsables en este caso con
medidas concretas, no generalidades. Hoy hemos
tenido aquí un discurso muy general pero con muy
poca seriedad o con muy poca medida concreta.

Y es curioso, porque aquí la máxima responsa-
ble, la Alta Comisionada, cuando le preguntaban
en esa entrevista por el paro, decía: tenemos un
paro muy alto, pero no se le ocurrió decir, eviden-
temente, como la máxima responsable que es, qué
tipo de propuestas iba a llevar a cabo para reducir
las tasas del paro, que yo creo que uno de los obje-
tivos principales de esta Agenda debiera ser ese y
más su responsabilidad en este cometido.

Pues bien, ¿por qué digo todo esto? Digo todo
esto porque, evidentemente, este tipo de cosas que-
dan muy bien de cara a la galería, todos quedamos
muy bien en apariencia, todos y todas aquí defen-
demos estos objetivos, pero luego, a la hora de la
realidad, se ven las grandes carencias que hay. Voy
a comentar una de las cuestiones para que nos
demos cuenta de la poca seriedad con la que se
toman este tipo de cuestiones, en la misma entre-
vista, cuando le dijeron que dijera casos concretos,
comentó, porque evidentemente es curioso que
Estados Unidos haya firmado esto sabiendo per-
fectamente que es uno de los mayores países con-
taminantes, pero también está Rusia, también está
China, con lo cual ¿han hecho algo estos cuatro
años?, ¿ha hecho Rusia precisamente algo?, ¿ha
hecho Estados Unidos? Pues precisamente decía la
Alta Comisionada: pues fíjate lo que ha hecho el
alcalde de Nueva York, qué detalle ha tenido que
se ha dedicado a poner cantimploras en las escue-
las para que los niños y las niñas no usen botellas
de plástico. Y yo pregunto, y le pregunto al Partido
Socialista, ¿estas son las medidas que ustedes hoy
nos van a traer o que quieren poner aquí? Hombre,
es una tomadura de pelo cuando estamos hablando
de más de cinco millones de toneladas de CO2 que

produce Estados Unidos, y esta es la gran medida.
Esto lo que significa y lo que quiere decir es que
vamos a medidas de postureo, les hacemos respon-
sables a unos niños y niñas de lo que es un proble-
ma político, social y económico. Así de claro.

Lo he traído aquí a la palestra porque me pare-
ce que es muy significativo. Como he dicho, firma-
do hace cuatro años y, desde luego, no hemos visto
grandes avances, aquí tampoco, en Navarra. Y traer
hoy aquí esto nos parece que es lo que han hecho
la mayoría de los países que han firmado esto, con
esas grandes contradicciones, que, bueno, se busca
la foto, se queda bien, cómo no, ¿es que alguien
puede decir que está en contra de estos objetivos?
Creo que nadie. Nadie se va a atrever aquí a decir
que está en contra del desarrollo sostenible, que
queda muy bien, de la desigualdad de género.
¿Quién va a decir que no quiere erradicar la pobre-
za? Evidentemente, nadie. Con lo cual nosotras, a
priori, también estamos a favor de estos objetivos,
pero cuando el compromiso no va más allá y se
queda en meras palabras estamos hablando de
hipocresía en muchos casos, de postureo, y de eso,
yo creo que la clase política lo tiene que decir, se
peca bastante. Y esta ayer, por ejemplo, fue una las
cuestiones que salió en las jornadas, se hablaba del
humo que vende la clase política y de ahí viene esa
desafección que está habiendo hacia la clase políti-
ca en el Estado español, y eso fue una de las cues-
tiones que más salió ayer en las jornadas, el humo
que se vende, las palabras bonitas pero los pocos
hechos y medidas concretas que se llevan a cabo.
Esto es una constatación.

Otra de las cuestiones que creo que es impor-
tante y que hay que hablar en este tema es el signi-
ficado de estos objetivos y lo que suponen para
cada uno de nosotros y nosotras, porque hoy aquí
nos autoproclamamos todas y todos defensores de
la justicia, el desarrollo sostenible, en contra del
paro, la precariedad laboral , etcétera, pero nues-
tras políticas no son coherentes con lo que defen-
demos, es así y esta es la realidad. Podemos poner
cientos de ejemplos y por poner alguno, por ejem-
plo, voy a empezar con Navarra Suma, que, qué
casualidad, ha mencionado la igualdad de género,
ha tenido una intervención con algún detalle inte-
resante, efectivamente, ha dicho que en el centro
se pone a las personas. Ese es el objetivo, no deter-
minadas medidas, pero es que ustedes con sus
políticas no ponen en el centro a las personas, esa
es la realidad. Y cuando hablamos de desarrollo
sostenible, no podemos defender Aroztegia, no
podemos defender el TAV y no podemos defender
la ampliación de Magnesitas. Y, desde luego, cuan-
do hablamos…

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra.
Ibáñez Pérez): Vaya terminando, señora Perales.
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SRA. PERALES HURTADO: … de calidad en
el trabajo no podemos defender las antiguas refor-
mas laborales que se aprobaron en España tanto
por parte de la derecha como por parte del Partido
Socialista. Con lo cual yo solo pido sinceridad, les
pido a todos ustedes que no nos engañemos pero
que no engañemos a la ciudadanía. Podemos
maquillar todas nuestras voluntades pero la reali-
dad es que si no cambiamos el actual sistema
socioeconómico, el actual sistema capitalista, no
vamos a poder hacer avances, y eso ya lo están
diciendo los expertos y las expertas economistas,
filósofas, politólogas y demás. Esa es la auténtica
realidad.

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra.
Ibáñez Pérez): Señora Perales, se ha terminado el
tiempo.

SRA. PERALES HURTADO: Acabo. Por lo
tanto, a la concreción, si quieren medidas concre-
tas, desde luego, nosotros las apoyaremos, pero
creo que debiéramos tener concreción en las medi-
das y, desde luego, más seriedad y más compromi-
so real y no tantas palabras bonitas. Mila esker.

SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA (Sra.
Ibáñez Pérez): Gracias, señora Perales. Turno del
Grupo Mixto-Izquierda-Ezkerra, señora De Simón,
por un tiempo máximo de diez minutos.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora Presidente, y buenas tardes, señorías.
Más en la línea de la señora Perales, estamos total-
mente de acuerdo con esta moción y vamos a votar
a favor, pero, desde nuestro punto de vista, no se
incide en la raíz del problema, se incide muy por
encima en las causas de esas desigualdades que
existen en el mundo, y se hace alguna referencia
hacia los efectos pero no suficiente. Desde nuestro
punto de vista, para transformar el mundo hace
falta transformar ese modelo de orden social, de
orden político y de orden económico, que desde
nuestro punto de vista es la causa de esas desigual-
dades en el mundo, en España, en Navarra, en
Pamplona y en cada uno de nuestros pueblos y ciu-
dades. Nosotros creemos, como decía, que es abso-
lutamente necesario un cambio de modelo econó-
mico y social, un cambio de modelo de relaciones
laborales, un cambio de modelo económico hacia
la economía circular, ese fomento de la industria
verde, etcétera, y, como dice el modelo, esta estra-
tegia 2030, los ejes son el planeta, las personas, la
prosperidad, la paz y las alianzas.

La señora Perales decía que no iba a nombrar
los objetivos, pero yo sí que los voy a nombrar
porque creo que esos objetivos nos deben compro-
meter a todos y a todas los habitantes del planeta, a
todo el colectivo y, en particular, a los grupos polí-
ticos, y estoy de acuerdo en que hay mucho postu-
reo y bastante hipocresía en esta cuestión. Uno de

los objetivos es el fin de la pobreza. Esta mañana
nos lo decían, más de ochenta mil personas en
Navarra en riesgo de pobreza y unos cuantos miles
en situación de pobreza severa. ¿Qué vamos hacer
para atender a estas personas? Pero no solo que
vamos a hacer para atender a estas personas, qué
vamos a hacer para erradicar esta situación, qué
vamos a hacer para cambiar las causas que posibi-
litan o que hacen que exista en Navarra en este
momento ese número tan importante de personas
en una situación tan precaria.

Hambre cero, salud y bienestar, educación de
calidad, igualdad de género. ¿Igualdad de género?
Si la mayoría de las mujeres ganan, no digo yo,
porque yo gano igual que los hombres, pero la
mayoría de las mujeres reciben menos salario por
el mismo trabajo, tienen los trabajos más preca-
rios, siguen relegadas al ámbito familiar, y se les
sigue machacando con sus derechos, por ejemplo,
en relación con su salud sexual y reproductiva.
Pues es que tenemos diferentes respuestas para
diferentes problemas.

Agua limpia y saneamiento. No hace falta más
que darse una vuelta por el denominado Tercer
Mundo para ver de dónde vienen esas enfermeda-
des y la mayoría de las muertes que se producen
todos los días. Trabajo decente y crecimiento eco-
nómico. ¿Trabajo decente?, cuando hay reformas
laborales que son la espada de Damocles de cientos
de miles de trabajadores en nuestro país, en Nava-
rra, en Pamplona y en cada municipio, esos despi-
dos indecentes y esas condiciones de trabajo inde-
centes que se están produciendo. Pues bueno, se
puede actuar sobre los efectos con una renta bási-
ca, que está muy bien, pero habría que actuar sobre
las causas, por qué hay personas que son despedi-
das sin ninguna causa, por qué hay gente que está
en la calle, está en el paro y no puede trabajar.

Otro ejemplo, la reducción de las desigualda-
des. Esta mañana, con el IRPF de las madres y esa
deducción, había aquí dos posiciones diferentes,
una de progresividad y otra de tabla rasa. Pues son
modelos diferentes de enfrentarse a los problemas.
La producción y el consumo responsable, y eso
¿con un crecimiento finito? Imposible. Ahí está la
vida submarina, los ecosistemas terrestres. La paz
y justicia, hombre, hace bien poquitos días tenía-
mos un país de Europa que estaba invadiendo el
norte de Siria, ¿de qué estamos hablando? Y las
alianzas para lograr estos objetivos. En fin, cada
uno de estos objetivos tiene una interpretación, un
análisis, un diagnóstico y una respuesta diferente.
Esta mañana una de las intervinientes en el acto
que hemos tenido en el atrio decía: hay un dato
que lo dice todo, ella no decía esto pero voy a
decir uno que es parecido, el 2 por ciento de la
población mundial posee más de la mitad de la
riqueza global. Es demoledor. ¿No les parece
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demoledor este dato? Pues habrá que actuar sobre
esa desigualdad. Y mi pregunta es: ¿se pueden
lograr los objetivos de desarrollo sostenible sin
modificar el sistema capitalista global? Mi res-
puesta es no. La respuesta de Izquierda-Ezkerra es
no, insisto, porque hay que actuar sobre los efectos
y sobre las causas y hay una crisis sistémica con
interpretaciones diferentes y con soluciones dife-
rentes, eso es una realidad. Podremos aprobar aquí
lo que nos parezca que está muy bien, pero no
todos hacemos la misma interpretación y no todos
tenemos las mismas soluciones.

Un diagnóstico diferente. ¿Cuáles son las cau-
sas del hambre?, ¿cuáles son las causas de las
enfermedades, de las desigualdades, de la degrada-
ción del medio ambiente, del cambio climático?
¿Cómo se da respuesta a los problemas que ocasio-
nan?, ¿Cómo se actúa para revertir sus causas? En
cuanto a la sostenibilidad y la inclusión de las
medidas que se pongan, ahí está la cuarta revolu-
ción industrial con un riesgo gravísimo de aumen-
tar la desigualdad, no solamente entre los países
pobres y ricos sino entre todos y todas los que
estamos aquí cuando mañana vayamos al mundo
laboral normal, porque por lo menos aquí tenemos
el mismo trato, bueno, de trabajo no, pero de suel-
do por lo menos sí. O el crecimiento industrial
cuando hay una escasez energética alarmante y
unos recursos naturales que precisamente proceden
de los países más pobres y son utilizados en bene-
ficio de los países más ricos. 

Por lo tanto, la modernidad capitalista, desde
nuestro punto de vista, ha tocado techo y, desde
luego, una nueva readaptación del capitalismo
sería otra vez injusto. Y, desde luego, para trabajar
en beneficio del interés general y la supervivencia
del Planeta hay que tener otra hoja de ruta, femi-
nista, antihomófoba, decolonial, antimilitarista,
ecologista, de pleno empleo, de paz y un largo
etcétera de adjetivos que pueden contribuir a la
igualdad entre los hombres y mujeres que habita-
mos el planeta. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Gracias, De
Simón andrea. Vamos con el turno de réplica.
Señora Medina Santos, tiene usted sus diez minu-
tos para la réplica. Cuando quiera.

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidente.
Empezaré agradeciendo a todos los grupos el posi-
cionamiento y el voto a favor de esta moción.
Comenzaré con la señora Llorente diciéndole que
esa visión sesgada que usted ha reconocido de la
Agenda 2030 es una visión sesgada generalizada,
de ahí la importancia del plan de comunicación y
difusión de la agenda, porque normalmente, lo he
dicho en mi intervención, cuando hablamos de la
Agenda 2030 la gente se queda con el objetivo del
cambio climático y de ahí la importancia.

Y con respecto a las cuestiones que usted plan-
teaba, nos decía: les pedimos su voto a favor para
las cuestiones que planteemos relacionadas para
cumplir los objetivos. El hecho de que estemos de
acuerdo con los objetivos no quiere decir que no
difiriéramos en las soluciones a la consecución de
esos objetivos, y en ese sentido también me gusta-
ría referirme a la señora Perales, que ha tenido
aquí una intervención crítica. Ha dicho que iba a
hacer crítica y que iba a dar lecciones a todos los
demás grupos. Yo sí que quiero decirle que ustedes
han estado cuatro años con gran capacidad de deci-
sión, de hecho, usted no estaba en este Parlamento,
pero su compañero el señor Araiz ha sido siempre
reconocido en este Parlamento como el presidente
en la sombra, por lo tanto, la capacidad… Es así,
señor Araiz, lo siento, pero usted va a quedar como
el presidente en la sombra. Por lo tanto, la capaci-
dad de decisión para realizar esas políticas trans-
formadoras a las que usted se refería la han tenido,
no sé qué ha hecho usted estos cuatro años, pero
déjeme recordarle que la primera propuesta que
trajo su grupo parlamentario en la anterior legisla-
tura a este Parlamento fue un Pleno monográfico
sobre el derecho a decidir, usted se ha dedicado
más de la mitad de su intervención a hablar del
desempleo, pero el primer Pleno fue el derecho a
decidir. Por lo tanto, vamos a ser coherentes y con-
secuentes todos y todas con lo que decimos.

Hablaba usted de lo que dijo Cristina Gallach
de la solución de Nueva York con el tema del
medio ambiente. ¿Y cuál es la solución de EH
Bildu?, ¿el puerta a puerta? Yo no estoy de acuerdo
con lo otro, pero con el puerta a puerta tampoco.
Por lo tanto, como le he dicho a la señora Llorente,
creo que el consenso en torno a los objetivos de
desarrollo sostenible está y, a partir de ahí, nos toca
no eludir el debate, como es lógico, sobre las polí-
ticas más adecuadas y eficientes para conseguirlo.

Con respecto a las enmiendas, y a la vez hablo
de Geroa Bai y de Podemos, la enmienda de Pode-
mos la aceptaremos porque, evidentemente, la
Agenda 2030 nos interpela a todos y, por lo tanto,
también a este Parlamento, con lo cual le agrade-
cemos que la haya presentado. Y con respecto a la
enmienda de Geroa Bai, señor Martínez, con todo
el cariño del mundo, a mí su intervención me ha
sonado a «o jugamos como quiero yo o me enfado,
me cojo el berrinche y no juego», y, hombre, tam-
poco es eso. Mire, yo creo que no debemos entrar
a introducir el euskera en cada moción que plan-
teemos porque el euskera tiene un marco perfecta-
mente establecido, que es el que marca la legisla-
ción, y todos y todas debemos tener la
responsabilidad en este Parlamento de sacarlo del
debate parlamentario y del uso partidista porque
entonces no le hacemos ningún beneficio al euske-
ra. Y, mire, no era necesaria su enmienda, no era
necesaria, le voy a leer lo que viene recogido en el
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plan de acción del Gobierno anterior. Lenguas ofi-
ciales. Los informes serán emitidos en las dos len-
guas oficiales de Navarra. El plan de comunica-
ción y difusión, que todavía no se ha hecho y que
pedimos que se haga con urgencia, deberá tener en
cuenta este aspecto. Por lo tanto, existe la voluntad
política y, créame, y se lo digo con todo el cariño
del mundo, existe la voluntad política de este
Gobierno de llevar a cabo lo que marca el plan.

Por lo tanto, su enmienda no es necesaria y se
lo voy a decir con todo el cariño, porque sabe que
se lo tengo, pero esta enmienda a esta moción me
sonaba a que usted tenía la necesidad de decir lo
que usted cree que debía decir en torno al debate
que está estos días en todos los lados y ha utilizado
esta moción para hacerlo pero, créame, no era el
ámbito porque además sería desviar algo muy con-
creto de lo que realmente importa, que es una cosa
mucho más global. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Medina
Santos andrea. Gracias. Entiendo entonces que
admite usted la enmienda de adición de la agrupa-
ción Podemos al punto 4. Votaríamos, por tanto, la
moción con los tres puntos de su redacción origi-
nal añadido el punto 4 de la agrupación parlamen-
taria Podemos Ahal Dugu. ¿Alguien quiere la vota-
ción por puntos? ¿Usted? No. Se vota entonces la
moción en su integridad. Comienza la votación.
(PAUSA). Ruiz Jaso andrea.

SRA. RUIZ JASO: Bai.

SR. PRESIDENTE: Secretario Primero,
resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de
Muniáin Lacasia): 49 votos a favor.

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la
moción.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a remitir un
proyecto de Ley Foral de modificación de
la Ley Foral 14/2013, de 17 de abril, de
Medidas contra el fraude fiscal, para posi-
bilitar la creación de un Observatorio del
Fraude Fiscal, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Adolfo Araiz Flamarique.

SR. PRESIDENTE: Goazen gai-zerrendako
zazpigarren puntuarekin: Mozioa eztabaidatu eta
bozkatzea, horren bidez, Nafarroako Gobernua
premiatzen da Iruzur Fiskalaren aurkako Neurriei
buruzko apirilaren 17ko 14/2013 Foru Legea alda-
tzeko foru lege proiektu bat aurkez dezan, Iruzur
Fiskalaren Behatokia sortu ahal izateko. Mozioa
EH Bildu Nafarroa talde parlamentarioak aurkeztu
du, eta defendatzeko, Araiz Flamarique jauna,
hamabost minutu dituzu.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. Hemen jarraitzen dute. Ez dakit
norenak diren. Hiru boligrafoak hemen daude.

[Muchas gracias, señor Presidente. Aquí
siguen los tres bolígrafos. No sé de quién
serán].

Denok diogu iruzur fiskalaren eta ezkutuko
ekonomiaren aurkako borrokak izan behar duela
Nafarroako Gobernuaren eta foru erkidegoko gai-
nontzeko erakundeen helburu nagusietako bat, oro-
kortasun, berdintasun eta justiziako zerga-printzi-
pioak bete daitezen.

[Todos estamos de acuerdo en que la lucha
contra el fraude fiscal y la economía sumergida
debe de constituir uno de los objetivos priorita-
rios del Gobierno de Navarra y demás institu-
ciones de la Comunidad Foral, a fin de dar
cumplimiento a los principios tributarios de
generalidad, igualdad y justicia].

Nafarroak arlo horretan bere Foru Lege pro-
pioa dauka: Iruzur fiskalaren aurkako neurriei
buruzko apirilaren 17ko 14/2013 Foru Legea.
Beste neurri batzuen artean, lege honek ezartzen
zuen lan-batzorde iraunkor bat eratu behar zela.
Eta hiru urte pasa eta gero, 2013an onartu baitzen
legea, 2016an onartu zen, aurreko gobernuari
esker. 2016ko maiatzaren 11ko erabaki baten bidez
gobernu horrek eratu zuen Iruzurraren eta Ezkutu-
ko Ekonomiaren Kontra Borrokatzeko Batzordea
eta onetsi ziren horren funtzionamendu-arauak.
Badirudi UPNek ez ziola garrantzi handirik ema-
ten horrelako batzorde bat osatzeari.

[Navarra cuenta con normativa propia en este
aspecto: la Ley Foral 14/2013, de 17 de abril,
de Medidas contra el fraude fiscal. Esta ley
señalaba, entre otras medidas, la creación de
una comisión de trabajo permanente. Pasados
tres años desde su aprobación, ya que la ley se
aprobó en 2013 y no fue hasta 2016 cuando,
gracias al gobierno anterior, el 11 de mayo de
2016 el gobierno anterior creó la Comisión de
Lucha Contra el Fraude y la Economía Sumer-
gida y se aprobaron sus normas de funciona-
miento. Parece que UPN no daba demasiada
importancia a que se constituyera una comi-
sión de este tipo].

Mozioan aipatzen ditugu zeintzuk diren batzor-
de horren eginkizunak. Nik uste dut eginkizun
garrantzizkoak direla. Lehenbizikoa da Nafarroako
Gobernuak iruzurraren eta ezkutuko ekonomiaren
kontra borrokatzearen arloan egindako jarduketak
aztertzea. Bigarrena da iruzurraren eta ezkutuko
ekonomiaren kontra borrokatzeko planei eta pro-
gramei buruzko informazioa jasotzea. Hirugarrena,
jarduketa planen eta hartutako neurrien jarraipena
egitea. Eta azkenik, bere eskumen esparruan pro-
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posamen ez lotesleak egitea. Murritzak badira ere,
garrantzizkoak dira.

[En la moción citamos las funciones de esta
comisión, que creo que son importantes. La
primera de ellas es analizar las actuaciones
realizadas por el Gobierno de Navarra en el
ámbito de la lucha contra el fraude y la econo-
mía sumergida. La segunda es que debe ser
informada de los planes y programas de actua-
ción de la lucha contra el fraude y la economía
sumergida. La tercera, es que debe realizar un
seguimiento de los planes de actuación y medi-
das adoptadas. Y finalmente, la de realizar pro-
puestas no vinculantes en el ámbito de su com-
petencia. Aunque son limitadas, no carecen de
importancia].

Nafarroako Gobernuak, iragan legegintzaldian
ere, NUPeko ikertzaile-talde bati agindu zion
“Nafarroan 2006tik 2016ra bitarteko iruzur fiskala-
ren diagnostikoa eta ezkutuko ekonomiaren
balioespena egiten duen azterlana” egin zezan.
Badakigu azterlan hori duela bi aste edo aurkeztu
zela. Batzorde bat egin zen non Ogasuneko kon-
tseilariak batzorde horretan parte hartzen dugun
batzordekideei aurkezpena egin baitzigun. Eta hor
planteatzen da, besteak beste, beste neurrien eta
proposamenen artean, Iruzur Fiskalaren Behatokia
sortzea. 7.3 atalean –ikuskaritza eta egiaztatze
zereginak dituzten langileen gaineko neurriak– hor
aipatzen da, hain zuzen ere, “Behatokia Adminis-
trazio Publikoarekiko independentea izan liteke”
–hau da, egileen ustez izan zitekeen eredu bat, izan
daitezke beste bat dudarik gabe– eta “Nafarroan
zerga nagusietako iruzurraren balioespena aldiro
gaurkotuta edukitzeko konpromisoa hartuko luke”.
Txosten honek dio: “Komenigarria izanen litzateke
arduratzea iruzurra kuantifikatzeaz, iruzurraren
kontrako neurriak proposatzeaz eta ebaluatzeaz, eta
abar. Halaber, beste autonomia erkidego batzuetan
iruzurrak zertan den konparatuko luke, nazioarteko
esperientzia gertutik jarraituko luke eta urteko
txosten bat –eta hau guretzat inportantea da ere–
aurkeztuko lioke iruzur fiskalaren kontrako borro-
karako Nafarroako Parlamentuko batzordeari”.

[El Gobierno de Navarra, la pasada legislatu-
ra, encargó a un equipo de investigadores de la
UPNA la realización de un “Estudio sobre la
estimación de la economía sumergida y diag-
nóstico del fraude fiscal en Navarra en el
periodo 2006- 2016”. Sabemos que ese estudio
se presentó hace unas dos semanas. La Conse-
jera de Hacienda nos lo presentó en Comisión.
Y en él se plantea, entre otras cosas, la crea-
ción del Observatorio del Fraude Fiscal. En el
apartado 7.3 –Medidas sobre el Personal dedi-
cado a Funciones de Inspección y Comproba-
ción– se incluye la siguiente: “el Observatorio
podría ser independiente de la Administración

Pública” –es decir, a juicio de los autores este
podría ser un modelo, aunque puede haber
otros, sin lugar a duda–, y “se comprometería
regularmente a tener actualizada periódica-
mente la estimación del fraude en Navarra de
los principales impuestos”. Este informe dice:
“Sería deseable que se encargara de cuantifi-
car el fraude, proponer medidas de lucha con-
tra el fraude y evaluarlas, etc. Además, estable-
ciera comparaciones con la situación del
fraude en otras Comunidades Autónomas,
siguiera de cerca la experiencia internacional
y presentara un informe anual –y esto para
nosotros también es importante– a la Comisión
de lucha contra el fraude fiscal del Parlamento
de Navarra”].

Como decía, estamos ante un instrumento que
sirva, en alguna medida, para dar respuesta a las
cifras y a lo que en el análisis del fraude fiscal se
contiene en este informe. No voy a repetirlas
todas, ya se han dicho aquí en alguna ocasión, la
propia Presidenta del Gobierno respondiendo a una
pregunta hizo referencia a ellas pero, bueno, sim-
plemente quedarnos con dos o tres datos.

En el IVA en lo que es el periodo 2008-2016 se
produce una media de un fraude fiscal, de una no
declaración del 38 por ciento. El pico más alto es
en el 2013 con un 48 por ciento y en el 2011 con
un 24 por ciento es el punto más bajo. En términos
económicos, en pérdida de recaudación en 2011,
388 millones; en 2016, 896 millones. Una estima-
ción media del periodo 2008-2016 de 692 millones
de euros.

En lo que se refiere al IRPF hay que decir que
una de las cuestiones que echamos en falta en el
estudio, y así lo preguntamos también en la Comi-
sión, fue que no se nos hacía un análisis del
Impuesto de Sociedades. Evidentemente, se hace
del IVA, se hace del IRPF, pero conociendo como
conocemos las críticas, los puntos de desencuentro
que hay en torno a las deducciones, a la capacidad
recaudatoria que tiene en estos momentos dentro
del sistema tributario navarro el Impuesto de
Sociedades, a los agujeros y a las termitas fiscales
que hemos denunciado en algunas ocasiones que
se dan en este impuesto, pues echábamos en falta,
no se hizo y seguimos planteando esto.

En el IRPF hay una estimación media de un 25
por ciento de fraude. Otra de las constataciones
que por los balances anuales de la declaración del
IRPF se constataba es que las rentas del trabajo
tienen un fraude menor, es inferior en el agregado
del IRPF a los trabajadores por cuenta propia que
es más elevada. Evidentemente, la media de tribu-
tación de las rentas de trabajo y la media de tribu-
tación de las rentas empresariales, pues creo que
son quince mil y son treinta y algo mil euros, hay
algo que no cuadraba ahí y este estudio ha puesto
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de manifiesto. La pérdida de recaudación global en
el año 2016 fue de 541 millones de euros, que ha
supuesto o supuso que las personas que pagaron el
Impuesto de IRPF durante ese año pagaran 848
euros más de lo que les hubiera correspondido.
Asimismo, supone también una pérdida cuantitati-
va en renta per cápita.

Navarra no es la única comunidad que podría
implantar un observatorio de estas características,
Ya la Generalitat Valenciana publicó el pasado 20
de agosto en su Boletín Oficial el anteproyecto de
creación del Observatorio Fiscal de la Comunidad
Valenciana a través del proyecto de ley de medidas
fiscales, de gestión administrativa y financiera, y
de organización de la Generalitat fijándose el plazo
de un año para su entrada en vigor desde que se
publique la ley en el Boletín, si se aprueba, supon-
go que se aprobará.

Para nuestro grupo parlamentario hay otras fun-
ciones, hemos visto otros observatorios de lucha
contra el fraude, en este caso de lucha contra el
fraude en la Seguridad Social. Desde luego, cree-
mos que este observatorio podría perfectamente
impulsar acciones y mecanismos que mejoren la
prevención, detección y corrección del fraude en el
ámbito de la Hacienda de Navarra; que proponga
la realización de estudios y análisis de datos en el
ámbito de la gestión y recaudación para identificar
posibles conductas de fraude; que promueva accio-
nes y medidas dirigidas a la prevención del fraude
fiscal derivadas de los estudios de comportamiento
y análisis de los datos disponibles; que pueda reali-
zar el seguimiento de las acciones emprendidas de
los resultados que se obtengan y de los recursos
invertidos; que divulgue el resultado de las actua-
ciones realizadas, como ya proponen los propios
autores del informe, así como sensibilizar sobre la
necesidad de cumplir con las obligaciones frente a
la Hacienda de Navarra; puede servir para poten-
ciar la elaboración de iniciativas y propuestas de
modificación normativa para la prevención del
fraude fiscal; y, finalmente, creemos, como decía
también el informe, que debería elaborar un infor-
me anual en el que se recoja la valoración y eva-
luación de la situación del fraude de la Hacienda
de Navarra procediendo a su divulgación.

Lo de crear un observatorio, creo que es conve-
niente recordarlo, no es algo nuevo en nuestra
Administración, no es algo nuevo en la historia de
la Administración foral de Navarra. He estado
haciendo un pequeño repaso y a lo largo de los
últimos años se han ido creando con distintas
estructuras, mediante distintos instrumentos jurídi-
cos, por ley foral, se han aprobado otros por decre-
to foral, alguno por orden foral, alguno incluso por
convenios administrativos. Por citar porque la lista
no es exhaustiva, y no estamos además predefi-
niendo la personalidad jurídica que debiera tener

este este observatorio, hay observatorios que tie-
nen Dirección General, hay observatorios que son
Servicio, hay observatorios que son meras unida-
des administrativas. Evidentemente, por la poten-
cia de este observatorio creemos que habría que
tenerla en cuenta a la hora de su configuración.
Pero en todo caso, por ejemplo, existe el Observa-
torio de la Salud Comunitaria de Navarra, el
Observatorio de la Realidad Social de Navarra, el
Observatorio de la Juventud, el Observatorio Terri-
torial de Navarra, el Observatorio de la Muerte
Digna, el Observatorio permanente de la Inmigra-
ción en Navarra, el Observatorio de la Cultura, el
Observatorio del Brexit en Navarra, el Observato-
rio de la Innovación de Navarra, el Observatorio
de Ecosistemas de datos de territorio y sostenibili-
dad, el Observatorio de Consumo de Drogas de la
Comunidad Foral y alguno más que se me habrá
escapado porque esto lo tuve que hacer para prepa-
rar esta intervención, pero todos y puedo decir que
todos estos observatorios están dentro de la estruc-
tura de la Administración foral de Navarra. Ade-
más de estos y de los observatorios de aves, que no
tienen nada que ver con todo esto, hay unos cuan-
tos en nuestra Comunidad: hay observatorios,
crean ONGs, hay observatorios ya digamos de tipo
más particular o privado, pero estos son todos
observatorios dentro de la estructura de la Admi-
nistración de Navarra.

Por todo ello, en la moción lo que proponemos
es que en el plazo de seis meses, es decir, no esta-
mos pidiendo que para mañana el Gobierno de
Navarra realice nada, sino que lo estudie y que en
el plazo de seis meses remita —ese es nuestro
planteamiento— a la Cámara un proyecto de ley
de modificación de la Ley Foral 14/2013, de Medi-
das contra el fraude fiscal, que siguiendo las reco-
mendaciones de este estudio nos traiga, como
digo, una propuesta de modificación de la ley, que
se incluya la creación de este observatorio sin per-
juicio del mantenimiento de la comisión. Incluso
planteamos que la comisión pueda ser una parte
dentro de ese observatorio porque en la comisión,
como se sabe, estamos representados grupos parla-
mentarios, están representadas organizaciones
sociales, otras instituciones, la Federación Navarra
de Municipios, el Colegio de Abogados, la Univer-
sidad Pública…, hay un montón de entidades que
tienen unas funciones concretas que son, digamos,
de corte más inferior que las del observatorio que
se propone. Creemos y lo decimos que lo más con-
veniente sería, como se hizo además con el Obser-
vatorio de la Innovación en Navarra, por la impor-
tancia del tema, que su creación se recoja en una
ley foral porque, como digo, en la Ley Foral
15/2018, de 27 de junio, de Ciencia y Tecnología,
en su artículo 18, se recoge la creación de este
Observatorio de la Innovación.
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Quiero terminar con dos cuestiones. Una, lo
que decían los autores de otro informe similar, uno
que se realizó para la Comunidad Autónoma Vasca
en el año 2016, en el cual también recomendaban
la creación de un observatorio: «La lucha contra el
fraude producirá, sin duda, recursos adicionales
sustanciales en el medio y largo plazo, pero inclu-
so más, más allá de estos efectos recordatorios la
lucha contra el fraude fiscal es una obligación
moral que tiene la Administración para quienes no
defraudan, simplemente los ciudadanos que pagan
sus impuestos tienen derecho a saber que se está
haciendo lo máximo posible para detectar a quie-
nes defraudan». Bueno, pues este sería el objetivo
que planteamos y, desde luego, que sepan los ciu-
dadanos, que conozcan los ciudadanos… Y, señora
Medina, usted ha venido aquí a hablar del puerta a
puerta, pues mire, con esto termino, usted no sé si
vive, pero por lo menos tienen el origen en una
zona de Navarra en donde el nivel de reciclado, el
nivel de recogida selectiva no tiene nada que ver
con el nivel de reciclado y de recogida de esos
ocho pueblos de Navarra que recogen los residuos
puerta a puerta que están en niveles entre el 85 y el
90 por ciento. Mire el nivel que tienen en la Ribe-
ra, compare y después elija.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Araiz jauna.
Vamos a ver si desde este observatorio podemos
ver cuáles de los grupos y agrupaciones intervie-
nen en el turno a favor o en contra. ¿Turno a
favor? Todos. Por parte del Grupo Parlamentario
Navarra Suma, por diez minutos tiene la palabra la
señora Valdemoros Erro.

SRA. VALDEMOROS ERRO: Gracias, Presi-
dente. Buenas tardes a sus señorías. Desde luego
que han de ponerse los medios adecuados para
combatir, para reducir y para eliminar el fraude fis-
cal. Obviamente, ha de hacerse, además, indepen-
dientemente de quién cometa el fraude y en qué
tributos suceda porque creo, y coincidirán conmi-
go, que tan fraude es el que comete una empresa
en el Impuesto de Sociedades como el que permite
o facilita cualquier persona cuando acepta pagar
facturas sin el correspondiente IVA o, por ejemplo,
si un trabajador autónomo de esa manera evita
pagar el tributo debido o como el que cometen
empresa y trabajador si este último accede a traba-
jar sin contrato por estar percibiendo una presta-
ción por desempleo o porque esté cobrando una
ayuda por renta garantizada. Las razones y las
cuantías defraudadas en cada caso serán distintas,
pero en todos ellos se está erosionando la confian-
za, la ética y la cohesión social. Asunto complejo.

Por ello, la lucha contra el fraude debe tener
carácter multidimensional. Por un lado, es preciso
establecer incentivos para el cumplimiento de las
obligaciones fiscales, incluidas las sanciones opor-
tunas para los infractores. En el estudio de la

UPNA hablaban de las motivaciones extrínsecas.
Por otro lado, y de manera especial, debe aspirar a
crear una cultura de responsabilidad, cumplimiento
y honestidad en todo tipo de contribuyentes, moti-
vación intrínseca. Si toleramos o justificamos
pequeños fraudes, por ser pequeños, entonces no
podremos extrañarnos ni escandalizarnos si tam-
bién se dan fraudes mayores. Se analice como se
analice, todo fraude fiscal atenta, sí, Mikel, todo
fraude fiscal atenta contra los principios de justicia
y equidad tributaria. Claro, no es justo que como
consecuencia del fraude fiscal y de la economía
sumergida cada ciudadano navarro soporte al año
848 euros de impuestos más de lo que sería sin ese
fraude fiscal. Por tanto, y bien claro y en pocas
palabras, tolerancia cero ante el fraude fiscal.

En esa línea animaría al Gobierno y a la
Hacienda foral a hacer suyas las recomendaciones
del estudio al que se alude en esta moción plan-
teando en ella también medidas educativas y for-
mativas. Al igual que en salud, no hay mejor polí-
tica contra el fraude que la preventiva y esta pasa
por contar con una ciudadanía consciente de sus
responsabilidades y conocedora de sus derechos y
obligaciones en materia tributaria. Sin duda, nece-
sitamos reforzar nuestra educación fiscal.

La creación de un Observatorio del Fraude Fis-
cal puede ayudar a potenciar esa mayor concien-
ciación social, porque puede dar mayor visibilidad
tanto al problema de injusticia que supone esa
clase de fraude pequeño como al empeño de nues-
tras instituciones para acabar con él, pero ojo, es
un esfuerzo a realizar sin crear duplicidades o nue-
vas estructuras que se autojustifiquen para crecer y
provocar un consumo innecesario de recursos. El
observatorio ha de basarse en la cooperación entre
los agentes involucrados, algunos ya presentes de
un modo u otro en la comisión de lucha contra el
fraude y la economía sumergida.

Efectivamente, señor Araiz, el ejemplo que
ponía es un ejemplo perfecto, el del Observatorio
para la lucha contra el fraude a la Seguridad
Social. En la ley para su creación se indicaba que
será un órgano colegiado con la participación de
varios organismos y servicios de la Administración
central, además de los agentes sociales, sindicatos
y representantes empresariales. En una de las dis-
posiciones de dicha ley se establece textualmente:
«La Tesorería General de la Seguridad Social aten-
derá con cargo a sus actuales medios personales y
materiales la constitución y el funcionamiento del
nuevo órgano colegiado, sin que pueda generar en
ningún caso aumento en las dotaciones presupues-
tarias». Esa debería ser la línea en la que debería-
mos crear ese observatorio. O el sistema que
recientemente ha puesto en marcha la Comisión
Europea en el que se ha denominado «herramienta
de análisis de las redes de operaciones, TNA», por
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sus siglas en inglés. Comparten datos de IVA para,
efectivamente, evitar situaciones fraudulentas. Por
eso entre las Administraciones deberíamos tener
mayor coordinación en todas las actividades de
lucha contra el fraude.

En definitiva, y por todo lo anterior, votamos a
favor de la moción pero no de manera incondicio-
nal, y me explico muy fácil, cuando llegue el trá-
mite legislativo vigilaremos que la creación del
observatorio no suponga duplicidades ni superpo-
sición de funciones con la comisión de lucha con-
tra el fraude que ya asiste. Y, efectivamente, en
2017, del mismo modo que se trae hoy a esta
Cámara esta moción, EH Bildu en el Parlamento
Vasco llevó esta moción. PP, PNV y Partido Socia-
lista votaron en contra y votaron en contra porque
podían ser duplicidades con la comisión que tam-
bién existía de la misma manera a como existe
aquí hoy en Navarra.

Nosotros damos una oportunidad a la propuesta
y optamos por debatir sobre ello en la tramitación
legislativa, pero le aseguramos que vigilaremos
con celo y con mucho rigor que las funciones no se
dupliquen y que esto no suponga más estructura
innecesaria y redundante. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Valdemo-
ros Erro. Vamos ahora con el turno del Grupo Par-
lamentario Partido Socialista de Navarra. Para la
defensa de su posición y por diez minutos, señora
Unzu Garate, tiene usted la palabra.

SRA. UNZU GARATE: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señoras y señores Parla-
mentarios, y buenas tardes le digo expresamente a
la señora Álvarez, aquí estoy, no me escondo,
intervengo y todo en una moción en la que vamos
a hablar sobre el fraude fiscal. Buenas tardes tam-
bién, señor Araiz, se lo digo por las bonitas pala-
bras que han dedicado a mi persona esta mañana.
Simplemente, no he intervenido por otras cuestio-
nes que nada tienen que ver con esconderse debajo
de una maceta, señora Álvarez, y daré la cara
siempre, siempre, siempre que haga falta, lo que
no voy a hacer es pisarle a un compañero que quie-
ra intervenir, simplemente. (RISAS).

Y, señor Araiz, también con toda la vergüenza
torera del mundo, salgo aquí a intervenir y encima
le vamos a votar a favor, como no puede ser de
otra manera. Es una moción que, evidentemente,
compartimos porque es que, además, fue salir de la
comisión de lucha contra el fraude y casi corrimos
a casa los grupos parlamentarios a hacer una
moción. Evidentemente, usted pisó el acelerador
un poquitín más, nosotros también la tenemos
registrada, pero la compartimos cien por cien. Lo
importante, desde luego, siempre lo hemos dicho,
no es quien presente la iniciativa sino que en este
tema tan importante estemos todos los grupos par-

lamentarios dispuestos a luchar contra el fraude.
Me alegra ver que va a ser así, que esta moción va
salir por unanimidad y creo que tenemos que estar
juntos en esta misión tan importante porque es un
proyecto a largo plazo.

Este tema, además, lo hemos dicho por activa y
por pasiva, va ser un tema prioritario en el Gobier-
no de Navarra y también en el Partido Socialista.
De hecho, hace bien poquito, hace pocas semanas
registramos una interpelación para abordar cuestio-
nes sobre el fraude fiscal, la economía sumergida,
el empleo no declarado, y es un tema que aviso que
va a estar muy presente a lo largo de la legislatura.

El señor Araiz —no quiero volver a repetir
todos los datos— ya ha estado cuantificando lo
que estimaba el estudio. Hablaba de datos objeti-
vos, ha hecho una evaluación impuesto a impues-
to, pero sí hay una frase que dicen los autores que
me parece importantísima, de hecho creo que casi
impacta más cuando en vez de hablar de datos glo-
bales, cuando hablamos de 541 millones, a mí me
impactó muchísimo cuando leímos la frase de
cómo repercute ese fraude fiscal en cada navarro y
en cada navarra. Y leo de manera literal porque
creo que es algo que nos debiéramos aprender de
memoria porque dice de manera literal: «El análi-
sis determina —ya lo ha dicho también usted, pero
por leer la frase entera— que de no existir econo-
mía sumergida la renta per cápita de Navarra en
2016 habría alcanzado los 30.158 euros, que son
444 euros por encima del dato real. Por su parte, el
fraude fiscal habría reducido la recaudación en 541
millones de euros, por lo que cada habitante de la
Comunidad Foral de Navarra estaría pagando unos
848 euros de más en impuestos y cotizaciones que
le corresponderían en una situación de cumpli-
miento fiscal». Creo que es una frase que debemos
contar una y otra vez, creo que es una frase que
todo el mundo debiera conocer para saber exacta-
mente, porque además lo ha explicado perfectísi-
mamente la señora Valdemoros, toda la educación
fiscal, cuánto nos falta de hacer pedagogía para
saber que el fraude lo pagamos entre todos y que a
día de hoy a cada navarra y a cada navarro nos está
costando 848 euros de más. Eso a nivel de estima-
ción, lógicamente.

También ha salido el tema del observatorio.
También creo que ha explicado de manera bastante
razonable el señor Araiz que un observatorio no
tiene por qué implicar de manera obligada la crea-
ción de una nueva estructura con su Dirección
General, con sus funcionarios, sino que también ha
puesto el ejemplo de que hay otros observatorios
en la Comunidad Foral de Navarra que no tienen
por qué conllevar una estructura rígida con un
gasto extraordinario, que es lo que solicita la seño-
ra Valdemoros, y estamos además totalmente de
acuerdo. En todo caso, no es la forma en sí ni el
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nombre, o sea, a nosotros que se llame observato-
rio, que se llame, por ejemplo, comité, pero que
tenga exactamente las mismas funciones, el nom-
bre casi es lo de menos, nos gusta la palabra obser-
vatorio, pero nosotros coincidimos en que, eviden-
temente, no queremos que lleve asumido un gasto
extra en la estructura, y ya lo ha dicho el Araiz y
ha dado un montón de ejemplos de que no tiene
por qué ser así. Entonces, lo que más nos importa
es exactamente la función que tenga, ya lo ha
dicho el señor Araiz. Lo proponen también los
autores que han hecho la estimación de la econo-
mía sumergida en Navarra que, desde luego, no es
otra que actualizar periódicamente la estimación
del fraude de los principales impuestos, cuantificar
el fraude, proponer medidas, evaluarlas, presentar
un informe anual, en definitiva, es un análisis, reu-
nir los datos, organizar datos, comunicar la infor-
mación relativa al fraude fiscal de Navarra y pro-
mover y apoyar acciones para reducirlo. Estoy casi
convencida de que es algo que el Gobierno de
Navarra, se llame observatorio o se llame de otra
manera, lo va hacer por el compromiso que están
demostrando tener con el fraude fiscal.

Y luego también, por último, respecto a la
modificación de ley, nos parece apropiado, pero
tampoco consideramos que sea lo más importante.
A nosotros la verdad que bien sea vía modificación
de Ley 14/2013 o bien sea, por ejemplo, incluyén-
dolo en una actualización del Plan de lucha contra
el fraude fiscal en Navarra nos parece correctísimo
de la misma manera. Usted hoy ha traído aquí la
moción para modificar esa ley, con lo cual perfec-
to, pero insistimos, el objetivo es lo que más nos
importa y, desde luego, desde el Partido Socialista
lo que siempre vamos a defender es que se luche
contra el fraude fiscal, todos los esfuerzos van a
ser pocos y de verdad me alegro porque parece que
el Parlamento unánimemente va a estar unido en
esta misión. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Unzu
Garate. Turno ahora para el Grupo Parlamentario
Geroa Bai. Señora Barkos Berruezo, hamar minutu.

SRA. BARKOS BERRUEZO: Eskerrik asko,
presidente jauna. Eskerrik asko, parlamentari jaun-
andreak. Orokorrean bat gatoz, eta Geroa Bai talde
parlamentarioaren baiezko botoa iragartzen dut.
Bat gatoz erabat mozioaren helburu orokorrarekin:
Iruzur Fiskalaren kontrako Nafar Behatokia heda-
tze horrekin. Eta bat gatoz baita ere proposatzen
duzun metodologiarekin. Eta nire ustez hori oso
garrantzitsua da, argi eta garbi agertu baita gaur
arratsaldean denok bat gatozela helburu orokorra-
rekin baina gero hausnarketa oso ezberdinak daude
horren inguruan egiten diren aprezioazioekin. Nik
uste dut argi eta garbi geratu dela.

[Muchas gracias señor Presidente. Muchas
gracias, señoras y señores Parlamentarios.

Estamos de acuerdo con el objetivo general, y
desde aquí anuncio el voto favorable del Grupo
Parlamentario Geroa Bai. Estamos de acuerdo
con el objetivo general: la creación del Obser-
vatorio Navarro del Fraude Fiscal. Y también
estamos de acuerdo con la metodología que
usted propone. Y creo que es muy importante,
porque en la tarde de hoy se ha visto claramen-
te que todos coincidimos en el objetivo último
pero que al reflexionar sobre este tema se
hacen apreciaciones muy diferentes. Yo creo
que es algo que ha quedado manifiestamente
claro].

En primer lugar, yo creo que es muy importan-
te que avancemos en lo que la exposición de moti-
vos de la moción expone, porque creo que también
es importante que entendamos y que compartamos
que se trata de una conclusión que deviene de
legislaturas anteriores, como queda bien acredita-
do. En la Ley Foral 14/2013, de 17 de abril, ya se
encomendaba al Gobierno de Navarra que llevara
a cabo la creación de una comisión de lucha contra
el fraude y de economía sumergida, comisión que
no se crea en aquel momento, no se crea en esa
legislatura, sí en la legislatura pasada, en 2016, y
en aquel tiempo también es cuando se encarga, y
por eso digo que de alguna manera deviene de
filosofías de gobiernos anteriores y bien diferen-
tes, es decir, deviene de filosofías compartidas la
moción que hoy se nos trae a Pleno. En aquel
mismo año y con la creación de la comisión se
encarga a la Universidad Pública de Navarra un
estudio que tiene entre sus conclusiones, efectiva-
mente, la creación de ese Observatorio de lucha
contra el Fraude Fiscal.

Por lo tanto, en el objetivo final y central esta-
mos absolutamente de acuerdo y daremos el sí. A
partir de ahí, apuntaba anteriormente que compar-
timos la metodología porque entendemos que toda-
vía, y este Pleno lo acredita, falta mucho por
hablar, mucho por compartir en torno a la realidad
en donde se coloca ese observatorio y qué funcio-
nes tiene. Bueno, no me puedo resistir a la tenta-
ción, señor Araiz, no sé si tiene que ver con obser-
vatorios de aves, pero algún pájaro supongo que se
podrá tener muy en cuenta en la observación de
este nuevo organismo tal cual sea.

Dicho esto, y hecha la digresión, creo que era
importante, creemos que es importante que la pro-
posición no proponga directamente el modelo y el
modo en que se llevará a cabo el trabajo. Entende-
mos que nos hace alguna propuesta, como el hecho
de que en el seno del observatorio venga contenida
la comisión. No sé si será finalmente ni la propues-
ta que nos haga el Gobierno, si así lo aprueba el
Parlamento, y parece que lo vamos a hacer esta
tarde por unanimidad, no sé, como digo, ni si será
la propuesta del Gobierno ni si finalmente conven-
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dremos en que es la mejor de las maneras, pero
parece razonable.

En cualquier caso, creo que busca y lo que está
haciendo es apuntar algo que, bueno, compartí pre-
viamente al debate con alguna portavoz, con la
señora Valdemoros, la preocupación por las dupli-
cidades en el seno de la estructura administrativa y
de Gobierno, y compartimos, además, que ha habi-
do otros intentos en la Cámara del Parlamento de
Gasteiz, el Parlamento de Vitoria, que se entendió
que finalmente, bueno, aquel modelo, aquella pro-
puesta, o quizá el momento político —a veces
también ocurre, créame— llevaba a pensar que
aquello era una iniciativa que provocaba o que iba
en la senda de una duplicidad. No creo que sea el
objeto que aquí nos reúne o que nos encuentra en
torno a esta cuestión, sino que buscamos realmente
un entorno, un espacio en el que trabajar contra el
fraude fiscal, también desde la investigación, tam-
bién desde la línea de pensamiento o de análisis o
de búsqueda, y, por lo tanto, de análisis más cientí-
fico de lo que el día a día de la Administración per-
mite de lucha contra el fraude fiscal.

Pero diré más, es que en estos momentos, cuan-
do hablamos del fraude fiscal, ni tan siquiera esta-
mos divergiendo, bueno, donde algunos grupos
parlamentarios o algunas ideologías pondrían más
el acento, en torno al fraude que se comete en
torno al ejercicio de derechos en el cobro, por cier-
to o, por ejemplo, de algunas prestaciones, o si, por
el contrario, es el sector empresarial el que… Yo
creo que en estos momentos tenemos otras urgen-
cias y, por ejemplo, cuando hablamos de fraude
fiscal tenemos que pensar también en aquellas
figuras que en algunos casos, sin pretender serlo o
incluso aprovechando lo que la legislación actual
nos permite, lo son sin poder ser perseguidas
penalmente o incluso sin poder ser combatidas
desde la propia Administración. Pondré el ejemplo:
¿qué es en estos momentos y en nuestra sociedad
actual el beneficio antes de impuestos? Esta maña-
na estaba escuchando una noticia en una cadena de
radio en la que señalaban que una conocidísima y
extendidísima y mundialmente conocida producto-
ra y, sobre todo, proveedora de contenidos audiovi-
suales había tenido unos beneficios en Estados
Unidos, antes de impuestos, de cinco mil millones
de dólares y, después de impuestos, de cinco mil
millones de dólares, porque había pagado dieci-
nueve mil dólares —diecinueve mil dólares—. Y
es legal y no entra en el terreno del fraude fiscal. Y
es cierto que nuevas formas, fíjense, no voy a
hablar ni de ingeniería financiera de grandes cor-
poraciones que acaban pudiendo más que la propia
Administración, sino simplemente de la propia
realidad de nuevos modos económicos que nos lle-
van a que la Administración necesita, y, además,
con urgencia, espacios, elementos donde pensar,
donde modelar, donde hacer frente a los retos que

la economía nos trae, de tal manera que el benefi-
cio antes de impuestos sea realmente algo sustan-
cialmente diferente en la aportación a la sociedad
en los beneficios después de impuestos. Creo que
realidades como estas…, como digo, ha sido noti-
cia esta mañana, pero, en fin, esa misma industria
está protagonizando a lo largo y ancho de todo el
mundo realidades que suponen que si no somos
capaces como Administraciones, en este caso
como Legislativo, de ofrecer de manera solvente al
Ejecutivo herramientas que desde la investigación,
desde el análisis, no solo desde la persecución,
sino desde la ideación de nuevas formas para hacer
frente a lo que realmente es fraude fiscal, y no
solo, difícilmente seremos capaces, como hemos
hablado esta mañana largo y tendido en otros tan-
tos puntos del orden del día, de hacer de esta una
sociedad justa en el reparto y equitativa. 

Sí y sí, repito, señor Araiz, a la metodología
que nos propone, que el Gobierno, y además con
tiempo, nos remita un proyecto y que los grupos
parlamentarios tengamos la oportunidad de afinar
realmente aquello que buscamos con lo que tradi-
cionalmente se llama un observatorio, pero que
probablemente necesite y nos debe remitir mayo-
res posibilidades de búsqueda de respuestas efica-
ces, ciertas y rápidas de la Administración en un
tema tan sensible como la materia fiscal. Incluso,
señor Araiz, y creo que hay una mayoría en este
Pleno que lo comparte, la posibilidad de encontrar
fórmulas en las que la equidad, a través de la justi-
cia social, lleguen a la mayoría absoluta en esta
Cámara, que hoy todavía no es. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Mila esker, Barkos Berrue-
zo andrea. Vamos ahora con el turno de la agrupa-
ción de parlamentarios forales de Podemos. Señor
Buil, tiene usted diez minutos máximo.

SR. BUIL GARCÍA: Buenas tardes, arratsalde
on, por la brevedad, intervendré desde el escaño
para decir que estamos de acuerdo y que votare-
mos a favor, como no puede ser de otra manera. El
estudio nos parece interesante, hablamos de IRPF,
hablamos de IVA, pero no está estudiando, en
realidad, en profundidad la economía sumergida.
La economía sumergida comprende otro tipo de
actividades también, todas las actividades ilegales
como, por ejemplo, la prostitución, con más de
treinta pisos funcionando veinticuatro horas siete
días a la semana, más de treinta clubs, el narcotrá-
fico. Eso es economía sumergida. ¿Cuánto genera?
Los datos globales que tenemos de economía
sumergida hablan de que entre 2008 y 2016 la pér-
dida de recaudación supuso 5.740 millones. Eso la
pérdida de recaudación, yo no sé cuánto dinero
hay ahí flotando, porque estamos hablando solo de
lo que se perdió en recaudación, lo demás es eco-
nomía sumergida. Nos falta un estudio sobre elu-
sión fiscal, un estudio que oriente también nuestra
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fiscalidad y que estudie algo ya hemos propuesto
sobre deducciones, sobre los beneficios, etcétera,
pero desde Podemos creemos que, desde luego,
hace falta un estudio riguroso para ver qué tipo de
tasas a las transacciones financieras, a las ventas
on-line nos hacen falta para afinar esa recaudación.

Decía la señora Valdemoros, y yo le decía que
no… Usted habla de concienciación social y le he
creído entender, que yo creo que no, que el fraude
de los de abajo motiva el fraude de los de arriba,
en una cadena de falta de conciencia. No, los de
arriba defraudan a conciencia y lo hacen con unos
enormes beneficios, y por vías legales, como la
elusión, y a veces por vías ilegales, como el fraude
fiscal.

En definitiva, para luchar contra el fraude fis-
cal, recursos humanos, recursos técnicos, lo más
importante en estos momentos. Hagamos el obser-
vatorio, estudiemos el IVA, estudiemos el IRPF,
pero no olvidemos el Impuesto sobre Sociedades,
no olvidemos el estudio de la elusión fiscal y no
olvidemos meter mano en esa economía sumergida
que, entre otras cosas, engloba la parte más renta-
ble de la exclusión social: la prostitución, el narco-
tráfico, etcétera.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Buil jauna.
De Simón anderea, Mixto-Izquierda-Ezkerra,
hamar minutu dituzu.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Buenas tardes de nuevo. Inter-
vengo desde el escaño para anunciar mi voto a
favor de esta moción, compartiendo el cien por
cien no solamente de la propuesta de resolución
sino de la exposición de motivos. Evidentemente,
crear este observatorio es una recomendación que
nos hacen, además, en un estudio muy completo, y,
por lo tanto, es urgente. Los datos ya se han
comentado aquí, pero es que son realmente alar-
mantes. Está el dato de que hay una media de qui-
nientos millones de euros que se defraudan a la
Hacienda local, o sea, a todos y a todas, pero tam-
bién está el dato, en el que ha insistido también la
señora Unzu, de que ese fraude supone que cada
ciudadano o ciudadana, cada contribuyente tenga
que aportar 848 euros más. Imagínense las maravi-
llas que podríamos hacer, por ejemplo, en este
nuevo presupuesto con quinientos millones de
euros más.

Por lo tanto, esto es engañar a toda la ciudada-
nía, y nos parece fundamental. Ahora bien, noso-
tros sí que creemos que esto tiene que pasar por
una…, no el observatorio, porque seguramente
esto se puede articular con personal propio de las
Administraciones Públicas, nosotros creemos que
hace falta aumentar la plantilla de inspectores fis-
cales y de inspectoras fiscales. Además, lo hemos
requerido y lo hemos mencionado en múltiples

ocasiones. Hay que tener en cuenta esta situación
en el diseño de los Presupuestos Generales de
Navarra. Y, desde luego, hace falta sensibilización
y formación. En este sentido, señora Valdemoros,
quizás usted ha debido decir otro cosa, pero yo le
aseguro que esto no viene del pequeño defrauda-
dor, de ninguna de las maneras, lo cual no quita
que haya que sensibilizar a la población, porque
pagar impuestos es contribuir al bienestar de todos
y de todas y esta es una cuestión que, evidente-
mente, requiere sensibilización porque todos
hemos oído aquello de: ¡jo!, este año esto no pago,
les he engañado… En fin, hay gente que se vana-
gloria de ello, pero el fraude no viene por ahí, esos
quinientos millones no vienen precisamente del
pequeño defraudador.

Por lo tanto, estamos de acuerdo en esa política
preventiva, también en la política punitiva en estos
casos, porque hacen falta medidas punitivas y,
desde luego, detectar este fraude cuanto antes para
que el que ha defraudado pague y cumpla y tenga
su multa correspondiente, como debe ser, para que
la próxima vez lo piense mejor y no lo vuelva a
hacer. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias. Ihardespen txan-
da. EH Bildu Nafarroa talde parlamentarioko
bozeramaile Araiz jauna, hamar minutu dituzu.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. En primer lugar, quiero dar las
gracias a todos los grupos parlamentarios por su
apoyo a la moción desde diferentes ópticas, tam-
bién creo que incluso con algunos objetivos distin-
tos o por lo menos con un planteamiento final que
puede ser distinto, pero yo creo que hay que que-
darse con lo que nos une. Aquí se ha hablado de la
lucha contra el fraude fiscal, se ha hablado de
plantear un determinado organismo, órgano, sec-
ción, entidad, lo que sea, cada uno lo veremos de
una manera, pero habrá que entrar en el detalle y
habrá que verlo. Hemos hecho una propuesta sobre
cómo se puede hacer y, desde luego, como digo,
creo que nos tendríamos que quedar con esto.

Mire, señora Valdemoros, efectivamente, todo
fraude es fraude, pero todo tiene su gradación. No
es lo mismo el fraude de cien millones que el frau-
de de veinticinco euros de una factura de IVA que
no se ha realizado por no sé qué chapuza en el
domicilio. Evidentemente, todo es fraude, bien,
pero no venga usted aquí a justificarnos o a tratar
de hacer un totum revolutum con todos los fraudes,
porque no es lo mismo. No es lo mismo defraudar
en un año, en un ejercicio fiscal 119.999 euros que
120.000. Sí, pero no es lo mismo, no tiene las mis-
mas consecuencias ni desde el punto de vista de
las consecuencias penales ni desde el punto de
vista del valor social. 
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Es que usted ha hecho un totum revolutum, ha
vuelto a hablar del fraude en la renta garantizada,
ha vuelto a meter aquí la renta garantizada. El
fraude en la renta garantiza no es fraude fiscal, es
otra cosa, y, desde luego, en cuanto a lo que usted
está planteando aquí, le volvemos a poner los
datos: 6 por ciento de irregularidades detectadas en
más del 80 por ciento de los expedientes analiza-
dos. No vuelva a traer aquí otra vez el mantra del
fraude en la renta garantizada como si eso fuera
equiparable a lo que le he dicho que dice el estu-
dio, a donde se produce en el IRPF. ¿Dónde se
produce el fraude en el IRPF? En determinadas
rentas muy concretas cuantitativamente y, si hay
que dedicar esfuerzos limitados por parte de la
Administración, habrá que destinarlos a donde esté
el magro y no adonde esté lo otro.

Y el magro no está en detectar si hay treinta
personas que cobrando la renta garantizada hacen
un trabajo, probablemente haya que actuar de otra
manera frente a esas personas, quizás haya que
limitarles la renta, pero el magro está en otro sitio.
Yo creo que usted ha hecho aquí un totum revolu-
tum, desde luego, para volvernos a traer el fraude,
el supuesto fraude en la renta garantizada, que creo
que no es lo más adecuado. En todo caso, insisto,
nos quedamos con lo positivo, y lo positivos es
que se va a votar a favor.

En cuanto a la estructura, ya lo veremos cuando
el Gobierno nos traiga, si nos trae, un proyecto de
ley, si cumple con la moción, porque ya sabemos
que el Gobierno no va a cumplir la primera
moción que se aprobó en este Parlamento, me
estoy refiriendo a la de las inversiones financiera-
mente sostenibles, bueno, pues espero que esta
segunda moción nuestra que se aprueba tenga más
suerte que la primera —ya lo dije— y no vaya al
cesto de aquellas que no se cumplen.

La primera ya ha ido al cesto de las que no se
cumplen, espero que esta, señora Consejera, tenga
un poco más suerte y no vaya al cesto porque,
desde luego, nos ha defraudado en este sentido con
la primera moción. (MURMULLOS). No le he oído.
Puede intervenir si quiere, lo puede decir aquí
públicamente, después de que termine yo de hablar
puede usted intervenir.

SRA. CONSEJERA DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sra. Saiz Delgado): Mañana se lo
explico gustosamente.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Bien, bien. Y
luego, en relación con los recursos humanos, yo
creo que es un objetivo que compartimos todos los
grupos parlamentarios y, desde luego, también
hacen falta más recursos humanos, pero aquí, en el
debate de presupuestos para el año 2019, hubo una
enmienda del cuatripartito, que se aprobó, con un
incremento para una determinada contratación de

personal, el convenio y la encomienda que tiene
con Tracasa, para contratar más técnicos, cinco
técnicos en concreto, y, bueno, alguien decidió en
el mes de junio o de julio que eso no se iba hacer,
y no se ha hecho. Ustedes han entrado y tampoco
lo han hecho hasta el momento, que yo sepa.

Sabe que tenemos una pregunta sobre ese tema
y, por lo tanto, aquí también hace falta pasar de las
palabras a los hechos. Se incrementó en su
momento el convenio, la encomienda de gestión a
Tracasa para destinar más recursos para contratar
personal y tuvo un efecto positivo en la recauda-
ción, que eso es lo que, al final, estamos tratando
de conseguir. Pues eso, como digo, se iba a hacer a
principios de año, se dieron una serie de pasos, en
Tracasa se informó de ello al personal encargado y
ahora nos hemos encontrado, nos hemos enterado,
y ya le digo que tenemos una pregunta y esperare-
mos a que nos dé una respuesta sobre ello.

Y, desde luego, claro, aquí la señora Barkos nos
ha hablado de esa empresa que, efectivamente, con
cinco mil millones de beneficios digamos conta-
bles termina pagando cero de impuestos. Bueno,
pues ya sabemos qué es la planificación fiscal,
ahora la llaman planificación fiscal, antes se llama-
ba elusión, en definitiva, es jugar, transferir de un
lado a otro los beneficios para que den tantas vuel-
tas por el mundo que no paguen impuestos en nin-
gún lado, donde debían pagar no pagan y donde
pagan probablemente paguen muy poco.

Esta es la triste situación y este es el verdadero
fraude, señora Valdemoros, porque el desgraciado
o la desgraciada que cobra la renta garantizada
bastantes problemas tiene con estar en la situación
en la que está como para que la traigamos ahora
aquí como ejemplo de lo que es el fraude fiscal. Ya
digo, bastantes problemas tiene esa persona con
estar como está, bastante desgracia social tiene
como para que ahora la crucifiquemos y la compa-
remos con quien está sentado en su despacho con
corbata haciendo planificación fiscal para, tenien-
do cinco mil millones de beneficios contables,
pagar cero de impuestos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Araiz. Con-
cluido el debate, procedemos a la votación de la
moción. Comienza la votación. (PAUSA). Ruiz Jaso
anderea?

SRA. RUIZ JASO: Bai.

SR. PRESIDENTE: Secretario Primero,
resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de
Muniáin Lacasia): 50 votos a favor.

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, aprobada
por unanimidad.
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Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a declarar
Bien de Interés Cultural las centrales
hidroeléctricas de Oronoz y Endarlatza,
presentada por la Ilma. Sra. D.ª Isabel
Olave Ballarena.

SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto octavo
del orden del día: Debate y votación de la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a decla-
rar bien de interés cultural las centrales hidroeléc-
tricas de Oronoz y Endarlatsa. La presenta el
Grupo Parlamentario Navarra Suma y para la
defensa de la misma, y por un tiempo máximo de
quince minutos, tiene la palabra la señora Olave
Ballarena. Nahi duzunean, zurea da hitza.

SRA. OLAVE BALLARENA: Esker mila
aunitz, lehendakari jauna. Arratsalde on, parlamen-
tari guztiei. Denak nekatuta gaude, baina nik uste
dut hau interesatuko zaizuela. Arratsaldeko azken
indarrak bildu behar ditugu. 

[Muchas gracias, señor Presidente. Buenas tar-
des, señoras y señores Parlamentarios. Todos
estamos cansados, pero creo que esto les va a
interesar. Tenemos que hacer acopio de las últi-
mas fuerzas que nos quedan esta tarde].

El patrimonio cultural no es estático, todo lo
contrario, debe estar en una continua revisión diná-
mica en cuanto a límites históricos, artísticos o
estéticos. La actualización del concepto de patri-
monio cultural tiene mucho que ver con la reivin-
dicación del patrimonio industrial. A pesar de que
el concepto patrimonio cultural es cada vez más
amplio, los bienes de carácter industrial están
expuestos a la desaparición y merecen ser investi-
gados y protegidos. En esta actualización del con-
cepto tuvo mucho que ver la reivindicación de los
vestigios de la revolución industrial: viejas fábri-
cas, máquinas, herramientas que nos refieren a un
pasado inmediato estrechamente vinculado con
nuestros sistemas productivos y testimonio de una
historia reciente: muchos protagonistas siguen
todavía aquí. En muchos casos se reflexiona sobre
su interés cultural o se entiende que tienen valor
como testimonio de una época, de unos modos de
hacer, de la historia de una empresa, de un pueblo,
de una comarca.

En lo referente al patrimonio industrial navarro,
cierto es que está siendo objeto de interés desde
distintos ámbitos, pero recordemos que en la déca-
da de los noventa las primeras actuaciones se
pudieron observar con una cierta desconfianza.
Hoy, treinta años después, existen investigaciones
sobre las fábricas de armas de Eugi, Orbaizeta,
planes de recuperación de las diferentes líneas de
ferrocarril y sobre las ferrerías y molinos de los
valles navarros.

Yendo al grano, cuando se puso en marcha el
proyecto LIFE Irekibai, cuyo objetivo principal es
revertir lo que se considera principal problemática
de los ríos cantábricos, saltó una alarma. La ejecu-
ción integral de este proyecto suponía que se iba a
proceder al derribo de una serie de azudes en el río
Bidasoa y afluentes, porque se considera que los
ecosistemas se ven alterados y que las especies
más sensibles ven reducida o fragmentada su zona
de distribución. Algunas de las demoliciones pre-
vistas han sido realizadas, como las de las peque-
ñas presas de Endarlatsa y Zalain, en Bera; Igeri-
zarreta, en Ituren; el azud y central de Lekaroz; el
vaciado del embalse de Artikutza, y seguramente
la posterior demolición de la presa, entre otras. El
efecto de estos derribos es que, inmediatamente,
los antiguos molinos y las centrales se quedan sin
posibilidad de mantener la actividad y se produce
la pérdida de elementos patrimoniales importantes
en la vida de los pueblos y sus gentes. 

La iniciativa LIFE Irekibai está participada por
las Administraciones de Euskadi y Navarra, que
han enfocado el asunto a través de los Departa-
mentos de Medio Ambiente o de las empresas de
gestión del agua manejando conceptos de limpieza
de obstáculos, de facilitar el paso a la fauna, para
lo que ven más fácil el derribo de los azudes. Este
enfoque del problema les lleva a menospreciar, en
cierto modo, las obras de ingeniería realizadas, con
argumentos de que no son obras espectaculares ni
tienen doscientos años, ni son de sillería, etcétera.
No se ha contemplado su valor ni se ha estudiado
lo que han representado en la vida más cotidiana
de nuestro pasado más reciente. En consecuencia,
próximamente veremos cómo van a ir desapare-
ciendo elementos claros y evidentes del patrimonio
cultural navarro: las ya antiguas centrales hidroe-
léctricas. El riesgo es real, los vestigios del patri-
monio industrial están en peligro. El proyecto se
está ejecutando sin contemplar otras alternativas
que son viables y de uso habitual para salvar los
azudes en todos los ríos.

Vamos con la central de Oronoz Mugaire, en el
paraje de Sagoalde. Tiene un interés histórico
claro. Es un edificio grande que, desde el punto de
vista estilístico, se puede considerar un producto
de su época. Se compone el embalse y azud, en
Arraioz, que presentan un estado de conservación
bueno y, desde el punto de vista paisajístico, con-
forman un rincón del todo interesante. El canal, en
cambio, tiene cuatro kilómetros y está inservible,
probablemente por algún derrumbe y por la canti-
dad de vegetación que ha crecido en su interior
producto del abandono, y esto está provocando ya
problemas en los caseríos. ¿Saben que era lo
importante para el pueblo en el siglo XVI, para la
firma de los contratos de alquiler? La condición de
mantener los canales limpios para garantizar su
funcionamiento era principal. Cuando se quite el
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canal de Oronoz, se generará un gradiente que
muy probablemente provocará desplomes y habrá
que resolverlo como en Endarlatsa, con un carísi-
mo mundo doble de contención para sujetar el
suelo, un muro que tiene un grandísimo impacto
ambiental y paisajístico. 

Ahora vamos a Endarlatsa. Este edificio es de
autor conocido, don José Martínez de Ubago, que
fue alcalde de Donosti y que realizó importantes
proyectos para Pamplona. Parece más una villa de
aire modernista que una central. Es hermosa y está
enclavada junto al río y contribuye a hacer todavía
más interesante el peculiar enclave de Endarlatsa,
que cuenta con restos de un pasado mucho más
habitable y floreciente de lo que vemos hoy. En
este punto fronterizo hubo ferrerías, fortificaciones
de las que quedan restos y el mismo puente. 

Hoy en día Endarlatsa forma parte de progra-
mas turísticos en los que tiene especial importan-
cia la tan frecuentada vía verde del tren del Bida-
soa. Endarlatsa es de indudable interés. Por eso la
antigua central hidroeléctrica, preciosa, debería
integrarse en todo lo mencionado como un recurso
más que ayudará a que no se olvide nuestro pasado
y el de la comarca. No es solo que reconozcamos
el interés y el valor de este patrimonio, sino tam-
bién hacer que pase a ser considerado como una
nueva posibilidad para favorecer y completar las
rutas turísticas. Podemos incluso musealizarlas,
como han hecho otros. Es necesario conservarlas
como parte de un acervo cultural común, que se
conviertan en otro punto de referencia para la
construcción de lazos territoriales, de identidades y
de memorias diversas.

Ahora me voy a dirigir especialmente a la seño-
ra Esnaola. Me hubiera gustado dirigirme al señor
Ayerdi y al otro señor Aierdi, porque esto puede
ser el comienzo de un nuevo tejido, de una nueva
red, un circuito por las más interesantes centrales
hidroeléctricas de Navarra. Son muchas, pero algu-
nas revisten importancia y méritos suficientes
como para hacer de ellas una herramienta más para
trabajar por el despoblamiento rural como oferta
cultural y turística y como trazo que recorra y
refuerce los vínculos territoriales. Les propongo un
catálogo que podría dar continuidad a la protec-
ción de estas dos centrales: San Tiburcio, en Sun-
billa; Urrotz; Etxalar; Goizueta; Bera; Yanci;
Domiko, en Lesaka; Zubieta; Txirriskin, en Luzai-
de; Oitz; Olaldea, en Betelu; Allo; Zudaire; Arran-
bide; Ubaun; Berazpea, en Arakil; Andion, en
Mendigorría; Cáseda; Sangüesa; Egíllor; Recajo,
en Viana.

Todas ellas lo merecen y podrían ser valoradas
como patrimonio cultural. Piénsenlo deprisa, pron-
to dejarán de ser una posibilidad y pueden pasar a
ser una barbaridad cultural. Esker mila aunitz.

SR. PRESIDENTE: Mila esker, Olave andrea.
Vamos ahora con el turno de los grupos y agrupa-
ciones de parlamentarios forales. ¿Quién interven-
drá en el turno a favor? ¿Turno en contra? Por el
Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, Ramírez
Erro jauna, hamar minutu dituzu.

SR. RAMÍREZ ERRO: Eskerrik asko, presi-
dente jauna. Señora Olave, la verdad es que he dis-
frutado escuchándole porque usted traslucía apre-
cio, amor sobre lo que estaba hablando, y eso es
muy importante, porque, efectivamente, puedes
hablar de las cosas de una manera que en filosofía
viene a llamarse el «zuhandenheit», es decir, pue-
des hablar de cosas teóricas y de otras cosas que tú
conoces, que las has tocado, que las has vivido, que
has tenido vivencias sobre ellas. Cuando hablamos
de cosas que hemos vivido se habla con un tacto
especial, y eso es lo que yo he sentido al escuchar
todas sus palabras y, por tanto, quiero decirle que,
efectivamente, ha sido muy ilustrativa, emocionan-
te también, y le agradezco su intervención. 

Nos aflora una duda, a mí personalmente me
aflora una duda a la hora de abordar esta moción, y
es la diferencia entre el valor o —lo voy a decir
así— los diferentes conceptos del valor.

Fíjese, en Tafalla tuvimos una riada hace no
demasiado, todos ustedes lo saben, y entonces
aquellos que vivíamos en la zona de al lado del río
teníamos que decidir en un momento qué salvar,
porque se estaban inundando todas nuestras baje-
ras, todas nuestras bodegas, donde guardamos
todas esas cosas que tienen un valor probablemen-
te no económico, no sé si cultural o etnográfico,
pero de amplia estima para todas las familias que
veíamos cómo todo eso se echaba a perder.

Por lo tanto, cuando hablamos del valor de las
cosas, efectivamente, el concepto humano, la cues-
tión humana juega un papel fundamental, ¿y quién
es quien determina que es valorable en materia
cultural a la hora de considerar que es un Bien de
Interés Cultural? ¿Existe algún elemento objetivo
para valorarlo? Pues he estado mirando, he estado
buscando cuáles son y no creo que existan, es
decir, hay un grado de arbitrariedad muy importan-
te en las declaraciones de valor de interés cultural
a lo largo de la trayectoria. Fíjense, he estado
mirando y en el año 2009 en Navarra había unos
ciento sesenta, digamos, elementos valorados
como de Bien de Interés Cultural. Voy a citar la
fuente. Europa Press hacía un estudio y decía que
Navarra era una de las comunidades con menos
Bienes de Interés Cultural. En Baleares había un
montón. Entonces, la reflexión es: ¿qué pasa?,
¿que en Navarra no tenemos cuestiones que valgan
esa consideración? No, sino que en Baleares se
habían preocupado de catalogarlas y de protegerlas
todas ellas y en Navarra había habido otra aten-
ción. Diez años después, ¿cómo estamos? Navarra
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a la cabeza de declaraciones de Bien de Interés
Cultural. Con la misma fuente vemos cómo los
Bienes de Interés Cultural se han duplicado desde
el año 2000, y en el 18 Navarra está a la cabeza, es
decir, en Navarra ha habido un esfuerzo por prote-
ger todas aquellas cuestiones que se consideraba
deseable proteger. La cuestión es: ¿dónde está el
límite?, ¿dónde lo ponemos? Esa es la duda que
tenemos nosotros. Tendremos que establecer algún
criterio objetivo. Lo digo porque si ustedes buscan
en el buscador, valga la redundancia, del que dis-
pone el Gobierno de Navarra para ello, verán
cómo también depende de los municipios. Hay
municipios que tienen una lista realmente impor-
tante de Bienes de Interés Cultural y otros que no.
Y la pregunta es: ¿es que aquellos elementos de
que disponen en aquellos municipios que no tienen
esa lista tienen un valor menor? No, probablemen-
te tenga que ver con el esfuerzo que haya hecho el
municipio a la hora de proteger sus monumentos,
sus edificios, sus escudos, etcétera.

Por lo tanto, me da la sensación de que es
importante homogeneizar y a la hora de decidir si
unas cuestiones como las que usted plantea, señora
Olave, deben ser Bien de Interés Cultural, ¿cómo
le vamos a decir que no? Pero le puedo pedir tam-
bién ¿a que usted no diría que no al silo de Tafalla?
Si lo conoce, al lado de la plaza de toros hay un
edificio que es absolutamente fantástico, sí, y fíje-
se, eso enlaza con toda esa nueva monumentalidad
industrial que se está recuperando: el matadero de
Madrid, etcétera. Es decir, cómo la estética indus-
trial de principios de los años 20 está recogiendo
un valor. ¿Eso lo tenemos recogido como Bienes
de Interés Cultural para protegerlos? Pues no.
Quizá también tendríamos que fijarnos en eso.

Por lo tanto, nosotros agradecemos tremenda-
mente esta reflexión pero nos va a permitir que nos
abstengamos, no porque no creamos que aquello
que usted propone deba ser considerado Bien de
Interés Cultural, sino porque entendemos que es
necesaria una reflexión muy profunda desde el
Gobierno de Navarra para determinar con elemen-
tos objetivos dónde están los límites de esas consi-
deraciones de Bien de Interés Cultural y, sobre
todo, veamos si resulta que estamos dejando de
proteger cosas que son muy importantes no solo
como las que usted ha señalado, sino en muchos
otros términos, porque la solución, señorías, coin-
cidirán conmigo en que no puede ser ir trayendo al
Parlamento de Navarra nuevas certificaciones y
peticiones de consideración de Bienes de Interés
Cultural, porque entonces tendríamos que dedicar
exclusivamente, y quizá sería una buena labor que
podría hacer este Parlamento, pero entiendo que
habría que derivarlo a otros aspectos, por lo tanto,
podíamos haber hecho una enmienda pero quizá
presentemos una moción, y nos brindamos a pre-
sentarla también, si usted quisiera conjuntamente.

Igual es necesario crear un grupo de trabajo en el
Gobierno de Navarra, con presencia de diferentes
instituciones, al objeto de analizar desde una pers-
pectiva de conjunto el tratamiento de todos aque-
llos bienes que la ciudadanía de Navarra estima, y
como estima tienen un valor, y como tienen un
valor debemos protegerlos. 

Por lo tanto, y termino, agradecemos su inicia-
tiva, pero nosotros entendemos que la posición
más coherente con aquello que estamos planteando
es la abstención, y así actuaremos. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Ramírez
Erro jauna. Vamos ahora con el turno en contra. En
primer lugar, por parte del Grupo Parlamentario
PSN, señor Mena, tiene usted diez minutos.

SR. MENA BLASCO: Gracias, Presidente.
Buenas tardes, señorías. La verdad es que, señora
Olave, no sé por dónde empezar. Por un lado, la
iniciativa va encaminada a declarar Bien de Interés
Cultural unas hidroeléctricas, concretamente la de
Oronoz y Endarlatsa, pero, por otro, al leer la ini-
ciativa y al escucharle defenderla en esta tribuna,
lo que le preocupa a usted son los azudes del río
Bidasoa y de sus afluentes. Pues haber empezado
por ahí, señora Olave.

Durante la pasada legislatura ninguna iniciativa
de este tipo llegó al Parlamento, y el proyecto que
ha suscitado su preocupación se remonta a 2015.
No casan los plazos, pero, bueno, no seré yo quien
juzgue sus preocupaciones.

Voy a intentar explicarme porque hasta la lectu-
ra y el estudio de esta iniciativa la verdad es que
era un inexperto en esta materia, y tras estudiarla y
analizarla ahora soy un poquito menos inexperto,
por eso digo que voy a intentar explicar qué es lo
que creo que sucede. El proyecto LIFE Irekibai
nace con el objetivo de revertir la problemática
principal de los ríos cantábricos, su fragmentación
y en consecuencia la conectividad. Hablamos con-
cretamente del río Bidasoa, un río que, como
saben, está designado Zona de Especial Conserva-
ción debido a sus valores naturales: flora, fauna,
fauna silvestre, muy representativos en la diversi-
dad biológica de nuestra comunidad autónoma.

Usted habla concretamente de la hidroeléctrica
Endarlatsa. Su azud era el primer obstáculo que el
río Bidasoa se encontraba en su camino hacia el
mar. Estos azudes son consecuencia de la cons-
trucción de las hidroeléctricas, servían para que la
fuerza del agua moviera turbinas y se generara
electricidad en las centrales. Actualmente, es cier-
to que las centrales no funcionan y los azudes se
consideran el principal problema de la regresión
que han sufrido las poblaciones piscícolas, princi-
palmente el salmón. Como sabrán, el salmón
necesita viajar por el río, madurar, llegar al Atlán-
tico Norte para luego regresar al lugar de origen
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para frezar, dejar los huevos para reproducirse, y
luego ya morir. Conclusión, los azudes de los ríos
son un inconveniente para el buen estado ecológi-
co del Bidasoa y sus afluentes, la presa altera el
cauce, empeora la conectividad fluvial, modifica
las riberas y los procesos naturales tan relevantes
como la circulación de sedimentos y la captura de
nutrientes. 

Tras esta breve e intensa explicación de los
azudes de los ríos y la reproducción del salmón,
desde el grupo socialista estamos un poquito con-
trariados con esta propuesta. ¿Se puede apostar por
la retirada de los azudes manteniendo las hidroe-
léctricas y declarándolas Bien de Interés Cultural?
Pues creemos que sí. La razón es que las hidroe-
léctricas, patrimonio industrial de nuestra Comuni-
dad, como muy bien ha comentado, con más de
cien años de historia, se pueden conservar, restau-
rar, divulgar, estando o no la presa que se constru-
yó para su funcionamiento. Si ahora la central no
funciona la presa no es necesaria, si además ayu-
damos a restaurar la flora y la fauna del río Bida-
soa, atacadas por las especies invasoras, ¿qué pro-
blema hay? Puede creer que soy mal pensado, pero
sospecho, señora Olave, que la iniciativa para
declarar Bien de Interés Cultural las hidroeléctri-
cas es una excusa para paralizar el derribo de los
azudes, y creo que esa es su preocupación y no
otra. Por eso vamos a pedir la votación por puntos
de esta iniciativa y, si se acepta, votaremos no al
punto 1 y sí al punto 2. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Mena Blas-
co. Turno ahora del Grupo Parlamentario Geroa
Bai. Para fijar su posición y por diez minutos,
señora Solana Arana, tiene la palabra.

SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko, presi-
dente jauna. Arratsalde on guztioi. He de comenzar
diciendo que yo también soy un poco mal pensada,
pero esto no es novedad, ya casi todos lo saben, y
coincido plenamente con el señor Mena, y es que
nos tiene contrariados esta propuesta y nos resulta-
ba una moción confusa a priori. Es verdad que la
exposición ha sido impecable en cuanto a declara-
ción de Bien de Interés Cultural se refiere, con un
discurso ameno, bonito y que firmaríamos y apro-
baríamos sin ninguna dificultad y es probable que
lo hagamos aprobando el segundo punto de su
moción, si es que acepta, como bien le ha pedido
el señor Mena, que hagamos una votación por pun-
tos. Pero en realidad la preocupación radica en lo
que ya ha apuntado el compañero y que tiene que
ver todo con el punto 1 de esta moción. Es ese pri-
mer punto el que nos preocupa más y al que vota-
ríamos en contra, se lo avanzo ya, sobre todo en
coherencia con lo que viene haciéndose desde la
legislatura anterior. Por eso no lo podemos com-
partir, no podríamos aprobarlo de ninguna manera.

La eliminación de obstáculos en desuso y la
mejora consiguiente de la conectividad fluvial fue-
ron una prioridad la pasada legislatura y lo siguen
siendo también esta, y usted lo sabe. Existe finan-
ciación y apoyo expreso desde Europa a tal efecto
a este respecto dentro del proyecto LIFE Irekibai,
proyecto que persigue también mejorar el estado
ecológico de ríos con restauraciones de cauce y de
riberas. Esto lo han apuntado ustedes ya.

Por lo que respecta a las actuaciones previstas
en Navarra, ha hecho usted un repaso de las que ya
se han llevado a cabo, en concreto, los azudes de
Bera y Endarlatsa ya se derribaron en 2016. Por lo
tanto, usted iniciaba la defensa de la declaración
de Bien de Interés Cultural hablando de que podría
entorpecer la actividad el hecho de tocar los azu-
des. No había tal actividad ya en los ejemplos que
usted trae a esta Cámara, y se lo ha dicho el señor
Mena.

Saben sus señorías que en Navarra se está abor-
dando la problemática de peligro de extinción de
varias especies. En el marco concretamente del
proyecto LIFE Irekibai se realizan trabajos de
seguimiento sobre los hábitats y especies destina-
tarios de estas actuaciones, como es el sábalo, la
lamprea marina o el salmón, que también aquí se
ha apuntado.

Por lo tanto, entendemos que no procede ahora
y a estas alturas de desarrollo de este proyecto ir a
buscar otra alternativa que usted no nos la ha traí-
do aquí, alternativa que no existe. Además, cuenta
con socios este proyecto, como usted bien ha
apuntado, de la Comunidad Autónoma Vasca, es
un proyecto en el que están implicados otros agen-
tes, y sería bastante complejo, por lo tanto, detener
un proyecto que está prácticamente llegando a su
fin, que está previsto para 2020, con una financia-
ción del 60 por ciento desde Europa, que supone
cerca de tres millones de euros. Por lo tanto, no,
consideramos que no procede. 

Visto esto, tras haber procedido en un proyecto
transfronterizo, que lo es, y con más de una comu-
nidad afectada, ahora, señora Olave, entendemos
que no puede ser que venga usted a proponer que
se busque a estas alturas lo que propone en el
punto 1, que no es otra cosa que otras alternativas
viables y de uso corriente para salvar los azudes en
todos los ríos. Creemos que está absolutamente
fuera de lugar.

Ya tuvimos —supongo que a ustedes igual no
les pasó, no lo sé, es mucho suponer, a nosotras,
sí— que discutir con algunos compañeros y com-
pañeras de su valle, que pescan en estos ríos, por
su posición contraria a lo que implicaba Irekibai, y
usted estoy segura de que lo sabe muy bien, pero
entonces se les explicó que por encima de su inte-
rés, el de estos pescadores vecinos de su valle, está
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el interés general y la pervivencia de las distintas
especies afectadas. No fue fácil y todavía se puede
decir que es una cuestión que escuece. Por lo
tanto, venir ahora con esta propuesta no nos parece
apropiado, es más, nos parece poco apropiado y
bastante irresponsable.

El segundo punto no queda claro si se refiere al
edificio de la central o a todo el conjunto del edifi-
cio, canal, presa, etcétera. Parece que lo primero
sería más lógico porque en Endarlatsa, por ejem-
plo, presa ya no hay, entonces, se puede entender,
interpretar o dar por hecho que hablamos solo de
los edificios. Si es solo para los edificios, si tienen
valor histórico y cultural, valoraríamos votar que sí
al segundo punto de la moción y su propuesta. Son
edificios centenarios que es verdad que tienen
valor como patrimonio industrial, en eso conven-
go, ahora bien, también es verdad que nos sorpren-
de que se proponga que el Parlamento sea quien
solicite ahora al Gobierno de Navarra que declare
Bien de Interés Cultural las dos centrales citadas,
tanto la de Oronoz como la de Endarlatsa, cuando
la solicitud de declaración de Bien de Interés Cul-
tural saben que se puede hacer hoy por hoy por
Internet desde navarra.es por parte de cualquier
persona o entidad, eso sí, además de la presenta-
ción de la instancia general de la petición, requiere
de la presentación de una memoria descriptiva de
los argumentos que justifican tal solicitud, así
como los datos de la titularidad del bien, un dato
que hoy, esta tarde, aquí no ha salido, y fotogra-
fías. Bueno, pues podemos decir que, desde luego,
la moción no incluye en ningún caso ninguno de
estos requisitos, requisitos que consideramos
importantes no solo para que el Parlamento pre-
sente la solicitud sino para que sus señorías —me
incluyo entre ellas— podamos tomar una decisión
razonada y razonable.

¿Cuál es, señora Olave, su valor histórico?
Digo el de estas centrales. ¿Lo conocemos? ¿Cuál
su valor artístico? ¿Están en riesgo de desapare-
cer? Es decir, el hecho de solicitar un BIC, una
declaración de Bien de Interés Cultural, ¿evitaría
su desaparición? ¿De quién son estas centrales,
señora Olave? ¿Quiénes son o quién es la propieta-
ria de estas centrales? ¿A quién le correspondería,
por lo tanto, en su caso? ¿Son esos Ayuntamientos
que citaba el señor Ramírez o es el ministerio o es
Iberdrola? ¿Quién es la responsable de mantener
esas estructuras en condiciones? ¿Cuál es el papel
que juegan en esto la Confederación Hidrográfica
del Cantábrico, el Ministerio para la Transición
Ecológica, la compañía eléctrica del Urumea o
Iberdrola, como ya citaba?

Nos parece que estas son preguntas que no han
quedado respondidas ni resueltas en su primera
intervención. Yo sí doy margen a que pueda, si está
en su mano aquí y ahora y tiene la información,

aclararnos o respondernos a estas preguntas en su
posterior intervención. Mire, los Bienes de Interés
Cultural de Navarra son aquellos elementos que,
conforme a la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, tienen la condición
de Bien de Interés Cultural. Cerca de su valle, muy
cerca, en Urdax, la cueva de Alkerdi es Bien de
Interés Cultural. En ese caso tengo que decir que
adquirió automáticamente la consideración BIC
gracias a otra ley, la Ley Foral de Patrimonio Cul-
tural de Navarra, de 2005, pero, claro, esto segura-
mente ustedes ya lo saben, sobre todo el señor
Sánchez de Muniáin lo tendrá seguramente muy
presente. Y por suerte, en este caso que cito, en el
caso Alkerdi, este BIC sirvió para parar un desas-
tre ecológico. Recordará bien usted, señora Olave,
SOS Alkerdi, ¿no es así?, y recordará también la
posición de su partido, aunque seguramente con
mayor dificultad, nos pasa a los demás, porque fue
bastante tibia cuando no contraria a esa declara-
ción, a que aquel espacio fuera BIC. Parecía
importarles bastante poco e importarles bastante
más alimentar titulares de algunos diarios en
Navarra del tenor de «El registro como BIC de
Alkerdi aboca al cierre de Mármoles Baztan».
Tenemos muy presente, lo tuvimos en el Gobierno
entonces pero seguimos teniéndolo ahora, cuál fue
el escenario que se abrió a partir de aquel BIC. Por
eso, en este caso, no sabemos si por declarar estas
infraestructuras BIC podrían en un momento dado
ocasionarse o en su caso evitarse males mayores.
Es lo que está por verse, y creemos que si arroja un
poco más de información, un poco más de luz,
estaríamos en disposición de apoyar, como decían,
ese segundo punto o, después de valorar lo que
usted aporte y diga, no hacerlo. Pido, pues, que me
responda a lo apuntado en la medida de lo posible
y que considere también admitir la votación por
puntos. Y, por cierto, señora Olave, me va a permi-
tir una última pregunta: Baztan es, según su com-
pañera de bancada, ¿Euskal Herria norte o sur? ¿Y
Ezpeleta? Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Solana
Arana andrea. Turno de la agrupación de parla-
mentarios forales de Podemos. Por diez minutos,
señora Aznárez, tiene la palabra.

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Laburki arituko
naizenez, zure baimenarekin, hemendik egingo dut
nire mintzaldi txiki eta motz hau.

[Como seré breve, con su permiso, mi conciso
discurso lo haré desde aquí].

Lehenbizi, eskerrak eman nahi dizkiot Olave
Ballarena andreari, zeren nik ere uste baitut oso
aurkezpen ederra egin duela, oso goxoa gainera
zure hizkera horretan, nahiz eta nire taldeak ez
ondo ulertu zure mozioaren proposamena, zeren,
ikusten dugunez, bi gauza ezberdin baloratzen bai-
tira eta bi puntu oso ezberdin baitira. Horregatik,
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guk ere nahiko genuke mozio hau puntuz puntu
bozkatzea. Zure esku dago, baina nahiko genuke
puntuz puntu ekitea honen botazioari.

[En primer lugar, quiero dar las gracias a la
señora Olave Ballarena por su preciosa presen-
tación, que además ha resultado muy agradable
con su forma de hablar, aunque mi grupo no ha
entendido bien la propuesta de la moción, ya
que, por lo que vemos, se están valorando dos
cosas muy diferentes. Por eso nosotros también
querríamos que esta moción se votara por pun-
tos. Es algo que está en su mano, pero nos gus-
taría que se votara por puntos].

Yo también coincido con —no sé si de Euskal
Herria norte, sur o centro, más al sur igual por
aquí, por este lado— lo que decía el señor Ramírez
Erro, escuchaba también porque cada reflexión de
cada portavoz ha sido superinteresante, cada cual
ha puesto yo creo que una parte importante a esta
enciclopedia de la flora, la fauna, los ríos, los azu-
des que tenemos en nuestra Comunidad Foral, esos
azudes que parece ser que hoy los hemos puesto de
relieve, pero es una cuestión también de sentimien-
tos, de territorio.

La señora Olave Ballarena, claro, atendiendo a
su circunstancia y a su lugar de origen, pretende,
como es normal, defender lo suyo y poner en valor
lo suyo, lógicamente, por eso digo que en esta
moción también se mezcla mucho de sentimiento,
mucho de territorio y mucho de dónde somos, qué
somos y cómo nos hacemos.

Yo entiendo que quiera proteger su territorio,
dar una máxima protección, pero, como digo, y
vuelvo a lo de que me quería unir al discurso del
señor Ramírez Erro, claro, tenemos mucho por
valorar, mucho que reflexionar, y creo que para
hacer un, yo qué sé, un buen listado de esos Bienes
de Interés Cultural, ese patrimonio tan rico que
tenemos en nuestra querida Comunidad Foral,
quizá sería una encomienda al Gobierno de Nava-
rra para que valorase un posible estudio con una
metodología, la que decida, la más apropiada, y en
eso también tenderemos desde Podemos Ahal
Dugu la mano para poder hacerlo, porque es inte-
resante tener esos Bienes de Interés Cultural con
esa protección que tenemos que darles. 

Pero ya que su grupo está gobernando ahora el
Ayuntamiento de Pamplona, de Iruña, Navarra
Suma ocupa la principal alcaldía de esta Comuni-
dad, estaría también bien, señora Olave Ballarena,
trabajar aquello en lo que su grupo insistía cuando
gobernaba otro grupo municipal con un acuerdo
entre diferentes, aquella denuncia permanente que
hacían de la construcción, de la reconstrucción
cuanto antes de la presa de Santa Engracia y mejo-
rara los ríos de nuestra ciudad, nuestra comarca,
porque fue muchísima la preocupación, además, en

boca del actual alcalde, por la situación del azud y
en aquel entonces ya denunciaba que llevaba ocho
meses rota esa presa, y esto he leído o me ha pare-
cido leer que fue en agosto de 2018. Estamos en
octubre de 2019, catorce meses, con esa preocupa-
ción permanente de su grupo en el Ayuntamiento
de Pamplona sobre la presa de Santa Engracia. 

Por lo tanto, votaremos por puntos, si usted así
lo tiene a bien. En el primer punto votaremos en
contra; en el segundo punto también atenderemos
un poco a las aclaraciones que solicita la portavoz
de Geroa Bai, la señora Solana Arana, y escuchan-
do un poco la respuesta que le dé, pues nuestro
voto será afirmativo o abstención. Mila esker,
lehendakari jauna. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrrik asko zuri, Azná-
rez Igarza andrea. Turno del Grupo Mixto-Izquier-
da-Ezkerra. Señora De Simón Caballero, tiene diez
minutos.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Por el escaño… Perdón, por la
brevedad desde… (RISAS).

SR. PRESIDENTE: Deseo concedido, señora
De Simón. Continúe. (RISAS).

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: (RISAS). Per-
dón. Desde el escaño, por la brevedad. Después de
las brillantes intervenciones de la señora Olave y
la señora Solana, francamente, me han dejado sin
palabras, o sea, tengo muy poquito más que apor-
tar, por esto la brevedad. Tengo poco que aportar.
En todo caso, quiero anunciar nuestro voto en con-
tra al primer punto y la abstención en el segundo. 

¿Por qué el voto en contra al primer punto?
Porque no tenemos muy claro lo que podría supo-
ner si el segundo punto se llevara a cabo en rela-
ción con el primero. Porque, miren, nosotros cree-
mos que no se pueden poner trabas al río porque el
río tiene vida propia y ya saben lo que le pasa,
¿verdad?, cuando se le condiciona, y también cree-
mos que la política del Gobierno en este sentido en
relación con los azudes es acertada en relación con
la supervivencia y el bienestar animal del río. Por
lo tanto, como decía, poco más tengo que decir.
Muchísimas gracias por todas las intervenciones,
pero en particular las que he comentado. Felicida-
des, señora Solana, y felicidades, señora Olave,
porque nos han dado ustedes un lección magistral.
Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, De Simón
andrea. Vamos ahora con el turno de réplica. Diez
minutos máximo, señora Olave Ballarena. Nahi
duzunean, zurea da hitza.

SRA. OLAVE BALLARENA: Bueno, pues
desde el escaño yo también. Señor Ramírez, a mí
también me ha gustado mucho su intervención y le
agradezco que suscite la reflexión, pero permítame
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que le diga que me parece temerario correr algunos
riesgos. Hay veces en las que el tiempo apremia,
hay que tomar decisiones y aunque creo que es
conveniente y correcta su propuesta, y la apoyaré
cuando la presente, creo que en este momento
hablamos de decisiones urgentes, pero le agradezco
mucho el contenido y el tono de su intervención.

Señor Mena, que no, que usted tenía preparado
lo del salmón y lo de los azudes; es que yo hablo
de otra cosa, pero usted no lo sabe, ¿cómo lo va a
saber?, ¿ha consultado con alguien en la zona?,
¿ha consultado esto con alguien en el norte? No,
esto no está en Google, señor Mena, no. No hablo
ni de azudes ni de salmones.

Señora Solana, claro que sé lo que pasó en mi
valle y en mi comarca, claro que lo sé, y usted
también, porque algunas de las manifestaciones
públicas a favor de la paralización de los derribos
de los azudes que, insisto, no son más que una
parte, una pequeña parte de lo que yo he tratado de
exponerles aquí, las hicieron cargos públicos de
Geroa Bai. Es que esas manifestaciones las hicie-
ron cargos públicos de Geroa Bai, y nosotros estu-
vimos de acuerdo con ellos. 

Para su tranquilidad, tengo también que decirle
que será la Institución Príncipe de Viana la que, si
este Parlamento tiene a bien elevar la moción al
Gobierno de Navarra, determinará si las centrales
son susceptibles de ser protegidas o no. Supongo
que confiará usted en las decisiones que al respecto
adopte la Institución Príncipe de Viana, ¿o no? Le
ofrecerá, supongo, toda la garantía en cuanto a
cuestiones de propiedad patrimonial, pero usted no
quiere respuestas, usted ha planteado muchas pre-
guntas pero no quiere respuestas, usted lo que quie-
re, señora Solana, son argumentos para votar en
contra. Eso es lo que usted quiere, señora Solana. 

Alkerdi. Ya puestos a mezclar, pues lo mezcla-
mos todo, pero es que lo que usted ha dicho sobre
Alkerdi, señora Solana, siento mucho tener que
decírselo, es mentira, es que ha mentido. Ha men-
tido porque en 2014, y por unanimidad, este Parla-
mento votó por que se declarara la protección de
Alkerdi, y fue un Gobierno de UPN, también en
2014, el que paralizó la explotación. Son muy tur-
bias sus afirmaciones y, desde luego, muy escasa
su sensibilidad tratando de hundir esta moción, que
es importante para la zona y la comarca, mezclán-
dolo de esa manera con la realidad de lo que ocu-
rrió en Alkerdi. 

Señora Aznárez, tengo que agradecerle también
el tono. Creo que no estaba en el contenido de esta
moción, pero, desde luego, yo le animo a que pre-
sente la suya y, bueno, seguramente, vamos a tener
muchas cosas de las que hablar en conservación de
patrimonio cultural. 

No tengo ningún inconveniente en que la
moción sea votada por puntos. Estaré muy agrade-
cida a cualquier grupo que participe en la conser-
vación de este importante patrimonio cultural,
sobre todo porque, junto con esta moción, el obje-
tivo, además de la protección de estas centrales, es
también trasladar la idea a este Parlamento y a los
departamentos correspondientes de que podemos
empezar a explorar otra vía, estamos constante-
mente hablando de despoblamiento rural, de tratar
de encontrar medios que lo frenen, estamos
hablando de muchas cuestiones que podían encon-
trar en la protección de estas centrales y en el tra-
zado de ese recorrido por todas ellas una herra-
mienta más. Yo les agradezco que lo consideren.
Esker mila aunitz. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, eskerrik asko,
Olave andrea. Se admite, por tanto, la votación por
puntos, de manera que vamos a votar, en primer
lugar, el punto 1 de la moción presentada. Comien-
za la votación. (PAUSA). Ruiz Jaso andrea?

SRA. RUIZ JASO: Abstentzioa.

SR. PRESIDENTE: Secretario Primero,
¿resultado?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de
Muniáin Lacasia): 20 votos a favor, 23 votos en
contra, 7 abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, rechaza-
do el primer punto de la moción. Y pasaríamos
ahora a votar el segundo punto de la moción pre-
sentada. Comienza la votación. (PAUSA). Ruiz Jaso
andrea?

SRA. RUIZ JASO: Abstentzioa. 

SR. PRESIDENTE: Secretario Primero,
¿resultado?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez
de Muniáin Lacasia): 42 votos favorables, 8
abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, aprobado
el segundo punto de la moción presentada.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Departamento de Cohesión Terri-
torial a poner en marcha un grupo de tra-
bajo que coordine los trabajos para la
implantación de la Administración Elec-
trónica en toda la Administración Local,
presentada por el Ilmo. Sr. D. Pablo Azco-
na Molinet.

SR. PRESIDENTE: Vamos con el último punto
del orden del día, noveno: Debate y votación de la
moción por la que se insta al Departamento de
Cohesión Territorial a poner en marcha un grupo
de trabajo que coordine los trabajos para la
implantación de la Administración Electrónica en
toda la Administración Local. Presenta la moción
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el Grupo Parlamentario Geroa Bai, el señor Azco-
na Molinet, y para ello cuenta con un máximo de
quince minutos.

SR. AZCONA MOLINET: Gracias, señor Pre-
sidente. El pasado jueves tuvimos aquí también un
debate en torno a la Administración Electrónica y
su implementación en la Administración Local y
entre todos y todas convenimos —creo, por las
intervenciones que hubo— en manifestar la necesi-
dad de colaboración, de apoyo, de coordinación
que necesitan las entidades locales del Gobierno
de Navarra, en este caso del Departamento de
Cohesión Territorial, para poder cumplir con esa
implantación que es obligatoria en menos de un
año. Además, también reconocíamos todos y todas
que ese papel que le toca hacer en este caso al
Gobierno de Navarra y a su departamento compe-
tente en la materia es un papel también al que le
obligan las leyes, la Ley de Bases del Régimen
Local dice que en aquellas comunidades unipro-
vinciales el papel de Diputación tiene que correr a
cargo del Gobierno y este es un caso bastante pal-
pable. Y no solo porque también conveníamos que
era una obligación legal, sino porque también es
una obligación moral que tenemos con los ciuda-
danos que quieren y tienen el derecho de relacio-
narse con su Administración de forma telemática y
en estos momentos no lo pueden hacer. Por tanto,
garantizar el derecho de toda la ciudadanía a esta
relación telemática con la Administración Pública
es algo que es ineludible por nuestra parte.

Desde Geroa Bai, además, entendemos, y por
eso traemos esta moción, que es importante no
solo estar de acuerdo en algo que es obvio y palpa-
ble, como he dicho, que es el cumplimiento de la
ley, sino que además es necesario pisar el acelera-
dor en esta materia. Entendemos que la puesta en
marcha, la implantación de la Administración
Electrónica requiere de un plan urgente de acción
que abarcaría diferentes ámbitos, primero, hay que
analizar, tenemos un año, como hemos dicho, para
analizar las diferentes herramientas que existen
ahora…

SR. PRESIDENTE: Señorías, un poco de silen-
cio, por favor.

SR. AZCONA MOLINET: Gracias, Presidente.
En primer lugar, las diferentes herramientas que
existen en estos momentos que están funcionando
en las diferentes Administraciones Locales. Cada
Ayuntamiento está tomando acción, aquel que
puede y tiene la capacidad de hacerlo, con diferen-
tes soluciones que considera más aceptables. Tene-
mos datos, por ejemplo, de la parte importante que
gestiona la sociedad pública Animsa, ciento sesen-
ta y dos Ayuntamientos concretamente y ciento
veintiuno ya tienen aprobada su hoja de ruta de
implantación de la Administración Electrónica,
digo aprobada porque, como todos sabemos, no es

lo mismo aprobar la hoja de ruta que implantarla, e
implantarla es otra cuestión porque, como digo, se
requiere de recursos humanos y económicos para
poder hacerlo.

Por tanto, hoy nos encontramos, en primer
lugar, con una serie de herramientas, alrededor de
media docena de soluciones y herramientas infor-
máticas que pueden abordar este problema. Por
tanto, la primera cuestión sería validar las distintas
soluciones por parte de la Administración Local.

El segundo plano de todo esto, y es obvio en
cualquier plan, sería la financiación. Una vez vali-
dada la solución o soluciones que podrían ser sufi-
cientes para esta implantación, hace falta cuantifi-
car y en todo caso abordar económicamente la
implantación, porque, desde luego, si no hay un
cálculo de costes de implantación y no sabemos si
el Gobierno de Navarra tiene intención o tiene la
prioridad de apoyar esa implantación, vamos, si no
hay dinero tampoco habrá Administración Electró-
nica ni tampoco habrá servicios hacia el ciudadano
en este sentido y, lógicamente, no cumpliremos
con la ley.

Cuando tengamos las herramientas validadas,
cuando tengamos el coste calculado y cuando ten-
gamos disponibilidad presupuestaria, que es de lo
que se trata para el próximo ejercicio, nos encon-
traremos con la tercera parte de todo esto, nos
encontraremos con que los empleados y emplea-
das públicas tendrán que hacer frente a la implan-
tación y tendrán que hacer frente a un cambio de
paradigma en esta relación entre Administración y
administrados, entre la Administración Local en
este caso y los ciudadanos y ciudadanas de cada
municipio con ella. Estamos hablando de cinco
mil quinientos empleados públicos locales, mil
ochocientos están en el Ayuntamiento de Pamplo-
na, que de una u otra forma se van a ver implica-
dos en esta implantación y que tendrán, desde
luego, que recibir la formación necesaria en esta
materia. Por tanto, la tercera pata sería que hace
falta obviamente un plan de formación de personal
ambicioso.

Por tanto, analizar las herramientas, proponer
soluciones, presupuestarlas, cuantificarlas, es el
primer paso imprescindible para esta implantación
que todos y todas parece que deseamos, porque
necesitamos un plan, como he dicho, un plan que
debe contar con recursos, un plan que debe incluir
el chequeo de las soluciones, un plan que contem-
ple además la coordinación entre las distintas
Administraciones, un plan que acelere la digitali-
zación que ahora mismo se está dado en algunos
Ayuntamientos, un plan que tenga en cuenta la
solución específica para la mayor parte de las enti-
dades locales, que son concejos y municipios
menores, y un plan, desde luego, que tiene que
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tener consignación económica lo más rápidamente
posible.

En conclusión, la Ley 11/2007, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos, está en vigor hasta el 2
de octubre de 2020, y es obvio, porque aquí lo
manifestamos todos y todas, como he dicho, que se
requiere de apoyo por parte del Gobierno para
poder cumplir con esta expectativa. Por eso trae-
mos esta moción aquí, por eso traemos ese plazo
de un mes para dar forma a este grupo de trabajo,
como dice la moción, es importante contar con la
Federación Navarra de Municipios y Concejos en
su papel de coordinación también de las entidades
locales, y a menudo, quiero terminar diciendo, en
los discursos políticos solemos hacer referencia a
la Administración Local como aquella más cercana
al ciudadano en un intento de ponerla en valor,
entiendo yo. Hoy, esta mañana conocíamos el dato
de que diez municipios y cuarenta y tres concejos
de Navarra volverán a quedarse sin candidaturas
en las elecciones parciales que se van a realizar el
17 de noviembre, y esto no es más que un triste
síntoma de la falta de recursos que encuentran
algunos ciudadanos que quieren participar de la
vida pública en sus municipios, de la falta de
recursos y de apoyo que muchas veces encuentran
para poder tomar esa iniciativa. Por tanto, como
digo, pisemos el acelerador y pasemos de las pala-
bras a los hechos, y pongamos medios para cum-
plir con las obligaciones nuestras y de la Adminis-
tración Local también. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias,
señor Azcona Molinet. Turnos de los grupos parla-
mentarios y agrupaciones parlamentarias, ¿quién
intervendrá en el turno a favor? Todos. Por tanto,
por el Grupo Parlamentario Navarra Suma la seño-
ra Garbayo tiene la palabra. Cuando quiera.

SRA. GARBAYO BERDONCES: Gracias,
señor Presidente. Si me lo permite, por la brevedad
hablaré desde el escaño. Buenas tardes, señorías.
Salimos en el turno a favor porque, lógicamente,
estamos de acuerdo en que se cree el grupo de tra-
bajo y se realicen  cuantas acciones sean necesa-
rias para ponerlo en marcha. Yo no sé si va a ser
muy operativo o no, ni sé tampoco si darle un mes
va a ser oportuno porque realmente el señor Con-
sejero el otro día se daba cuatro años para implan-
tarlo, pero le queda prácticamente uno, porque la
ley dice que para el 2 de octubre de 2020 tiene que
estar operativa, con lo cual vamos bastante tarde.

También se adelantó que, si no era a través del
Gobierno, en Navarra habría pueblos que no
podrían adaptarse a la norma, ha puesto también un
ejemplo con el tema de las elecciones, y sería el fin
de estos pequeños pueblos y estos pequeños conce-
jos. También se puso de manifiesto la necesidad de
habilitar una red de comunicaciones eficaz, efi-

ciente y, sobre todo, de calidad. Sin conexiones y
sin una plataforma común no vamos a hacer nada.

Señor Azcona, yo creo que esto había que
haberlo hecho antes. Su grupo ha estado en el
Gobierno, llevamos varios años o llevan varios
años las Administraciones Locales, sobre todo
estos últimos, pidiendo que se ponga en marcha,
porque es cierto que hay muchas, lo ha reconocido,
que lo han hecho con sus propios medios, contan-
do también con formación, que es muy costosa,
para todos sus empleados, creo que en ese grupo o
en las acciones que a partir de ahora tome el
Gobierno habrá que tenerlas en cuenta, porque han
hecho un desembolso importante.

Usted, en la moción, se retrotrae a la ley de
2009, que decía que la Diputación, en este caso de
Navarra, podría prestar los servicios. Ya no es
podría, la ley ha variado bastante, y ahora mismo
es competencia en este caso del Gobierno de
Navarra prestarla, incluso hay jurisprudencia que
cuestiona si tiene que ser directamente el Gobierno
el que preste ese servicio en aquellas poblaciones
con población inferior a veinte mil habitantes.
Tomen nota también de los ejemplos de las comu-
nidades que lo han implantado con éxito, porque
las hay, ya se las nombré el jueves pasado. El
Gobierno de Navarra tiene experiencia en las pla-
taformas, la plataforma de licitación electrónica
plena, con sus más y sus menos, ha sido facilitada
a través del Gobierno en Navarra, se puede hacer
también con la Administración Electrónica. Ya les
dije y repito que creo que nos debemos dejar de
estudios superfluos. Ustedes, y digo ustedes, el
Gobierno, también forman parte de él, vayan al
grano, no lo dejen en una mera declaración de
intenciones, no hagan un grupo para cubrir el
expediente y se quede solo en eso. Si se tiene que
crear un grupo, créenlo.

Como se ha dicho también en otras mociones
por parte de otros compañeros de este Parlamento,
efectivamente, no hace falta traer una moción para
decirle al Gobierno, que probablemente se reúne
todos los lunes, que cree un grupo y que tome la
iniciativa para apostar de verdad por las entidades
locales y en este caso apoyarlas e ir de la mano
con ellas. Y aunque hoy le damos el visto bueno,
que así lo vamos a hacer, para avanzar en la mate-
ria, si no vemos un progreso real, nos tendrá en
contra y, desde luego, lo denunciaremos. Por mi
parte, nada más. Muchas gracias. Votaremos a
favor.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Garbayo
Berdonces. Vamos ahora con el turno del Grupo
Parlamentario PSN. Señora Magdaleno, tiene
usted diez minutos.

SRA. MAGDALENO ALEGRÍA: Buenas tar-
des, señores y señoras Parlamentarios, casi ya
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noches hay que decir. El Grupo Parlamentario
Geroa Bai ha presentado la presente moción en
relación con una interpelación de la semana pasa-
da. Como ustedes saben, se insta al actual Gobier-
no de Navarra a crear un grupo de trabajo para la
implantación de la Administración Electrónica en
el plazo prorrogable de un mes, propuesta que
desde la Dirección de Administración Local del
Gobierno Navarra se considera factible. Como se
comentó la semana pasada, por parte de nuestro
grupo, desde luego, nos parece positiva pero, sobre
todo, imprescindible. Qué les voy a decir sobre la
necesidad de la creación de este grupo de trabajo.
Es vital para seguir avanzando en la implantación
de la Administración Electrónica, pero desde el
PSN queremos reiterar la inacción de la anterior
Dirección de Administración Local, la cual nos
trae a la situación actual. Cuatro años, señores y
señoras, sí, cuatro años desde 2015, ¿y qué se
hizo? Bueno, algunos compañeros, como el señor
Azcona o la señora Garbayo, como alcaldes de sus
correspondientes  municipios, ya lo saben, o yo
misma, como técnica municipal, que he tenido que
implantar la Administración Electrónica en los
municipios, conocemos ese sálvese quien pueda
que comentaba el día anterior. Todos y todas
hemos padecido de una forma distinta esta inacti-
vidad. Y sobre la formación que se ha dado a los
técnicos en los últimos cuatro años, mejor no
comento nada, porque, bueno, el año pasado nos
dieron un curso en noviembre, tanto a corporativos
como a técnicos, en este caso secretarios, y, bueno,
no quiero hacer comentarios porque los que hemos
padecido el trabajo diario en la implantación sabe-
mos lo que pasó.

Desde la actual Consejería de Cohesión Territo-
rial se cuenta con un escaso plazo de once meses
para su implantación. Como dije el otro día, es casi
imposible, un gran reto. La misma se debe realizar
con celeridad, pero dando pasos acertados, sin
prisa pero sin pausa. Ya saben ustedes que las pri-
sas son malas consejeras. No podemos reorganizar
el funcionamiento de la Administración Local
adaptándonos a las Leyes 39 y 40/2015 de forma
precipitada, sería una gran irresponsabilidad por
nuestra parte.

Poco más puedo decir en mi intervención en
representación del grupo parlamentario PSN, úni-
camente remitirme a la exposición que realizó el
Consejero de Cohesión Territorial, el señor Ciriza,
en la cual expuso de forma clara la próxima con-
vocatoria del grupo de trabajo integrado por la
Dirección de Administración Local, la Dirección
de Transformación Digital, el Servicio de Archivo
y la Federación Navarra de Municipios y Conce-
jos. Nos aparece acertada dicha composición. La
implantación de la Administración Electrónica se
inicia desde la codificación archivística de los
expedientes hasta su propio archivo electrónico,

por lo que, desde luego, se debe contar con el Ser-
vicio de Archivo y, cómo no, con ambas direccio-
nes de Administración Local y la Federación de
Municipios. Por supuesto, consideramos que la
Federación de Municipios y Concejos debe reali-
zar un trabajo previo con los trabajadores de
dichas Administraciones Públicas para contrastar
con ellos la forma de adaptarse las Administracio-
nes Públicas a las distintas plataformas de Admi-
nistración Electrónica con las que el departamento
trabaje.

Y toda esta Administración Electrónica ¿para
qué sirve? Pues, como ya les comenté el otro día,
para que podamos utilizar Clave, Notifica, Apode-
ra y, bueno, voy a abreviar. Y toda esta ejemplifi-
cación la realizo no para aburrirles, señorías, que
ya sé que están aburridos de todas formas, sino
para analizar brevemente la situación del Parla-
mento en la implantación de la Administración
Electrónica. Vamos a mirarnos un poco a nosotros
mismos, porque hay que dar ejemplo, y también
desde aquí. Sí, señora Garbayo, el Partido Socialis-
ta de Navarra va a aprovechar para hacer las tareas
en el ámbito local, pero habrá que ir analizando
más ámbitos, ¿no cree?

¿Sabían ustedes que los ciudadanos no pueden
presentar sus instancias y peticiones por medio del
registro electrónico en este mismo Parlamento?
¿Lo sabían ustedes? Tanto los ciudadanos que pre-
sentan peticiones como aquellos que quieran parti-
cipar en el procedimiento selectivo sobre contrata-
ción del Parlamento deben realizar su solicitud
presencialmente en papel. Poco hemos avanzado.
Parece que este Parlamento debería hacer los debe-
res también.

El Congreso de los Diputados, con las Leyes 39
y 40/2015 aprobó la progresiva implantación de la
Administración Electrónica, buscando mejoras
para los ciudadanos y las Administraciones Públi-
cas, pero nosotras y nosotros, como Parlamenta-
rios, esquivamos, como ustedes saben, lo dispuesto
en la disposición adicional quinta, que dispone que
la actuación administrativa de las asambleas legis-
lativas, como es esta, se regirá por lo previsto en
su normativa específica. Pues bien, el Parlamento,
en su normativa, más concretamente en el acuerdo
de la Mesa del 22 de noviembre de 2010, sobre
funcionamiento del registro telemático, da opción
a los Parlamentarios de continuar con el registro
presencial o con el electrónico, como algunos de
ustedes hacen. Es cierto que no tenemos la obliga-
toriedad de relacionarnos electrónicamente con el
Parlamento, pero considero que deberíamos dar
ejemplo. Espero que la próxima vez que se debata
en esta Cámara algo en relación con la Administra-
ción Local todos ustedes cuenten con certificado
electrónico, como dispongo yo misma, y presenten
todas sus propuestas por el registro electrónico.
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Desde el grupo socialista apostamos por el pro-
greso en todos los ámbitos y más en este que yo lo
he sufrido y lo he padecido, y será la gran apuesta
de nuestro Gobierno la mejora de nuestros servi-
cios por medio de la Administración Electrónica.
Vamos a dar pasos firmes, ustedes no lo duden.
Votaremos a favor. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, le agradecemos
especialmente su intervención desde la mesa,
señora Magdaleno. A continuación tiene la palabra,
por parte del Grupo Parlamentario EH Bildu Nafa-
rroa, Araiz jauna. Hamar minutu.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik, asko,
lehendakari jauna. Eserlekutik eginen dut, laburra
izango bainaiz.

No vamos a repetir los argumentos del otro
día, yo ya denuncié también lo que ha dicho hoy
la señora Magdaleno, quienes primero tendríamos
que dar ejemplo somos nosotros y nosotras y no
lo damos, por lo tanto, estamos muy atrás todavía
en el tema de la Administración Electrónica y
esperamos que este debate, por lo menos, sirva
para que nos pongamos las pilas y empecemos a
cambiar el chip desde los propios Parlamentarios
y Parlamentarias.

Dicho esto, con el contenido de la moción esta-
mos de acuerdo, vamos a votar a favor, nos parece
una especie de tautología porque ya el otro día el
Consejero nos vino a decir aquí que todo estaba
hecho, que este grupo de trabajo se iba a poner en
marcha, es decir, los compromisos que usted le
pide al Consejero el propio Consejero los anunció,
con lo cual supongo que como es una moción
dimanante de una interpelación, el grupo propo-
nente quería por lo menos que quedara claro que
después de ese debate era conveniente aprobar
esto. Pero aun así, insisto, esto ya está hecho y
supongo que no pasará como con alguna otra
moción que he denunciado antes. 

El otro día se me olvidó, y con esto voy a ter-
minar, mencionar la Ley de reforma de la Adminis-
tración Local, porque sí que me extraña que en la
propuesta de la moción se diga que se insta al
departamento a poner en marcha tal, que comience
a coordinar los trabajos. Aquí se ha criticado muy
duramente a la anterior dirección general, al ante-
rior departamento, y creo que usted, señor Azcona,
conoce bien los trabajos, los pasos que se dieron,
que seguramente fueron insuficientes, pero, desde
luego, que se diga que se empiece a coordinar…
No sé si es poco o mucho, pero cosas se han hecho.
Por lo tanto, con este que comience a coordinar da
la sensación de que estamos a cero o bajo cero.

Y quería decir, para terminar, que la Ley de
reforma de la Administración Local, que el otro
día se me olvidó mencionar, la famosa ley del
mapa local, en relación con las comarcas, una de

las funciones que plantea, y que ustedes han deci-
do aquí que esto parece ser que se va a paralizar,
es dar apoyo y asistencia a municipios y concejos
y en este caso que podrían prestarse, entre otros,
los siguientes servicios: el apoyo, la implantación,
el mantenimiento de la Administración Electróni-
ca, particularmente la creación y la gestión del
portal de transparencia y demás obligaciones. Por
lo tanto, podrían ser beneficiarios los Ayuntamien-
tos pequeños, los concejos pequeños, y esperemos
que esto también en un futuro se tenga en cuenta.
Nada más.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Araiz jauna.
Turno ahora para la Agrupación Parlamentaria de
Podemos Ahal Dugu. Aznárez andrea, hamar
minutu.

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Mila esker, lehen-
dakari jauna. Berriz ere hemendik egingo dut,
zeren labur-labur arituko bainaiz.

Fíjese, señor Azcona, desde 2007 dándole vuel-
tas al acceso electrónico de la ciudadanía para que
las Administraciones, además, nos den ese tipo de
atención a la ciudadanía, también con ese recurso
electrónico, estamos a 2019, a un año vista de que
se cumpla esa gran prórroga que, como decía en
mi intervención en la interpelación, ni en el mejor
partido de fútbol de la UEFA o de la Champions
League. Y, bueno, lo que pretende usted, derivado
de una interpelación, con esta moción, que me
parece oportuna, pero ya nos lo dejó caer o ya nos
lo dijo el señor Consejero de Cohesión Territorial
en la interpelación, que de acuerdo con crear ese
grupo de trabajo, de acuerdo también con crearlo
de la mano de la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos para que se coordinen las diferen-
tes acciones, los diferentes objetivos necesarios
para la implantación de la Administración Electró-
nica en toda nuestra Administración Local. A mí
me gusta poner fechas, límites y plazos, y me pare-
ce oportuno que establezca usted en esta moción
que ese plazo sea de un mes, porque los tiempos
nos apremian y los tiempos nos dicen que las
Administraciones, de la mano del Gobierno, sobre
todo tienen que ponerse las pilas.

Por lo tanto, nuestro voto va ser favorable a la
creación de ese grupo de trabajo ya mismo. Si se
aprueba esta moción hoy y se publica, por favor,
que el Consejero de Cohesión Territorial la recoja
y se ponga inmediatamente a trabajar con este
grupo de trabajo porque la ciudadanía nos deman-
da y la ciudadanía necesita unas Administraciones
modernas, ágiles y del siglo XXI. Mila esker.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aznárez
Igarza andrea. De Simón anderea, Misto Izquierda-
Ezkerra talde parlamentarioaren izenean, diez
minutos.
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SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Quiero anunciar mi voto a favor
de esta moción. Este tema ya fue ampliamente
debatido en Comisión parlamentaria, el Consejero
se comprometió a formar ese grupo de trabajo con
prontitud, por lo tanto, me remito al debate de
aquel día y creo que no tengo nada más que apor-
tar. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Vamos
ahora con el turno de réplica para finalizar el deba-
te. Para ello, por diez minutos, tiene la palabra el
señor Azcona Molinet.

SR. AZCONA MOLINET: Gracias, Presidente.
Hablaré desde mi escaño. Comenzaré respondien-
do a la señora Garbayo, de Navarra Suma, que
dice que llegamos tarde. Le recuerdo que la Ley de
Administración Electrónica es de 2007, más que
nada por recordar quiénes estaban en el Gobierno
durante esos años, concretamente desde 2007 hasta
2015, que seguro que lo recuerdan y las medidas
que se tomaron en ese tiempo, que también serían
fácilmente enumerables. También le recuerdo que
fue en 2015, por cierto, con el voto en contra de
UPN, el grupo que está ahora en Navarra Suma,
cuando se previó por primera vez un plan de banda
ancha dentro de los planes directores para los
Ayuntamientos, dentro del plan de inversiones
locales, y uno de los argumentos que utilizó UPN
para votar en contra era que la implantación de la
banda ancha no era una competencia municipal,
algo que ahora vemos que sí atañe a la competen-
cia municipal y en coordinación, además, con el
Gobierno. Por tanto, esos primeros cuatro millones
de euros que se pusieron encima de la mesa para la
implantación de la banda ancha, necesaria para la
Administración Electrónica, porque, si no, no
podría ser, también fueron rechazados cuando se
plantearon en este Parlamento.

Se ha dicho por la representante del PSN que
en el tema de la formación se ha hecho poco. Yo
disto mucho de esa percepción, yo creo, y hablo ya
en calidad de haber estado en la Federación Nava-
rra de Municipios y Concejos, que el plan de for-
mación anualmente lleva tres años recogiendo
acciones formativas a demanda de las entidades
locales para los empleados locales que están abor-
dando los expedientes electrónicos, etcétera, como
bien conocerá seguramente usted, y, además, este
año tiene previstas unas cuantas acciones, ahora no

las puedo enumerar, pero siempre son a demanda
del plan de formación que la federación, conjunta-
mente con el Gobierno y el Gobierno central, cada
año está implantando.

Y también quiero poner en valor, porque se ha
dicho por el resto de representantes, que esta
moción lo que trae aquí, desde luego, es el resulta-
do de una interpelación, como ya anuncié aquí,
íbamos a traer esta moción y lo que trae de nuevo
es el plazo, ese apretar el acelerador porque lo que
estamos encomendando aquí es que en el plazo de
un mes se ponga en marcha este grupo. Y en mi
intervención de la semana pasada sí que puse en
valor, y quiero recoger el guante, ese papel que
pueden tener las comarcas dentro de la Adminis-
tración Local de Navarra, de coordinación y de dar
servicio a la mayor parte de las entidades locales
que no van a poder implantar la Administración
Electrónica de ninguna de las maneras porque no
tienen medios económicos, personales, etcétera.

Por tanto, esta es un poco la réplica que quería
hacer. Sin más, agradezco el apoyo de todos los
grupos y recuerdo que validar las herramientas es
lo primero, el plan de formación es lo segundo y la
dotación presupuestaria sería lo tercero, y con eso
en un mes podemos al menos hacer un diagnósti-
co. Gracias

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Azcona
Molinet. Finalizado el debate, vamos a proceder a
la votación de la última moción del día de hoy, que
se vota en su integridad. Por tanto, comienza la
votación. (PAUSA). Ruiz jaso andrea?

SRA. RUIZ JASO: Bai.

SR. PRESIDENTE: Secretario Primero, ¿resul-
tado?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de
Muniáin Lacasia): 49 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la moción
por unanimidad. Legebiltzarkide jaun-andreok,
gaurko gai-ordena agortu dugu. Hemos agotado,
señorías, el orden del día. Muchas gracias a todos
ustedes, a los miembros del Gobierno y al personal
de la Cámara. Y sin más asuntos que tratar, bukatu
da bilkura. Se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 27
MINUTOS).

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 9 Sesión núm. 8 / 17 de octubre de 2019

87



D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 9 Sesión núm. 8 / 17 de octubre de 2019

88


		2020-07-23T14:19:16+0200
	DOMENECH ALEGRE SILVIA - 16571550G




